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·•·.IV.- SUJETOS INDIVIDUALES Y SUJETOS 

RECHO DE TRABAJO. 



de este tema, 

algunos conceptos generales que

lo que intentamos llegar a demos--

intentaré0seilalar en primer lugar el concepto: "Derecho -

· Loscdiversos autores .que se ocupan del tema no han llegado a ~ 

de acuerdo en la denominación que se debe dar a la disciplino jurídica;

y asr han dicho que si la denominación ha de ser aproximada a los caracteres

de la rama jurídica, se le puede llamar Derecho Obrero por satisfacer mejor e! 

ta exigencia, pues se logrará mejor y más exacta una visión de la rama jurídi_ 

ca de que nos ocupamos si se refiere al sujeto y no a su actividad; es decir,"""'. 

la persona que trabaja en forma subordinada, y quién trabaja en esta forma es

e! obrero. (1) 

En los años posteriores a la primera Guerra Mundial los tratadis

fránceces la llamaron Legisloción Industrial (Legislation lndustrialle). 

la promulgación de la Constitución de Weimar y en estos años de 

segunda Post-Guerra Mundial los alemanes hablan de Derecho del Trabajo, El

término Derecho Social se usaba en España con preferencia a los demás. La -

Doctrina Sudamericana continua dividida, pero se están generalizando las fórmu 

(1) Castorena J, de Jesús. o.p. cit. p. 4. 19.59. 



: por ella. (2) 

es exclusivamente un problema de 

· .nos decidimos por el término 

entonces se iniciara lo que podemos 

Asr, los términos "legislación industrial 

industriales y que

Derecho del Trabajo, 

"derecho industrial u obre 

ro 11 son los que convienen a las primeras leyes del siglo XIX; vgr,: La Ley de;;. 

21 de junio de 1869, promulgada en Alemania por Bismark, se denominó - - -

"Gowebeordung". (ordenamiento para la industria). Después del siglo XX se

extienden ·los beneficios de la legislación a otros grupos de trabajadores, pues-

(2) De la Cueva iY.ario. op, cit. p. 3, t. l. 



·.~! .~;'e ,:.- . :·: ·.:- '. 

y se consideró que en 

excepción; el-

excepción es el Derecho Civil 11 • 

nuestro 

(3) lbidem p. 4, 



Resulta indebido en 

cho.obrero" o de "legislación industrial 11
, 

·· >.ttv;~~hn su valor histórico, pero que no cor·respor1~~QL~L:l.c~~!'~.c !i·~~~~~~:g~~S°'1~.~.~r1cµ~"'J{¡;~;.;E1~~d~~L.; 

Sin embargo y a pesar de estar bien 

nuestro Derecho Interno. 

Nuestro Constitución en vigor ordena el 

meterse las relaciones emanadas del Contrato de Trabajo o 

por objeto la prestación del trabajo humano mediante una retriDucl9n 

Orgánica las desarrolla constituyendo el Derecho del Trabajo. 

1'Este Derecho Industrial o del Trabajo contiene 

cho Público y de Derecho Privado (interno), las relaciones jurídicas que son su 

objeto, existen no sólo entre las personas privadas, sino en ocasiones entre és-: 

tas y el Estado, en particular nuestro Derecho del Trabajo está constituído por - -

una parte de carácter procesal; los derechos materia de él, dan lugar a accio-

(4) Ibídem p. 4. 
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ante organismos especiales, llamados Juntas de Concilia•-

mediante procedimientos propios". (5) Es decir, dentro del--

l'lrn~P!:n industrial, industria agrícola, industria extractiva, manufacturera o de 

tránsformación, de transportes y comercial se da este hecho universal: prestación 

de servicios de una persona a otra a cambio de una remuneración, al que de--

manera general no se discute y es aplicable el Estatuto Legal en materia de --

trabajo; hecho que también se produce en aquella relación de Estado y servid~ 

res, empleados y funcionarios. (6) 

El maestro Serra Rojas nos habla de un Derecho Social, que lle:_ 

" :111a tambi.én. Derecho del Trabajo, Laboral o Industrial y nos dice que es "el -

:~Je\regula las relaciones entre los patronos y los obreros, entre el capital y el 

.· __ '·-..e~r~trÓb~j&:P~igue diciendo que primeramente se consideró como una ramo del 0!_ 

\;r~~~~- Privado, y que la importancia creciente de las relaciones obrero-patron~ 
I~~' ~e ligan a luchas de carácter social; la incorporación de su reforma a la

Constitución y en general al orden jurrdico de las normas que rigen esos probl!_ 

. mas. ~I haber declarado el artículo 1 de la Constitución de la Unión de Rep~ 

- .blic~s Socialistas Soviéticas y los perseverantes trabajos de la Organización In-

temacional del Traba jo, creando un Derecho Social Internacional, y la cons--

tante tutela del Estado en las relaciones laborales, han creado nuevas modalid~ 

des a este Derecho Social cuya importancia es manifiesta, (7) 

(5) García Trinidad op. cit. pp. 43 y ss. 
(6) Castorena J. de Jesús op. cit, p. 14. 1932. 
(7) Serra Rojas Andrés op. cit. p. 105. 



lo consecuentemente debe ser un Derecho Social •. 

Histórica y racionalmente, este Derecho ha nrntnr1n···r1 

dad de resolver el llamado problema social, 

dros corporativos, el nacimiento de la gran 

jante acontecimiento ha engendrado la 

cial, Social es pues, el contenido del 

creado palt su resolución. (8) 

El Derecho Social no se limita únicamente a la 

',.;'•:···i-0'C".,•·.•'.:):.: 

bajo, sino que comprende además la Previsión y la Seguridad Social . 

lo Sexto de nuestra Constitución apoya, aparentemente, las ideas 

espoí'lol citado y que tiene por rubro: Del Trabajo y la Previsión Social .• 

Ahora bien; el Derecho del Traba jo es una roma jurfdica espe-

cial encuadrada dentro del orden normativo y por lo tanto se ocupe de eleme~ 

tos y fenómenos propios, El Derecho del Trabajo regulo lo prestación subordin~ 

da de servicios personales y las similores que por 

ginarse por medio del Contrato de Trabajo. 

Derecho del Trabajo es en éstas condiciones, el conjunto de. 

mas que regulan lo prestación subordinada de servicios personales, crea las 

toridades que se encargan de apl icor esas normas y fija los procedimientos· qUe- ·· 

(8) De la Cueva Mario op, cit. p. 5. 



de los derechos que de las propias normas se derivan ~(9) ; 
. '.' 

lo tanto, Derecho del Trabajo es para García Oviedo: el ..;,;,/ 
,:- '_:~\::;~:~~~:.·~~·· :~ 

normas que reglamentan la prestación de un servicio en beneficid:.;.; ;"' /;Si 

servicio. 

"El Derecho ···del Jr_~baío)priri~lpia_Ó·~omper,.s~-~{mcilclesy/su;ideo})~:)-··>· 
•,· .. ;_''>,' ,> - - ~- :·'- -~-· ~ ___ •:· ,·º,··~::·:·~::;:"'.'.-<~c- 0~c';.,.:; -~-~-·· • "_:,_;~--~-~-.,~:>_:__~-~-. ;"-,.'~-" -:-'''- ·--

e)(tiende a quienes ~o so•n tro-b~jadores, éest~ col'lc.epto del D~r~ch();del T~a;,;;;,- ~T~~. 

bajo - protección y satisfacción de las necesidades 'del hombre que trabaja- en;. 

;.carnado en la idea de lo seguridad social, hace que los beneficios logrados --

en favor de los trabajadores se extiendan a otras -
' J • 

capas socidl~s.'.!• (10). 
;.;_ "'-·L::-~·ir;~f:>· ·. 

····· ~•c-'~~'l'-~':.'·t"fjf''.5;?1'.:~!M6d~ér~oment~ se observan interesantes dilataciones del órea en-

; 'qu&',¿e~,d~~i~p~~l~~~>~:l;d (~rnado Derecho Social. 
; ~ ;:· .;,.:, ,-_ - ;·. :_,, . 

La pequeño burguesía, el art:, 

.• :só~hd'~;;;t~i~9~6-{1t~~'.r;2~~+i;~f~':i~;:."~;Hntir la acción protectora, si no de to--

; dci~)-~Í ci!Jín~f1()s -d~ 'afgJ~i'~~de\jd~\iM~tituci6nes propias de este derecho, Se - · 
~ ' ._., .. :, ~-- ::··-. i <' .· .. -.·, . '«'. ·'.-. ' . '· ·, '.'f-,_.:.:;·:~---_·:_;-{:~?:~6;,,;i.:~, ·:· -:.:.: ~>~;_,~_:·'- ·.-· .' . .- -

·,_._,"·;.,,·.:;;:'-. 

a'centúa en el Der~_cho Sociali'Uh1J te~dencia 'favorable a tomar bajo su. prote~;:-

.. •· .. ··,···~f6n .. n-o.·.•,silo• a.l~trn;~>~~C~El~~~,tif~s~a~·una dependencia económica'·. s.~.~();~9.·~····~<;;~._-J 
'•itgcl~s.(~s ~~res~~6o~cS~rfd~r~;~-~~6i'l¡s,· e incluso recientemente a t.--fos ·:,; .. 

": - ' :. ' -·' - ;----~;;.::::}~:'.;- -.' '' .. ; .. _·;cí~-.:~·/~·:· ,,,, 

·~ .. · .. ~la~~~.~i lci:Na~iór1 1 •;((1)••·· 

( 9) Castorena J. de Jesús, op. cit. p.10. 1959. 
(JO) De La Cueva i'Aorio op. cit. p. 5 y ss. 
(11) lbidem p. S. 



Independientemente de lo ~~· .. ···~· 

en sus orfgenes un Derecho Industrial, 

to mucho más amplio que aquél, en virtud de afectar a 

clales: La close trabajadora más amplia del país, por lo que Interesa directame!!. 

te al Estado, en cuanto que una correcta aplicación de éste, significa la mejo

ra de los niveles de vida de estos sujetos que se traduce en un beneficio al -

Estado. 

No debemos olvidar que la adecuación de la Legislación del Tr~ 

bajo interviene directamente en los fenómenos de la producción; y que lo an.t:, 

riormente dicho y esto mismo, ha sido motivo Inclusive de banderas polrticas y 

revoluciones en diversos Estados. Todo esto nos viene a demostrar que este D:_ 

recho de Clase tan fundamental, interesa principalmente al Estado, que deberác 

sobreponer el Interés nacional al sectario y más aún, al individual. 

Visto el concepto del Derecho del Trabajo en lineamientos gen:_ 

rales, en Igual forma nos ocuparemos de los caracteres de esta importante ramo 

En pocas palabras, los car~cite;~s:d;c~st~>Derecho ~n los 

a).- El Derecho del Trabajo es uno ramo del Derecho Público;

está constituído por normas complejos jurfdicas en la organización del Estado. 

El maestro Castoreno considero que el Derecho Obrero es una -

rama del Derecho Público, puesto que su aplicación está mandado categórico--



que nos imponemos por nosotros mismos es D=. -

el Derecho si el deber proviene no de nuestro __ .., 

uno regla impuesta por el Estado •• , tratándose de particulares,-: 

las normas que los rigen son de Derecho Público si su aplicación es impuesta -

Estado, (12) 

Nuestra Suprema Corte de Justicia, adopta la Doctrina de que el 

Trabajo forma parte del Derecho Público, afirmándolo así este Alto 

Tribunal en diversas ejecutorias, al decir que el Derecho del Trabajo está insp.!, 

rado en principios del más alto interés público; y en la ejecutoria del 16 de--

marzo de 1935, Francisco Amezcua dijo; 
-"- - -. ' -

( ,";' 
11ELartrculo 123 de la Constlt~dón P~lrtica de los Estados 

~- ,-~~I~~~-"~-i~"~p~s:'._elevó a la categoría de instituto especial de Derecho 
-; ,. ; ,, ', - ·>: . ~ -- - --- - ---, 

... per~6h{ln:d'Jstrial o de Trabajo", (13) 

b),- Es un derecho dinámico debido a que los sujetos del Dere-

péración en su organización o par los factores económicos; o bien por una ele

-- :--s~_~ación en su civilización o niveles de vida; asr pues, esta disciplina jurídica -

.;5X;:-desta~a como la más dinámica de todas, Y debemos de afirmar al reconocerlo, 

que su postulado fundamental expresa que el hombre tiene derecho en las rela-

ciones con sus semejantes a ser tratado como persona, ya que se rompería la --

(12) Castorena J, de Jesús op, cit. pp. 1 y 12 ed. 1932. 
(13) De La Cueva Mario op. cit. p. 214 y ss. 



ideci de justicia si en la 

tratamiento digno; es decir, 

mercancfa o artrculo de comercio. 

c) .- El Derecho del 

clase trabajadora; en virtud de que 

jo tipo, de contenido mrnimo, formas que 

nidos y lograr que crezcan continuamente en la proporción que determinen 

cambios sociales económicos, las necesidades de 

dades de las empresas, misión que corresponde a 

los Principios Generales del Derecho; y 

Trabajo, que se encuentra por-··· ·---- -~--~-•-.c~~--~~~--, ... , .•. -~i.;~,;;c::;;.;,:,'.~-;~'.¿;~i:ii;i-0'1":~~i~.;-;7;.:.'';·'°'~'i-,'°\';¡'~-1· 

ta a consagrar principios y derechos mrnimos. 

d).- Es un derecho concréto¡ pues su pretené:ión es 

de la persona humana, no postular una igualdad teórica entre los hombres, adoe,

tand.o asr, consecuencia lógica, 

nes¡ es decir, la concresión del 

-cialidad de los trabajos y de las distintas condiciones en que se presentan. 

e).- Es un derecho necesario e imperativo¡ o sea, de aplicación 

forzosa en cuanto a las prestaciones mínimas que concede la ley, de donde se-

deduce que ésta rama del derecho 1 imita bastante el principio de la autonomía- · 

(14)_ Cavazos Flores Baltazar. op. cit. p. 17 Apuntes. 



partes de todo contrato 

en la misión que desempeña el 

duciendo efectos particulares 

los hombres, pr~ . · 

las relacio-

pero consistente é! 

o industrial, por . .;;.~ 

de establecer cual7':c ~; 

o trabajo que le aco_ 

la refutamos como falsa. El liberalismo econó-



económica, y en consecuencia, con la libertad de contratación; 

las explltaciones yistóricas se desprende y pruebo que 

trataclón únicamente puede existir entre hombres igualmente llbres; 

igualdad económica conduce a la libertad jurrdica. 

El profesor y doctor Mario De La Cueva (15) nos diCe c¡ueic "en'..- . 

lo que sostuvo el liberalismo económica la ~xi ge~~¡? de las necesida-.'.. 

. ·vitales impedirá que se imponga la llbertad, máxirri~.;cuandC>' lanecesidad es 

.. ' permanente y acompaf'ia al hombre durante todo su vid~~\p~~s el trabajador que.; 

hambre a su familia aceptará el salal"io;qu~ I~ ofrezcan". 

Nos sigue diciendo el Lic. De l~·~u~vd que el liberalismo eco

nómico pudo teóricamente y formalmente hablar de libertad; pero que en la rea

. · ltdad de las relaciones de· trabajo no existió; y cuando los principios jurídicos -

no coinciden con la realidad y conducen a un divorcio entre el derecho y la -

vida y, como resultado final, a la injusticia, dejan de ser principios jurfdi_ 

cos convirtiéndose en medios de opresión. El Derecho del Trabajo no es un IL 
mlte a la libertad de contratación y debe ser contemplado como un esfuerzo ~- ~,~~;~ .. 

ra establecer la igualdad económica entre los factores de la producción,. capi-- · 

tal y trabajo, y constituye lo posibilidad de úna auténtico libertad de contrata~ 

clón; es decir, el Derecho del Trabajo es un lfmlte a la libertad de explotar --

(15) De La Cueva Mario op. cit.· 



g).- Es un derecho realista y objetivo; realista porque estudia al 

su realidad social y considera que para resolver un caso determin~ 

a base de una bien entendida equidad, es indispensable enfocar ante todo la 

fl?Si~ión económica de las partes, Objetivo, porque su tendencia es la de re

los diversos problemas que con motivo de su aplicación surjan, 

concretos y tangibles y criterio social. 

h) ~- Es un Derecho de Clase porque en virtud del principio civJ. 

autonomía de la voluntad, los trabajadores se encol'.ltraban siempre -

desventaja frente al capital y surge entonces como un derecho tf-

protector de los trabajadores. Se ha sostenido en la actualidad que 

Derecho del Trabajo surgió como un derecho de lucha que buscaba por to-,. 

los medios la estabilidad económica del trabajador y su seguridad en sus -

. 
Coincidimos en principio con tal afirmación ya que el Derecho -

Laboral nace como un derecho tfpicamente protector de los trabajadores por la-

(16) lbidem PP. 225 y ss. 
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desventaja que frente al capital constantemente se encontraban, como lo afi~-

momos anteriormente, pero como lo dice el profesor Castorena "El que el De -

recho Obrero sea de Clase nada tiene de interesante. Hay muchas ramas del-

derech~ que son de clase ••• 11 Más importante es afirmar que la misión que dE!_ 

be cumplir en la actualidad el Derecho del Trabajo es la de armonizar los lnte 

reses del Capital y del Trabajo, es decir, debe de ser un derecho 

armonizador de los intereses del Capital y del Trabajo. 

1 

El maestro Dr. Bol tazar Cavazos Flores (17) nos seña 1 a 

tadamente tres principios que en forma tradicional ha sostenido para 

recho Laboral pueda cumplir con su labor de armonizar los intereses del 

y del trabajo: 

por el cual encontrarán la garantra jurrdica de 1 a paz social en sus 

monra, porque de esta manera disminuirán los conflictos en beneficio de 

ductividad. 

b).- La comprensión recrproca de necesidades y 

c) .- La coordinación técnica de esfuerzos, porque sin esta o sin 

la organización y administración cientffica del trabajo, el respeto de derechos-

y la comprensión de necesidades quedarían como ideas teóricas carentes de co~ 

tenido y positividad; por ello, nos sigue diciendo, se hace indispensabf e que -

(17) Cavazos Flores Baltazar p.p. 59 y s.s. 1964. 



nnt1rnn•~~ y trabajadores apliquen prácticamente las nuevas ideas del Derecho L'!_ 

en provecho no sólo de sus propios intereses sino de una productividad --

calidad, Termina explicándonos: "sólo bajo estos supuestos podemos explicar y 

entender a nuestro Derecho Laboral, al que consideramos como una disciplina ... 
__ ,cc·.~·c.é·~·.~·'""'-;e·~t•";-e'-

la clase trabajadora, con el tiempo se ha co~ <~/ 
: . -·(-: -: :,: 

-~-'"ºº-¡..''-'-'--"'----

' .' :»··'.::::.;,-,.; -~-<' 

los nuevos auspicios de teorfo de la colaboración~ ~ 

que puede garantizar, en beneficio de la' 

tenga por base la justicia y la libertad", 

puntos de vista: 

a).- Desde un 

punto de 

Cepeda Villarreal según el maestro Cavazos Flores, (18) estima que-

a los sujetos del Derecho del Trabajo no es precisamente la -

la relación en que intervienen sino la clase de interés por el --

cual actúan, 

(18) Cavazos Flores Baltaz~r ... op. i;:it, p. 62. 
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Las relaciones individuales son las quesirvi·para .rea.lizarlas~{i 
prestaciones de servicios; y las relaciones colectivas serán las que reglamenten.;. 

las condiciones de prestación de los servicios. 

Ahora bien, esta clasificación de las relaciones de trabajo pro

duce a su vez una clasificación en los sujetos del Derecho del Trabajo: los si!. 

jetos Individuales y los sujetos colectivos. Los sujetos individuales del Derecho 

Trabajo son pues, todas las personas que intervienen en la formación y cu~ 

de las relaciones individuales de trabajo; y los sujetos colectivos se7~ ;' _ 

los que participan en la vida de las relaciones colectivas de trabajo. (1 

Antes de enumerar cuales son los sujetos del Derecho· 

pasaremos primeramente a analizar la evolución de la relación de 

México y la diferencia entre Relación y Contrato de Traba jo. 

La evolución en la relación de trabajo en nuestra patria, no ha

diferente de la de los países europeos y de los Estados Unidos de No!. 

Sin embargo conviene puntualizar aun cuando sea en forma breve. 

En 1521, con la carda de la Gran Tenochtitlán se inicia la dom,!. 

nación Espai'lola en nuestro pafs concluyendo 

27 de septiembre de 1821 • 

(19) De la Cueva Mario op 



conquista fueron precisos: explotar el nuevo territorio y a 

beneficio de la Nación conquistadora, 

conquistador aunque 

los millones de pobladores aborígenes y 

durante la dominación surgieron con excepción de los conqu!!< ' 

a convertirse en vasallos do la monarquía hispana, Los cÓn~~·i{~;·.. ' 

que los numerosos grupos étnicos o que dió origen su mezcla -

negros y asiáticos, eran en realidad la fuerza humana esclavizada 

conquistador. Además de dedicarlos a la agricultura, fueron dedicados-

lo explotación de los recursos naturales de su patria y muy esp! 

cl~lmente a la extracción de minerales preciosos, los que afluían a la matriz -

·.· :~i-~~l.}!I1~Ii~1 lo.!11i~f11()COm~. t!i~uto qlJe •. cC>rnº pa9º. de los productos 'elaborados-
--··;;--:: < ' 

··· ' x~mE~;,:;,a·~ (2Ó) .. 
~·-=~r~~,: ~~-->,-,=-.:.,_·0,,'.~~~""'0::-':::_;·~--· ' • -~-';Cf -;-~-·· "";' -- ~ .. -. --- =.~-: ~C--C=o-:_--,,=·=;=-

.· .. ··.• •... : · · '-'.j:>.·; .7·· :·.~~~~~-;~~a: f~é7s!f n'tf p_ica del imperial isrno espaMol, quedó proh!_ 

bici~~ tjú~;-~h; l~\;~T~rT~~;g~D~~istada se-desarrollase ninguna actividad industrial 

q~~ pudi~;d ~i~~{¡~~;f~;.c~~~;(1~}~~e ya existía en la Península Ibérica. Así toda 

(20) Historia de~~~i~6)una síntesis. México 1962 pp. 9 a 18. 



Ja industria textil, manufacturera de alimentos elaborados 

de producción artesanal de todo género, quedó prohibida. 

lonial pr.ohibió que en la Nueva Espai'la se desarrollara la 

que pudiera competir con la espai'lola. Respecto a la que se permitió debido a 

la condición verdadera de esclavo del natural territorio y de sus mestizos, · 

producción nunca s~ realizó mediante una relación de trabajo por convenio 

tre el obrero y el patrón, porque en realidad eran amo y siervo y su 

ción laboral era esclava y sometida a ese régimen que quedó sei'\alado~ 

pecto de las escasas relaciones de trabajo de las castas de espai'\oles 

se regimentaron con el sistema feudal de los duei'los. 

El indrgena y las .castas ~e su mestizaje 

brutal explotación en minas, 11obrajes 11 y tareas agrrcolas con jornadas de 

., __ ,~;;'.~~-:~-~--SOr.'recibiendo por única retribución __ la más __ fnflll}a ali~~_ntaci~n __ Y 

ble habitación, Solo excepcionalmente al trabajador agrfoola que 

la hacienda o casa grande del amo se le llegó a pagar 

a la misma retribución de sus hermanos en encomienda, 

A diferencia de los gremios espai'loles, 

.se regran por Ordenanzas elaboradas por 
----.. ----,;;-_· 

·. aprobadas por el Virrey en su caso, 

~~lidad de los .productos, 

(21) 



cios de venta paro la producción e imponfon que todo agremiado artesono pert! 

rieciero a una cofradía o asociación religiosa en un santo patrono, Fue asr -- · 

como el cabildo de la Ciudad de México expidió las Ordenanzas de los gre--

que constituyen el antecedente más remoto de la Legislación reguladora - · 

la corporación eran lo asamblea y los veedores, - · 

de regular la adquisición de materias pri-

de obra y se determinaron las sanciones 

régimen jurrdico . 

de los ejecutores de ese régimen jurrdi 

los visitadores o inspectores, les éo---

de las Ordenanzas de la corporación; 

que denunciar a los Veedores la oferta-

sÚ' precio, pon.:i repartir en la forma equitativa la existe!!. 

varios interesados en adquirirlas y esto se debfo a que nadie 

Pdr~ ~dqÚirirlas; y Cldemás la regulación del fenómeno ecc i·~mico se -

~·:ho'c'(q~r,a;col~~~r~todos los maestros en un plano de igualdad .. Además te

.. '< níCln: ~~~ suietcfr la producción a normas rrgidas para que los productos se asimi 
~ ' . -
!aran y .la calidad fuera la mismo, Era también de la competencia de los Ve:_ 

d.Ores examinar a los aprendices cuando estos ya se sentfon capaces para aseen-



El aprendizaje era un contrato de naturaleza particular y en na_ 

da semejante al que regula nuestra ley. La obligación de ensei'lar el oficio --

que poseía, era del maestro; la obligación del aprendiz o de sus familiares, el 

deber de pagar una remuneración a su maestro, además debfo obediencia 

peto. El contrato entre el maestro y el compai'lero era un positivo 

de Trabajo. Las ordenanzas no lo regulaban más que en uno o 

pectos. 
.. ·-·' . 

Por lo que respecta a los conflictos sociales ~s curioso s~ñala{ '."';:; 

que en la decadencia del régimen corporativo es cuando se produce el choque -

y conflictos entre compai'leros y maestros, y cuando el régimen estuvo en auge, 

las relaciones fueron siempre armónicas, habiéndose determinado una época ~e-

trabajo con caracteres humanos debido al ambiente general de aquello socieda~ 

cristiana y del contacto constante entre maestro y compai'lero en el 

fuera de él. (22) 

El régimen corporativo tuvo la caracterrstica 

de protección a la calidad y consumo, 

Lno de los factores determinantes de 

dencia fue el problema tan grave de la injusticia social, por la existencia de

la relación de trabajo-esclavo, a que estaba sometido el indio y sus castas. 

(22) Castorena J. de Jesús pp. 24. y ss. 



Morelos refrenda la libertad de la Nueva Espai'la y, 

la. futura contratación en la relación de trabajo. 

de nuestra historia se caracteriza tan solo par las disputas san_; 

poder entre los caudillos de la clase dominante. (23) 



Reforma. 

la desigualdad económica entre el obrero y el 

dictar el Archiduque y Emperador de México, las primeras medidas. 

-e-- _:que abordan la relación de trabajo como entidad jurídica en la que 

moderno debe intervenir; seguramente porque como avanzado 

en su patria de orígen, había ya contemplado los ini.cios de 

del 1 iberal ismo europeo. (24) 

La Revolución Mexicana en su etapo denominada 

ta, 

mente al reporto de tierras a los campesinos, los jefes militares 

Constitucionalismo dictaron leyes en materia de trabajo y las 

(24) lbidem p. 35. 



Jalisco, de septiembre de 1914 a diciem-

las de Veracruz, dictadas por Cándido Aguilar en octubre de 19,1 f 
Millón en octubre de 1915, en el Gobierno preconstitucional 

General Salvador Alvarado,_y las de ~oahuila inspiradas por Gustavo 

28 de. septiembre·;de.1916, 

Princf~i~k: l~s Leyes de Jalisco con el decreto de 2 de septiem;.;;. 
' - _;,._,_¡ _ __ , ,_ :.;.~.-'._e:.·.'--""_ .. , - . -- ---- _-

:-:-·""'. ·-· -- _,,-,· _,_:e:.\~':.·>--· 

... ~ .. · .. - -~re-de-1914,y al-que sfguén los decretos más importantes de 7 de octubre del-
' "M _••,, .: •• ;, ~· 

;~¡t~~,a~J-~Ü~-~~dfr~~fali:ie~bre de 1915. 
---i;.. "·, ': -~,<·}~- ·: :-: '·~·:r . -.. ,:;<-~: ~ -~-:-:--.-.-~J. ;~" 

:··_ :'UE~C'. )f~l.'.~-i{[~y''.lJ~' Mcmuel M. Diéguez, 

•• ~--·· }-'~·-}(' b-.;~ltdfl~-f-~s limitada, porque únicamente consigna 
-.<\:~-~~:-.·"'.·,:. r.y;có_~~\?_'~~>~~ : .. ,.·.·u_,,_, __ '" - - .. ' . - el descanso obli 

.. -• ' -~~t~~;'~~·{@"~¿'{~~p§}pnesyJa jornada de trabajo para las tiendas de abarrotes.--
~~-:-=-:;~;.::~~~,~.:--:;:-~;~)!:~~'.:-' .::·~>:.::~:;~~-~'.;~~''.~"-~0~"~\~~:~;~i~<-=-:-=-'~--o-~'·0--;o---'-----'-. - -

~~s Jef~s;~eJ?,lis'co no C:onsideraron ni la Asociación Profesional, ni el 

t~- t<r1~·griv6 cleiÍ~~b(] jo • 

. -.•. :· :'.·:•·, el~ Ley de Manuel Aguirre Berlanga. 
:,.:j/'"_'.?\·_~; ::'·'

>Reglamenta los aspectos principales del 

'c•--Ú~ji~;~'f~~~le~_,~I. término "obrero" en casi todos sus capítulos, lo _,_, ,,_,,..,,.,. .. , .. ,.-,,,
0

_,, ~ ....... 

· s~'-~a~fuf~e .. ·aplicación, tal ocurría en las legislaciones europeas. 

La Ley de Trabajo de Cándido Aguilar, 

En el ai'lo de 1914,se iniciaba en Veracruz, un intenso movimiei 

to de reforma, que culmina en uno de los primeros brotes más importantes del -



·Derecho 

Nos dice el maestro De La Cueva: "Leyendo los periódicos de-.; 

aquel tiempo querfa reconstrufrse una de las primeras páginas de la lucha de los · 

trabajadores mexicanos por organizarse; las asociaciones se multiplicaron en las-:-

poblaciones del Estado y dejaron de ser perseguidas; la revolución y la lucha -

en contra de Huerta hicieron que el Gobierno Constitucionalista se apoyara 

las clases trabajadoras y de ahr que las organizaciones obreras no sólo 

permitidas, sino aun fomentadas". (25) 

Cándido Aguilar expide en Veracruz una 

Innovaciones motivo por el cual fue atacada, 

la que se reglamentaba lo jornada de trabajo, 
__ ._ =-o-0'_----o---=--=---

y dfos festivos (fiesta nacional), salario mínimo, 

La Ley de Agustín Millón, 

Un af'lo después se promulgó por Agustín 

del Estado de Veracruz sobre Asociaciones Profesionales • 

. ·· ...•.••• ~~~j;{ªr~l~y,)ec dec ro: 

.. "Po.ro formar y fomentar la capacidad cívica de cada proletario,..; 

~¿'t~l~p~risable despertar la conciencia de su propia personalidad, así como su~ . 
interés económico, Para lograr esto, los trabajadores deben asociarse y poder-:.;.· 

(25) De La Cueva Mario pp. 98 y ss, 



sü trabajo' y ~ealizar las promesas de la 

<ha ,impartido la debida protección a 

con las sociedades capitalistas", (26) 

primero, segundo y tercero, como veremos después, 

definiciones que muestran que no se tenía un 

asociación profesional , 

el derecho civil 

Llámase asociación 

en común, de un modo temporal o pe!. 

"un fin distinto al de distribuirse- -

determinados, podrán ser constituL 

noveno de la Constitución Mexicana, Ar 

una asociación profesional que tiene por fin 

a~ enaltecer su carácter, a regular su salario, --

proteger sus derechos individuales en el --



puedan perseguir legalmente para su mutua protección y asist'encia". (27) 

es: Buscar el mejoramiento moral, económico y social de sus asociados, 

De extraordinaria importancia fue la Ley que acabamos de 

minar, En virtud de que, por los conceptos.expresados, facilita la 

se 

al 

beneficio de la clase desprotegida, .. 

cutieron a 

aspecto laboral paro plasmarlo en 

iniciarse en 



Es necesario-
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para que exista la relación de trabajo que haya dos personas: el 

beneficiario de la producción. Como elemento principal debe existir entre 

ellas y como elemento principal para la relación específica, el acontecer 

no de que el productor inicie su realización. Es la actuación humana 

ductor en beneficio del que habrá de aprovechar su labor, y la existeneia 

ma de este beneficiario lo que identifica la relación de trabajo, 

En la aparición histórica de la relación de 

hombre disfrutó del traba jo del hombre, sometiéndolo 

- .- . ' ' 

p~j~ un hechohumano, pero que 

la vinculación o relación 

' }!),,i:' \~n ~I ambiente estricto de 

J ~l~~,,};;;:t;~~a'.M'.>con trato de traba jo es 

L'~:;~~Ji,~fá;;:fi&h~,j~'si~ue siendo un acontecer 
,_, :¿ .!~ ,; ,-. •"Ó :;: : r • ,• 

. d~ ti~ t~rcero. En el momento en que el hombre 

(29) Deveali L. Mario op. cit, pp. 215 y ss, 



cuando podemos hablar de relación de trabajo, El con_ 

cambio, puede haber surgido entre el productor y el bene

evidente anticipación en el tiempo, sin que simultóneamente o lo

de voluntades hubiera surgido la relación de trabajo; desde el pu~ 

jurrdico, se inicia como parte de la ejecución del contrato de tro

la prestación del trabajo por parte de quien se obliga o . 

ejecución del trabajo se real izo, El contrato de tr~ 

uu1urn .. 1111u e independiente, aunque la relación de trabajo~ 

reglamentarios de 

.·en que· la relación de trabajo realment1:1 se inicie con lo 

esfuerzo por parte del obligado o trabajar, pero en el espacio de 

tiempo que opero desde lo contratación hasta lo ejecución del trabajo contrata-

·.· do, el contrato de trabajo existe aunque no haya surgido todavía lo relación de 

traba jo• Por otro lado, los efectos jurídicos y la vigencia del contrato de tra

bajo se prolongan aun en aquellos casos en que no exista la relactol'I de trabo- ·· 

no puede ni siquiera identificarse en el campo

ª lo relación de trabajo en el contrato de trabajo, 

(30) lbidem pp. 215 y ss. 



proyecciones 

neficiado con el 

neras distintas: 

a).-

merced y 



y sin su ple-

voluntad del trabajador, y que 

forma parte de los derechos del hombre; y el 
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Relación de trabajo y contrato de 

anterior claramente su diferencia, a pesar de que en ambos 

substancial de un obligado a realizar un esfuerzo urn1uu1c::T 

de dicho esfuerzo, 

junto. 

· .•. c. SUJETOS INDIVIDUALES Y SUJETOS COLECTIVOS 
JO. 

contrato de trabajo, aun cuando sea en forma somera estableceremos 

terrsticas que reviste el contrato individual en nuestro derecho 

La Contratación.- Contrato Individual, dice 

Trabajo en su artículo 17: "Es aquel por virtud del 

te una retribución convenida". Esta definición desglosada 

cepto de contrato. 

La Ley citada en el párrafo anterior nos define el 

contrato, y para obtenerlo nos es necesario remitirnos al artrculo 

que: "Convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, mo-

dificar o extinguir obligaciones". El Código citado establece además en el ª!:... 

tículo 1793 que: "Los convenios que producen o transfieren obligaciones y der!:. 

chos toman el nombre de contratos". En consecuencia, contrato será un cotive 



a una relación 

ártrculo 18 de la Ley Laboral die.e: 11Se presume la exi_: 

trabajo entre el que presta un servicio personal y el que 

esto porque la 

ramas del 

y asr te 



quien radica la facultad jurrdica en que consiste ese derecho y 

ra exigir su cumplimiento". (33) 

Uno de los problemas claves para resolver la 

social será pues el estudio de los Sujetos del Derecho del 

Vimos en páginas anteriores que los sujetos del 

baio podrían-.ser contemplados desde dos puntos de vista: desde 

ta individual y desde· un punto de vista colectivo; y que esta 

llevarfo a su vez a una clasificación de dichos sujetos; 

Colectivos o Grupales, como los llama Alberto Sidaoui en su 

Los Sujetos Individuales del Derecho del 

mente son las trabajadores y los patrones; pero al lado y como 

como auxiliares de los patrones, es indispensable precisar algunos 

El Trabajador.- Elemento básico del Derecho del Trabajo, es el 

concepto trabajador, pues nuestro Estatuto tiene por misión es~ncial, fijar los--

derechos de los trabajadores en el proceso de la producción. 

El artfoulo 3o ., de la la Ley Federal del Trabajo 

"Trabajador es toda persona que presta a otra un servicio material, 

'\. 

' (33) Sidaoui Alberto pp. 58 y ss. 
(34) lbidem p, 59. 
(35) De La Cueva Mario op. cit, 



en virtud de un contrató de traba jo 11
• 

El propio artículo 17,al definir el contrato individual 

11por virtud del cual una persona se obliga a prestar a 

indicando que la figura del obligado a prestar el trabajo, --

ser persona física {hombre o mujer pues los dos sexos se en--

cuentran equipados en la ley, salvo las medidas especiales de protección a las-

mujeres). De aquí que no puede considerarse como trabajador en un contrato--

de esta fndole o una persona moral, lo mismo se trata de personas colectivas- · 

Privado o Público. 

<·r' ELconcepto individual a que se refiere el artículo que desinte-

·,;)gr6%i~:o'.~y~¿ ladiferenciación necesario que, conforme a la Ley Federal del Tr~ 
,·,·:, 5~ ~<-'~, 

§b~j(),,e~i~te entre la contratación personaÍ y particularizada de un trabajador con 

~-·-=- ~~~~~n-~~~pa-rr~~n6-~=:~;~n': ___ t~la~ión a la contratación múltiple o generalizada de dos o más 
, . . : .. --. -. '·.-. ~ ·. -·.-:. 

contratos dé tr~ba j~ celebrados por un mismo patrono o grupo de patronos; de -

tal manerClqJit~hC:ontrato individual de trabajo es el que se refiere a la nor-
-~·,.::o.e;',' -o,;, , ." 

mati~áiad;d~I' ~í~~ulo de un trabajador y un patrono. 
, ':c,_~-;·::~?J~.'<~(~-i:, :·,;- ,\ .'/: :-

,=S .. ·~;~:ié_.'. Cuando la ley pretende definir, debe hacerlo correctamente 

·~1M~~~fi~'~f,tj'~itóda buena definición es regla elemental que 
-' ·~;-,~~/i;~:::!~&~~~-~\;'~~-~-~~~-~~~~~f;~:,---: -- ·. 

:é1a;~s,:sin re~ifir,:a otros que necesiten explicación {36); pues como vimos 
.: : ;~· .//.r~-.;·;é:.j~t--:A _.":'~;~; ¿.::;,. 

nu,es'tf§;:~~~i;.h~'€'~,-l(),,C:()~trario en lo parte final del artículo 3o. que habla de--
··:-:."?f-(<·!' ;:?:';'-'':.~:=· •, ·;_'.:·:--; 
' <'·:· ; f _:_ .. ~.,-- .: \ "-; :¡ .: . 

:~~~IX: ~~-" :._·:·L~.~~~i~-~ :'::~~-~--, 
{36) S lda6lli Afb¿;to op. cit. p; 94 • 

., . . ' ' - - . . ·-- ' - -~ ;, - - - ,. 



obllgándonos a 

tamos de acuerdo, el artículo 3o. de la Ley al 

toda persona que preste a otra un servicio material¡ 

neros, en virtud de un contrato de trabajo", adolece .de 

da vez que no hace distingo alguno entre persona· 

lógica no podría jamás aceptarse un servicio de orden 

aunque fuera m Ínima de un esfuerzo intelectual; todo 

y material, y al considerarse a las dos 

la que llama de ambos géneros está 

ull atentado a la dignidad de la persona. No es posible 

"stricto sensu", pues nunca el trabajo del hombre 

de la bestia o de la máquina. Todo 

>·.~~~~~.~~~~""~~~~X::~ 

Asimismo, el jurista citado previene la conveniencia de sustitulr

el concepto de contrato, por el de relación de trabajo; .mismos considerociones

que deben alcanzar, en su opinión al concepto de patrón que establece el arti 

.culo 4o. de la Ley cuando expresamente señala: "Patrón es todo persona ffsica- ... ·· 

o .moral que emplee el servicio de otra en virtud~ de un contrato de trabajo11 
•• -

Y propone la substitución del artículo 3o ;;de 

(37) Cavazos Flores Baltazor op. cit. 



términos: Trabajador es toda persona frsica que preste a un patrón un 

cio de cualquier naturaleza, en virtud de una relación de trabajo. 

En su significado, el concepto de obligación nos remite a 

del Derecho Común. 

Justiniano en las Institutos afirmó que: 110bligatio est juris vine~ 

adstringirmur aliculus SO'lvendae rei sacundum nostrae civita-

que para este clásico romanista -la obligación es un vrnculo-

la necesidad de pagar alguna--

las leyes de nuestra ciudad. (38) 

Una más amplia definición hubo entre los romanos; la de 

la esencia de una obligación consistía en dar, hacer, o no 

alguna cosa, lo cual se traduce en el efecto y de constrei'lir a otro a ·una 

tación o abstención en favor del acreedor, de tal manera que encerraba un tr.!.--

ple contenido en cuanto al objeto del derecho de crédito. 

Pothier, más tarde formula su definición afirmando: "La obliga--

ción es un vínculo de derecho que nos sujeta respecto a otra a darles alguna-

cosa o a hacer o no hacer alguna cosa 11
• (39) 

En la definición romana y en la de Pothier, se habló de vínculo 

jurrdlco cuyo concepto es más estricto y definitivo, que el concepto de rela -

clón. En realidad en el Derecho Romano el deudor estaba vinculado al acree-

(38) Rojina Villegas Rafael op. cit. p. 7. México 1962. 
(39) Rojina Villegas Rafael. pp. 46-50 México 1943. 



están civilmente comprometidos hacia otra o varias otras 

o hacer o no hacer alguna cosa. (40) 

Reduciendo el contenido clásico de 

de ellas, llamada acreedor, 

Después, Colfn y 

o dar una cosa , 

En nuestro medio y 

definición afirmando: "Obligación es la relación 

macla acreedor, a una prestación o a una abstención . 

que el acreedor puede exigir al deudor". (42) 

A lo largo de su trayecto 

elemento subjetivo de otro objetivo 

(40) lbidem, pp. 46-50 
· (41) lbidem. pp. 46-50 

(42) lbidem, pp. 46-50 



.- Junto al trabajador encontramos la figura del pa---

la otra persona que en el contrato de trabajo recibe el esfuerzo· 

del trabajador; persona que sr puede ser ffsica o moral. En ambos casos se le-

identifico como un solo y único patrón, puesto que la persona moral actuará 

siempre representado por un agente frsico o moral, en los términos de su 

estructuro social. 

En sus orrgenes lo palabra patrón es de sentido 

de los obl igociones sol fo itas, del afecto abrigador, 

podre, por lo etimología de lo palabra que derivo del latrn --

"Queremos que efectivamente el p:itrono vuelvo o ser podre de -

la obtención de 

deben de crear lazos fratornales mutuos: respeto mutuo de d~ 

recrproca de necesidades y la coordinación técnica de es-

El concepto legal de patrón en la Ley Federal del 

el servicio de otra, en virtud de un contrato de trabajo". 

Sidaoui Alberto op. cit. p •.. 149. 
lbidem p. 149. 
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Debemos reprocharle a este precepto que incurra en 

cuido y defectuosa ausencia de las realidades que exigimos al precisar el 

cepto de trabajador. Además, porque de este artículo 4o, relacionado con el-

17, que se ocupa deí contrato de trabajo, pudiera desprenderse que la Única -

obligación del patrono consiste en pagar el salario;" apreciación que tildamos de 

errónea, pues las obl lgaciones patronales no se descargan con el pago de retri

bución, que no es la obligación fundamental, porque las diversos fracciones de

los artículos 111 y 123 (artículo 123 Frac. 11 a IV, Vl),que se refieren a las -

de asistencia y protección también son importantes ya que su violación origina, 

al igual que la falta de pago, la rescisión del contrato sin responsabilidad para. 

el trabajador y con derecho a indemnización. (45) 

Al igual de lo que opina el Doctor Cavazos sobre la definición

de trabajador del artículo 3o.1 de la Ley, asimismo propone que debiera substi

tuirse la frase del artículo 4o. que dice: "En virtud de un contrato de trabajo"

por la de "en virtud de una relación de trabajo 11
, 

Se ha discutido sobre la posibilidad real y jurídica de que haya

frente al trabajador dos o más patrones como sujetos al contrato, En la práct~ 

ca abundan los ejemplos de dos o más beneficiarios del esfuerzo del trabajador

que constituye el objeto de su contrato laboral, vgr ., en la institución jurídi

ca del condominio de bienes raíces, todos y cada uno de los copropietarios de 

(45) lbldem op. cit. p. 150. 



apartamientos o pisos de un edificio, que reciben mediante un contrato de'"' 

la prestación de los servicios de un traba ¡ador, sea elevadorista, mozo, -

etc,, quedan sometidos ci los efectos de la contratación que se pacte 

en el caso de que tales copropietarios actúen frente a él por su pro

sin haber constituído una persona moral, civil o mercantil. 

también el ejemplo de los coherederos de una. propiedad-• 

todavía dicha propiedad no ha sido motivo de división o-

sido, se conserva como un bien común, y surge la coprople-

.. .,-·-- __ los herederos declarados, 

Creemos que en todos estos ejemplos las obligaciones patronales

forma mancomunada y solidario por ministerio de ley y las consecue!!. 

del contrato de trabajo pueden serles exigidas por el Trabajador a todos y _ 

uno de ellos o o cualquiera en lo particular, en función de esa mancomu 

solidaridad, 

Hasta ahora hernos analizado los sujetos individuales de trabajo, -

dentro de lo que consideramos las necesidades de este estudio, y hemos dejodo

penrJiente para páginas posteriores el intermediario y los sujetos colectivos, pa- · 

elementos de dirección, dependencia y retribución, a los que -

ley de lo materia . 

Dirección y Dependencia.- Artfoulo 17 de lo Ley Federal del

''Contrato Individual de trabajo, es aquel por virtud del cual una pe!:.. 

sona se obliga a prestar a otra, bajo su dirección y dependencia, un servicio-



mediante una retribución convenida 11
• 

De la definición que nos da este artfculo, 

la obligación de prestar servicios de una persona 

fundamentales del contrato de trabajo, tomando en cuenta que 

dirección se refiere al aspecto técnico y el de dependencia a 

nómica; pero puede ocurrir que en un contrato de trabajo no existan, 

sideramos que dichos elementos no constituyen la esencia del contrato, 

pertenecen a él, es decir, cuando existen dichos elementos estamos en 

cia de un contrato de trabajo, pero no siempre, 

Para el maestro, Castorena (46), dirección significa 
1 

cierto lugar o perseguir determinado fin 11
, y es esta segunaa 

se toma en Derecho Laboral,,. 11 trabajar bajo la dirección de 

sujetar la finalidad del trabajo a la decisión de esa persona", 

al trabajador, para poder dirigir la prestación del 

traslada al patrón" (48).,, que debe ser precisamente 

conocedor de las modalidades tecnolÓgicas o prácticas del ... .,, .. .,,n 

(46) Castorena J, de Jesús op. cit. p. 61 
(47) lbidem op, cit. p. 61. 
(48) lbidem op, cit. p. 61. 



" realizar por el trabajador. Lo cual no sucede así, pues puede ocurrir que en-

. un contrato de trabajo no exista la dirección técnica como elemento caracterís_ 

tico del contrato individual de trabajo, como en el caso en que el patrón nec! 

sita recurrir al conocimiento del trabajador para la ejecución de la obra 

del contrato, o bien, que contrate a un especialista en 

de que dirija el resto de los trabajadores a su servicio. 

El concepto de dependencia, empleado por 

a uno de los sujetos de la contratación, originalmente se entendió referido a -

una dependencia económica; pero para definir el contrato individual de trabajo, 

esa interpretación no puede resultar exacta y absoluta porque en muchos casos

el trabajador no depende de la capacidad económica del patrón para poder su~ 

sistir pues, puede suceder que aunque éste reciba una retribución, 

r,azones de orden social y por lo tanto ajenas a la necesidad _de 

ción, una condición económica superior a la del patrón. 

De aquí que los elementos dirección y dependencia 

no se cumplen fatalmente en el contrato individual de trabajo, ni 

ineludiblemente factores que lo identifiquen en todos los casos. 

La interpretación jurisprudencia( de la H. Suprema 

- ticia de la Nación es en el sentido de que la verdadera y auténtica caracterf! 

-. tica de la relación entre trabajador y patrón se origina en el concepto de su-

bordinación. Entendiendo como tal, la jerarquía del patrón frente al trabaja

~or a efecto de que su conducta, para los fines del contrato de trabajo quede 



supeditada a la voluntad del 

facultad de mandar y el derecho de ser obedecido", 

da a varios elementos condicionantes: 

1.- La voluntad del patrón sólo puede estar 

.• - Respecto al lugar sel'lalado para la prestación del; 

ci) ·'" La vol untad del· patrón sólo· puede estar referida a 1 objeto

contrato. El patrón Únicamente tiene facultad legal paro ordenar disposi--

ciones referentes a la finalidad que se persigue con el esfuerzo humano, 

trabajador obligación legal de obedecer. La Ley requiere que en el ""''trt'l1t...,.;. 

se precise la clase de trabajo que el trabajador deba prestar: se trata de 

- - -tizar al hombre que trabaja el uso de su libertad. 

b) .- Por lo que respecta a la prestación de los servicios 

dos.- No puede ser obligatoria la subordinación del trabajad.or frente al pa-

trón cuando éste pretenda que el trabajador le preste sus servicios después de -

la jornada pactada o del máximo legal de la Jornada extraordinaria que la Ley 

Federal del Trabajo precisa en sus artículos 74 y 75, Pero es uno consecuen-

cia del contrato de trabajo, conforme o la Ley (artículo 33),ld obligación del-

(49) Cavazos Flores Baltozar op. clt. p, 73. 



<trabajador de prestar servicios de auxilio y salvamento en caso de siniestro. 

(artrculo 113, Frac. V) 

c) .- Respecto al lugar seí'lalado para la prestación del serviclo;

puede operar la subordinación del trabajador frente al patrón en forma 

ilimitada, pues se exige que en el contrato se mencione el lugar o lugares --

donde el trabajador deba ejecutar el trabajo, que serán aquellos en los que 

patrón tenga derecho a exigirlos; pero no puede exigirse que el objeto dél~ 

trato se preset en sitio diverso, 

Con estas limitaciones a la subordinación concepto jurrdico 

técnico y amplio, frente al concepto vigente de la dirección y dependencia re 

sulta que la subordinación debe estar limitada a que el trabajador la acate fre~ 

te al patrón estrictamente con respecto al objeto del contrato de trabajo, al -

tiempo y al espacio, asr como al modo y forma en que se haya pactado 

tratación, 

Del propio artículo 17,se desprende que el servicio que se obli-

. ga a prestar una persona a otra, debe ser personal, Y esta declaración tan-

categórica elimina la posibilidad jurrdica de que se considere contrato indivi-

duol de trabajo, aquél en que la persona obligada a ejecutor el trabajo cont~ 

todo emplee a su vez el esfuerzo o la actividad humana de terceras personas.

Pues en este caso y dada la posibilidad, ne serfo un trabajador sino un interm!_ 

diario o factor, Asr el artículo 5o .,de la Ley nos dice que intermediario es-

toda persona que contrata los servicios de otras personas paro ejecutar labores-



· e~b~~eficio de una empresa. Subraya ·el 

tenga empresa establecida y que los 

·· p()rque si posee una organización 

constituye en patrón. 

De aquí que 

.o,~cca··de la existencia de un contrato 

;; tÍculC> l 7; tantas veces citado, 
>-, ·" \ 

.~···•j+;,-J¿clj~de trabajo,· cuando el 

El ser 

sensual y de tracto sucesivo. 

a).- Es bilateral o sinalagmático y perfecto porque supone dere

. chos de obligaciones recfprocas, La obligación fundamental del patrón es la de 

retribuir al trabajador por el servicio prestado y a su vez dicha retribución es-

tablece un derecho en beneficio del trabajador~ 

b).- Es a título oneroso, pues la retribución 

parte de su propia esencia y además porque impone provechos y 

" c1procos. 

c).- Puede ser un contrato consensual, porque el contrato se 



··.. ~rfecciona desde el instante en que las partes se ponen de acuerdo sobre ~I tra · ... 
. . • -
bajo éstipulado y el salario convenido, es decir es perfecto desde que el con--

cierto de voluntades se real iza; y porque según el artfoulo 18 de lo Ley I entre 

un servicio personal y la que lo recibe se presume un -- . 

trabajo existe 

(50) 
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por parte del que recibe el beneficio del esfuerzo hacia el que lo ejecuta, ;.;.; 

aunque no exista un contrato de trabajo. Es el caso de la relación de 

que un Individuo cumple en beneficio de. otro, a trtulo de amistad, 

clón moral, etc., sin que medie entre ambos una retrib~ción 

la tarea de cuidar y atender a los parientes enfermos, 

De aqur que la retribución sea un elemento 

ra que surja la Institución jurrdica del contrato individual de 

partes afectadas por una simple relación de trabajo, 

Además, la retribución debe ser convenida entre el que presta-

el servicio y el que lo recibe, Pero el concepto, "convenir la retribución",

no Implica que esta pueda ser pactada en condiciones Inferiores a las estable-

cides como mínimas legales. Asr lo establece el artfculo 99 de la Ley: "Sala

rio mrntmo es la cantidad menor que pueda pagarse en efectivo a un trabajador 

por los servicios prestados en una jornada de trabajo 11
• Tampoco puede pagarse 

en mercancras, vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se - . 

pretenda substituir la moneda. {moneda del curso legal) {artrculo 123, fracción· 

X de la Constitución y 89 de la Ley Federal del Trabajo). 

Inclusive, si se violan estas reglas se considerará cometido el de 

llto de fraude parque según el artículo 386', fracción IV del Código Penal del-

Distrito Federal, se considera cometido el delito de fraude si el pago del sala

rlo no se hace en dinero y se le substituye en forma tal, que el patrón obten

ga una ventaja, y una pérdida de~ trabajador. 

'····•·<···· 



: ' . 

los domésticos y otra clase de 

El lugar en el que se debe efectuar el 

. .. 

trabajador pueden fijar, sin embargo, un lugar diverso siempre que no' -

sea una cantina, una fonda o lugar de recreo. 

ro las personas a quienes se puede pagar en esos lugares, son los ;trabajadores-

de esos mismos establecimientos, (artrculo 88 de la 

123 Fracción XXVII inciso d, de la Constitución). 

Otra medida 'de protección es que la retribución debe pagarse d.!_ 

rectamente al trabajador, excepción hecha también, para el caso en que el --

trabajador designe otra persona distinta como apoderado mediante carta 

suscrita por dos testigos. 

Existen además otras disposiciones legales como las enunciadas, -

que son protección contra las medidas indirectas que pueda poner en préctica -

el patrón para impedir la percepción rntegra de la retribución. 

Y a esta retribución tutelada asr por la Ley y que constituye la 

principal obligación del patrón en virtud del contrato de trabajo, se le llama -



.. =-·-- = --- .__ .~ -

salario, Así lo establece nuestra Ley 

establecer que: "salario es la retribución que debe 

por virtud del contrato de trabajo", 

El salario comprende tanto 

mo las gratificaciones, percepciones, habitación y cualquier 

sea entregada a un trabajador a cuenta de su labor ordinaria, 

El importe del salario deberá ser idéntico -

jo, sin que puedan establecerse diferencias en 

nal idád, sexo o edad de los traba ¡adores, 

Estas modalidades impuestas 

tenido imperativo al convenio que sobre ellas 

están establecidas en los artículos 80 a 91 de. 

Cuando todos y cada uno de estos elementos 

tos se cumplen, aunque no exista pacto expreso en la contratación?-

sume su existencia, La presunción en éste caso resultará 

que admite prueba en contrario, 

Establecidas las características que reviste el 

en nuestro Derecho Vigente, examinaremos finalmente como sujeto individual 

del Derecho del Trabajo al intermediario y enseguida pasaremos a estudiar 

sujetos colectivos. 

Intermediario,- Finalmente 

lociones individuales de carácter 



describe al intermediario como "toda persona que contrate los servicios• 

otra para ejecutor algún trabajo en beneficio de un patrón. 

siderados como interme.diorios, sino como patrones, las empresas establecidas 

contraten trabajos para ejecutarlos con elementos propios 11 • 

El Doctor Mario .De La Cueva, con relación a este concepto, 

·>_:. ':L~e>sAic~ que 1Jri0Ae los pri~eros ~ctos de:1~ revolución francesa de 1848, 
---_.·_ -•. ·; .• -.:- _·. - -.-- ---·._ • = 

. . t' prohi~il" )a intermedíaCión. 

;: ''':·t:íh~'ar~~bh:~{pair6n ~ un tercero contratar los servicios de los obreros para la-

:~(;E3¡~g~~~i6ri'i~~~,j~~:'J¡7~b~jÓs, esta situación producfa una doble consecuencia, ---
- ::.~ i < :::' ::~:"?- .,'. .~:._¿:/'.~·~"\~· :' ,¡:;~ ;:;.~;~? ~::_·/:::~:. ~:·'.-,'};«;.::: ": . 

' <~--;-i·;,i~o;~1m;~3r~}'.~~~~J~s~.'~raqos trabajadores: por una parte, que el intermediario~~ 

, )'.~Cr:~~Mb~>~?Yl/ú~fcé>>pat;ón de los obreros contratados, por el peligro de su -

- - -~' ~:e;~·~¡~~l~~«~f¿/J~;"~~~--6f~6-1tlaQ; que -los salarios de los obreros tuvieran que red u- -

· ' ."c;~se;T9~.q~·~,'.\d;.1:6{'&antidad designada por el patrono poro ese efecto, tenfo-

qúe<.·d~~~ohtcifs~'1d utilidad del intermediario 11
• (51) 

<,. ''f·. ' ~\,~~r el Decreto del 2 de marzo de 1848 - ortrculo 2o .- quedó

, a~lfda Í~ ·e~~l~tac;Ón de los obreros par sub-empresarios o intermediarios (52). 
·;,:(.~ ~: ~~·-,:~~~~~~:~~~~-'.~~:~~;f,~:~j~~;~~~ --- -~ . 

· •P.or.~LÓecreto del 21 de marzo del mismo ai'lo se considera como delito corret 
~ __'.;, _ __;__";~_;:º··:~:·.¿ 'º ~--'L:~'°_;· 

;;:'cibl'lal/pena con multa y, en caso de reincidencia:prisiéin.' 

Transcurridos 

(51} De La Cueva Mario, op, cit. p. 428 
(52) Sidaoui Alberto op, cit. p; 182'; > 



de Trabajo en 1908 11 • (53) 

Los rozones para no permitir la 

pues podía resultar ser el Único 

Pero en lo vida práctica por encimo de 

vino a ser letra muerta. (54) 

11 La sección de industrias del Consejo 

1881 que el contrato de intermediación.era válido cuando no tenra 

·· · la explotación del obrero, y un fallo solemne de la Corte de Casación de 1901, 

erige la tesis de que la prohibición del Decreto de 1848 se refiere, no a toda-

clase de intermediación, sino la que es un medio para la explotación de los -

obreros al permitir a los intermediarios obtener un provecho abusivo del trabajo 

que ellos emplean". La Corte Francesa se coloca dentro.del escrito de 

posición Interpretada. (55) 

(53) lbidem p, 182. 
(54) lbidem p. 182. 
(55) lbidem p. 182. 



El Licenciado Alberto 

intermediación legftima que no se 

literalmente significa, un sistema del sudor, y al decir de Teodoro 

grabado en la mente de las muchedumbres, en especial de la 

·.·. Para Cote lle (57) el concepto de "swating system 11 es: 

las malas condiciones creadas a los obreros que trabajan 

. las industrias dominadas por la Fábrica colectiva". En 

'cfLiecimiento de los empresarios con el sudor de sus víctimas, trabajos excesivos 

- y salarios insuficientes; en una palabra: la explotación de los trabajadores, 

La Legislación Mexicana con el propósito de evitar la r~uc._ ... c~i,ó11n_,,~-·~.~c;.;·~;:-~;;:;~-0,~-F~~-~"';cc:;".'-

.· de los salarios y la insolvencia del intermediario, se ocupó del problema insp!_ 

rada tal vez en las inquietudes de aquella revolución. Y tratando de eliminar 

al máximo los peligros que el intennediario representaba paro el obrero, y ev!_ ', 

·tondo el inconveniente de la reducción de los salarios, dispone en el artículo-· 

123 fracción X'XI/ de la Constitució~, que el servicio para la colocación 

trabajadores será gratuito para estos, cualquiera que sea la 

ción (oficinas municipales, bolsa de trabajo o institución oficial o portie.~ 

que se encargue de ella. 

(56) Ibídem op. cit. p. 183. 
{57) lbidem p. 183. 



be los servicios, Los trabajadores tienen 

el intermediario es insolvente, pues su 

de trabajo, pues en este caso no existe el peligro de la 

Así, en la segunda parte del artículo So. de la Ley se 

el intermediario posee una organiza~ión. propia que explote 



sea el patrón 



inminentemente social 

nraras1es con los demás que le hacen conocer que sólo es 

su fuerza y su inteligencia con los demás seres: de 
' 

de la historia bajo diversas formas, En todos los tiempos y en to-

han desarrollado los hombres su vida en sociedad, 

é·sta se manifieste. 

Estas consideraciones ampliamente comprobadas por 

no es prerrogativa o concesión del Estado para el individuo el 

'reé:ho de asociación. Se trata simplemente del reconocimiento de una facultad 

infundida en la naturaleza del hombre y no un acto gracioso del poder que _.;. 

abusaría de sus atribuciones y atentaría contra la dignidad del hombre si lleg~ 

(60) Sidaoui Alberto op. cit. p. 201. 



de dirigir a sus subordinados dentro de una esfera de esa acción, co'!. 

reglas de cada Estado; y el poder debe ser usado de la manera que 

sociales y políticos,dirigido a procurar· el bienestar general-

principios inalterables del Derecho y sin falsear los fines de 

Poderes Públicos no se moderan y 

ut'""~"º de asociación es como "una deducción práctica de lo libe.!. 

si ésta en su aspecto negativo exige no ser atacado; en el -

ser cocdyuvado, y el tránsito de uno coso o otra es el dere

~·--;~,-;~.- ", Así las dos instituciones de lo libertad y de la 

individualidad emancipada, demasiado vacilante en el propio ais 
' . .. . -

lamiento y valu9rte .necesario para las clases infe~iores,:'. '.'más. en cambio, la li-

'··-· "; __ .!:-~~:._;_·:::---~-~>--: ·>,,-_ 

. (61) Sid~¿ui ~lberto. op. . . 



bertad contribuye a avivar con su propio soplo la 

ta el esprritu de enunciativa y de flexibilidad, en las multiformes aplicaciones

del progreso social, ligado a la libertad personal". 

El derecho de asociación profesional en su 

hasta nuestros dras, asr como al sindicato y coalición 

guientes capítulos. 
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Para poder apreciar debidamente a las instituciones cualquiera -

naturaleza, es necesario el analizar su origen 

_ han ido presentando en su movimiento evolutivo. 

Como materia de nuestro estudio examinaremos las diversas eta...; 

que tuvo el Derecho de Asociación Profesional, sobre 

guardó frente al Estado. 

Tal como la conocemos actualmente, la Asociación Profesional -

moderno; como de creación reciente, es la disciplina del Dere

Trabajo dentro de la cual se haya comprendido su estudio; apenas ,si se 

al siglo pasado y surge como una respuesta al liberalismo económico -

·_consideraba el trabajo como una cosa, y sujeto a las leyes de la oferta y 
~-·~-7~~-~--~·~-~·-----

la demanda; de aquí que se afirme que la Asociación Profesional del siglo-

XIX,pasee una fisonomía propia, no identificable en ningún momento con las -

agrupaciones que existieron en épocas anteriores y que también reunían a la -

clase laboral. Sin embargo tienen en común: la semejanza en el origen, el -

clase y el propósito de lograr una mayor di!!_ 

la persona humana • 

En el desarrollo del impulso asociativo de las masas obreras po"".' 

Primera Etapa.- Esta época podemos considerarla como una dura

ción que va. desde las épocas mas antiguas hasta el advenimiento de la indus--
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trlallzacl6n en los prlnclpales paTses europeos. El trabajo era considerado 

mo Indigno de la persona humana, y si existieron agrupaciones reconocidas 

el Estado, no captaron la idea de que se trataba de organismos de clase, 

btdo a esto, mfnlma fue su contribuci6n a lo independencia obrera, 

Segunda Etapa.- Despierta· el espíritú clasista de la 

y acarrea en todos los paf ses como consecuencia, su prohibi ci6n; 

- constitvc16n de los mismas, sobre todo los caracterizadas por tendencias a dis._ 

· 1.ocar los rfgldos principios establecidos por la ideologfa Justanaturalista. 

mos que esta época es un momento hlstbrico caracterizado por sus afanes de in_ 

~epondencia y revoluci6n, para cambiar los antiguos sistemas. La idea de li

bertad Individual embriagaba a todos los hombres y es asr como los gobernantes 

- - - c.~-- e~. pensaron en respetar di cha libertad en todos los aspectos; aún en el caso de la 

....... 
Economra productiva, pensando tal vez que en el movimiento econbmico 

factores de la producción encontrarían su propio equilibrio. 

Fue la época en que se digniflc6 la falsa igualdad de los hom-

bres ante la ley, hasta. que lleg6 el momento en que la verdadero igualdad ra

dicaba en tratar desigualmente a los desiguales. 

En el seno de lo social, se arraig6 el hecho de la "libre comp! 

tanela entre los individuos", que a su vez estatufa varios principios que eran:

"La libertad de trabajo ,y de industria 11
1 se garantiz~ba a todos los ciudadanos

el derecho de elegir y ejercer libremente una profesi6n; toda agrupacibn que -

tuviera tendencias a monopolizar' la producci6n se prohibía. 



de una enonne expansión económica y el avance 

Pero tenra que chocar 

la Asociación 

~n~Ell af'io de l824 con la derogación de .. las 

1800 que prohibía la agrupación sindical; se inicia este movimiento en el 

mencionado. Este cambio fue. provocado por el mismo avance industri.al y 

la existencia cada vez m6s numerosa de agrupaciones sindicales secretas; . 

ciflndose así la tercera etapa. 

_·-';,>;· 

Tercera Etapa.- Caracterizada por el avance im1~r·l'cntisimo:"er1.;.""' 

lucha de los trabajadores para obtener la libertad sindical, 

· .. :~o .. castiga la coalici6n obrera. Pero faltaba un cambio que 

tente en el reconocimiento expreso de la Asociaci6n 

(1) Ve mego Roberto. Lo libertad Sindical O .1. T. p.8 y ss. 



su fundamental derecho: La huelga, Y así, el delito de 

por otro, el de: "atentado contra la 

que deberían llenar los contratos de trabajo y reprimir las medidas radica les 

que pudiera emplear, como por ejemplo; buscar un mayor 

tores de la producción por medio de la huelga, 

. situación. Cierto es que la coalición era permitida 

derecho de Asociación Profesional, pero pora ambos estaba. 

dad por completo. No tenía por lo tanto razón de existir. 

Ultima Etapa.- El Estado reconoce ampliamente el objeto de --

existencia de las Asociaciones Profesionales y le otorga el derecho de huelga a 

los grupos de obreros, considerándolos como sujetos en las relaciones contractu~ 

les. En esta cuarta etapa, se llega al momento más evolucionado de la.Aso--

ciaci6n Profesional que habría de progresar en forma ininterrumpida, favorecien . -
do así las relaciones entre el capital y el trabajo y contribuyendo de manera "". 

efic~ al mejoramiento de la clase laboral que 

lucha obtuvo la m6s grande de sus conquistas. 

A continuación iniciaremos el estudio del 

del Derecho de Asociación Profesional a través de 

gestó la agrupación laboral. 



el trabajo manual fue considerado como indigno del -

uu ... 1uu11v. Vemos como necesaria la institución de la esclavitud para-

sociedad. Filósofos como Platón y Aristóteles llegaron a manife! 

paro esta costumbre que era arraigada en el seno de 

·· Antecedentes importantes de Derecho Colectivo de Trabajo y -

Grecia l)Ílo de los pueblos en el cual nació gran porte de la 
\.;··· 

t~8d~~a)'~i,~_f0fii_~~i,6,~í'tB~{:16s encontramos porque siendo el esclavo una cosa, no 

·. /J~~f~:_;d:~;r~'.~€€rsf:~~si~g~f-~0f~to~a fo voluntad de su amo. Y a pesar de que ex~ 
'·, ··:·/.' ·.·•• 

tifi~ori ;divfirscis;~l~~esi~6ci(Jl~s-~htre los hombres libres - sacerdotes, nobles, cam 
• -- .. -.>' -···· . "/ •·.· -•• ·-· .·, . .,, .••• ' -

-~ -~- p~~illos¡}·art~sa~os~~ercCld~,r~~f-~ef6:','i~I_ pesodef trabajo descansaba sobre los -

esclavos. 

Sufgilfori en Grecia problemas de car6cter político, entre fas d!_ 

versas clases' ~e h6~kr:~ libres por el favoritismo de las leyes a las clases priv_!; 

legiada~,;;_;~6:~Ni'.~--l~- 11 plebe 11 que tuvo que levantarse en busca de un mejor --

. - trdtb;;J;~¡;¡éíifo-~-'ca~~iguiéndolo a través de 5us representantes Solón y Licurgo • 

. ,, -;~~:~-;~ ¡J~~;d~;~-~~~~1(lrie~apos eran a su vez productores y vendedores que se mo

; vi~~'- ~f~Ld~g¡;f~~'~e~-las -Ciudades; 11 egaron a agruparse y es así como se sabe-

de, la.~ki~t~,~~¡~:\j~-,s6·¿iedades llamadas "hetairas" pero que fueron agrupaciones 
><·,· .. -:(."":: :··:·:.- _,- ·',,-~.-:,·:,_·-.e 

Políticcls/ 'E,~istXe'rbn también otras agrupaciones de artesanos denominadas "Era

nos" y '.11 Thidss~11,;,;l~'s'.primeras fueron agrupaciones de seguros y las segundas de-



necesario lo regularon jurf~icamerite como un llledio de producción 

.a la labor manual 11 vergonzo:11;,~lmismo .Cicerón. decfa: "Nada no-

r de un taller"; siriembargo, Jos ievantamientos sucesivos de es-. 

destacando entre ellos ~I de Es~-rtaco~ a~r ~o~o el mismo debilitamien 

Imperio, hizo que un mayor número de romanos se dedicaran a las lobo-

res manuales. Y conjuntamente como se suaviza la esclavitud, la relaci6n de-

trabajo entre los hombres 1 ibres se apoya, y1.1 no en derechos reales, sino en d2 

rechos personales puesto que ya se desprende de la categorfa personal del indi'!! 

duo, es decir, el trabajo deja de ser "una cosa". 

Surgen figuras contractuales para la prestaci6n de serví cios de los 

hombres libres y asf vemos en la Legislaci6n Romana las siguientes: ''La "loca...: . __ 

tio Conductio Operis", la "Locatio Conductio Operarum" y el Contrato de "Ma~ 

datum11
• 

Las características de estas figuras contractuales las podemos ex-



era un 11 arrendamiento de obra 11
, puesto que e 1 

la dirección del trabajo, ya que 

(2) 

de 11 manumdare 11
, 



carácter religioso y mutualista por lo que se ha afirmado que son 

de las corporaciones medioevales, que trataremos posteriormente. 

agrupaciones, 

cer el rencor entre romanos y sabinos. 

De todos los "Colegios" 

rior a la de los demás. 

(3) De La Cerda Silva Roberto op. cit. p. 25. 
(4) Cepeda Villarreal Rodolfo. la. parte op. 



titulo V, les otorga 

(5) 
(6) 
(7) 

de socorro y asistencia. -





En la épaca llamada "Alta Edad Media" 

territorio europeo y sintieron la necesidad 

manual organizado, al igual que en el Imperio Rom!JnO•. 

de tipa romano siguieron teniendo validez en toda 

llegia tuvieron existencia durante el Imperio de 

Es en esta etapa cuando 

de clase para lograr su unificación. 

-·----~---- ·-~-- --- _,,_ -_ -- -- Para defender sus i nterEis_ei>'.c~ cJ~n,~~~~~~~i;~~~~~~~11~á1~~7~:!~~~-.~~~i*l~~:~~g¡;~~t cy~_&t:.i_.; 

llamadas también cofradías. 

El régimen de trabajo de la Edad Media est& constiturdo por las: 

corporaciones, mismas que establecían verdaderos monopolios en los gremios, ya 

que su idea era cerrar las fuentes de trabajo a los extraí'los a la corporaci6n y 

expulsar a IOs maestros que no se sometieran a los estatutos de la misma. De

bemos ver que las corporaciones eran: uniones de pequeños talleres o unidade 

de producciónen las que trabajaban uno o más oficiales llamados también com

pañeros y uno o más aprendices (8), que no eran C:onsiderados como miembros -

(8} De La Cueva Mario. Op. cit. p. 9 - t. 1. 



Castorena (9), sostiene que la naturaleza de 

era una entidad organizada por la ley para servir a un 

sideraba de interés público, ya que la economía de la ciudad, 

la ciudad, fue considerada de interés público. 

diciendo el Profesor Castorena, "la asociación 

ganizada por la ley, para regular la 

eran verdaderos organizadones patronales¡ 

trón y paro serlo se requerían requisitos difici 

quía perfectamente delimi todo: el aprendiz, el 

Los aprendices recibían con el 
troto de palabra y obra,y estaban 

Los oficiales eran los verdaderos obreros, 

de un salario fijado en los estatutos de lo corporación, 

horas diarios y el solario apenas alcanzaba poro subsistir. 

a su cargo la organización económico y administrativa del 

. nE1cian. 

Coda gremio poseía sus 
.t·r·· 

> ;.}~ue se esfa~lecían los normas de producción, 

. >~.r:~esanos que deberían intervenir en la obro, 

(9) Castoreno J. de Jesús. op. cit; p. 24. 



·compañeros, 

jurídico poro ho

para lo corpora--

intereses ..;.:? 



---l 
! 

en las catedrales, alcanzándose 

En esta época se iniciaba también el movimiento comercial m6s-

tuvo Europa; con el florecimiento de las ciudades italianas, el gran 

marítimo del mediterráneo, lo cual hizo aumentar en grado intensi-. 

la producción, pues había que cubrir el comercio exterior e hizo que los .-

talleres se convirtieran en fábricas por el aumento de la producción en las cor~ 

poraciones, y que enriquecieran los maestros. Por estcis circunstancias los 

po~eros no tuvieron otra alternativa que entablar lucha contra ellos y así, 

i1fratemites11 francesas se convirtieron en 11 associations compagniques11
, 

11 bruderschaften 11 alemanas en 11 gesellerbaende11 
( 11), que son ya asociaciones -

de trabajadores que pugnaban por un mejor trato por parte del patrón 

y en las que debe verse el origen de los Sindicatos de Trabajadores. 

Estas agrupaciones de compoi'leros trajeron una reacción inmedia-

ta, que fue violenta. En esta lucha empieza a desarrollarse el derecho de -

hÜelga. El ejercicio de este derecho provoca en Francia en· 1539 que los ti-

pógrafos de Lyon suspendan sos actividades. Este 

traen como resultado el que las asociaciones de trabajadores fueran prohibidas-

en Francia en 1593; en Alemania en 1731,y asi sucesivamente. 

En esta época ya se gestaban en la mente de los economistas y 

(10) Pozzo D. Juan op. cit. p. 12 
(11) lbidem P. 14. 



feudales. 

derna_ en Inglaterra, así como en todos los paf ses, no se ve sino a 
-- -=- - .. :. 

avance industrial; ·y es en este pafs donde se antoja m6s marcad~ est{f~n6me_ : 

no porqué en él se descirrol ló ese gran quge: La Revoluci.ó_n 11'\dustrial, que siª-
>'•' ,•' 

nificó un alarde en materia de industria, trayendo aumento de producción y --



·.alcanzar posterionnente metas antes insospechadas. 



es como surgen en la Gran Bretaí'la los primeros movimientos

los que se encuentra entre otros, el iniciado en Londres por 

la sociedad obrera denominada 11 Sociedad de Corres 

nncir .. ·•, que recurrieron a la pr6ctica de comunicarse por car--

la creación de Federaciones en esta época, 

de la democracia y la protección obrera 

con pena -

se. transforma de anárquico en político y 

tiempo las ideas de los socialistas utópicos:-, 

y Saint Simon en Froncia. (principiosº 



te esta situación iniciaron la lucha paro obtener el reconocimiento de sus sin-

dicatos: -Trade Unions-, que aparecen en el ai'lo de 1816, yeranorganismos

slndicales que tendieron a la defensa de los obreros en las fábricas, fijación de -- . ·· 

Las Trade Unions fueron precursoras del siste- · 

gran desenvolvimiento, fue aprobada una 

(13) Dollans Edoard op. cit. p. 136 



· De aquí en adelante las -- / 
' 

caracter esencialmente política, -

como finalidad el sufragio universal para los trabajadores, forman-

se encontraba contenido en un documento que es conocido-

fue elaborado en 1837, dando lugar a otro movimiento de-. 

llegó a alcanzar proporciones nacionales, formándose 

principal es de índole económica, pu~s 

el mejoramiento de los trabajadores en sus condiciones de vida y -• 

Aparece en. Inglaterra en este mismo siglo XIX el Reglamento de 
~·····~'·cc"'~~;9.~c0.s~.~.~~é•:,~ 

condiciones a las que se debía sujetar el tl'abajodor y 

. por el empresario, y siendo esta regh:ime~fª~:.C _' .· ... 
;:··-·· 

Derecho Colectiv~ def'~ 



asociaciones sindicales obr~ras y patronales; amén de que es. 

reglamenta las Trade Unions y le da completa personal idod 

doles licitud, así como autonomía para 

dictadas sobre su organización. 

por 1 a f6bri ca, aún cuando debe destacarse que 

ización se desarrolla de manera muy lenta, pero_ la ;::,-;;;;~,~~'';¿j~*~~~:c~;;;,fi"'''~'fj1;'c°iic:;c~1 ,'°~(·;=: ,;_,_, 

nes económicas, despierta el impulso asociativo. 

Se van diferenciando los intereses obreros patronales debido a 

corytinua evolución industrial, estableciéndose en un principio la lucho 

que sobre todo con la doctrina aplicada del liberalismo que 

siglo XVll,empieza a cobrar el auge Inusitado que lo caracterizó; 

individuo solo frente a instituciones económica y políticamente poderosas, 

creándose dentro del régimen industrial condiciones desventajosas paro 



motines1 porlo cucil 



! 

Asamblea Francesa vota el 17 de junio la Ley Chapelier, que 

traba¡adores la formación de asociaciones; 

ai'lo de 1864. (16) · 

Después de la Revolución, las condiciones reinantes en Francia

son sumamente difíciles; el trabajo escasea, y la llegada de Nop:ileón Bonopa!:.. 

· te al gobierno de ese país con las contínuas guerras que dicho gobernante pro...; · 

duio contra las demás naciones europeas, disminuye lo industria y el 

francés. Todas las tentativas de las trabajadores para solicitar un. 

la poi Ítica de Bona parte son reprim Idas con base en lo Ley 

do que siendo emperador el citado Nap,león Bonaparte, 

digo Penal de esa época una pena para aquellos que 

llclón. Con motivo de las disposiciones anteriores el 

clones de los obreros se ve continuamente obstacul 

so del movimiento sindical francés. 

Can la derrota de Napoleón y la subida al 

nes, en el ai'lo de 1815, el movimiento de formación de grupas o sindicatos --

1 continúa detenido, la revolución industrial no alcanza ni remotamente la impo.!:. 

tanela que paro estas épocas tenía Inglaterra; como el avance industrial y el -

movimiento obrero van Íntimamente ligados, por ser ambos movimientos parale

los, este último no adquiere tampoco ninguna Importancia, Sin embargo las -

(16) lbldem p. rs. 





. estos organismos de las coracterísticas de las 

(patronos) y ortesanos (empleados), .· 

Como una de las 

des de Caridad y de Beneficencia; 

ta amplitud, que incluían 

aprendizaje, etc, 

l El hecho de 

sindical, 

En 

campo de las operaciones comerciales, al comprar y vender en un más amplio -



y con un gran deseo de inversio--

naturales que disminuyeron el senti 
;.'-, 

'necesid~d. de organizaciones sindicales. 



pues la producción sobre 

arranca uno era de gran importancia para 

negros traba jan por cuenta propia, a la vez que se de ¡a venir una época 

inmigraciones europeas; las ciudades crecen rápidamente y necesoria

inicia el gran industrialismo norteamericano con una enorme demanda -

· de mano de obra, y grandes concentraciones obreras que junto a la maeanlza--

ción, agotan el carácter individua listo del trabajo remunerado. El obrero se --

(19) lbidem, · Op. cit •. pog. 8, 



su importancia radicaba en su número, y se hicieron 

gremiales con lo creación de muchos sindicatos de empresa 

localidades,hasta que en 1866,se intenta establecer uno 

que abarcaría un ámbito nocional y qJe uniría o todos los 

creándose la "Unión Nacional de Troba¡adores 11 , 

de sindicatos y esencialmente uno oraonizoción · 

igualitarios y laborales. Tiene ur.a duración de 6 

1872. Mientras tanto en el año de 1869, fue 

como sociedad secreta por varios obreros de la industria del 

Orden de los Cabal !eros del Trabajo". A esta orden se 

CrispÍn", también sociedad secreta .. ~.~~···· 

de Filadelfio. Más tarde se agregaron un sinnúmero de otros. 

obreros organizados o trabajadores individuales, a tal grado que en -

1886 contaban con 700,000 afiliados; P.S decir, aproximadamente el 10% del to 

tal de los asalariados industriales de ese tiempo; ogrupoción que se 

dicalisto porque pugnaba por uno jornada de 8 horas y un solario igual para 

mujeres. 

Los Caballeros del Trabajo obtienen una gran victoria en la lucha 

por el reconocimiento de la asociación obrera, cuando en 1885 1 los trabo¡odores 

de talleres del ferrocarril del sistema Gould, se lanzaron o la huelga y obliga

ron a la empresa a tratar de negociar con la organización. 

A pesar del rápido crecimiento y apogeo de los Caballeros, lo -



fue breve, y la Orden tuvo corta 

mas de cohesión, unidad de objetivos etc.), 

de oficio con las finalidades perseguidas, se manifestó en el retiro de dichos 

trabajadores, para establecer sindicatos por gremios, y sus más inmediatos 

vos: Los convenios colectivos. Los fracasos de otras huelgas 

100,000 y 75,000 en 1893; al grado qüe en 1900 es tan 

obreros que agrupa, que no se le considera. en estas feéhcs 

nacional. (20) 

zadosYde Sindicatos Laborales, es decir, resurgieron los 

· ni~:ación laboral por gremios con la defección de los Caballeros del 
-- ' ~-!-=---=-..-0:..-~\.é-c;~ 

;, ·.~e~-- _'.:_ 

' Dicha ·federación fue establecida para defender los intereses comunes de 

' ros de diversos oficios. En 18861 se unieron los delegados de esta organización-

a los representantes de otros grupos para formar la Federación Norteamericana -

de Trabajadores (A.F.L.) "American Federation of Labor", que a diferencia de-

la Orden de Caballeros del Trabajo, mantienen la independencia. de 

con los empresarios. 

(20) Pearce Da vis y lv'iatchett J. Gerald Op, 



unci P<>lrtica que favoreC:é lci crea;.~-

1918 se reconoce el derecho de los obreros -

' 
para organizarse en sindicatos, asr como para que estos negocien -

representantes electos; se establece la 1 ibertad individual de aso--

la coacción sindical para obligar a los trabajadores a agre--

En la década de 1920 viene un período de estancamiento en la -

economía de los Estados Unidos que afecta favorablemente a la evolución del --

movimiento obrero norteamericano, que es debido a las siguientes razones: --

á) .- El período post-bélico; b) .- El aumento de actividades delictuosas y c) .- -

La paralización de la gran industria. Ante estas circunstancias los obreros si(..,_ 

ten aún más la necesidad de agruparse y se fortalecen las uniones subiendo el -

número de sus miembros hasta más de S,000,000; lo cual representó un máximo-

r.o ;wperado hasta 1927. 



En 1929 debido a la depresión 

notable, pero con 

por una rival !dad entre 

las otras dos centrales obreras. 

nizado con 

consisten en que el "Congreso de 

miembros son Industriales y· en la 

(21) lbidem. p, l 04, 





Revolución estaban empapados de las doctrinas marxistas que pugnaban por ICI 

ficación del movimiento obrero mundial, con miras a exterminar a las clases d~ 

mi nantes: Los capitalistas, Es así como en Rusia se llega o 

la situación deseado por Marx, o sea a 

saparición de la clase capitalista. 

No existen en el sistema de 

que existen en el sistema de producción 

ne objetivos totalmente diferentes a los que tiene en~~I ~u~C!i < . 
su lucha se terminó junto con su Revolución y con el establecimiento del 

Socialista¡ par lo consiguiente trotaremos de delinear las principales característi 

cas que actualmente poseen los sindicatos en la U.R .S ,S. 

De acuerdo con la opinión de Lenín, de que 

bían de ser Órganos del Estado sino "escuelas de 

conservaron su autonomfa. Los sindicatos son 

tiempo que vigilan el nivel de vida de sus 

guiente manera: 

1.- La autoridad 

los Sindicatos 

sl ndicales de 



sindicato son. voluntarias. 

Las finalidades sindicales son: velar por los intereses obreros, 

la administración del Estado a través de 

a).- La de representar al 

la aplicación de las leyes 

comités de empresas. 

la disciplina del trabajo, etc. (24) 

gremiales, más que instituciones protectoras del 

se ve con claridad, no existen los sindicatos gremiales, la

ta sindicación. 

Profesional se-



desarrollo continuó la 1 rnea 

perrodo de escasa actividad 

-transformados, la balanza les es desfavorable 
~-'-f•'-"'''-i-.:_, ~.,;.;.: ______ :.:·-----

1 -

que por qué la mayor parte de su población es 

Argentina, Chile, Uruguay / y si a esto agregamos que las contadas industrias de 

gran capacidad económica que encontramos al sur del Rio Bravo pertenecen a pol 

ses fuera de éste Continente (y de los E .U. de Norte América), vemos una doble 

consecuencia; por un lado la gran dificultad real que se presenta la sindicación

del campesinado, que es la población económicamente activa y mayoritaria; y I~ 

des Igualdad en la contratación de la poderosa Industria extranjera con la nació.;.- · 

nal, lo que provoca a su vez desigualdad entre obreros de una misma ac_tividc:Íd. 



en el siglo XX; por un 

transformación de sus gobiernos, que-• 

revoluciones; y después las múltiples dictaduras aU!_ 

con el objeto de aumentar las prerrogativas de que- -ce------"-,---_--,_-__ 

la' lucha del obrero se orientara hacia el +P••Pr•""'""""'~'-''-~'1:-''':'-'-f

naturaleza poi ftica; y asr vemos como el 

situación obrera, aun cuando su propia 

de la clase proletaria • 

. la'apl icación del deseo de aso-

las necesidades obreras en el campo de la mu-

a principios del siglo XIX, cuando las condiciones económic~s 

Americanos eran sumamente precarias, la industria era familiar.Y': _ 

el cultivo de la tierra a cargo de campesinos, que casi guardaban la condición::. 

de siervos de la Edad Media. 

Estas mutualidades llegaron a alcanzar un desarrolló considerable, 

y sólo trataban de resolver las necesidades físicas y espirituales de sus miembros, 



asociaciones mutualistas obreras; sólo en Argentina--

1950 agrupaban a 30 milmieinbros e igual cantidad en Chile y Uru"".' 

'· ; '. . 

Segunda Etapa.- El movl~i~nto de tipo mutualista cede paso ci lci> 

sindical en el siglo XX; iniciándose el movimiento asociacionista, 

por las ideas Morxistas que estuvieron en bogcí despuésde .Ja pubii~o-~ 

ción del Manifiesto Comun is to de 1848, y por elque .• s~. guiaron la mayor parte 

de las agrupoc iones obreros latinoamericanas, dando lug,ar' o que la razón de su

~xistencia fuera el de ser sociedades de resistencia en la\[Üéha por el mejora-

miento de las condiciones de vida y de trabajo, es d·e~i,r: 11 LJ~ha de Clases". 
•- -o -- _ · ,_~c. 0 -,--~,-e-·:.--'-." ,'c;o;--

Con lo Revolución Bolchevique y con ella el,¡ri~nfo del proleta-

se ve favorecido; pues se anu11~i1i~ICci~~~~JJ11fentC>~de~uno;.~·
trabajodor con una distinta organ izació~~sd~Icil~. _, __ .. .J;· ;< • 

Este se~timiento de choque, de lucha, d~ resiste,~ci~/ -~s·~6~~lC:i~ 
capital que ve con malos ojos o la organización obrera} •. ~~.~;~i·~cxl~~ 

lo posible por impedirla negando lo validez a este derecho, q~f lleVJ~¿;Pensar~ · 

al trabajador que una colaboración entre ambos es imposible; pues mientros=se - · 

critica a la lucha de clases, se hoce más marcada la desigualdad entre los mis;;.<-- -

mas, sobre todo en la repartición de las utilidades· de las empresas, 

Debemos adelantar que en esto época, en México yo se organizo-

(25) Pobl ete Troncoso Moises, op. cit. p, 325. 





Desde el siglo XVIII, se ven yo en Argentina los primeros inten• 
. '." ..... -·-

t~~.de cigrupaclón profesional, o través de gremios muy semejantes o los que se-
. . . . ' ' . . . 

<es~blecieron en lo Edad Medio en Europa, y se dice que los primeros oficios -
. : :· .. ~ . ·,: ,: ·. '~;' :;/::: 

. ' • qUe se organizaron fueron los zapateros y los plateros; y al 

•·que se agrupaban para la obtención del 

para obtener mejores precios en el 

·: .. :. ·:·,.,,: ':'.:' :.<!> :: ' .'~'->:=,·, .. _ ~ . 

. ·~~s~d~de la Asociación 

los obreros talabarteros 

)re_ve_ duración. (26) 

por la visita de 

1885 y 1886, 

. : " . 
' ' ' 

en el al'lo de 1890 varios grupos de soclaÍ lstas y sociedades gremiales crearon" e•I> 

Comité Internacional Obrero (C, l ,O,), que organizó el 1 o, de mayo y fundó -

lo Federación Obrera Argentina, que más tarde se denominarfo Comité Interna--

· (26) lbidem P, 66, 



Comité Internacional 

asociativos con recargadas tendencias a la lucha de 

Limitación de la ¡ornada de traba¡o a un llláxinio de <:>'cho hóS 

los adultos y reducción de lo jornada a seis horas poro los ¡óvenes de

ai'los, lo prohibición de trabajo a los menores de 14 ai'los, la abolición-

frobajo nocturno para lo mu¡er y menores de 18 ai'los, descanso ininterrumpi-

do de 36 horas semanales, inspección minucioso de talleres y fápricas; seguro -

obl igotorio de los obreros contra los occidentes, a expensas de los patrones y el 
. ·_. :.· .. · .. '.'.'' _., 

Estado. Dos ai'los más tarde, lo petición .pasó al Clrchlvo de la Cámara, pues no 

se habfo estudiado~ 
--~--=o---~'~ --

.·(, \ A ésto pri,T;~rá, Obrera se le denominaba con distintos nom 

---br;r F=ed~ración Obrero Argén-tina, Federación de Obreros de la República Ar--

gentino,, Federación de Trabajadores de la República Argentina y Federación de

Traba ¡adores de lo Región Argentino, mencionada en los Estatutos aprobados por

el Comité Internacional y los gremios. (27) En este mismo ai'lo y simultáneame!:!. 

(27) Alba Víctor op. cit. pp. 341 y ss. 



primero Central permanente: La 

. blezcan mejores condiciones poro la 

presentado al Parlamento Argentino¡ 

tarle el 

en la C.O.R.A. 

95 sindicatos con 

bros. (28) 



través-

la F.O.R.A., surgida a pri~ .· 



pues niegan tcímbién la val ldez de 

ataca a las Internacionales por considerarlas 11amarillas 11, 

se afila a la Asociación Internacional de Trabajadores con sede en 

la central anarcoslndical lsta de todo el mundQ, 

Recomienda como medio de acción a la huelga, 

. c\ .. ~ .. ~l)ota¡e, Piden la abollclón deltraba¡o nocturno, 

':'Jofaccfclentes de trabajo, etc, 
'•'"· ~-.-~.-:';- :·, --.:-: -~~- _,' 

''j' 

<-~:' 

<' :/~reclda en sus efectivos, y que al parecer fueron 

' aunq'ue nunca dió cifras oficiales de su composición 11
, 

tiempo Iba perdiendo Importancia, 

Con la fusión de las dos centrales (C ,O .A, y 

gar a la fundación de la Confederación General del Traba jo (C .G, T ,), el 27 d~ 

septiembre de 1930, durante una reunión de ambos consejos, Esta nueva central 

progresó notablemente, pues, en 1936, tenía 262,630 afillados y en 1940, - -

311,076.(31) 

En el decenio de 1940-1950, el número de obreros organizados .;;,; ··· 

llegó a sobrepasar los 500,000 miembros, y en la actualidad aún subsisten algunas 

de las poderosas centrales iniciadas en el siglo pasado, conio son la Unión Ferro 

(30) Alba Vfctor op, clt, p. 354, 
(31) lbldem p, 35?., 



figuran entre 

El terreno poro el movimiento socialista chileno fue 
' , " ' -~· ·.' 

"Sociedad de la Igualdad", por la actuación de pensadores sociales, asr.:.. 

comu por otras figuras (liberales con tinte de positivismo), c¡ue sin pertenecer al-

(32) ·~ernego Rodolfo op. cit. p. 109. 
(33) Alba Vfctor op. cit. p. 147. 



La "Sociedad de 

La fraternidad 

(34) lbidem pp. 149 y 376. 



y en noviembre del mismo oi'lo, 

los agrupaciones de este tipo 



enriquecimiento del empresario y el 

dlclones de vida. (36). 

1 ~ 
Al final del 

·, .·". ·. .. . . •'"' 

ánimo de lucha y con conciencia sindical, y se les denomina ºSociedades de 

Resistencia 11
, porque su fin principal es enfrentarse abiertamente al capital. 

La mayor parte de estas agrupaciones nacieron incidentalmente, -

(36) lbidem pp. 376-377, 



los Salitreros de !quique -

traba¡o; pues ambas --

reacción, 



los sindicatos miembros dirigidos 

(38) Alba Vfctor P. 378. 





ción .de ateneos, bib 1 iotecos, 

dé sus sindicatos más fuertes, 

que el 

co, aparecen 

no 11 ego ron a ser muy poderosos, 

nó: "Confederación de Sindicatos 

tal objeto se reune, (42) 

clo médica¡ pero sin embargo, 

cer, · 

En 1920 se promulgo lo 

(41) Albo Víctor p, 100. 
(42) lbidem pp. 380 y ss. 



Según datos 

(43) Vernego Roberto op. cit. p• 
(44) Alba Víctor P, 384. 



México, Argentina y Chile, si forma 

es decir, podemos catalogarlo en 

restantes naciones hispanoamericanas. 

namburgo una 

Bastantes antiguos son 

Catarina 

el Brasil 





' i 

cif'lo en Sao Paulo, esto llaron las huelgas de 

En 1892 se celebra en Rfo de Janeiro el 

con representación de una docena de sociedades. 

La Ley de 1903,autorizó la formación de sindicatos . 

1907, se extiende el derecho de sindicación a todas 

El Sindicato de Ferrocarrileros fundado en este 

· 111áYantiguo; y el más poderoso es el Sindicato. de Portuarios. 

De el Congreso Sindical Nacional convocciao en 

Federación Operaria Regional Chilena pero con corta vida, 

se divide por la existencia de diferencias ideológicas. 

No lográndose federar a los distintos 

1929, se inicia el movimiento para formar una central 

fique el movimiento obrero brasileño, deseo que . 

que se desarrollaron en Rfo de Janelro y Sao 

Asr es como el 26 de abril del 

marxista, y teniendo como lema 11 la lucha de 

Aunque la C. G. T., fue creada nos. 

(48) Alba vrctor op. ciL pp. 385-386. 
(49) Poblete Troncoso Moisés op. cit. p. 109. 
(50) Alba vrctor p. 386. 



-una 

de 1935. 

las declara ilegales, prohibiendo reuniones y manifestaciones, Al 

-- to sindical, y a su vez se reconocían ciertas aspiraciones obreras, -

La Constitución de 1934, les otorgo a 

igu~I en la Cámara de Diputados. 

La Constitución de 1937, niega todo derecho a la clase obrera,-

prohibiéndosé -las huelgas por antisociales, perjudiciales para el trabajo y el ca-



pital, e incompatibles con el interés 

otra parte,se reconoce la libertad de organización, 

representantes legales de los trabajadores a los sindicatos reconocidos por el 

todo. Los sindicatos son, pues, organismos de Estado, Y usando la 

corporativista, se dijo que 

ción y lucha de clases 11
• 

En 1938,se conduce 

aplicación de medidas de bienestar social y restricciones a las 

mo a la organ.ización de un Estado corporativo (el Estado Novo); 

nalismo corporativo, y a través de él, control absoluto de la clase obrera; 

Posteriormente en el ai'io de 1940, se crean otras centrales obre.;.;.. 

ras, una es: "La Central Sindical Libre" con 14, 000 miembros¡ la otra 

deración Sindical de Rio 11 con 3 ,000 miembros y una ideología 

timo una central anarcosindicalista con 3,000 afiliados, 

El gobierno de Brasil dicta una ley llamada de Represión al 

nismo, con la que se atacaba duramente a las agrupaciones obreras filocomunis_ 

tas; por medio de· la cual, y sin mayor trámite, la autoridad podía 

sindicatos que a su juicio juzgara peligroso para el buen orden del 

En el ai'io de 1946, un Congreso Nacional de 

bleció la Confederación del Trabajo y se afilia a la C.T.A,L., 

declara ilegal. 

(51) lbidem p. 387, 



En 1951 se obliga a los sindicatos a entrar en un molde corporat.!_ 

prohibe su afiliación internacional posteriormente, por presión ínter-

se les autoriza su afiliación a la CIOSL y a la ORIT. 

Los sindicatos en el Brasil están tan bien reglamentados que se neces]_ 

·<ta permiso del gobierno para establecerlos, además de que la ley fija su organización, 

los elecciones sindicales, existiendo organismos para regis-
.. _. ' 

.· . ··~ ~;tforlos y orientarlos. De aquí que se observe un creciente malestar por el domi-

nio gubernamental sobre los sindicatos. (52) 

En los demás parses de la América Latina y entre los que podemos 

el Perú, Costa Rico, Colombia y Guatemala, aún cuando el dese--

instituciones sindicales es muy lento, no podemos negar la existen-. 

de Asociación Profesional; pero circunstancias de facto, 

sumamente limitado. 

estudio sobre la evolución del 



dentes son pobres, (53) 

EVOLUCION HISTORICA EN tv\EXICO ~ 

de Importancia en el Derecho Colectivo de Trabá¡o en 

glamentación de sus Instituciones, que principió en la 

lista, lo fué el artículo 123 Constitucional de 1917; 

monto leglslatlvo que tiene Importancia en el mundo 

tador de un nuevo humanismo loboral. 

Ya, desde épocas muy remotas, encontramos con gran claridad a~ 

tecedentes de la lucha de los trabajadores para obtener un trato justo y equita-

, tivo, que eliminara la penosa situación en que vivían; antecedentes que expli--

can el por qué de modernas instituciones de trabajo, 

lnlclalmente se encuentran en nuestro México grandes culturas In_ 

dígetnas, como: la tepaneca, la maya, la tolteca, la azteca, etc., todas con -

una unidad naclonal poderosfslma, basada en su Férrea estructura de carácter teo 

crátlco, así como una fé mística avasalladora, 

En estas culturas prehispánicas el trabajo tuvo gran importancia, -

pues las obras grandiosas, como son: las pirámides de Teotlhuacén, Cholúla, Ta

¡ín, Xochicalco, Chlchen-lt:zá, Nonte Albán, Uxmol, etc,, nos hablan indirec-

(53) Alvare:z del Castillo Enrique op. cit. p. 28. Apuntes 
(54) De La Cueva Mario op, cit. p. 253 t, 11, 



Posteriormente viene 

hombres dedicados al trabajo manual•• 

la forma de organización laboral se be{ 

se pretendía eliminarlo, como lo hicieron las col ohi~~~ion.:es ,Inglesa .y nurn••·""'~--···.o- .... --;c•·······cc:•• 

en los Estados Unidos al encontrarse los colorios-·c()ri\la 

- los indios "pieles rojas". 

'_,- :~ ',-- ~ 

. __ ,._~::-c;~:cii"°:o; ~·· 

..·. · .. ,'-·. -. 

yor parte de América Latina, a ~n hbmbre indrgena con espíritu de colabora---

ción más que de ataque. 

La metrópoli hispana, dicta las Leyes de Indias quizá como una 

tribuci6n ala ~olaboración de los pueblos americanos, para el mayor progreso 
- . 

(!el::~~PÜ~ente, leyes que tuvie_ron como finalidad primordial la d~fensa clef indr 
- - -- . ·,·,' --~--. ·.:· . . , '•. ·. -.-

~E!,11~-,c~;tra el conquistador, el encomendero, el 



Estas Leyes con su enorme contenido 

cia, fueron p~oducto de aquellos hombres que pugnaban 

libertad y bienestar para los indios, y son dignos de 

Fray Bartolomé de las Casas, Benavente y, Motol inia. 

Pero si Espai'la dió a América una monumental 

soda en una idea social llena de justicia, en la Nueva España la 

. tornándose cada vez más odiosa e injusta para el indígena, El clero 

ba de las propiedades escudándose en las corporaciones religiosas.· 

go esclavizaban al indígena en el trabajo del campo y de la 

trabajar de sol a sol, sin pago, sin alimentos suficientes, etc •i 

hacían con afanes de enriquecimiento. Las 

ron incapaces de detener el ánimo de lucro basado en le 

Es triste el panorama que la realidad nos p:esenta, 

reglamentada legalmente y exclusiva para los negros africanos, no tuvo un desa

rrollo que suprimiera la actividad exagerada a que estaba sometido el autóctono, 

ya que el español tenía las mismas ventajas tratándose del negro o del indio, a

la hora de la prestación del servicio, 

Después viene el desprestigio del poder colonial; la organización

social se hace más difícil debido a la división de la población en castas; la -

fuerza que fueron adquiriendo los mestizos y la lucha entre criollos y peninsula

res, todos ellos en pugna por obtener una situación privilegiada o por conservar

la. Mientras que el indígena era casi bestia en su vida dedicada al trabajo ru-



El Obispo 'Abad y Queipo, ante esta situación casi desesperante,-

predice en el siglo XVIII, la llegada de la primera Revolución de nuestra pa-

tria; la iniciada por Don Miguel Hidalgo y José Ma. More los en 181 O los cua-

les sei'lalaron el camino a seguir para obtener reivindicaciones sociales. 

El Licenciado Miguel Lanz Duret (55), nos dice: " ••• 

fiestos de los primeros insurgentes, tales como Hidalgo, More los y, 

verdaderas proclamas de guerra y sinceras y bien intencionadas promesas para 

continuar y consumar la Independencia. 11 

Fundada la República, surgen para el naciente Estado Mexicano-

gran cantidad de problemas, reclamando solución inmediata, los problemas de º.!. 

ganización polrtica, y dejando sin resolverse el problema del proletariado, Mé-

xico anterior a la Constitución de 1857 no conoció el problema qbrero. 

Es hasta 1 a Reforma (1 857) ,cuando se deja escuchar la voz de un 

pensador y gran patriota que sr encaró el problema de la clase proletaria: Don-

Ponciano Arriaga, que con tremenda visión del problema, decía: "es tan grande 

como asombrosa la diversidad de combinaciones creadas para explotar y sacrifi--

car a los obreros, a los peones, a los sirvientes, y arrendatarios, de los granje_ 

ros inmorales, y de especulaciones vergonzosas con el fruto de su sudor y su t~ 

bajo. Se les ponen tareas gratuitas aún en los dfos consagrados al descanso". -

(56). 

(.;5) Lonz: Duret Miguel op. cit. p. 64. 
(56) De La ~erda Silva Roberto op. cit. p. 15. 
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x.léciii:a: Don Benito Juórez, reconoció la validez d.e 
··--, -,. ,. 

de ~E!,jóra( la situación. Pero, la tendencia individualista de 

1857 solo abordó el diffcil problema temporal-religioso, 

dor del campo y del obrero a pesar de sus bases de 1 ibertad, 

Se inicia, al comenzar el presente siglo la gran 

vlmiento obrero mexicano. El sentimiento revolucionario del proleitariado 
. - - , 

~b~o o. partir del Pion de lo Noria, no desconsarfa en su incontenible ~orch~ -

hasta llegar al 5 de febrero de 1917, pc!ro obtener el reconocimiento constituC:i~ 

nol de sus derechos mínimos e indispensables y dentro de ellos específicamente -

señalado paro evitar equívocos interpretaciones, el derecho de asociación. 

MEXICO PRECORTESIANO, 

Las civilizaciones maya, azteca y tolteca, 

evolución constante a través de siglos de trabajo, de ingenio y de 

Y no sería exageración decir que fueron tan grandes como las culturas de Cal-- ' 

dea, Egipto y Sirio, 

La civilización maya arranca desde el año 300 A.C., 

af'lo de 1441 habfo alcanzado un alto grado de civilización; se agrupan en ciu-

dadas-estados como los griegos, y bojo el mando de un jefe denominado 11 Halach 

Uinie ", y otros jefes inferiores a los cuales el pueblo provefo de 

les era necesario, (57) 

(57) Núñez Mata Efrén op. cit, p, 88. 



Entre los trabajadores de la organización social maya, la norma -

de su traba jo era colectivista, pescaban y cazaban en grupos de !r> personas y-

se repartran equitativamente los productos tanto de la caza y la pesca, asr como 

de la artesanía, Entre ellos perduró siempre el colectivismo, y realizaban el --

t~abajo según la dirección de sus jefes superiores, y trabajando siempre en comu-

nidad,, -
,. . 

?r6~-~~j¡)Ór'te, Ja mujer, dentro de esta organización maya 

a la re~li:Z:~~16}1dei'1~~ trabajos comun~les; -.. apart~d~-
', · ... :·.-:.-.\''>';"·.~-:): .. \': 

domé~titos·~ .-- ·. 

En vista del progreso de su pueblo, el trabajador maya 

Por otro lado, tenemos. a los duei'los de la gran Tenochtitlán: 
=-c.-·----·---~-

.aztecas que se distinguieron por su discippna, bases de moralidad, 
'.-- -,,,,· ·: 

.bajo y)enaCidod, 

Su capital estaba dividida sociorol rtii:a 

· tro 11Calpullis" o barrios principales y cada barrio principal 

menores, 

La organización social de los aztecas, estaba basada en la dife--

rencia de las clases. 

El pueblo azteca se componía de cuatro clases: nobles (pilll), gue-

rreros, sacerdotes y común del pueblo o macehual (plebeyo),que comprendía de!_ 

de los agricultores ~asta los esclavos; y entre el 11 Pilli 11 y el 11Mac1Jhual 11
, esta-



bon lós artesanos. 

Como se ve la organización social de los aztecas; estaba basada 

en la diferencia de las. clases, y al decir de vrctor Alba (58) ".,. siendo un

pueblo guerrero, pronto apareció la herencia de los bienes obtenidos como botfn 

y asr la diferenciación en clases se empezó a hacer' 

cial del individuo, sino por su riqueza". 

El trabajo se organizaba bajo la 

reros, plumarios, plateros, etc., que se trasmitía generalmenté 

jos. 

El trabajo y el producto del mismo se 

les y no existfa el concepto de la propiedad de la tierra, sino solo su 

quien no la trabajaba no tenfo derecho a ganar nada por ella y se 

otros, Al igual que los mayos, el trabajo lo desarrollaban en forma 

Los artesanos eran libres, practicaban un oficio, y produ-cfon para 

vender sus productos, o para ejercitar las obras que les eran encomendadas, Los 

artesanos de un mismo oficio formaban una asociación semejante a la corporación. 

El siervo o "mayeque" era el trabajador de clase inferior; una es

pecie de esclavo del duei'lo de la tierra y con obligación de cultivar la heredad, 

De clase inferior era también el "macehual 11
1 que tenfo un dere-

cho innato y val idero sobre el producto de su trabajo. 

(58) Alba Vfotor. op. cit. p. 25. 



la clase más baja del pueblo azteca eran los cargadores 

mes", que eran un simple medio de transporte y solo podían ejercitar 

dad. (59) 

En la agricultura, encontramos a el 11tlocotli 11
, tipo primitivo del 

asalariado (el obrero empiezo, oc¡ur, como producto de uno maldición sociol), --

ero el hombre expulsado del don (por peno 

ción); como se le quitaba su parcelo, 

clavo, pues podfo cambiar de patrón; 

porte de lo sociedad que lo ignoraba ••. 

(59) Costore jo J. de Jesús op. cit. p. 
(60) lbidem p. 33. 
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-

cicis~ _Fu~¡.~¿;Jr,_-¡iüéh1() ~on u~-~~n~e:·enorme en el aspecto ¡urídico, pues tu-

ch~. Públic~ y Privado y eriys~sjf~lcici~nes con otros pueblos hicieron necesaria

la creación de Derecho lnter~~Ó'i~~~I,. ~I cual se refería sobre todo al derecho-

en la guerra, (61) <+\:.· 

En materi~·;pe~~I> la comisión de delitos implicaba la oplicación

de sanciones como lo prisión, _lo esclavitud o lo muerte; pero donde mayormente 

destacaron fue en el derecho civil, pues consideraban a la familia como la base 

de la nación, y la fundaron sobre el matrimonio legal sacerdotal, de carácter -

monogámicc:i, asr como que regularon la patria potestad y el divorcio; y aún más . 

tuvieron normas de Derecho Mercantil y sus conflictos se ventilaban en tribuna 

les de primera y segunda instancia, (62) 

Con esto podemos apreciar el adelanto cultural de los aztecas --

pues es un hecho probado que los pueblos que hacen las leyes siempre han sido-

pueblos grandes. 

MEXICO COLONIAL. 

México sufrió con la dominación espai'lola, la influencia europea-

en todos los campos; desde el siglo V, hasta el siglo XVI ,se había caracterizado , 

por el gremialismo el trabajo organizado, y tuvo la misma forma de constitución ; · 

(61) Núi'lez 1-kita Efrén op, cit. pag, 88, 
(62) Núi'lez i'iiata Efrén op, cit. pag. 130. 



España trasladó sus instituciones jurídicas a la Colonia, y en 

xi¿cj s~ expiden las primeras ordenanzas de los gremios; esto es explicable, pues 

'~prev?lecfo en España, como en toda Europa, la forma artesanal de producción,

·.·~ yaTI levar a cabo la conquista, trasladó las instituciones que conocía y. que en 
·, ",._.," 

· · 'i~sutffneamientos generares eran iguales a los de la Edad Media, y que en pági-

nas anteriores hemos comentado. Los gremios estaban formados por un número de. 

oficiales, laborantes y aprendices, que n~ estaban sujetos al maestro por capri--

cho, sino mediante un contrato y de la ordenanza respectiva. 

La misma protección que tuvieron los trabajadores en los gremios -

españoles, la tuvieron sus colegas en la N~eva España, esto a través de ordena12., 

zas, cédulas, etc,, con que trataban de controrestar el feudalismo que también-

en la Nueva España existía, implantado por el conquistador, el ~ncomendero y -

las corporaciones religiosas, con su ambición desmedida. Y no habfo posibilidad 

poro que el indio alcanzara la maestría. 

El mismo Hernán Cortés que acababa de real izar la conquista die-

tó algunas ordenanzas; entre ellas la de los herreros, poro la organización gre--

mial, y posteriormente, vemos un gran número de estas ordenanzas, todas ellas -

apegándose a la tradición jurídica española, entre otras: la de los mineros en --

1575 y la de los jornaleros y sirvientes en 1769, etc. (63) 

(63) De La Cerva Silva Roberto. op. cit. pogs. 27-28). 



- 134 -

Sin embargo, y debiéndose tal ~~ia-~tj~~ICl';!tÜ~·~-i6p'~lifst6'~i~a:,;0 '/ 

e~Cl diferente, la situación de los obreros, artesanos y sirvientes, aún cuando --

agrupados en gremios, no tenían las mismas ventajas que los gremios europeos en 

las primeras décadas de existencia, quizá par el ánimo d,~ explotación de los 

que tenían obligación de hacer cumplir las ordenanzas y además por la existen-

cia de la 11encomienda 11 , que admitía la explotación inhunionC1 ,contraria a toda;.;. · 

idea de justicia. 

Fueron tan grandes y numerosos 

intervención de los reyes de España, paro proteger .y 

grandes masas de aborígenes de la ambición conquistadora. (.s4) 

Las Leyes de Indias, aún cuando fueron dictadas expresamente con · 

tra la violencia y la voracidad de los caciques, mineros, encomenderos y deten;.. 

tadores del poder, fueron también incapaces de evitar el abuso, Sin embargo,-

las Leyes de Indias que tocaron la materia de trabajo constituyen un verdadero -

Código de esta especie, así como un espfritu innegable para la época en que se 

promulgaron; como ejemplo podemos citar, que ya se implanta la jornada de 8 -

horas, esto ocurre en el año de 1593, Dice así el Libro 3o. título 60. capítu-

lc.1 VII: "Todos los obreros trabajarán ocho horas cada dfo, cuatro a la mañana -

(sic) ·y cuatro a la tarde (sic),. en las fortificaciones y fábricas, que se hiciere,-

(MJ Castorena J. de 



lo ¡X>sible, también se atiendo a procurar 

En el libro VI, Título XV, fecha 24 de 

lo siguiente: "que los jornales sean competentes y 

indios, y a las otras circunstancias, que constituyan el 

96n~o el camino de ido y vuelta como está resuelto por la ley 3 trtulo, 

computando a razón de cinco leguas por dfo, sei'la lando de los 

"y justicia, que se desea, aunque por esto causa se menore 

ganado, labores y supuesto• que los' • 

traba joder es ante todo y sobre todo un hombre • 

Martrn N\ayorga en- el ai'lo de J 788, tuvo I~~ 

primero tentativa de hÚelgo 

(65) Dé lci Cerda Silva Roberto p. 31. 



México, 

nera: "se hizo a los obreros un corto aumento en ~I 

propuso; una maí'iana levantaron el grito y se fueron saliendo todos, enderezénd~ · 

se al Pal.ocio, y como es larga la distancia se les fueron agregando una porción 

de hombres de la misma clase. Entró esta multitud al Palacio sin respetar la -

Guardia y ocupó los patios, escaleras y corredores y habiendo ofdo el mismo Y! 

rrey este extraordinario ruido, preguntó que quería aquella gente? y habiéndose

dado la causa, determinó con prudencia el darle al pueblo un oficio para que -

el Administrador de la Fábrica no hiciere novedad y con esta coso además de -

que apaciguose esta multitud, levantó el papel como en triunfo y se tuvo por.-

conveniente disimular una acción tan ruidosa y expuesta 11
• El citado infonne pr~ 

ponía que se clausuraran estas fábricas por considerarlas peligrosas para la paz -

de México, (66) 

Fue en esta agrupación de obreros donde se dejó sentir ya el 

prdtu de solidaridad, por haberse aumentado la carga de traba jo. 

Pero es en el ano de 1797, cuando se lleva en forma la primera - / 

huelga de América, en Mineral del Cerro de San Pedro, San L~is Potosí, como

una protesta al in justo trato y despiadado de que eran objeto los trabajadores mi

neros, Con esto podemos apre~iar como la inquietud de protesta contra las in ju_! 

ticias germinaba en el· seno de la Sociedad Colonial y más aún porque les asistía 

la ley, la justicia y la razón. 

(66) lbidem p. 35. 



titución de Apatzingan de 1814, se seFlalaban los derechos del hombre y del 

: dadano y se daban bases para una futura organización, pero sin que los proble "'!• 

.mas . laborales fueran atacados par ella y mucho menos en los referentes al Dere 
. . -

'dio de Asociación Profesional, ya que en esa época el individuaiismo era el --

pensamiento que se aplicaba en tocios los órdenes sociales de lo Nación Mexi~ 

no; y en consecuencia, el individuo y sus derechos eran el objeto de tutela de-

la organización estatal. 

-- --~~:,~~::_;~k·~~(:iit~Xi~;{D~ . ~ .. · 
En la Constitución de 1824, influida por la doctrina 1 ibera( y por 

Llas,~ocfrinatindividualistas de Rousseau y M.cintesquieu, no encontramos referen-
.<·:, ·.,,:·;,_,;·,_~'.i/J¿:·.·\ 

· '6¡ci'~·~r~f6srpr6bl;in~s del trabajo y sobre Asociación Profesional. 
;-'_'.,,<;;·;·.·,._·_.,. 

~.¿_, ·· ' l~s Siete Leyes Constitucionales de 1836, y las Bases Orgánicas-

.· ae tl~E hacen mención del Derecho de Asociación Profesional • . ·.. .. . , no 



Probablemente es por eso que el 

razón que el problemQ obrero no fué conocido por el N\éxico 

Constitución de 1857. 

Del Congreso Constituyente de 1856-1857, · 

de Derechos de cinco de Febrero, preámbulo de la Constitución 

contiene de acuerdo con el pensamiento de' su época un hondo sentido 

lista y liberal. De sus disposiciones son particularmente importantes 

tro tema los artículos 4o ., So. y 9o ,, relativos a las 1 ibertades de 

Industria y trabajo; al principio de: "nadie puede 

personales sin su justa 

de asociación. 

fundamento jurrdico para 

tar tod" tipo de asociación, inclusive 

tículo 925 del Código Penal de 1871, que después comentaremos,. desvirtuando '." · 

relativamente el naciente Derecho de Asociación Profesional, 

El Doctor De La Cueva (67) expone: la vigencia de la Constitu-

ción de 1857, "confirmó entre nosotros la era de la tolerancia; y nuestros juris

tas al elaborar el Código. Civil de 1870, procuraron dignificar el trabajo decla

rando que la prestación de servicios no poclfo ser equiparada al contrato de ---

(67) De La Cueva Mario op. cit. p. 22 .- Síntesis del Derecho del Trabajo. 



expresión en 

gran 

salarios, igualdad 

de jornada, etc. 

las actividades del hombre"• 

con el establecimiento de las 

la "Unión Liberal Humanidad", 



·I 

Cananea 11; pero 

berllador de Sonora Izaba!, quien aplastó el movimiento con uvL1ua.a .. 

de los Estados Unidos del Norte, pero a pesar de este n,,,,,,t,i:o.-iml••"'"'"' 

nlzaclones sindicales dejaron sentir su fuerza y poder. 

No acallados los sucesos sangrientos de Cananea, 

lento movimiento obrero en Rlo Blanco, Santa Rosa y Nogales 

también con sangre la 11osadía 11 de 

justicia era de el los. 

Después, en el mismo ai'lo de 1907, aparece el Cfrculo de Obre;. .· 

Estado de Veracruz; agrupación gremial que lucha abiertamente -

contra los patrones por la obtención de mejoras en' la prest·ación de servicios, -

ocasionando una huelga en los Estados de Puebla y Veracruz, que concluye con 

el laudo del Presidente Díaz, donde reconoce el Derecho de Aso;:iación Profe-

así como también su derecho de huelgo. 

Llega al fin lo Revolución Mexicana, Inicialmente sin un progra_ 

sino solo con el convencimiento de la necesidad de variar la es--

tructura social del país por una más fuerte y equitativa, que aún cuando no el~ 

ma en un principio por reivindicaciones obreras, si tiene un contenido social --

innegable, que posteriormente llego hasta revolucionar también el orden jurídico 

mundial, con la creación de nuestro artrculo 123 Constitucional, del ai'lo de --

1917. 

El ai'lo de 19.11, el día 18 de marzo, se elabora en la Sierra de 



Guerrero un plan, en el que se exige un aumento de salarios para toda la clase 

trabajadora, asr como otras prestaciones. En ese mismo af'lo se constituyen la -

"Unión de Artes Gráficas", siguiéndole otras agrupaciones, e~tre las que se en• 

cuentran: "La Casa del Obrero Mundial 11
, primer sindicato mexicano y Único -~ 

efectivamente autónomo, que respondía a intereses colectivos del grupo, y no a-

intereses personales de quienes manejaban el organismo; fue una escuela dende -

se esbozaron todas las teorías económicas sociales del movimiento que 

el nacimiento de agrupaciones de trabajadores. Después le 

cia de Trabajo en Torreón, Coahuila, la Confederación de 

la República Mexicana en Veracruz, la Sociedad Obrera 

En esas condiciones llegamos al Congreso 

donde se vota nuestra actual Constitución que consagró 

cación social por los que se habfo luchado; y 

co nacional las garantías individuales y sociales que se incluyeron en el 

123 de nuestra Carta Magna. 

Al decir del maestro Lanz Duret (68), "el artículo 123, establece-

por primera vez en nuestra Ley Constitucional los cimientos de una legislación. de 

trabajo inspirada en principios de elemental ¡usticiaYe11 razones de 

~~El artfculo 123,es una novedad que distingue-:eR;~~solufo>a la 

gente de la de 57, quitando a a9uella er~spe~~()· 

(68) op. cit. p. 377. 



dában también sus primeros 29 artículos, para tomar contextura de un Código So_ 

cial amparador del derecho colectivo 11
• Es decir, el reconocimiento de los de"." 

rechos sociales, como derechos fundamentales, aparece como una reacción a una 

denuncia de abusos com~tidos en el pasado. Los derechos sociales surgieron --

cuando la realidad se encargó de demostrar que era falsa la concepción que CO!!_ 

sideraba que el fin del Estado y del Derecho era el de asegurar la coexistencia 

de las libertades y se vió que la organización pal ítica tiene, como fin, recil izar 

el bien común y velar por el cumplimiento de la justicia social, aunque paro -

ellos tenga que imponer ciertos restricciones a algunas de las libertades indivi"'

duales. 

Es en la Constitución de 19171 cuando se consolidó en 

nitiva las disposiciones sobre trabajo, contenidas en los artículos 4o ., So. 

principalmente en el artículo 123. 

El artículo 4o. Constitucional, tiene el sello de las garoritías i~ 

dividuales¡ consagro en consecuencia, el derecho del hombre a dedicarse a la -

profesión, industria o trabajo que le acomode, siendo lícita, libertad que solo-

podrá vedarse por determinación judicial, cuando se atacan los derechos de ter

cero o por resolución gobernativa, cuando se ofenda a los derechos de la sacie• 

dad. 

En la parte r~stante del artículo, y en el So., se trata de garantizar

en forma efectiva la libertad asentada en la propia Constitución. En ella se e~ 

cuentra la idea del derecho del trabajo, la explicación está en que en un prin-



;·. -'-~ :·.. ~. ·7 

.·, ·;•5, 'e~}(;,·· .. ··. 
Se dispone en esos artrculos: 

--· :~·\ .. :.:-'· -, 

Artrculo 4o. Constitucional: 11A ninguna persona podrá 

··· .. · .. ~ · · ~j¿~1 '~i~ndolrcitos. El ejercicio de esta libertad solo podrá vedarse por determina-"" 

éión judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolucion gu-

bernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los -

derechos de la sociedad, Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, 

sino por resolución judicial. 

La ley determinará .en cada Estado cuales son las profesiones que-

necesitan trtulo para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obte_ . 

nerlo y las autoridades que han de expedirlo", 

Artículo 5o. Constitucional: 11 Nadie podrá ser obligado a prestar-

trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento salvo -

el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el cual se ajustará a-

lo dispuesto en las fracciones 1 y 11 del artrculo 123., 

En cuanto a los servicios públicos, solo podrán ser obligatorios, -

en los términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los de--

jurados, asr como el desempeflo de los cargos concejiles y los de elección popu-

lar, directa o indirecta, Las funciones electorales y censales tendrán carácter-

obligatorio y gratuito. Los servicios profesionales de (ndole social serán obliga-



El Estado no puede permitir que se lleve a efecto 

vocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por causa de 

educación, o de voto religioso. La ley, en consecuencia, 

blecim!ento de Órdenes monásticas, 

to con que pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse 

~ripción o destierro, o en que renuncie 

• nada. profesión, industria o comercio, 
·e·/;~:.\\-·-·;'.~· 

~~~Ji· 'c~~;~~~~~k _ ~I contrato de trabajo solo obligara a prestar el serviC:io conveni-

·'·JÓ.~~r'c;i:}'.t!~mpo. que fije la ley, sin poder exceder de un aí'lo en perjuiéio del-

.. '< trcl~~jdcl~r:; .y nó podrá extenderse en ningún caso, a la renuncia, pérdida o me-

La falto de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta-

'~f:i,F~l~Jr~bajador, solo obligará a éste a la correspondiente responsabilidad civil, --

sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona". Pero la dis-

posición más importante en la Constitución, está contenida en el artículo 123, -

que marca no solo la iniciación de la era plena del Derecho del Trabajo en Mé 

xico, sino que es el punto de partida de movimiento mundial para incorporar en-

las Cartas Constitucionales los derechos de la clase trabajadora, 



colectivos -
;:'), 

indiscutible.en sJs f~acciones XVI y XVII, 

. ·los trabajadores ccímC),¡~::.empresarios para coaligar

formondo Sindicatos, Asoc:iaciones 

Fracción VII: "Para trabajo igual debe 

establecerse diferencias por rozón de la 

aparece dictada en beneficio de los extranjeros, pero ~n la práctica ha -

resultado en provecho de los nacionales, par motivo de que ICls compai'lías·extra!!_ 

jeras han pogado siempre mejores salarios a los técnicos extranjeros que a 

. xicanos. 

Fracción XXVI: Esta fracción tiende a proteger a los mexicanos-

que s0n contratados para servir en el extranjero. Se dispone en el la que los --

legalizados por la autoridad municipal compe--

)ente y visados por el cónsul de la nación donde vaya a prestarse el servicio y-

que, además de las cláusulas ordinarias, deberá especificarse claramente que 

gastos de repatriación quedan a cargo del empresario contratante. 

En estas disposiciones prosigue Lanz Duret (69), "queda consagro-

(69) Lanz Duret Miguel. op, cit. pág; 382, 



do fundamentalmente el 

a los asuntos que reglamenta, del 

digo Político y que se cristaliza en los primeros 29 

que enumeran y protegen los derechos reconocidos al 

El resultado de la lucha iniciada en los 

glo por la clase obrera en México no puede negarse que 

· lJ~ ~t;iuJ)fo}e !c:>s)ntereses colectivos del proletariado nacional, 

- - C.~ris~i~~·oen una ley uniforme y de carácter obligatorio pora toda la Repúbli~ 
·,:;_.,,.: 

"'·~ .... ---~~~:::~Li:·~_,_-~'--0 
·· •. ·ccij~adémas~de los principios y real id.acles conquistadas por las masas de 

do;~;v~~s·r~:forimos a la Ley Federal del Trabajo (18 de agosto 'de 1931) enclon 

. de ~\~~t661~·c:E:! además un el ima de 1 ibertad para Ja agrupación sindical, 
,:·---,-.- ,,-.,.·,,-,,-.-:-._--;e; 

·· parÚ~~d,~;.6:ritJn6es se comienza a formar un cgrón número de Sind.icatos y 

.··le~i·c)br~r(]s. 

·Ya pora terminar~ . deberri;;d~~i~Jfc[u~ 11c:li-instltuirse 

. finiÚvos. Los primeros posos que dió foiC:r~~r,·i>~I ~ri~ero ~e mayo. de 1918;-;.. 
. -. " .. _~:·' ·;~---~·:::<:·:,:._· '-.. 'J - .- -

la Confederación Regional Obrer~ M~xic~na (CROM) y tres ai'los después, en --

1921, la Confederación. General de Trabajadores (CGT); 

cales más antiguos del r1liévo rnovimiento obrero que aun 

·lucha,· .. • .P,oco ti~ITli:x>r~~~puf~~s¿rgieron otrasce~trOles· obreras, algunas· de 
•• > -,~ --,_,: -r' •" ' C, -•• !,-~' • •"' 

les aú~·. ~>Ji,s~en•1füc, el '~por~:ma•sjndic'al{c per(>~ptras han ido desaporeciendo, 

por ·.disolJci~~;~·.A;~ti~, ~>~u;ioXarbn. co~.-ot~~· ~~n~ra les. 



eri' el terreno sindical1 pólftico .y social, tan solo citaremos las más 

importantes, tales como la Confederación Nacional Católica del Trabajo; en --

1922; la Confederación de Trabajadores de México (C. T .M.) en 1936; la Conf! 

deración Proletaria Nacional y la Confederación de Obreros y Campesinos de --

México, en 1947; la ,Confederación Unica de Trabajadores, en 1949; la Unión-
c ·--·' ·:··'}:·;~.:-·\'' ·~::_ ·;: - :>·: • 

. - . ,- - , -... , ... , .: :~ ~ . :, :"'.-; : . 
·.· ..... ('eneral ·de Obreros 'Y Campesinos, ien 1952; la Confederación Revol ucionarifde~; · ·· <;;" ,:;: · 

la Confederación· Regional de Obreros y Campesinos (C.R.Ó.c;) '.t:: ·rg j: 
.· 5 ;. . _;~~;'';~ -~ t~ 5; . '; 

;: ;·.··,-:~;·_.:;::~.:_.,·. ;::</:,:. i.:.J:_:-, -:_":·:- -- . -· .. - .---'" '· ·,_¡,' 

Ad~más dé las ~~rt,r1~}ª~ °:~rE!ras que se menciorianí s~1,hi~§~~~.6d6 \5,S; 1 

·varios organismos sindicales¡''éñtr~'.;eU6~/>el'.;BlciqueJ:I~ lJHidad;;gbi~~t;'}(aqq)~{~ri}~· ~ ;' '../t ,· 

. bajo en 1966, que reune ~r,i<s~,5~11~~ i~s füá{'f>c:xJ~r~~s cent~~les. ob~eras.·del .:.... 

país como l;(c.f~M~,;JJ~E.~76"~4~f'~1~J'~~ti;~-~~el;ctrldi~tas, la C.R.O.M.-- ... ~. ~~ .• ~J· 
C.G .T;, i~Bdi2~t~me:~;i~~~1?~~';'jJiH~;c,~;MetalGrgicos, etc. S~gún datos de la

Secretarra'cle\tJi~~~i~fyK,'~ié&i~i§~~~~i¿i(l(~~·habran registrado en esa dependen--
., .. ·,·.2.';:·.-.( 'X°·~-:;. ·;:~:,,·:.> .. -,-,, ,,.:,s:,~-:',>1 ;~\;·e::,·;,-

. cia y aún;~stbb~ri·,~~fgen't~si'<~ri,,6B~~to: de.1963, las siguientes agrupaciones obre 
-. ·· - . < . º'.:·~{2:~·~:'.~\F::~· ·:, _:- ,~;,,.~~- _.. ··-::.-:.:~::.: .. .):~~:. -<~~:: ';"~~·':,:;·.- .··, . . - ... . - ·• 



ción humana de 1 trabajador, 

apartado 4 que reconocen "el derecho o la 

pací flca 11 y 11el derecho de fundar 

sus intereses 11
• 
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ya sagazmente 

en su libro La Polrtica, que el hombre es un "Zoon Politicón 11, el

mós social de todos los animales, es decir, que el hombre no solo siempre ha -

vivido; vive y vivirá en sociedad. Por eso se ha negado la doctrina del Con-

trato Social de Juan Jocobo Rousseau, que porte de la Idea de que el hombre -

e~ un ser solitarlo, ha~ta el momento de la celebración del contrato; porque ve_ 

mos la necesidad 'inherente en la persona humana de convivir en un régimen so-

~i~I. 

Es un hecho que las agrupaciones nacieron con los hombres: "Ubi 

nomine societas, ubi societas jus ", y estos nunca estuvieron apartados el uno -

del otro, sino por el contrario, el hombre siempre ha estado organizado social

mente, Pues encontró indispensable asociarse con sus semejantes para hacer 

frente a la lucha por la vida; y ha evoluctonado de continuo desde la horda P!.! 

· mitiva (superación de la manada animal), el clan solidario, la tribu guerrera, -

la polis griega, la civltas romana, el lmperium romonum, es decir, con el 

clan, la tribu y la nación hasta llegar a la agrupación humana más perfecta: -

el Estado, producto natural de 1 hombre. 

Jellinek define al Estado como "la corporación formada por un -

pueblo dotado de un poder de mando originario y asentado en un determinado -

territorio, o más concreto, "la corporación territorial dotada de un poder de --



~ . -

mando originario", (1 ), abarcando dentro de si a otras agrupaciones inferiores 

evolución y por lo tanto en jerarqura; estas agrupaciones van desde las socieda-

des secretas, delictuosas, hasta las mercantiles y civiles con fines lucrativos, y

desde las que trataron d!3 rivalizar con el Estado, hasta las que colaboran con -

él pora hacerlo más perfecto, vlgorozo y grande. 

por ser una de las formas 

pro pi a personalidad. 

E 1 Derecho de 

cJd el 11 laisses fair", laisses passer" del Liberalismo y la corriente filosófica Jus-

naturalista, que exaltaba a la persona humana hasta el grado de reputada como 

la entidad suprema de la sociedad y sacrificando todo aquello que significara ~-

un menoscabo para sus intereses, aniquilando asr a grandes sectores sociales, y -

las clases trabajadoras eran objeto de la más inhumana explotación y desconoC:i"" 

miento de sus derechos. Al decir del maestro Burgos (2), el Liberal-individua -

lismo "fiel a la idea de no obstaculizar la actuación de cada miembro de la co 

munidad, prescribió todo fenómeno de asociación, de coalición de gobernados -

para defender sus intereses comunes, pues se decía que entre el Estado como su_ 

prema persona moral y polrtica y el individuo no deberfon existir entidades in--

termedias. 11 

(1) Porrúa Pérez Francisco. op, cit. pag. 121 • 
(2) Burgoa Ignacio. op. cit. p. 23. 



Por estas condiciones, vino 

la clase trabajadora empezó a luchar hasta lograr un pleno 

de sus agrupaciones, destruyendo la idea de auto-fin de la persona. 

que la asociación profesional apareció como un fenómeno necesario, 

dió también esencialmente a la idea de justicia social. La miseria de 

trabajo en .común fueron los factores determinantes de· 

por lo tanto debemos establecer 

ten en nuestro mundo jur(dico. 

En nuestro país el 
___ :··-',·.- -_ 

nal se encuentra en el Artículo 123 Constitúcional, fracción XVI~ Pero habien-

do otros derechos parecidos a la Asociación Profesional es necesario determinar -

las relaciones y diferencias que existen entre los derechos de reunión, sociedad 

y asociación, así como las relaciones que existen entre el Artículo 9o. y la -

fracción XVI del. Art(culo 123. Constitucionales, que son dos preceptos, relativos; , 
_- - -· _; "'-=; __ -e -- -·- - .... :~_;::~.:;;:_~c~~""'~-

a I derecho de asociación. ' '.~, i>: · : : ~;:,;i. ·' · · ·· · 
; •' •. e C ;'>_.• '·,:,,/'.~}!'::·;'.; , .. ' .o";-,-.;-'.jl,;c_',_:(y~J:"· ''. ':.- ':/ .. 

:-_-:;~~--=o ·- - - ,_ .. , ','. . ' ... , .!:! -::-.:-.'·'»' ,;· ,:; .. ·;' -'.i>·~~--::- ':· '·. >-;,' : --2 -·· --

e 1 Artrcu lo 9o :1 c~~s.fü~~i~MJE;~~Xf~)t~~~·-~~ti(!l~;~I~b~~~0,if~;-:·I\' 
mo garantía individual¡ las. l.ibertcidá'.'.d~}•';~~rii6ri;'.yjd~;·~~~~,~~~:itS~;·:g5u ~~~'en-

la fracción XVI del Artículo 12:{ ~J~~tt:S~i~~J1:~~~e ~éccin'ti~e:1C1·1ib~rtad de aso 



l 

Pero por lo que respecta al Contrato de Sociedad, no se -

. hace ninguna referencia en nuestra Carta Magna, encontrándose reglamentado en 

.. las leyes civiles y mercantiles, las cuales se ocupan de la asociación simple. 

En la extensa variedad de los conceptos de sociedad, se nos pre-

ser:ita en primer término, nos dice Hermann Heller (3), un concepto genérico,· -

'según el cual éste vendría o ser el género humano en~endldo como el con~rildo 

·abstracto de todos las formas de convivencia humano, o sea, que por sociedad -

·se entendería la unión entre los hombres en general; y tratando de extender este 

concepto que nos da Heller, cuando éste tipo de sociedad en general es gober~ 

·da por un poder político, cualquiera que sea su naturaleza o característica si-~ 

tuándose en un territorio determinado, se llega a la existencia del Estado según 

la concepción moderna. 

Según Luis Mui'loz (4), se entiende por reunión: "el con¡unto de - --

_ personas reunidas; y reunir significa\ juntar, congregar, amontonar. La reunión, 

.es, por lo tanto, la congregación racional y transitoria de personasº. 

Maurlce Haurlou define al derecho de reunión en los siguientes -

términos: "La reunión se compone de hombres que se agrupon momentáneamente, 

con el Único fin de estar juntos o de pensar conjuntamente 11 (5), es decir, es -

la congregación racional y transitoria de personas que deja de existir cuando --

(3) Heller Hermann. Op. cit. p. 585. 
(4)· Mui'loz Luis. Op. cit. p. 475, 
(5) De La Cueva Mario. Op. cit. p. 316 



(6) 
(7) 



'! 

propia y distinta de los asociantes, y que tiende a la 

. d~: determinados objetivos, cuya realización es constante y permanente. 

be;tad de asociación, al ejercitarse, engendra las siguientes consecuencia~: 

.creación de una enticjad con personalidad y sustantividad jurídicas ----:-.. · 

las que corresponden a cada uno de sus miembros 

••..••..••. 1J'Jd~r:>1::1;•u1;11011 de fines u objetivos permanentes y constantes. 
•' "·'' .~· ···•·'"•·~•}~ .. ,. ·. 

Por el contrario, el derecho de reunión se rebela 

simplemente se trata de una pluralidad de sujetos desde .un 

vista aritmético, la cual, por lo demás, tiene lugar a virtud de la realiza-

de un fin concreto y determinado, verificado el cual, aquella deja de éx~ 

Las consecuencias que se derivan del ejercicio del derecho de reunión son 

e 1 desempeño de la 1 ibertad de asociación. En • 

a diferencia de ésta, la libertad de reunión, al actualizarse, no crea • 

una entidad propia con sustantividad y personalidad diversa e independiente de· 

la de cada uno de sus componentes; además, una reunión, contrariamente a lo -

que sucede con una asociación, es transitoria, esto es, su existencia y subsis-· 

tencia están condicionadas a la realización del fin concreto y determinado que 

la mótivó, por lo que, logrado éste, tal acto deja de tener lugar". En otras -

palabras, en la libertad de reunión, sus congregantes no forman una nueva per

sona, y transitorio es su objetivo, pues verificado el fin concreto y determinado 

que la motivó se extingue el derecho, vgr., los mitines políticos, las asambleas 

etc 



a frente como partes jurídicamente libres e iguales, es decir, 

agrupación que a partir de Hegel se estima como la estructura 

l'acterística de la sociedad civil. Este es el tipo de sociedad que 

nUestrCI legislación se halla contenida en el Código Civil para el 
- -

'./~-, ~rr~!fri~(~§d~rales en su artículo 2688, que después comentaremos._ 

, ·-~:- ? s, .-- -- - Marcel Planiol comentado por el maestro De La Cueva 

-<~1 d~r~cho<de sociedad de la siguiente forma: "La sociedad es un rnri.trnitn 

~ "-~1 cJ~(dos o más personas deciden formar un fondo común mediante 

ciones de cada una de ellas con el fin de dividirse los beneficios que puedan -

resultar". (9). El artículo 2219 del Código Civil de 1884 contenía esta misma-

definición al establecer: "Se llama sociedad el contrato en virtud del cual los -

que pueden disponer libremente de sus bienes o industria, ponen en común con -

otra u otras personas esos bienes o industria, o los unos y la otra juntamente, -

con el fin de dividir entre sí el dominio de los bienes y las· garantías y pérdi--

das que con ellos se obtuvieron,_ o solo las ganancias y pérdidas". 

El artículo 2688 del Código Civil para el Distrito y Territorio Fe 

derales de 1928 modifica la anterior definición al establecer: "Por el contrato -

(8) Os tos Jr. Armando. 
(9) De La Cueva Mario. 

Op. cit. 
Op. cit. 

p. 34 Apuntes. 
~· 317. 



económico, pero que no constituya una 

esta definición nos permite diferenciar con claridad el 

tanto que la reunión de un agrupamiento momentáneo, 

permanente, de carácter esencialmente privado, sU raaió de'cícción son 

nes entre particulares, y su finalidad es preponderanteniente económica aún 

do no se le denomina especulación comer~tan~:é~~a"que est6 reservada para I~ 
. sociedad mercantll y regulada por su le/e~~¡crii 

·- . ~ ··: : -~ _·, '>' " ., · ... ,-'';. ~ ·~~~:,,. :.>;:·~<::·. -. 

•·•··. presenta .~.,·e:> • ' / ,;. · · ':6' ·· 
···.·· n~ ~.~ ;,; .i.ei•,~ó ... átg.cLctv.·11··~·: .. :.J~ia;·; e.;ii.<'5~'.~;tjcul~; 2670·· 

,, - . - - >';<-¿-,~~:'-· - .-.. ~~:·,\:;-~;:-~--:~<':- - ·-·.' ,-:; ·:--:_··> > 

·. cj~cii6~;~n.términos·· parecidos al conc~pfoqGe.sobrela 

lo primero de la Ley francesa de primero de julio de 1901 

elación es el convenio por el 

manera permanente sus conocimientos o su actividad, con un fin 

parto de beneficios". El artfculo 2670 de nuestro Código Civil vigente 

ne de la siguiente manera: "Cuando varios individuos convienen en reunirse, ele 

manera que no sea enteramente transitoria, para real izar un fin común c¡ue no -

esté prohibido por la ley y que no tenga carácter preponderantemente económi~ 

co, constituyen una asociación" (10). 

(1 O) De La Cueva Mario Op. cit. p. 319. 



realizar un fin común que no es- .... 

. carácter preponderontemente económico -

Continúo diciendo que como se infiere 

en sentido restringido, es uno especie, al -

concepto general de asociación en sentido amplio. -

entre sociedad y asociación, es que la sociedad persi;.- ·· 

preponderontemente económico (sin llegar a lo especulación mercan-

asociación persigue un fin que no sea preponderantemente 

podría definir a la asociación 

Aristotélico: "El hombre es -

"La asociación con los semejantes obedece a --

hombre; es una necesidad que deriva de su propio natu..: 

derecho de asociación es, en consecuencia, un derecho quE tradu;e 

una necesidad humana; es pues un derecho vital del hombre, o lo que es iguai~ 

(11) Alvarez del Castillo Op. cit; e.· 50. 
(12) De la Cueva Mario. P, 3¡f; 
(13) De La Cueva Mario. Op. cif'; • pp(319-320. 



Estas ideas corresponden a la más pura tradición mexicana. 

constitucionalista José Morfo Lozano se expresó en estos términos: "El 

hombre, como hemos tenido ya ocasión de decirlo, ha nacido para la sociedad, 

es esencialmente sociable, y sólo mediante su asociación con los demás hombres 

puede aspirar al desarrollo.y perfección de su ser... En todos los órdenes posi_ 

bles la unión hace la fuerza. Las sociedades científicas, artfsticas, industria-

les¡ comerciales, humanitarias, realizan proyectos que serían imposible paro la -

fuerza aislada de cada hombre ... ". 

Fácilmente se comprenderá que los fines de las sociedades sean-..: 

amplisímos y se confundan con los fines humanos, al menos con aquellos que el ; . 

hombre no puede realizar aislado, y que son siempre los más numerosos e impoi:_ 

tantes. Fines de naturaleza familiar, religiosa, cultural, polrtico, etc., pueden 

dar vida a las asociaciones; la sociedad misma es una asociación desprendida -

de 1 género por la característica económica de su fina ll dad. 

El derecho de asociación, como el de reunión, es un derecho ~ 

trtlco, esto es, la libertad de asociación es un derecho del hombre frente al E.!, 

tado. Y es interesantE'. anotar que los dos derechos se encuentran asegurados, -

. desde la Constitución de i 857, en un mismo artículo del capítulo de Garantías 

Individuales • 

Pero la libertad de asociación no siempre se ha. reconocido por -



formadón de fuerzas sociales. 

· es una conquista de la democracia. 

La primera limitación que establece 

libertad consiste en que "solamente los ciudadanos de la República po;... 

e•.· drán ejercerlo porci tomar parte en los asuntos polrti cos del país"; es decir ex is_ 

te la prohibición absoluta respecto de los extranjeros para actuar polrticamente, 

confirmada por los términos del artrculo 9o. de la Constitución. 

maestro Burgoo (14) esta limitación se justifico plenamente. "En efecto, las -

reuniones o asociaciones polrticas {que pueden o no ser partidos políticos), tien_ 

den a integrar al gobierno nocional con personas, miembros de ellos, que sus-

tenten determinada ideologfo y que propugnen la realización de cierto programa. 

Pues bien, en visto de que el porvenir de la Patria depende en' gran parte de -

la conducta público de dichos personas, es evidente que éstos deben ser electas 

y sostenidas por mexi conos, ya que de lo contrario surgirra el peligro de poner 

la formación del gobierno en manos extranjeras con menoscabo de la soberanía -

nacional y con posible pérdida de la independencia. Es por esto por lo que -

los derechos políticos en sus aspectos pasivo y activo se reservan a los ciudada:

nos de la República, calidad que presupone la nacionalidad mexicana, según el 

artículo 34 Constitucional 11
• 

(14) Burgoa Ignacio Op. cit, p. 382, 



pues 11 egÓ a darse e 1 

merías del régimen del general Porfirio Díaz, . 

una manifestación de respeto y apoyo para la 

bía sido protectora de los Derechos Humanos. 

la posibilidad de que individuos no mexicanos 

E 1 Estado en 
·',.::·- "·.-, ,- -

~e aC:~ión frent~ al individu6 . 
,_ ,,. : .. ·- . .' 

... : ' 

·· ·•·· b~rtad de acción a través de una 

" gi e ron de 1 movimiento 1 ibertario de 

la Revolución Francesa de 1789, y que 

cuentran consagrados en 

Garantfas Individuales. 

Pero desgraciadamente 

se divide en estamentos sociales que rivalizan 

· contradictorios que los separan, y que los hacen luchar, de tal manera que 

si no se suavizara o limitara esa lucha, el Estado como agrupación dejaría de -

existir. Dichos estamentos o clases sociales tuvieron que agruparse para defen-



. . . 

exterminándolas, o simplemente nulÚi...:-

han encomendado. 

surge la Asociación Profesional, diferente a las socie 

más altas, por su organización más evolucionada, 

La historia humano que no se detiene nunca, encuentra en su de 

que es la Asociación Profesional, y .que tras luchas heroicas 

relatado en el Capítulo anterior, se les reconoce su existencia, 

RELACIONES ENTRE EL DERECHO 
DE ASOCIACION PROFESIONAL. 

mos, dos disposiciones para los derechos de asociación: .El 

fracción XVI del ort. 123 Constitucionales. 

El Artículo 9o, dispone que: 

asociarse o reunirse pacíficamente con 

los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos -

·· políticos del país. Ninguna reunión armada tiene derecho a deliberar, 

No se considerara ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o 



reunión que tenga por objeto 

·algún acto contra alguna autoridad, si no se 

se hiciere uso de violencias o amenazas· para 

en el sentido que se desee". 

Artículo 123, fracción XVI: 

rios tendrán derecho para coaligarse 

mando sindicatos, asociaciones 

En 

pregunta: ¿Qué relaciones existen 

tres respuestas a este interrogante:. a) 

rol de asociación. El Artículo 123 es una aplicación de la regla general a una 

de las especies del género asociación; b) Se trata de derechos distintos: el ar-. 

tículo 9o. corresponde a las garantfas individuales, en tanto que el artícul~ ---

123, fracción XVI forma parte de las garantías sociales. El fundamento y los -

propósitos de estas medidas son diversos; c} Son efectivamente derechos distintos, 

pero hay una indudable relación entre ellos. 

Para contestar los fundamentos a estas respuestas es necesario acu 

di r a las principales corrientes doctrinales que sobre el .tema se han elaborado, -

sobre todo los maestros Kaskel y Nipperdey que han sostenido tesis contrarias acerca 

de la naturaleza jurídica del derecho que nos ocupa; y como nuestra doctrina -

(15) De La Cueva Mario. Op. cit. p'.3~9. 



El doctor Kaske!, principal 'expositor. dé' la llamada tesis clósi ca -

del Derecho de Asociación Profesiona,1, considera que el dere-

comentamos es una prolongación de los deréchos natura les del hombre, -

manifestación individual de poder asociarse con sus semejantes; 

, que la asociación profesional sea una expresión del derecho de 

bres a asociarse que está reconocido, y todas las Constituciones o 

parses que contienen 

los hombres que trabajan 

tiempos anteriores, reclamaron 

cho exclusivo de protección 

Nipperdey 

en general, 

distinto y un propósito 

es una garantía frente al 
,-.,·,,--.: 

arbitrariedad de este, motivo por eL'CjLe,qúeda obligado a consentir en las .uni~ 

nes humanas, impidiéndolas Únicament¡}¿Üando tuvieron un fin i rtci tó; e'll cam .. ~ 
:-<\·;~·":\~ ... · '· 

bio la asociación profesioríCll '16'::~¿.:tnj.der~ch~{frente;al ... :f:stado,''~i~g·/qiJ~~~~pu~ 

derecho· frente a la•clas·~.~¿¡*j~,~Pu·~;tc;,;~~ª ~daf f~e~~ ·~Úa 'él6se7 ~~~tici ~S~."~; ···~·. ·. ··. 
. ¡ ~---

:>>~.;~;:. :r ;-·. <?~ó '/:~ :::·· ·-. : - --_,'.-_;~~·~~~~:)·;_ :_:_·;,, ~-~:~e~~~- _:~--~ _~,----~---.. ;~~~~~~;'._· c:~~~-\-.:-~~i~i~~(¿_ ~c._~0-~;-~-~-=- ~- O--

de -esta manera- sus- fuerza( se. i9lialen. ·. L · 



Asociación y el 

aparente que real; nos explica que el enunciado del 

solo manlflesta una forma jurf dica sin contenido, y que este se adquiere al eie!. 

citarse el derecho consignado. Puede por lo tanto existir una agrupación cultu_ .· 

Polrtlco plasmado en el artículo 9o., 

rídi co, 

chos es just~~~rit~·J{misma que hay entre la hipótesis que cualquier --

Dentro de la doctrina mexicana, el maestro, De La Cueva se co~ 

~na posición ecléctica, entre las ideas de los profesores Kaskel y Nippe.!:.. 
- ._.:.,~ .. c.'-.:-·y -.• :· 

.. ~t:1XY:n.ós dice: Los derechos de asociación en general y de asociación profeslo 
--;e-.;_;,--!~---'-,_:-- . -

l'lql}ienen propósitos diversos indudables, pero sin embargo, la filosofía social -

de las Instituciones tienen un fondo común y si no puede hablarse de relaciones 

jerarqufcas, sí existe un vfnculo estrecho. La asociación es un agrupamiento --

humano permanente para la realización .de un ffn trcito; y los caracteres de la -

(16) Castorena J. de Jesús Op. cit. p. 502 México 1949. 



multiplicidad de fi 

neral de 

asociación profesional consagrado en la fracción XVI del Artículo 123 de nues

tra Constitución obedecen a la misma necesidad humana del impulso asociativo , 



sal del hombre a asociarse con los demás. El simple derecho de asociación co!!. 

tenido en el tantas veces repetido artículo 9o. produciría la licitud de la aso--

ciación profesional, perq quedaría regida la institución 

recho común. El artículo 123 hace de la asociación 

to especial permanente de hombres, 

ciación profesional adquirió 

finalidad es conseguir el 

dores. (17) 

Colocándose en una 

comparativo de los derechos en cuestión, Cepeda Villarreal (18) dice: 

ras agrupaciones profesionales tuvieron su fundamento jurídico en el Derecho 

.Asociación en general, de donde surge el Derecho de .Asociación Profesiorial;p.§_ 

ro no podemos negar que su movimiento evolutivo ha ido separando a estos dos-

derechos, hasta llegar a darles (sobre todo al Derecho de Asociación Profesional) c~ 

racterísticas peculiares independizándolos mutuamente, dando como resultado, q~e-

el Derecho de Asociación Profesional se vuelva diferente del Derecho de Asociación 

en General que en un tiempo le sirvió de amparo y sólido apoyo. El exámen del--

artículo 237 de la Ley Federal del Trabajo vigente al disponer que: 11 No pueden -

formar sindicatos las personas a quienes la ley prohiba asociarse, o sujetarse a regl~ 

mentos especiales", le sirve de base para su afirmación anterior, puesto que nuestra 

(17) De La Cueva Mario. Op. cit. 
(18) Cepeda Villarreal R. Op. cit. 

pp. 325 y ss. 
p •. 48 . Sindicatos, 



Pasaremos a la Teoría del 

: ~Fr¿u1~ 9o. co.nstitudona1, es el fundamento de 10 creación de todos 'ªs perso _ 

nas morales privados, llámanse éstas asociaciones propiamente dichas (previstos -

por el artículo 2670 del Código Civil), Sociedades Civiles (artículo 2688 del --

propio ordenamiento), Sociedades Mercantiles o Sociedades Cooperativos, etc. -

Todas estas entidades especiales, cuya existencia y fundamento jurídicos orran--

tos correspondientes y que propiamente se ostentan como reglamentarios de di cho 

precepto ele nuestra Ley Fundamental. Jombién la libertad sindical encuentro -

su apoyo en el artículo 9o. con~tltu~ionoÍ o título de garantía individual, o --
, ·, , . ·. ~.~ :-' ., :~. --.. . 

sea, como derecho sub¡etiv~ público de obreros .y potrones, oponible· al Estado y 

sus autoridades, Por el controri~, ·di~ho libertad, considerado yo no como 90--

rantío individual emanada de la{;~1cidi6n')jJrídico entre el gobernado y el Esta-

do y sus autoridades, sino.repút~~6":J6ni6-gorantío 

artículo 123 constitucional. fr~~~iG~\~~I.'.' 

(19) Burgoa Ignacio Op. cit.· p/ 379. 



de dos 

cia leglslatlva de una 

trabajadora un mrnimo 

capltal; evitando asr c¡ue el trabajador, se viera coaccionado, -
, , 

(20) lbidem. p. 248. 



traba¡o, equilibrándose asr la balanza en 

entre estos factores de la producción. 

pretende reafirmar la diferente naturaleza de los derechos con 

9o. y 123, fracción XVI de nuestra Carta Magna con -

pasado, y que se fundamenta en el Código 

que rigió desde el primero de 

de 1857, establecía ya, 

coartarse el derecho de asociarse o reunirse paci'ficamente -

1ícito 11
• Se argumenta que dicho artículo garantizaba el -

de Asociación, pero no así el Derecho de Asociación Profesio _ 

que en el artículo 935 del Código Penal antes citado se prohi

derecho de asociación profesional, declarando delito la coali--

ción, y que del examen de dichas legislaciones, se conciuye la diversa naturale 

za de ambos derechos, así como la carencia de un artículo en que se fundome'!.. 

tara el derecho de asociación profesional, 



por las siguientes razones: 

a) El precepto antes mencionada 

que sea pacífica y persiga cualquier objeto 

e} No podemos identificar el con?epto 

motfn y tumulto, por lo siguiente: 

noria de la Lengua Espoi'lola, significa "desorden, 

nifica, "movimiento desordenado contra la autoridad 

d} La violencia física o moral de que 

donado artículo, ha sido definida en el artículo 1819 del Código 

c)i~JFitó y Territorios Federales de la siguiente manera: "Hay violencia 

. empleo fuerzo física o amenzas que importen peligro de perder 

libertad, lo salud o uno porte considerable de los bienes del 

te, de su conyuge, etc., etc. 11 Cloro está que entre los objetivos de lo oso--

ciación se encuentra el de procurar mejoras en los salarios, pero en ningún mo-

mento el camino empleado· es la violencia física ilícita o que .se refiere el Có_ 

digo antes comentado, ni tampoco o lo violencia moral contrario al 

pues esto puede obtener el alza de salarios por medios paci'ficos no 

o de mo·tín, ya que lo razón de su existencia se encuentro en 

fuerzas de los contratantes en las relaciones de trabajo, 



que lo prohibido ·no es el .. hecho 
·:.·;': ... --· ,.. - ' 

1(]5 ci'rcunsto.ncios en que se realice: Tumultos, 

cuando lo asociación ya existente se ajustara al 

texto del mencionado artículo. 

de lo protección constitucional consagrada en el 

do mentol de 1857, lo prohibición de asociarse 

base el ortrculo 925; ya que siendo un presupuesto . 

ci6n profesional, prohibiendo su constitución • 

. El Derecho de .Asociación Profesional 

si~ló.,XIX, como un esfuerzo por elevar lo dignidad. humano 
.-'';. ·_-· .; 

. s.es.de,dose, y como respuesto al desajuste creado por el liber~lisino. 
culo 9o. de nuestro Corto Magno, en su primera porte, respórid~ a 

del hombre de agruparse, constituyendo grupos homogeneos, con 

fienden lo dignidad humano aunque el polftico lo hago exclusivamente 

Estado y el profesional frente al patrón o empresario yfrente al EstCld? 

der soberano. Creemos que históricamente aparecen 

chos. 



lo los trabajadores y patrones pueden ejercitarlo, 

de su naturaleza, colocando exclusivamente al 

nal como una especie del Derecho General de 

ot;b_·e~ la fracción XVI de nuestra 

jurrJ1·~~?1a nec~sidad.h~man,a del impulso asociotlv~ 
~~"º" .---,:----~- ~- ,--~: , , ~ 

e Ión más general del derecho universal del 

determinados, y de que ambos Integran la 

. derno Derecho de Asociación Profesional. 

nal, desde cualquier ángulo que 

Art~ 123 Constitucional) 

recho de asociación del 

de lo misma esencial 

LOS FINES·. 

-· . - :·-~----· . ,•, - ' . 

artíc01c)232, de lo Ley Federal del Trabajo que o la letra dicen: 

Artículo 123 fracción XVI Constitucional: "Tanto los obreros como 

los empresarios tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos in-



los objetivos de la Asociación Profesional; toda ella se halla de acuerdo, pero-

su poder evitar discusiones, en lo que se refiere a lo que el Doctor De La Cu:_ 

va y. Juan D. Pozzo han 1 lamado fines inmediatos de> la asociación profesional;

. d~cf~111,21.que sin ~er evitar discusiones, ya que García Oviedo (21 ),llama --
•. ·-:;·.e>>::-'·-"<-.~.--' ----·- ------ --- ----,·--= -·,----_.--.-.- ·c-_o_ '-

j~~Po~gtL\l~'!'~!'t~ a estos fines: "hacia adentro" y "hacia afúera". 
. ~_: : .:-._·. ·.. ... " . . 

c:I_?' '' El maestro De La Cueva (22) nos dice que el fin inmediato de 

(21} García Ovledo op. cit. p. 479. 
(22) De La Cueva Mario op. cit. p. 335. 
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· --=c15c;¿¡C1~i6n~·;,c;cr6 · con-Ta iílst1 tuc.ión,·y C!ue~este~~i ~:~ ·ao¡;fé }_~¡)F~euí~~;!~Yt~T~~="O~;· ~·~~-- ~---~Co.~.~~--~-
. de los trabajadores para defender mejor s~s derec~ás'.:iy,~f¡jcir' lds~ÓocndJ~icih,~ts~nF ' 

roles de trabajo, en acuerdo con los due;,os d~ lasif~b;Yfa~··.:~S'~cii~·:·~~~(:¡~~~-6~} .. ~-] ... 
' . . - ... _.·, •. . ' ',···- ;!·,,. ··: 

el "fin inmediato hacia adentro 11 consistirá en la defensa de l~s intereses econó 

micos del gremio o de sus individuos, el mejoramiento material de la vida de --

sus componentes, su elevación intelectual y moral, asr como la protección contra 

contrae su popel a las defensas, garantfas y ventajas -

El fin mediato o hacia afuera, en cambio es, 

.en que la asociación se propone esencialmente la reglamentación del 

. ·-··· ••-; .. ··.·~ i~ eLiestablecimiento del derecho normativo a que han de ajustar sus 

bajadores y potronos, mediante la proyección polftica del sindicato, 

Ya que el fin inmediato no presenta problemas al 

pues es en esencia el fin de interés profesional, y a cuya 

tender toda asociación, enfocaremos nuestro estudio hacia 

Dentro de la organización obrera, ya desde la 

nómeno sindical moderno, surge la cuestión de los objetivos sindicales; 

dos los pafses sin excepción descubrimos dos tendencias opuestas: la que pensaba 

en un sindicalismo "puro y simple" que conducirfa a la obtención de los fines -

inmediatos, pero sin ninguna orientación de tipo polftico; por otro lado, la ideo 

logfo sindical radical, ya sea anarquista o socialista, que considera al sindica.to 

como un medio eficaz de actividad polftica. 

cias ideolÓgicas tuvieron como consecuencia 



sus miembros, 
- ' ' ·- -

alcande{pU~sfos p~blicos. 
respecto: 11 ••• l~/a~bi~lón de los irde/es 

hecho en ese··caprtulo un campo de verdaderas i~C:hasj·~~~sfinas.~n ~1.csE!riQ~ge_~-: ~c'".~~::~é;~ 1 
,- - -· - ·-'~ ··~,o~~-co=~-=·o;:--,,----~------:-,0------,c--_ o: -- ---- -, - · ; 

'---. ~ ,-_-- - ' ••• - ' -e • - -~~<-'.· -· .. _·::_--_-~:-·'.:·_~·_.·'/:'.:::-~··.:-... ;,-···; 
ilas organi~aciones, éstos han distrardo sus actividade~ sindicales 'en contra de 

-verdaderos ihtereses de clase". 

Remontándonos al origen de las asociaciones profesionales, vemos-

~JClridad que surgen como producto de un sistema injusto: el 

··. l~,i~te~ción de las asociaciones, no solo implica la defensa 
, _e,-:-_-;. - -- -

. plotadora, sino también el a_niquilamiento y substitución 

equitativo, de cualquier sistema que permito la explotaCi§n •.. 

, (23) Sidaoui Alberto, Op, cit. p, 283. _ · 



., las actividades de carácter poi ítico partid~rio, 

cato~, los cuales deben abstenerse de toda propaganda en 

para cargos electivos extrai'los a los sindicatos. En otros 

terra y Argentina se les admite su intervención en 

La tendencia general en 

: de lci<pr~hibiéió~ de las actividades 

· .• '. .. ::-•p;bH;i"b'i~:f~h·a los sindicatos lnterve'nir 

·: H;16 1)5ó,>fracción segunda decía: "Queda prohibtdo a los sindicatos •••• 
. · ·",·-'-·· -··-· 

'·. _,:_:~_ <:'..- ~.:;;- ~··-

.b11Jrs~/ en su c~rácter de sindicatos, en asuntos políticos y religiosos, 

·----- -~---·--

·~eral, encu~Lesguiera otros distintos del objeto de su institución 11 1~-·-. ~·-· ~·-•'°_;;\~*;;~_,,~.~·,'ii·_•,··~-¿-r·--
La legislación veracruzana sigue al derecho 

. --~- .. ' ·, ·->- .':.; ·:_:~ · . .' ,: 

<co'ahuila, Mlchoacán, Chihuahua, Durango, Querétaro, Jalisco, 

lllaullpas y Col lma; otras leyes, cal_ laron el problema: Sonora, Yucatán, Sinaloa, 

Puebla, San Luis Potosí, Oaxaca, Chiapas, Zacatecas e Hidalgo. Algunas __ :. 

· otras, principiando con la 'de Michoacán, decretaron la cancelación del registro _ 

del sindicato que violara la prohibición de que nos ocupamos, 

El artfculo 301, en el Proyecto Portes Gil, .decía al respecto: --



(24) De La Cueva Mario op. cit. 
(25) De La Cueva Mario op. cit. 



jústicia social, El fin m~diato de la-asociación profesional es, por tanto de e~ 

rácter polrtico. Pues bien, si nos limitáramos a una interpretación literal de los 

preceptos de nuestra ley, podrfa tal vez considerarse satisfecho el derecho mex!_ 

cano, ya que las libertades de nuestros grupos obreros serían mayores que en 11!_ 

glaterra. Nada prohibe, aporentemente, después de la reforma de la fracción -

segunda del artículo 249, la actividad política de los sindicatos y, en cense---

cuencia, parece 1 ibre la asee iac ión profesional para plantearse y perseguir la 

modificación del orden jurrdico", 

No podemos negar que la asociación profesional 

injusticia social y proponer. un cambio; por conseguir estos derechos, lucharon -

los sindicatos de tra~ajadores, El derecho de asociación profesional 

mente un derecho frente al empresario, sino frente a 1 Estado, 

La Constitución Política en su caprtulo de garantías hace · 

cia a dos derechos: la libre expresión del pensamiento (Artículo 6o.}, y 

bertad de escribir (artículo 7o ,}, siendo ésta complementaria de aquél la; y soli:_ 

mente en las hipótesis previstas en esos mismos preceptos como son: ataques a la 

moral, a los derechos de tercero, provocación a algún delito o perturbación del 

orden, puede impedirse la 1 ibre propaganda de una idea, La experiencia extra~ 

jera y nacional demuestro que lo asociación profesional ha postulado y hecho pr~ 

pagando constante a lo que se llaman ideologfas sindicales, y que no son otra -

cosa, sino los maneras de entender el fin mediato del derecho del trabajo, y -

no se ha prohibido esta actividad, Los peticiones al poder legislativo, la ex~ 



> sJctón de puntos de vista ante las autoridades, la crrtica de los actos gubernati_ 

legislativos que no respondan a los ideales de la justicia, son actos que -

perseguido en los sistemas democráticos; y no podrfo ser de otra man! 

p0r9ue si se prohibiera a la asociación profesional resaltar la injusticia so-

la necesidad . de un cambio, se ahogarra a una capa 

capa social. (26) 

En conclusión podemos decir que en la libertad frente al 

postulación de las ideas radica .el rasgo más caracterrstico de nuestro ·- _ 

sistema democrático constitucional; y que la libre propaganda sindical en favor -

· de una idea y para plasmar en un orden jurrdico nuevo un sentido más humano-

justicia, no puede prohibirse a la asociación profesional. 

Actualmente en México, intervienen activamente en la polrtica, -

c~c;c;43.:zfas asociaciones profesionales, y existen regiones en las que el apoyo de uno o--"° "... 

varios sindicatos pueden decidir el nombramiento para un puesto' público de im--

portancia, y naturalmente que el hombre que ocupe ese puesto sentirá simpatía-

por las mociones presentadas por la asociación que lo ayudó; pero la tradición-

poi rtica de los sindicatos;no proviene de épocas recientes; desde los primeros si~ 

dlcatos dependientes del Gran Círculo de Obreros Libres, apoyaron en 1876 la--
. 

candidatura de Sebastían Lerdo de Tejada, y lo mismo ocurrió para llevar a la -

presidencia al general Porfirio Díaz, y aún cuando en la época de la dictadura-

(26) lbidem. p. 339. 



·~-~><~-"~>>-: 

. f~eron suprimidas las ogrupacfones profosiOnóles/ fesu;,!;f~j~b ~~\~~iiiílP.Ot; 
.. \:;-~·-~~/:.: .-.:~:·;-- '.; ;!'.:~-:\-;.:J.'·-·:::~:-·:--.-··;· 

abiertamente en la lucha contra el C!l~tad~rc'·\11cifi;~iClifo-._Hú~-~t~J ci~9g?'' < •> 

Constituciona 1 is ta y-·.·al)~~~e,~~1}¿6,~~ego~:..1:/A~E§;ri~~{}c ~~-_ 1:~~~~;'.·~~-> }/<\ 
. ,, .~.-._-, ._L> (~--~~~~~f ~ -y ";._.;;·:,;c-.·i-;~-~\"~~~:· ~:· ·-~7, -·o/-:~ . . :, 

--,::_}+;~~:-: ::·'··'• -~·.:·.,. . ··: '.i\;' -_ .. , - .. "' . . ::::~> . . ::-:<~-_:::·:· 
-· ¡';.>;:~~ ,, . . _::.:::»,·' ·-' . ">:- :·::_->-·-· '· . ,- :'._, .-·, ::.:.:\ \; __ .. "--" --.-_----.-.· __ ·'.~_·.-_·_·-__ ;· .. 

._',';: ' - ·'··.. .;~·-.-.. _-._ ::...·'.:._::~·:·.'~--~_:>--,. ':~_~:.' - -
-«º~~->·1~L~:J,;·~-~~~ ___ ·- -~/;-;(~:~,-:~ · ·r-··:- ·• .-,.·.--.-~,:.~. 

im __ ._po_·-.~[~.faJ.m __ .-_ª.• .. :.n,fa;-'-?s~lJ~,~- lt~.9.2scJ.e.Ja m. ocl.J.ficci_.~!ón;~i.-~.):cu.•~--h 
. ;, ,~,¿ -- :'.~.~ 

el qll~ 5g prohlbrcrpClrti'c:ipar a las a~oci~b16nes;~:L-,):.J ·-·.·_.::_ •. ' .. ·_ .• _':.· .. _._~ 
;.>.-· - .>,____:· ;·_ ,-•• "' /:·~:·--~,-

·en la política del país y)ofuand~ ~~ ~Ónsiderac.ió~-lo'.~;·b~r;i~fiiíJ;~:~-)t{ x~~ 
~'.';>;'-., 

clase obrera pudo recibir' nos daremos ··•éuenfa ele·-· qué .no·· solo no !{el habi: • ' . 
~· _-,. '•,--:__ . .,.•'..'"•, '.~-.. -•->'·'-~:;'_•-,.,- •.---,--,\_ ",','''- 'r 

sino que ha provocado pel"jui~ios,' bci.;~~tt~~ª¿{jgd~sdriión~irlÜrFE: 
ha obstacu 1 izado 1 a unificación· de (1d ;arCi's~'(1~bCira~te: ' LCi'~exi~rienci~·~ º .- > -· 

.·- ,. .. . -:-·<._:;:_:_·'.:' ':"'- - ·:~--.. --

<nos hó demostrado que las agrupaciones obrera~ hcir1>~icl~'u\i11ic1dbs pcirCI el logro 

-·· - ~~#~;~ 7cle·'11fi nes -.. particu 1 ares 11 y natura 1 men-te ajen·6;~~~11fs~·~.ª~,~~#fa· iv:~-d;~:~r~~i~·~. 
demente y con claridad que ha producido corr~p~'fik~~~d~;~tú'ta~i~~to. Pero no 

podemos quitarle su inquietud polftica al m?;vi~¡'¿~t~/~bt~r~-;;& que es_ algo ~
Innato en su constitución; creemos que los·~~f~s':>~J~;C~g'h•CI .inquietud ha causa-. 

dO estriban en la forma errónea en _que,E)stafü~fz?·.~~iM~i~~ d~I movi_miento so-
::.: .. ~,.P''='=-'-~--.. "-=i~= :o-~;=:';.,~·-~-

·- .cial hCI sido encauzada por lrderes ve~ále.s/'siíl~rc'cí~tcidas y honrosas excep--

clones, es decir, dicha modificación q~~ ~er~itió;la·~~tivJdcid política sindical; 

convirtió a las asociacione~ profesionales obrer~~' no'~n·f~entes de nuevas ide~ 
logfos de carácter político, que sei'lalaran al Estado rutas nuevas y planificadas-

para la obtención del bien común, sino en grupos electorales exclusivamente: -



sindical, 

en el desarrollo del 



concluímos que: no es f>osible despegar el -

poi ftica, ya que dicha actividad 

como lo demuestra la tradición histórica. 

l.o antes expuesto inferimos pues, que el objeto de la 

profesional es exclusivamente el mejoramiento de la clase que 

en sus relaciones con la otra clase, como en el logro de 

·. instituciones del Estado que impidan su normal y legítimo desarrol 

la manifestación de programas e ideologías de carácter político~ 

GARANTIAS DE EJERCICIO, 

Dentro de un terreno amplio, el ejercicio de la libertad de 

ciación profesional, lo garantiza nuestro régimen 

autoridades y contra los actos de particulares. 

La privación o un ataque al derecho de asociación profesional, o 

a cualquier otro derechp, sólo puede ser resultado de juicio seguido ante tribu

nales o autoridades competentes, en el que se hayan cumplido las formalidades

esenciales del procedimiento y se haya juzgado conforme a las leyes expedidas

con anterioridad al hecho; y cuando se atente contra el derecho de Asocioción

profesional, puede acudirse en demando de Garantías Constitucionales; es decir, 

nuestro Juicio de Amparo ~orfo posible la reparación, y la restitución en el go

ce del derecho violado. 

Los Únicos particulares que mayor interés tienen en atacar el eje!. . 



de as0ciación profesional y cuya acción puede ser definitiva, 

patrones, De aquT, que la Ley haya instituido un régimen de protec--

estas garantfas de protección las encontramos en el artículo 123 fracción ~ 

· ;XXII Constitucional, que declara despido injustificado el que se ejecuta por el

hecho de que el trabajador haya ingresado a un sindicato; y en el artícúlo 112, 

fraccion~s 111 y V, de la Ley Federal del Trabajo vigente, que prohiben al pa

el uso de la coacción y de todo otro medio paro obligar a los trabajado-

res a retirarse del sindicato a que· pertenecen o a que se inclinen (voten) por -

determinadas personas, en las elecciones sindicales, así como el de ejecutar ---

cual quier acto que restrinja a los trabajadores 1 os derechos que 1 es otorgan las -

leyes. 

INTERVENCION DEL ESTADO; 

El maestro Burgoa (27) nos dice:'¡ ••• Como las garantías sociales-

implican una relación jurídica entre dos clases sociales distintas desde un punto-

de vista económico, generalmente hablando, o entre dos o más sujetos individu~ 

les particularmente; dichas garantías crean, derechos y obligaciones para los S.!:!, 

jetos en relación en que se manifiestan, cuya consagración normativa constituye· 

la regulación legislativa de las actividades recíprocas de aquéllos". 

Traduciéndose dichas garantías en una relación jurídica entré 

sujetos que, respecto al Estado y sus autoridades, están colocadas en una 

ción de gobernados, este, por conducto de sus autoridades (Juntas de Concilia,.. 

(27) Burgoa Ignacio op. cit. p. 244. 



en caso de que dichos 

Constitucional en sus diversas fracciones). 

las ga-

. rantías sociales, manteniendo asr en la realidad las:med,idas legales protectoras-



uno posición que origina la focultod de fiscali:z:ación, f,or lo 

inspección de los citados relaciones espedficos con el ob¡eto-

los términos de lo· ley que consagro los goran-

7'fr 
conjunto de facultades antes mencionadas, es lo que consti- ,·~< 

- .:.._.; __ :_-·-::"'·o 

constitucional en que tal situación impera: 11 lnterven-. . :>: · .... · .. 
-_,_,·'·, 
~- ,. ___ -__ _; _ _,_--

__ .,,·._'_. :_"_.-..-, :-

al que prevalece en un sistema exclusivamente · · · •, "H 

que el Estado y sus autoridades asumen el po~I d~i'.J .,?;/: ; 
----!·-", ' .• ··._: 

de lo vida sociaÓ~inJ~tervenir positivamé~t~~~·~~"-~ ;,;~,! ·· '; 
- ·- ""'' - · "' · ·-¿ :: · .. __ . ,- -- : . • _ ... - e: ·. - , ' - • -- · ' ',L -. ..,.-,-,: ~· . '~' :,*" 

··:-:':.,:,::,;.·<-. ;óc:\: -----. - ~}:.~_'·<~~?.f.''.~::;; ;~':/· 

J~teie~esú •.. •(2s)· c,'/,'.i' ~i;.,c~Y/,'·· "'ft .. ·~·~.'.") 

... :·/}5:c··· ·.. _, .. OX·;·: ~;: .. ·:::<,} · .. e . 
~:¡~¡sJ6~eAs so BRE ~~~,~~T'l~l~~es · .o~~-~=RECH~~~-L~~!LY:()~t~ÉJ X~3·; .•,oi:: 

-- -_ - '·,':,_-~~~_:. _' -._- __ .; __ :.·':_;_. '',>/.·_'·.' ··:·.::';_ .. 1',:.}-.;:-·-

No podemos seguir hablando de Sindicatds o:cle'~A~·{facit~M~~ 

fesionoles sin antes detenernos aunque seo de una mónera ~;.ás:r.~~Fr~f~;ir~6s . . . '-· ··- ___ ._,,;.··:· .·-.·' 

a lo "coalición", ya que al decir del maestro Alvarez del Costillo>(~9):: 0~a lt 
' ' .' -. . ; . . 

bertad de coal icióri es lo base, el fundamento de todas las institucion~(del ~i-· ~0L '.\\ : 
_-o-_ '"-,º'-- - • ~-='"~-- . 

recho ,c9Jec:tivo_deLtrabojo; pero particularmente del sindlcal'o 11
• 

~- - - o· .--- ' -.• "''. .·- ,,··:-. . \ , . . ·-

' vd.en caprtulos anteriores, trotamos de uno manero.so"1erofdeli!..'(;;."J•\ •. 

·o~re~ho .lndivid~al del Trabajo y de las condiciones que lo i~te~~.~;A~s>~h~~( •· 

bloremos del Derecho Colectivo, yo que de las instituciones que es~~i:g;:~·~~~ 
(28) Ibídem p. 245. 
(29) Al varez del Casti 1 lo Enrique op. eit. p. 17 Apuntes. 



de trábajo, y d) El reglamento interior de trabaja; que e! • 

las normas que regulan a dichas instituciones. 

pero no para 

de contraste con el derecho individual, 

aspecto del derecho del trabajo que, entrelazado con el derecho i!f 
,: ·'/:·,,,:e:~ ;;''''./."''':'e 

los propósitos de aquel 

- ' . . 

El derecho colectivo del trabajo fué producto necesario de la 

social, El Capitalismo 1 ib~ral, produjo una enorme desigualdad 

seguida de una tremenda in justicia, No era posible corregir 

la vía del derecho legislado, pues la doctrina liberal exigió la 

del Estado, La formación de las clases sociales, la coalición de ---

lo asociación profesional, y la huelgo fueron medios paro alcanzar el º!. 

den justo que el Estado se negaba, a imponer o a estudiar, Los hombres había~ 

creado al Estado para asegurar sus derechos, pero por causo del mismo Estado, -

peligraba el primero de estos derechos que es el derecho a conducir uno existe~ 

cio digna, El Estado patrocinaba lo desigualdad y la in justicia, pero no po---

dían perpetuarse, Lo que el Estado no hacía, lo haría la clase social que su-

Ha; si el Estado no actuaba poro remediar los moles, intervendría lo clase obr!, 

ro para poner un remedio, De aquí que hayan nacido el derecho colectivo del 

trabajo y sus instituciones por la inactividad del Estado y poro. substituirfo en el 



.-·"' 

De ahr, que el maestro De La Cueva {30) nos de el siguiente -

concepto sobre el derecho colectivo de trabajo: 11 
••• El derecho colectivo del fr~ 

bajo es el estatuto que traduce la actividad de 

ticia por la inactividad del Estado y por la, 

individualista y liberal, para buscar un 

>':~so~íal!Jie~e;,como princifXJI exigencia la· consideración del 

y 6~n t~os los atributos naturales y esencia les que a esto calidad corresponden. 

[):~s~jor a la persona humano de estos atributos paro diluirla dentro del todo ~ 
' cicil y convertirla en un instrumento servil del gobernante, importaría negar la-

justicia social: ya que el más grave atentado que puede cometerse contra 

la en un simple con junto de siervos. 

El maestro Burgoa (31 ), nos dice: " ~.. la justicia social no es -

sino la síntesis deontológica de todo orden jurídico y de la poi Mea gubernativa 

del Estado 11
• EtimolÓgicamente, la expresión 'justicia social', denota la 'justl_ 

tiende a los miembros particulares de la comunidad y a lc(comuniclad ;~ismci ··coC · 
,_''_·-·,;-o;·~ :.~~-~-i:': 

· mo un todo humano unitario. 11 

(30) De La Cueva J.Aario op. cit. p. 215. 
(31) Burgoa Ignacio. op. cit. pp. 43 y ss~ 

'-.:o-o>---' -



es: Eliminar; la explotaclón del hombre f)or el tiornbre,. 

además de que dicha justicia es incompatible 

del hombre por el Estado: por el gobierno del 

lo institución y observancia de las 'garan 

efectividad coactiva y ampliación perma• 

sociales~ puedén"entrol'lar un régimen de justicia social. 

con nuestro tema, seguiremos con los conceptos que• 

cé;~º~~;_~2J*e:¡,~,;s&!#fi~iH~~fi~~?¿¡;j66t1~~' del trabajo nos proporciona el maestro De Lo Cueva: 

derecho Colectivo del Trabajo es la envoltura del derecho 

del derecho protector de las mujeres y de los menores y 

es el comino para la creación de estos estatutos y parc

es un derecho Tn§truinental, medio para alcanzar un fin 

libertad e igualdad; y sus institu_ 

de las normas del derecho 

lo eterno del derecho del --

>2.~ El derecho colectivo del trabajo es la envoltura del derecho-



; . ," - ~ingún orden jurídico ni ninguna política del 

.· .t9,~1i,~~r,-t#,~ñ1§~Ác°.· y compotiblemente, la institución y observancia 

'.);iicfa_·;~'~J-c~~~~für-iC!o''y la consagración, efectividad coactiva y amplfociÓ(l 
:\>i::':.:;·::·-.;,,},-,:;;:?:-~:-,~:'.~·-:-:'.·~'o:- ' 11 ' _- . ·< 
Jnel1t~·9eJas''garantfos sociales, puedén· .. entral'iar un régimen de justicia 

- -.. - ._/~;;;2;~li{.:~!,¿~~;·b-.c.Cc:mtlnuando con nuestro tema, seguiremos con los conceptos que-

sobre dar.echo colectivo del trabajo nos proporciona el maestro De La Cueva: 

1 .- El derecho Colectivo del Trabajo es la envoltura del derecho 

· lnclivlducil del traba¡o, del .derecho protector de las mujeres y de los menores y 

de la previsión social/es el, camino para la creación de estos estatutos y paro-

vigllar su cumplimiento; es un derecho Instrumental, medio para alcanzar un fin· 

y tiene su apoyo en los derechos naturales de libertad e igualdad; y sus lnstitu_ 

ciones, aseguran la vigencia y regulan la aplicación de las normas del derecho 

indivldual del trabajo, que son su fin, porque son lo etemo del derecho del -

trabajo, 

2.- El derecho colectivo del trcibajo es la envoltura del derecho-





aprobada en Bog~tá en abril de 1948, (32) 

·f~~~~~y~~c.Üehtra ~ecesariamente en situación de inferioridad frente al 
~ ," .:··~.~·; .. -_:,:., ; ::'.>-::·; ,-,--,. -. _i. . . 

/.'~::;;~~'~ 1sÍ-bien .el Estado trata de subsanar esa inferioridad mediante una amplió 

. ~isl~ción protectora e intervencionista, también aquf la tutela alterna con la I!_ 

bertad, y más específicamente con la libertad colectiva de las asociaciones pro-

fesionales {sindicatos), cuyo instrumento principal para influir en la 

de las condiciones de trabajo son las convenciones colectivas .ade'!lás d~ 

dios .• de lucha colectiva {huelga, etc.) ~.. ~:~~:•-:.~·~·-'-.~·cr_;'.c>~·ff:~·~X~g~~:-i~~~~_j/:t - -
El aludido profesor hace men~ió~i,:J~}4u~fes~)~h·);L~fe~:n~;~~rdi:· < 

recho colectivo donde se produce el choqUe:m6s f~efte ~~tre.el. intervencionista 

estatal y la autonomía colectiva de los interesados, sobre todo de los sindica--

tos, y que el problema de la tutela y libertad se vinculan estrechamente con el 

concepto de libertad sindical, con la cual a su vez debe armonizarse la libe.r--

tad individual, 

Pasando a las instituciones que comprende el 

del trabajo y especialmente a la libertad de coalición; nuestro u .... .,r.rin 

(32) De La Cueva Mario op. cit. pp. 215 y ss, 
(33) Krotoschin Ernesto. op. cit. pp. 55 y ss. · 



los que no dieron los legisladores una 

los conceptos, coalición, huelga 



constituye para la decisión de. un" co~flicto de

terminado, sino que considera los problemas totales que. puede~· presentarse. a los 

trabajadores y patronos, como factores integrantes de la producción. Lo Ósoci~ ·. 

ción profesional es uno coalición que deviene permanente; lo permanente en --



para satisfacer necesidades individuales, sino 

satisfacer las necesidades de una colectividad, El interés colectivo 

es diverso de los intereses individuales, pero es de por sr un interés privado; no 

es un interés público porque no es un interés general de toda la colectividad or · 

La coalición además es una institución autónoma, es decir, es la 

simple reunión de trabajadores o patronos para estudiar la mejor defensa de sus-

intereses comunes y permanece en estado de simple coalición, si el resultado de 

la deliberación es una simple petición dirigida al otro grupo, pero si esta pet!_ 

ción va acompaí'lada de la amenaza de huelga o si se decide constituir una ---

unión permanente, la coalición se transforma y sin dejar de ser el fondo Íntimo 

de las instituciones, deviene una huelga o una asociación profesional. Siendo-

el soporte de las instituciones (huelga, asociación profesional), es también su -

antecedente necesario, 
- - _"':_ - .!__,_,~ '·;...~.~--'--e;~-=-··==-~,: 

La huelga y la asociación profesional, como fenómenos sociales;;..; 

reales, no son posibles sin la previa coalición; y sino está garantizada la 

tad de coalición, no podrán tener existencia legal, ni la huelga, ni 

ción profesional. 

Nuestra Ley Fundamental1y la ley Federal del Trabajo hablan de 

(35) 



la coalición, respectivamente en 

en sentido distinto. (36) 

La fracción XVI del artrcúlo Constitucional antes citado nos 

que tanto los obreros co!Jlo los empresarios tendrán derecho para coaligarse en' 

defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesio-- _ 

nales, etc., y el artículo 258 de la Ley Federal del Trabajo vigente, a su vez 

define a la coalición como "el acuerdo ,de un ~Í"upo de trabajadores o de patr~ 

nes para la defensa de sus intereses corriuries''• Se percibe de lo antes dicho, -

que entre la Constitución y la Ley hay lo misma relación que entre lo general

y lo particular¡ se reparo en la mayor amplitud del 

más restringida acepción del sustantivo coalición. 

Nuestro artrculo 123, al usar el 

lotfo colligare o de cociere que significan reunir, 

ciarse, estrecharse), le están dando su sentido gramatical de unirse o asociarse¡ 

y el artículo 258 de la Ley usa el sustantivo en su contenido o acepción jurfd!_ 

ca, conforme al cual designa un ente colectivo de nuestro Derecho. No hoy -

pues contradicción entre uno y otro precepto, sino un minúsculo problema de i!!_ 

terpretación legal que se resuelve, en vista de la intención y relación que --

guardan la fracción XVI y el artículo 258 en sus respectivos Ordenamientos, y

del sentido que incumbe en uno y otro caso o las voces usadas, 

(36) De La Cueva Mario. op. c::it~ p. 225. 
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111.- ANTECF.DENTES LEGISLATIVOS DEL 

IV,- LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Libertad de Sindicación, 
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Obligaciones de los Sindicatos, 



.movi~iento sindical, hasta llegar a. nuestros días, debemos examinar en la -

más completa posible, cual ha sido la posición que guardan las Agrupaci~ 

Profesionales frente a las leyes especiales que las han regulado, así como ,;;.' 

legislativa para llegar finalmente al punto en-

Para el método de estudio de dicha evolución legislativa, 

mo dél estado actual de las normas que regulan la Asociación Profesional, 

ámbito de México, por ser este sindicalismo el 

En el ejercicio de la Asociación Profesional, tanfo los obreros c~ 

mo los patrones han integrado agrupaciones de distinta denominación; así tene-

mos que en Inglaterra y en los Estados Unidos se les han denominado "Trade - -

Unions 11 y se les define como: "Toda agrupación transitoria o permanente de pe!:_ 

sonas cuyo objeto son reglamentar las relaciones entre los obreros y patrones, o

imponer condiciones restrictivas a la dirección de una industria o negocio". E:_ 

ta definición de la agrupación obrera es amplísima, pues dentro de ella cabe la 

simple "coa! ición 11 según la concepción legislativa mexicana y también la agru~ 



clón profesional organizada y permanente. 

Los parses con un avanzado 

generalidad han adoptado la denominación de 11Sindicato 11
, 

Noguer en su obra "los Sindicatos Profesionales de Obreros 11 (1 ), proviene de la 

acepción latina 11Syndlcus 11 con la que los romanos designaban al defensor (proc~ 

rador) de los derechos de una corporación y llegada h.asta los idiomas de origen -

latino a través de las lenguas romances, En Grecia por el 11Syn-dicus 11
, lo mis;.. 

mo que en Roma, era e 1 defensor de alguna institución, y el representante de -

la defensa. Asf se integra la palabra 11Sindicato 11
, por lo que se puede afirmar 

que en sentido etimológico significa "representación y defensa 11
, 

Las leyes francesas emplearon yo esta denominación poro la Aso-

ciación Profesional obrera, en 1884, y la llamó 11Syndicats Profesionels 11
, y por-

-conducto de Francia llega a nuestra legislación labOrcil en su forma castiza; "sin -

dlcato 11
, 

En Francia se proporciona la siguiente definición de sindicato: --

"Sindicato profesional es la asociación permanente de personas que ejercen la --

misma profesión u oficios semejantes, o profesiones conexas que concurren a la 

elaboración de productos determinados, o la misma profesión liberal y cuyo obj!:_ 

to exclusivo sea el estudio y defensa de los intereses económicos, industriales y 

agrícolas", Precisando esta definición, el hecho de la permanencia del grupo -

organizado, 
.--,.e·¡:;-·-; 

(1) De La Cueva Mlrio, op, clf.;p~',276, t, 11 



del Estado de Veracruz, pues en su artículo 142 .dice: 

por sindicato para los efectos de esta ley, toda agrupación de tro1~ai11dn.-..• ;.·.· •. ~'····''·"·· 

·tes o conexos, constituida para el estudio y defensa de sus intereses 

~st~ ·definición no 1 imita los intereses obreros a lo puramente económico, 

c¡ue establece un concepto genérico de los mismos, aún cuando adolece del defe~ 

to de referirse unicamente a la corporación sindical obrero sin hacer mención al 

< dt•recho de los patrones a asociarse; de ahí que nos parezca superior a la 

ción francesa, 

En el 

definición: 11Se ! lama sindicato 

misma profesión, oficio o especialldod, u oficio o especial 

nexos, constituida exclusivamente para el estudio, desarrollo y 

intereses comunes a su profesión". 

Posteriormente se elaboro el Proyecto de la Secretaría de lndus,..~ 

tria, que al definir al sindicato repite en términos generales la definición c:la~a:

en el Proyecto Portes Gil. 

Y asr, llegamos hasta la actual Ley Federal del Trabajo, que nos 

proporciona en su artículo 232, la siguiente definición de sindicato: "Es la aso

ciación de trabajadores o patronos de una misma profesión, oficio o especialidad 

o de profesiones, oficios o especial Id ad es similares o conexos, constltufda -



para el estudio, mejoramiento y defensa de sus 

. que viene a ser casi la misma de los Proyectos antes citados. 

La definición que nos proporciona nuestra 

a).- Es una asociación de trabajadores o de patrones; par lo que 

exclufdos los sindicatos mixtos. Esta primera proposición sirve para se

.. ilalar el género .próximo 11 la Asociación", pero a la vez indica la primera dife

rencia, pues la asociación profesional puede únicamente integrarse con trabaja -

dores o patrones, par lo que quedan exclufdos los sindicatos mixtos, La legisla-

ción mexicana aceptó la idea de que la asociación profesional es una garantfa-···~~·•'°·-'"Cc-~.~c0->-.•"'" 

de la clase trabajadora y no reconoció al sindicato mixto como un organismo -

protegido por el derecho del trabajo, es decir, ~ay imposibilidad de acudir ? ..:.:, 

un corporativismo que agrupe por igual a trabajadores y patronos 

mismo organismo, 

b).- La asociación profesional supone: la identidad, similitud o -

conexidad de las profesiones como elemento esencial, pero cediendo en el sind!_ 

cato de oficios varios, autorizado en la fracción IV del artfculo 233 de la Ley, 

cuando no existe en la localidad el número mrnimo de trabajadores de la misma 

profesión, necesario para constituir un sindicato ordinario, Si no se hubiera --

aceptado este caso de excepción fijado por la Ley Federal del Trabajo, se esta-



las condiciones de vida de los trabajadores, y para alcanzar e! 

te objetivo, en el estado actual de nuestro ordenamiento jurrdico, precisa obte

ner de los empresarios la fijación de condiciones favorables de trabajo, usando

como medios el contrato colectivo o la huelga. Pero esta pugna solo se desa--

' rrolla en cada empresa en particular, y es par ello que tengan mayor interés en 

· unirse los trabajadores al servicio de una misma empresa, y no con quienes liga 

razón ideológica, pero les falta el interés actual y concreto, que es la lu

frente al patrón. Esta limitación de que nos hemos venido ocupando no es-_ 

inconstitucional, sino connatural a la asociación profesional que no puede conc:_ 

birse sin similitud, identidad o conexidad en las profesiones. Por otro lado, no - -·--,----~~ 

se obstruye la unidad obrera, porque ésta cuenta con medios propios como son -

las federaciones y las confederaciones. 

El requisito no se limita únicamente a la similitud en las profesi~ 

nes, sino que además se permite presentarlo con mayor elasticidad,. se desenvuel 

-'\1e en dos conceptos: profesiones, oficios o especialidades similares y profesio-

' 1ries; oficios o especialidades conexos. El sentido de estas nociones debemos -

buscarlo en la legislación francesa pues de el la fuéron tomadas. 

La similitud aplicada a las profesiones, oficios o especialidades, -

Paul Pie lo presenta en estos términos: 11EI término oficios similares, designa los 

oficios que tienen entre sr cierto punto de contacto, ejemplos: Torcedores y te_ 



lo 123 de la Constitución, 

viembre de 1942, al señalar la competencia de 

cuestiones de trabajo, dice: "empresas que actúen en virtud de un contrato 

concesión federal, y las industrias que le sean conexas; cuando el artículo 359-

~e. la Ley atribuye competencia a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje

·'¡:;br'ci conocer de 11 los conflictos que se susciten en las industrias conexas con -
-o. ~----:º-:. -,-.- ,·.;- -,- . : '-_ -- --

·; las e"mpresas que se dediquen a la extracción de materias minerales; cuando el • 

.~2.artículo 360 ordena a la Secretaría del Trabajo fijar la categoría de industrias-

conexas, y finalmente, en el artículo 232 de la Ley, que comentamos. 

Según el diccionario de la Lengua Espai'lola "conexo" quiere de-

cir: junto, unido, enlazado; que presenta conexión. 

Paul Pie, determinó el alcance del término "oficios conexos", d.!, 
i ., 

'
0

~ciendo que designa el conjunto de oficios diferentes, que concurren a la elabo_ 

ración de productos determinados; y nos pone como ejemplo de que un sindicato 

de la industria de la construcción podría legalmente agremiar a albai'liles, ~'.ese-

ros canteros, etc., según esta explicación, la concurrencia a la elaboración de 

(2) De La Cueva Mario. op. cit. p. 99. 



11los que se llevan a cabo como condición o medio indispensa-. 

ble para la explotación de la industria 11
• Competencia No. 44-43/ Julián Mor!:_ 

no vs. Compai'lfa Siderúrgica Altos Hornos de México, S.A., publicada en el 

forme del Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 1946, pag. 173, 11 La ..;..;;;,··",~º!"5·;~t,~1\~·Y±'~t'C':·~:;~···~ .• 

fracción XXXI del artrculo 123 constitucional dispone que corresponde a 

petencia de los Juntas Federales los conflictos con las empresas que 

virtud de un contrato o concesión federal y las Industrias que 

La actividad desarrollada por el reclamante - albai'lil - esté cnrnor1enct11cta 

disposición, pues como ambas portes lo aceptan, la empresa precisa y 

una concesión federal para sus trabajos de extracción y benefl~io ~~ 
~~~c~~;2~~~~~~~.¡µ~~.~~~.;~~·~ 

cuyo dominio con·esponde directamente a la Nación y, evidentemente, 

conexos los que lleva a cabo como condición o medio indispensable poro la ex- · 

plotación de lo industria siderúrgica. Este mismo criterio es el que sustenta la

fracción 11,del artículo 359 de la Ley Federal del Trabajo, cuando dice que, por 

razón de la materia, corresponde a las Juntas Federales el conocimiento de los

conflictos que se refieren a las empresas que se dedican a la extracción de ma

terias minerales, que se refieren a los bienes directos de la Nación, de acuerdo 

con el artículo 27 Constitucional y sus leyes reglamentarias,y a las industrias -

conexas con aquel la, propia conexidad que es evidente para todos los trabajos-

materiales preliminares para iniciar su explotación, como Instalaciones y cons---



. jurisdicción federal 11
• 

>- v,\·\\•i··----•-- El mismo Pleno de la 

{ }~¡ criterio de la "elaborqción de 

__ para su elaboración, en esta otra ejecutoria, en que neg6 

-----~- ____ . __ petencia 45-13/lnforme del Presidente de la Suprema Corte de 

pag. 88) "La parte actora conviene con la compañía demandada, 

de fierro viejo, agregando que como para fundir ese fierro se necesita del 

sumo del carbón mineral, la industria a que se dedica esa misma compañía es .;., 

conexa y relativa a la industria minera, Aun dado por cierto que la empresa -

demandada usara carbón mineral para fundir la pedacerfo de fierro que adquiere, 

de el lo no podrá inferirse que se trata de una industria conexa con la minerfo, -

ya que, de aceptarse tal conclusión, tendrá que aceptarse también, que todas -

las industrias que usen el citado combustible serían conexas con la minería, lo-

que por ningún motivo podrá afirmarse fundadamente", 

Estas explicaciones, la de Paul Pie y de la Suprema Corte de --

Justicia se refieren nos dice el ·maestro De La Cueva (3), a situaciones distin--

tas, conexidad entre profesiones y conexidad entre industrias; sin embargo existe 

una doble relación, pues la conexidad entre las industrias, para los efectos de-

la sindicación, determinará la conexidad de las profesiones; y tan es asr, para-

(3) De La Cueva Mario. Op, cit, p. 401, 



11no debe ser accidental, sino constante 

ta 11 y en una último ejecutoria aclaró su pensamiento con 

xidad entre las dos entidades está determinada por la circunst~ncia de que om--

asociación 

intereses comunesc. --

en el Capftulo 

Profesional 



adecuado organización y mayor preparación de sus componentes"~ · 

Según el Maestro De La Cueva 
-

ría inútil buscar una connotación específica a 

Ley, estudio, mejoramiento y defensa, pues concurren a 

rol. Estos fines se resumen en los siguientes puntos: 

Primero.- Representación de los intereses 

sión; y asf, la definición de Hueck-Nipperdey señala 

nuestra Ley que dice 11 los sindicatos pueden comparecer 

sa de sus derechos colectivos 11
• En efecto, 

primera misión la ~efensa de los intereses 

(4) Ibídem. p. 401 • 



del contrato 

_Jicacié)n de_ las 

Ley); 

to, 

fesional es 

da la 

d),~ También 

alcanzar esta finalidad, la asociación profesional forma federaciones y confede-



raciones, apoyando de esta 

vez, apoyo de ellas. 

Tercero.- Representación .y defensa de los intereses individÚal~s -

de sus agremiados; con respecto a esta finalidad, podemos decir, que cada ~br~ 

·ro tiene facultades para defender sus derechos frente a su patrono, pero dado a-

la debilidad del trabajador aislado frente al patrón, la Ley Mexicana, 

a los trabajadores, 

te de la Ley). 

Quinto.- Organización de agencias de colocación para los traba-· 

jadores; las asociaciones profesionales están en aptitud de prestar este servicio;-

cuando se extienden a varias empre~s, tienen noticias de las plazas que están-

vacías y pueden informar a los trabajadores. Los estatutos de diversos sindica--

tos prevén este servicio. 

Sexto.- Creación de centros de educación y de ~Ültur~i'itcrtés''.:~~;;fo,~ 
mo Escuelas, particularmente técnicas, conferencias, repa;t~ de fo(!etos-y ·lib~ci~; ~" 

exposiciones, etc. 

Séptimo.- Organización de servicios de ayuda y previsión social; 

y asr tenemos: Cooperativas, cajas de ahorro, mutualidades, etc., permitiendo--



no se 

1917, cuando se discuten sin cortapisas 

do de dicho Poder Constituyente el 

te lo cual consideramos, que en 

- f)OClemos-enºcorítl"ar-el furíciorlam 
""': :::,-' 

'• ··,. 

·· , ' ··En .6f proyecto 

.. 1~·\· •. Unión~t~I 28 de Mayod e 1913, 

materiCl·,de Asociación Profesional, por el representante Moreno Arriaga, 

putación del Estado de Colima, y siendo fuertemente apoyada por la de Jalisco-
.. 

y otros diputados pertenecientes ol partido católico; el proyecto en su artículo.,. .. ·•: ·. .. 
':<_~..,_:'=· ~-:<:. __ ,i -> ---: 

1 o •. establecía que "Las un iones profesionales gozarán de entidad jurrdica. sin,-.... · _ - " :,.< ~-_;·>"-' 

más limitaciones que las fijadas en la presente ley, no obstante cual~uier~dispo~ < 
. . 

sición en contrario ~Í\ _la' le~isladón actual 11
• 



cuando en la 

· glamentar la Asociación Profesional, 

adquiriendo así la organización de l_os 

mento, Además se facultaba a la agrup0~ión 

acción; Ley que al re-

- · 1atcondlCio-ries-de1~~bajo~-c;wcom~tpc1~~~ij¡ercif~/ace:iones ante los tribunales~ 

laborales, para obtener~l _~;lord,,;iento.y la protección de las garantías otorga-

das por la ley, 

La sindicación era prácticamente obligatoria, pues solo las unio"."-. 

nes y federaciones podían solicitar la firme de Convenios Industriales yad~cl'i~,..::y' 
en demanda de un fallo ante las autoridades del trabajo,. ' /; ;: :°!}{ ;. 

En el mismo a~o, el 6 de octubre se promulgó ~~ AgG~ir~~M¡;_r~L'L . 

llán, en el Estado de Verocruz, la primera ley del Estado sobre Asociaciones --

Profesionales, siendo también de importancia pora la agrupación obrera, y en la 

cual se legaliza el movimiento obrero que había alcanzado un gran desarrollo -

en dicho Estado, En ella se considera que el único medio para que el trabajo_ 





disposiciones acerca de las relaciones obrero-patronales en la ejecución del tra-

. bajo, hecha la excepción de la libertad de trabajo considerada como garantfo -

individual en_ el artrculo 4o., que al discutirse hizo surgir la inquietud de in--

cluir a la Constitución u~ nuevo trtulo que posteriormente se consagrarfo en .la-·-

nombre "Del Trabajo y de la Previsión Social", contenido en el -

que en su fracci6n XVI, y e~A~ IC>s·der~chos colectivos fundamen ..•. _ 
""'--·-~--=,"'"--"'----o-:~~,º~~ --c:.-c--, -"-·~ ... _e:...=-----~-' -

tales, expresa, el derecho de asociación ~~~'§~Íe,rp~ () patronos para formar sind.!_ 

etc., ·~o~ ~I fa Jeto de defender sus respecti- _ ... 

Se debe indudablemente, y por lo que respecta al contenido de -

trtulo en lo referente a la Asociación Profesional, al hecho de que las -

organizaciones de trabajadores ya se encontraban bastante evolucionada con la -

- influencia de las doctrinas socialistas, entre ella~ la Doctrina Social Católica; -

además debemos también considerar que durante el período inmediato anterior a-

la Constitución de 1917, en Veracruz ya existran leyes muy adelantadas en ma-

teria obrera en donde los trabajadores habían iniciado la lucha por el expreso -

reconocimiento de su Derecho de Asociación Profesional, aún antes del movi---

miento revolucionario de 191 O. 

Abordándose el estudio del problema laboral en toda su integri---

dad en el Congreso Constit~yente, el tema de la Asociación Profesional fue toca 

do por la Comisión integrada par Pastor Rouaix, Victorio E. Góngora, E .B. 

Calderón, Luis lv\:inuel Rojas, Dionisio Zavala, Rafael de los Rios, Silvestre Po 



Jesús de la Torre; quienes en su Exposición de Motivos sei'ialaron lo si--

guiente: 11 La facultad de asociarse está reconocida como un derecho natural del 

hombre y en algunos casos es necesaria lo unión entre los individuos dedicados-

a trabajar para otro por un salario, a fin de uniformar las condiciones er. que--

se ha de prestar el servicio y alcanzar uno retribución equitativa. Uric de los-

medios más eficaces poro obtener el mejoramiento apetecible poro los traba jodo-

res cuando los patrones no acceden a sus demandas, es lo de césar en el trabo-

• jo colectivamente; todos los países reconocen ese derecho o los asalariados cuan 

. 'do lo ejecutan sin violencia". (6) 

~~:> · El texto· del 

j :~i~rrnente sería aceptada. 
'• .' ... ·._,:;,···,, .. ·, 

Con el fin de 

.... -----~~··el cirtículo 28 Constitucional, que asegura el 

y declaro en su párrafo tercero que no constituyen monopolios la's asociaciones--

profesionales de trabajadores, formadas poro perseguir la protección de sus inte-

reses. 

Tal como fue aprobado y promulgado el artículo 123, por el Co~ 

graso Constituyente de 1917, establecía uno legislación concurrente por decirlo-

·-así, en materia laboral, yo que en su párrafo introductivo se acordó otorgar ---

competencia al Congreso de lo Unión y a las Legislaturas de los Estados para e~ 

(6) Trueba Urbina Alberto. Op~ cit. p. 276., 



necesidades de cada región, 

rán el trabajo de los obreros, jornalero&, empleados, domésticos, · 

una manero general todo contrato de trabajo; en consecuencia !~ 

trabajo ero de naturaleza mixto, federal o local, 

Dos razones hicieron a los 

creencia de que afectaba al Sistema Federal 

Federación lo que legislara para toda lo 

las necesidades de las distintas entidades 

diferente reglamentación, 

En tal virtud y en 

legislativa en todo la República por parte de los 
~---~-~---~~.c_,cc_·c,_·~·-· 

los Leyes Promulgados el l 4 de enero de 

yes de los Estados antes citados, asr como o los Proyectos de la ley del trob'ajÓ 
-, -,- . -,:-· _·-. __ ·;.-<, C'1:-. 

que el Congreso de la Uni6n conoció y discutió durante los años de 1929' ~ 1931, 

La Ley del Trabajo de Veracruz del general C~ndid()_f\gÚilar/~.~.r;' 
.. ;_, ____ ~'..,:--"'~--- .-._,_ ~~-.--: -- -~-;i'.0_'._-~_'--;ch,;:.:_".;· -
. ·"':_ <"'.'·"<.~ -~-···_,:: ·(:;,, ,,r;-·.1·>: ~- , __ .. : . ,;·. 

cada por los importantes innovoc iones que contenía, y por la cual se'9circi_ntiza"'. 



namiento de la agrupación ya constiturda. Algo semejante ocurre con 

del Estado de Tamaulipas, siendo la Única en toda la República que 

los sindicatos, seí'lalando que estos pueden ser: Gremiales o Industriales, 

En Yucatán; la Ley de Alvaro Torres ~faz, de 16 de septiembre

de 1926, en su parte relativa a las Asociaciones Profesionales, otorga personal i

dad jurrdica a los sindicatos, ligas o federaciones siempre y cuando se subordi~

llen a la Liga Central de Resistencia del Sureste; involucrando asf, al 

la pal Ítica estatal • 

Debemos mencionar también a las Leyes de. 

Hidalgo y Tamaulipas, par ser las excepciones legislativas en 

respecta a la implantación del régimen de sindicación única; ya 'que todas las-

demás se inclinan par la sindicación plural. 

En casi tocias las legislaciones, no existe una diferencia fundamen 

tal en la forma de otorgar personalidad jurídica a las Asociaciones Profesionales, 

pues .los requisitos fueron más o menos iguales; ya que consistfon en la necesidad 

de cumplir con un mínimo de miembros que variaba según el Estado. Por ejem

plo: en Sinaloa era de cincuenta; en Tamaulipas la mayorfo de los trabajadores

de la empresa, etc. Se estableció además, el registro de los sindicatos y fede

raciones ante las autoridades seí'laladas para desempeí'lar dicha función, que alg~ 



Portes Gil; sin embargo 

y que se refiera a la 

por las Autoridades Local es a causa de los diversos criterios qu-e se tenían en' --





la Asociación 

la ele representar el interés profesional o de 

cienes mayoritarias pueden reunir ese requisito, lo que 

. no las minoritarias deben ser reconocidas; ya que la 

es una fuente de constantes disturbios entre los obreros, 

be evitar, Por tales motivos reconoció el Proyecto dos clases de Asee iación •• · 

Profesional: la de tipo gremial, y al sindicato de industria (hoy de empresa), 

Dicho Proyecto, además de exigir muchos requisitos para el 

nacimiento y constitución de los sindicatos obreros, y de otorgarle a las 

éiones mayoritarias toda clase de prerrogativas¡ 

ci6n a la amplia garantfa constitucional, (8) 

Posteriormente en 1931, la Secretarfo de Industria , Comercio y· 

Trabajo, elaboró un nuevo proyecto, que al ser aprobado por el Congreso de la 

Unión, definitivamente se convirtió en la Ley Federal del Trabajo, cómo Código 

único para toda la República, que reglamentó las bases constitucionales y que-· 

con algunas modificaciones y reformas impuestas por la transformación de la vida 

económica y social del pafs llega· hasta nosotros con plena vigencia. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Nuestra Ley. Federal del Trabajo vigente, reglamenta la fracción

XVI del artfculo 123, en el Tftulo IV, y a través de veintiseis artículos que --

(8) De La Cueva ~rio. p. 142. T, 1. 



las características de 

sus objetivos de estudio, 

la comunidad de los mismos, 

-que se intitula "De 

Las ideas individualistas que tuvieron gran auge en 
' . . 

ciún poseen validez, por lo que una de las cuestiones más difíciles 

. eq~il lbrar legislativamente la posición de que el hombre es el "centro y el . 

de la vida social" (11), un 'epicentro de todos los fenómenos sociales', con 

- tesis del cole~tivismo que sobre los intereses del hombre en particular coloca 

intere~es de grupo, que prevalecen sobre aquellos que son una porte del todo --

social cuya actividad debe realizarse en beneficio de la sociedad, 

El llamado principio de 1 ibertad sindical consiste en primer térmi-

no, en el derecho individual de sindicarse y, consecuentemente, en la exclusión 

(9) Alfonso LÓpez Aparicio, op, cit, p. 195, El Movimiento Obrero de México. 
Editorial Jus, México 1952, 

(1 O)Ver capítulo que estudiamos, Pág, 198 actual. 
(11) De La Cueva Mario p, 268, T, 1, 



En este tema que nos ocupa existen dos tendencias opuestas y -

dontrCJdictorias: Una que sostiene el predominio del individuo sobre el grupo y la 

-~tra que sostiene el predominio de la asociación profesional sobre el individuo, 

El Doctor De La Cueva (12) nos dice: "creemos que en este pro-

~" !>lema hay mucha exageración y una confusión entre tendencias polrticas y con-

~.ll.lsiones de derecho positivo. Las corrientes sindicales radicales, las que buscan 

. la transformación total del orden jurrdico existente, las que pugnan por la lu--

cha de los obreros contra el Capital y el Estado, sostendran probablemente, la 

supremacfo del grupo sobre los individuos; y es porque lo que importa a estas--

tendencias es el fin y no los hombres, Era la actitud polrtica de la Confedera-

ción General du Travail de Francia del sindicalismo comunista y de la Social --

democracia alemana, El juicio polftico sobre estas tendencias dependerá nece~ 

riamente, de la postura poi ftica que personalmente se adopte.,~ 

Pero no debe confundirse este asunto poi ftico con las tendencias-

de derecho positivo, 

La e'sencia de la asociación profesional es el individuo y en co!iº 

secuencia aquella no puede pasar sobre los derechos fundamentales de la 

na humana; el hombre debe ser libre frente a la asociación profesional, y no -

(12) De La Cueva Mario, Op. cit. p. 356, t. 11 ; 

-



profesional no es sino un 

pOdemos admitir la dictadura sindical pero esta libertad no debe significar la --

anarquía del grupo, ni la ausencia de relaciones sociales; los grupos actuarán--

en representación y defensa de los intereses generales, En suma, la organización 

interna de un sindicato debe ser una especie de democracia si se le puede lla- · 

mar asr, por un lado, reconocer una esfera de derecho de sus miembros y por-'." 

c.·'!:_'.:--·,;~~:--':;~-· 

actuar un idos en defensa de los derechos y de los intereses comunes. 

Estamos ya en aptitud de afirmar que el derecho de asociación 

corresponde originariamente a los individuos trabajadores o patronos 

- Es cierto como dice el maestro López Aparicio (13)1 que "La 

· C:idción Profesional considerada como grupo humano, representa intereses más ~· 
;::>::_--«,"' _,·:._ : 

_ ~~--'l~~a~_queJ~s de cada uno de sus miembros considerados en particular, pero 

su ve~ la persona aislada tiene derechos inalienables, prerrogati.vas que no pue_ 

den postergarse, La Asociación Profesional, como toda asociación humana, lle-

va como fin esencial el servicio del hombre y, en consecuencia, sería absurdo.;. 

que se.c:oartara la libertad personal en su ámbito necesario e indeclinable para-

ro~ustecerc•ª L grupo 11
, 

__ ._ :,~_:;~~~- ·.ác.la doctrina reconoce al derecho individual 

· .. si~~~·¡+tri{~~~pectdff a) Ja .1Íbert.~d-·P6sit~v?;de. ?socicíción profe.si~~cíl í 
. "e-:,'.,", ~:;:.;· ,;··,_.,,,.·;:~--'--.·~·~- ',-· ·"·- -·'·<--:~'.-·. -~-·-:·.,-->~' 

recho¿·~;fin~~~é,"·~€}Jri_._sinCJi66toTb)!~<l;>rd?f't6~;.d~;'pér~~ne¿e; 

(13) LÓpe¿Apcrid.ici'~{fonsÓ/ ~p.c~it, pág. 196, 



del grupo a! que se hubiere' Ingresado; 

nos encontramos ahora frente al problema del individuo que -

a un sindicato de ideas hostiles; en la historia se registran dos for-- . 

al obrero: a) Violencias, amenazas, boicot, etc. 

la práctica esta "acción directa" resultó Ineficaz; b) El uso de procedimientos I!:!_ 

directos como exigir al empresario que no utilice sino obreros sindicados, o 

tar mejores salarios, vacaciones más largas, mayores descansos, preferencias 

ascensos, todo esto paro los mismos sindicados, Asr surge entre otras preguntas 

la de si tolera la ley estos medios de ejercer presión sobre el 

su caso existe alguna vfo jurrdica para defender la 

elación profesional. 

Una mayoría de 

una ideo democrática del derecho, consignan en m~-;~r
0

0 menor grado 

aspectos de la libertad Individual de asociación profesional, Inglaterra, Francia, 

Estados Unidos, Bélgica, EspoPla y en la América Latina, se han aceptados estos 

derechos como derechas públicos subjetivos, esto es, como libertades frente al-·.··. 

Estado. 

negativa de slndi caclón, o sea, la libertad de no 

abandona la cuestión a decisiones adaptados a las circunstancias; y en porses de-



·· ·.·:. 'J·· ;.;.•¡·:::y~yqJ~\eJ:·defec~o •. mexicano del trabajo comprende dos clases ·de· 
- •' - '.;-_ '~~-{0-;:0;:).·;~, '._c~~:-~:/-k~~:r~f:,,;; ;;' 

.. '···•";pr~c~~to~;:\~áLft~~ció,nx\ii;d~fartrculó.123 Constitucional, y varias disposicio-

·,~e~'.icl~·:.;i6'.'Léy Federal del r~ciba¡o/"' lós problemas que tenemos que resolver' son 
.... , ....... :.,·\;•:· ' .· . . : ' .·. : .. . ::'.'"•; .«: "' ' 1 

., <,~~~~:~á¡·i:garantiza nuestra, Con~tit§cfóri ,l~~ d~rechos o libertades positiva y neg~ 

<'ti~:de ci5ociaciól1 profesiol1bi,·~~ft~j·{~~~ que ~I Estado no pueda ni impedir_: 

:h1.<>b11gar º los trabajadores a;q~~J~E&el'l.o.~ejen de ingresar ª· 1os sindicatos; :-
- -----~ --~.-.-o'~~~~:::{~~~~'ito'----~-i~: ~-~~~ ~- - ~ -=- -- :.e'·, ~;-~Á~~~~~~_:~-;::::'\~~J,~;~;·- :C~=-~~=---'~---"------- - -= =--<-____,_;_o-=-c-c~;_ --'---;=· ~ º_'-.'--=~_o----=--_:;_·_. __ ~;~-~ _,-:..,'·o~c-:;,~)- _;-,--~--~ ~i o~ ~-;=---=-=-o 

' >y s.i 'estas. 1 ibertades existen: as~gu~ '.::.~1.~.~~~·r ecP()líticóa los trab.a jadore~ ,el ej~ 

ciclo libre de esos derechos, en ~l .. f~i~&::~J~§1cis·~f'a~Ües ~'¡,,b~ióbra~;~~: Íos :'.;~ r \'• 
.· 1··':::,·~';:·( , .. ,,., ~'.·-i-_'.¡,·;- .-.,:· ... ;,",•.: ';' ~- :·/:'~' :~:~~ ··.:'':.::. ~; ·,.' . .'·'-.-

sindicatos son ilícitos?. • \ t•,5 .•:3X ;i:'. \;,;.?': ; f' >: ·t i 

Atendiendo al prf~'~r6·"·de:·jJ~:,:t;b~1~s~~s,'. e2:~~aiem~s·~r decir ~ 
~:' ,::_; ,,·.·:•.:.~·,_;)~~.;~--'~'--~>3:·: )-~. ,'.. -;· ·, .. _ ,; __ , ' . __ , ·-·<.<: :_;-.:~ 

c¡ue la ,fracción XVI d.!. ~~e_s.t~~-~tt~c:~it~4~ªf~:S!~J~~!._'füir~Am~11!~ c¡ue: " ••• Ta~ 
to los obreros como los empresariÓs t~~~i'rtÍn ~ 1der~gh~Y"~ra coa 1 igarse en de fe n-

e- - _-_- •• 3-.--. -·~-, .- ;c-·-,-=-.=-.-;;-'-.;o~.=;=-;¡\'é'--~.'..,~--':0-.,..-o-'~ ~-;-"-.:'--=--~-~;="'; '-·;.=""'--~----, 'oc.=_ oc - ·· _- __ -- -= 

sa de sus respectivos interesesu;;~s~~~F'.~e:Ji~~ª~~d~r~cho absoluto para formar ?a.! 
- - • - , .. ---,• -- --- ----• !; ," •" '.,,.,- ,•--, -,-- - "••- ,--r-• - •· -

te de un sindicato, pero tambi~~·~~·~~re~h~~~·¡l~~i~CI naturaleza paro no formar. 

parte de él. 

(14) Krotoschin Ernesto op. ciL.p. i67. / " 



. cl~IT>RlbCljo (rio se impone el sindicato con carácter obligatorio) 

· su artrculo 234 dice: 11Se reconoce a los patronos y a los trabajadores el 

de formar sindicatos, sin que haya necesidad de una autorización previa, 

die se puede obligar a ~ormar parte de un sindicato o a no formar parte de él "i. 

y el artrculo 235, refuerza esta posición al prohibir la ejecución de sanciones 

quienes abandonan el sindicato de que eran miembros, o cualquier medida a 

virtuar la libertad que se consagra en el artículo que lo precede~ 

La misma prohibición impone el artrculo 112 en sus ••u'c:"''º" • ., 

y V, a los patrones que no puedan ejecutar actos tendientes a que los 

res abandonen o se adhieran a determinada agrupación; asimismo, 

1111 del artrculo 249 de la Ley nos dice: Queda prohibido a los 

"Usar de la violencia sobre los trabajadores libres para obligarlos a .,-···.··· .. · 

cal icen,, •11 

Trabajo: 

Existe una fórmula aprobada por la Conferencia 

11 ... Libertad tanto para los trabajadores como para los patronos, 

de asociarse libremente observando las formalidades legales, en una organiza--

ción por el.los elegida, para la defensa colectiva de los intereses materiales y -

morales que se refieran a su condición de trabajadores y de patronos, dejando, - " ~. 

no obstante, a salvo la libertad de no asociarse, .. " (15) 

De lo anterior podemos concluir que la 1 ibertad negativa de aso-

(15) Alvarez del Castillo Enrique op, cit. p. 43, Apuntes, 



ciación significa que a nadie se puede considerar como miembro 

ción profesional, en tanto no preste su asentimiento. 

En conclusión, diremos lo siguiente: Jurfdicamente no 

tarse las libertades positiva y negativa de asociación profesional; la sindicación

es un derecho y no un deber; La libertad de asociación profesional está asegu

rada en la Constitución, frente al Estado, ante el empresario y frente a la 

ciación profesional. En México nadie está jurfdicamente obligado a formar 

te de una agrupación sindica!; (pero se tiene la 

nalmente si así se desea. Y como lo afirma el maestro Alvarez del Castillo 

(16)1
11el espíritu general de nuestra legislación, (entendiendo por el mismo el 

conjunto de principios generales que tienen valor en nuestros distintos códigos), -

está en el sentido de que la persona rrsica tiene la 1 ibertad de aceptar o de 

chazar una obligación que le imponga nuevas cargas; no se le puede obligar 

medios ilícitos a manifestar su voluntad en determinado sentido pues nos encori..;;. 

traríamos ante un acto de voluntad viciada y par ende, nulo". 

Sin embargo, a pesar de que 11a nadie puede .obligarse 

parte o permanecer dentro de un sindicato 11
, este principio no es general; tiene

casos de excepción consignados en la misma Ley, que en cierto modo entra--

1'an una coacción indirecta para provocar la sindicación, haciéndola convenien

te. Estos casos son los previstos en la fracción l .. del artículo 111, de la Ley -

que obliga al patrón, a preferir en igualdad de circunstancias, a los mexicanos-

(16) lbidem p. 43. Apuntes. 
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•: j-y~¡ -. -;--~: > • ·~- ' ··: ~ ·2; - . -_._. -- ' 

_ • -~¡¡~e!§t~~~Z~~~l'il'~s~~~/l~"!~~~'}Í'.~Ll_g~:e~r_ªiºJ];;ifa~caLi-~~~fa¿r~s~~gt~:~_é· 1~~;¡";;:.~-- ____ --···--- -
• .•_q\Je' ;n~>1•~•••_e~t6~;{I a ·'.ir'Cic~i~~···~~)h ~st~b 1'~c:~ \19~_01\ p,r~f er~:~c:i(J;J:ilo;s/e:l~fa~~tJ~~ .. ~-. /;·-•·• .?: -··---····; - . 

--· ~lnd i~-~ l izcid9s -para :q~{.Sl9an trabajando· en·· caso_ d~ '.fa(Jj~~t~ t{:§~fa_s 'M:~~-id~s,;f ni< ;·;%'._.-_-_ -
-.--;- "'./·; -.:~·: -:·0 ¿-( ;;'.~· ;,.-:«.::.>: · &•c/if~~ _;.~. \'_:-,,~ :'.-~ ·.~:,";\:·~·/i ' ... 

---obligan; a sindicarse, aún cual1do otorgap conveniencias;,p~r6 ~D·fJ-~Wl~rli:t1{~~-; __ ;;:< 
· a0udlza a 1. oxaml nOr ol con ton Ida de 105 ª! tíc~!~(1J~·e.{~i~~~:~~~ló~i1.J·~~~.i,~·., /- ·• ': 

•.->Se COnoce. COn .• ·._~l.nom~re de H~laúsulas de ~~clusi6rfü:e~~ecfr,/10,J~y'\]e~Í~CJ'nci' -.,-- '• >( 

• ~· pesar __ ~e· .. queie!l'.el :artfculC>•· 235'ejtdbl~ci~·1~>~~J~i~ici_ón de·-·~te_ ha~ici~J~,t~:,_.··; :/~<>/· · . 
::_-_. .. -··~'~"-· -;·'.,'. .. - ··~---·· ~· ,;~_;;" 

i2~i~~l!~·~1~Jj-~~i!1E1~~-~i~~~1 ci!~~Ii~!~I~¡~_~~~~2-~~.fó2ffrl~~]i~Ie~tI~e5~S~~·~;~ff §E'.:1~i·hi;~i:··~~,~·· ., -· -
•_;'@·~d~rf~s-.áe' l~s'i~~~~~~ai'~.quie~eS~o son. sirtdid~dijs,' o ___ -_- __ q_._•-·_u_ e d_.-.ecr_~ta_n_·_._ 1~.•._s_e_.-_pa ___ ---~--·-·---·- , . \ ;~:· •. ·;· 

_•,.,,:-_- ·'.°'-~·:::,·-:/ "":-T7;·:;-,""--':'-;'~-,~--, ~:·",,',o;··:;-c-;'-'--·-,-- -~·--· - ~--' _.· -- . -

.... '.@fci~J§[~cl-~1für§g~¡~~d~'W~i~~ai~fr~o es._exp!Jlsodo.d~·la asoc:icición•profesional, .. ··-- -- •·-·· ··;;f1_~·> 
i. 6_,C¡l.Jk~torgan ~ref~~encias a los obreros sindicados_; y. estos pactos incluidos en -

-· ', ., ~- -.. , .. : .. '·'· -· ' ·, ' ' ' ' _, . . . ' 

< .,lps·6órit~dtoJ'colectivos, se cono~en en eLderec_ho mexicano con los nombres de 

'" ·-~ .~:.:~/·~;-;>:· 

·:·:.;·:}:·L·,.'.·: 

·--:<"• 1cl~:JE1~s,de Exclusión o Consolidación y de Preferencia o Privilegio Sindical"• ---- -" - -- · ; 
{(17)'.;·•···· 

_ _ _ _ _ ~~ ~-é' :_:.~l~L~'. _cla-Terminologfo Mexicana usa lardos frases: Cláusulas de exclu.;~ 
' '' - ... , •',:,, 

• -sfór{y}Cláusulas de consolidación sindical. La. primera denominación se apoya-

:enffJN~fectos de estas cláusulas que consisten en 11excluir 11 del trabajo a 

n~s!l'lo ,están sindical izados; la segunda denominación 

:~ll~a~e:de los cláusulas, que son fortalecer a las 

obl lgar a los trabajadores a que 

sol!dación de los sindicatos. 

(17) De la Cueva iViarlo p. 369 T. 11. 





mento de celebrarse el contrato", es decir ,el efecto 

consiste en: limitar la facultad del empresario para seleccionar libremente a su-: 

· ·.personal y el derecho que tiene el sindicato de proporcionar el personal 

rio, para cubrir las vacantes que se presenten en la empresa, o se 

Por medio de esta cláusula se persigue la defensa 

libertad de trabajo que 

nuestra Carta Magna; consideramos incorrecta dicha opinión ya que de 
1 

manera se restringe la 1 ibertad que tienen los trabajadores para dedicarse a 

. actividad que más les agrade o les convenga; la claúsula de exclusión· de. 

greso no pretende limitar la libertad de trabajo o de asociación profesional 

los trabajadores, ni intenta obligar a los obreros que ingresen a una asociación-

determinada; su propósito es la defensa del interés colectivo frente al patrono -

ya que como lo comprueban la experiencia y la estadrstica, estos prefieren a 

los trabajadores libres, usándolos para debilitar a las uniones obreras, .· 

Afirmamos pues la legitimidad de la cláusula de exclusión de 
- • • = :--=.;~· ~ : -

greso y creemos que no hciy violación de los artículos 4o ,1 9o, 1 y 123 en su 
fracción XVI, 

De la argumentación de los defensores de las cláusulas de exclu-



(19) 

puesto-

. mantenerse sindical iza-



(20) Cavazos Flores Baltazar. op. 



derecho de expu~. 

del trabajador .......... · 

sea absoluta, como 

lo es el Estado en la imposición de sanciones y que el derecho· disciplinario de 

la asociación profesional produzca consecuencias como es el despido del traba¡~ 

dor; sería tonto como que la asociación profesional disfrutara de un derecho PE!_ 

nol público. Ahora bien, y de acuerdo con la fracción XXII del artículo 123-

de nuestra Carta Magna, no puede considerarse causo justificada de despido (por. 

lo que respecta al empresario) la petición de un sindicato, porque la 1 ibertad -

negativa de asociación profesional se encuentra garantizada en la propia Const!_ 

tución, La cláusula de exclusión. por separación es un acuerdo entre el empre-

(21) De Lo Cuevaop •. cit.p.387, 



pueden violar la 

Por su parte quienes sostienen la lega 1 idad de las cláusulas. de ex 

nos dicen: No ~s exacto que las cláusulas de exclusión esten contradi-

·. ciendo la fracción XVI, del artículo 123 Constitucional, porque esa fracción co~ 
-' · .. ·.- .. 

el derecho de ingresar / eso no lo están,<' 

terpretación de la fracción XVI, como tantas otras, Y principalmente lo ~·Je.H1oj; · 

consigna la fracción XVI es el derecho de permanecer dentro de una asocia~i6WC . 

profesional; ese derecho no está consignado, de ahf la consecuencia: Dejar de.; O 
\·~'<<:\·e' .-.-~. :.: 

pertenecer a una asociación profesiona 1, por expulsión, no implica la pérelicla ~de ~< ·· 
-_, •'•'. _,_, 

la libertad de asociación profesional; y si consideramos que el individuci ;e/libr~ 
5 

de asociarse profesionalmente, en ejercicio de esa libertad puede imponerse mo-

dal idades que al mismo parezcan convenientes, por lo que si al asociarse libre--

mente y ejercitar su derecho, el trabajador conviene con el sindicato, y con el 

patrón a través del sindicato en establecer una causa de despido especffica, co-

mo es la de que dejando de pertenecer a la asociación profesional pierde el tr~ 

bajo, indudablemente que esa cláusula no está contraviniendo en forma alguna -

la libertad de asociación profesional establecida en la fracción XVI del artfoulo 

123 Constitucional, La libertad de asociación es absolutamente respetada por -

las cláusulas de exclusión, porque la libertad de asociación no· implica derecho-



porque par ser libre; puede el trabajador imponer-

que apetezca, y porque, dentro de esas modalidades no se con-

esa libertad de asociación, cuando el trabajador en el inscribirse al sindicC!_ 

.acepta la cláusula de exclusión por separación como causa de despido que el 

pactado en el contrato colectivo con el patrón. 
o.' 

. .. 

El profesor Krotoschin (22) al referirse a las cláusulas c~n~e;,c;¡c;5?:-~;:c~~~ 
' . .·,,, __ >:::·.:;-.··:. 

tienden a la agremiación obligatoria nos dice: ",.. Tambi~n .esto~j~ -~; _>. 
-'--,-,-,:-:·--=~~:.~~~~~ '/~~---. --

históricamente y, par otro lado, está de acuerdo con las fuii~i()ries ~bj ... ; )•; 

por los sindicatos y con .el principio de la 1 ibertcid sin~i~~I (eA'..:i"' . 

han de cumplir tareas de integración y se, les otorga derechos en 

representativo. que_. reyjstep_, _!E!-5.'Jltcl-_c¡l)e .. cierta rEistr_icc_ión~aJ~~"L:~c;i 
individual es ace.ptable y hasta ,necesaria ~ra el logro de esos,fines:.~u· 

Alberto J. Sily .(23) par sÚ>p~rte hace el siguiente comentario: ~ 
·-:.- .. '- - '. - ,-¡ .. -- -_,_ ·.:.-_·--·- "· . '. ,, 

11Confi~~p~ct6~ÜJndiyid.uó~\1~ l~yid~J;e·d~fender·su libertad sindical, positiva.~ 
• . ...... ._j,' :,~. ' -; ~-

Y··n~~~tiy~ad~t~~h~~:dgfl1i§r~~-.-~_-a'.X;,()"~riltarse respectivamente y sobre 

~~:~·ilegi#l;~·;:~e~'t:~la•~r~~ni:~-ci~h-'sindical de su preferencia. Sin embargo, 

g;';~Ü~~:llb~~tad no es absol~ta •.• Sin recurrir al argumento de la limitación ontoló 
'· .. ·,, .. -·-. ,,. _. -

. . 

- gica de- ese aspecto de la libe~tad humana, encontramos precisamente en la fina 

lidad de la organización sindical, en el motivo que lleva al trabajador mismo a 

asociarse, la razón más poderosa de esa 1 imitación de la 1 ibertad individual. La 

(22) Krotoschin Ernesto op; cit. p. 167 y ss. 
(23) Alberto J. Sily op. cit. p. 117. 



promoción, como persona y miembro de su clase~ 

exigiendo una renuncia 

Esta renuncia, 

le otorga la facultad el~ representa.!. 

el seno de la profesión_a-"latjue pertenece y, el'l determina--

frente al poder público. Es algo similar a lo que hace todo 

ciudadano, al delegar en manos de los parlamentos que ha elegido, la defensa-

y promoción de sus derechos cívicos, 

El sindicato, investido asr de un poder de representación, respe-

• ·. - fondo los. va!Clres fundamentales de cada uno de sus miembros como personas: LL 

2~ blrtad de conciencia, libertad de opinión, libertad polftica, etc,, deberá armo 

nizar los intereses indlvidu.ales de sus afiliados, Estos, por lo tanto, contraen-

·un cierto número de obligaciones libremente aceptadas, al entrar a formar parte 

de un sindicato, en compensación de las ventajas que les otorgo su afiliación -



sindicato alcance sus objetivos, es el que pueda organizar et11caz:··~~- ;_; 

Esto supone la subordinación del 

bien común, dentro de la organización. 11 

El profesor Lanz Duret (24), nos dice, 

_____ 
7 

____ c_-_., ___________ del Trabajo, no se impone el sindicato con carácter obligatorio; y asírefi--

~iéndose a los artfoulos 234, 49,. y 43 en relación con el artículo 236, asr como

ª los artículos 42-48, todos ellos de la Ley, opina: 11es evidente que la oriente:_ 

ción y los fines buscados por la Ley Federal del Trabajo son estimular y proteger 

de una manera decidida a las asociaciones profesionales, arraigando definitiva- -

- me-nte el sindicalismo en México y la práctica de los contratos colectivos como;.' 

base de nuestro Derecho Industrial 11
• 

"Nuestro máximo tribunal, no obstante las argumentaciones que --

afirman la inconstitucionalidad de la claúsula de exclusión por seporación, sos-

constitucionalidad de dicha cláusula en los siguientes términos: 

La privación del trabajo por virtud de la aplicación de la cláu

no es propiamente ni la consecuencia del acto del poder p~ 

ni del mandato imperativo de la ley, sino el resultado de la expresa y l.!, 

bre voluntad de las personas agrupadas poro constituir un sindicato, o que post:_ 

riormente se adhieran a él, los cuales, con el propÓsito de fortalecer aun más -

(24) Lanz Duret Miguel. Op. cit. p. 383. 



sus organismos de defensa convienen 

terminados motivos sean expulsados de la agrupación conforme a las disposiciones ,'< 

de sus mismos estatutos, deberán abandonar el trabajo sin responsabilidad para el 

patrón, ya que también previene que éste quedará obligado a separarlos cuando.:; 

para ello reciba la solicitud, por lo tanto no es la ley la que determina que se' 

pare del trabajo a los obreros expulsados de sus respectivos sindicatos, sino la !_!, 

bre voluntad de todos y cada uno de los agremiados, establecida de antemano al 

celebrarse la contratación dentro de la que todos se consideran representados,, 

su ingreso al sindicato y al trabajo, todo lo cual se 

que la sindicalización misma no es un acto 

lo que, si no es la ley la que obliga a 

centración y admisión de la claúsula de 

decirse que los artículos 49 y 236 de 

claúsula, sean inconstitucionales", 

La Suprema Corte de 

claúsula que comentamos, ha manejado 

tarias en los casos concretos, con tal , 

palmente en las de mayor volumen, 

esfácil, 

la c:laúsula de exclusión como dice el '.'Licenciado Alberto 





Una vez que esto se acredite, el patrono, sin ninguna 

obligado a cumplir con el acuerdo respectivo, sin que pueda pretender in

en los procedimientos que el sindicato haya seguido para la aplicación.; 

clausula, ya que ésto solo puede interesar a. los trabajadores". 

1 535 de 1940~ (26) 

La claúsula en cuestión, también está sujeta a una estricta regu-

los requisitos de procedencia que normalmente son aceptados son los -

a) El trabajador debe ser miembro del sindicato que aplica lo -

supuesto parece lógico que se exija tal requisito, ya :.; 

que un sindicato pretendiera aplicar la claúsula de exclusión a 

que no sea miembro de él; 

b) El trabajador debe renunciar a formar parte del sindicato o d:_ 

blhaber sido legalmente expulsado de él. Con relación a este requisito de --

. procedencia, el Doctor De la Cueva dice: la renuncia que se formule para - .· 

.. dejar de pertenecer al sindicato deberá constar por escrito y ser auténtica y que 

los casos de expulsión deben estar justificados, puesto que no es posible, en fo!. 

mo por demás arbitraria, s~ separe a un trabajador de un sindicato paro que lue 

go, como consecuencia de esa separación, pierda el obrero su empleo; 

(26)/ Cavazos Flores Baltazar. p. 94. 



requisito de fondo se exige que 

los estatutos del sindicato y que, por lo 

decir, el traba¡ador debe incurrir en una falta suficjente"".~-º~·;-•c:o 

para que pueda ser acreedor a lo sanciónde lo expulsión del slhf~::i' 
pero, además la fal J en cuestión debe estar prevista en los estotut~iÜ./~ -. 

sindicato, Se t <ige como requisito de formo que lo expulsión '.",;; 

acordada en uno asombl a convocada por el sindicato que aplica lo sancié5n 
~ -. 

y que en aquello hayo, un '~u~~Jrri~"c!~· los dos terceras partes dél fotalcle' lós~ 

-----·-"'" ___ , ___ ._-;-,-~--c'-m~embros del sindicato (debiendo constar en el documento respectivo los nombres 
-------~----

.de cado uno de los asistentes a la asamblea, el sentido en que votó y su firmo), 

no solo de los presentes en la asamblea; que exista una votación directo y no -

delegada y que se diri¡o un oficio al empresario en el que conste el acuerdo ~ 

modo por lo asamblea en los términos descritos, firmado por el Secretario Gene-

rol; que se hago saber al trabajador lo acusación, que se le reciban pruebas y 

- se le oiga en defensa, por sr o por persona de su confianza; es decir, deberá -

espíritu del artículo 14 Constitucional; -- - · 
·-.. . 

La Suprema Corte de Justicia ha resuelto qlJe la facultad de ex--

pulsión de que gozo_ la asociación profesional, no es una facultad arbitraria, -

por lo cual la de~l~i~n ~~r;:s~ndlente está sometida a la revisión de las Autori 



Traba jo. En la ejecutoria del 8 de noviembre de l 940i Ampclro di:.

recto 7701/ 40. la,, Alfredo Delgadil lo, se lee: "La facultad que ti e.nen l~s :..7 . 

Juntas para juzgar de cuando una claúsula de exclusión ha sido leg~I ~;ileg~I:--
. . . 

mente aplicada, implica necesariamente el estudio de las cue,tiones defond6 y 

forma, puesto que no basta para que se considere legalmente expulsado a un :.,_ ' 

trabajador del seno de un sindicato, que se diga simplemente por el sindicato -' 

cometió tal o cual falta, sancionada por los estatutos, sino que es menester . 
. -

se pruebe la existencia del hecho". (27) 

Nosotros en lo particular no somos partidarios del 

luntario; no vemos el motivo para proteger por medio de la ley ~l.;tra~~jad~r in 
_·-.··_ ', '·,, .... -~·~'.,,·<· .: "·-· .·_,.: ,:-'<_ -

incapaz o que no quiere ingresar en un sirqi_~~fo_)';·,.~~eflere tr~ 

con su patrono. 

lógica del Contrato Colectivo. La f~6~1 t~~ q~~ffi~~~6tla~:··~~,6~iacJ~ 
profesionales para expulsar a sus•miemb~-osj6Útind6~;~~-ibh~'.-~j~~-;-~:~i;i~·f~-~d~:;e6ho' 0 --c - ~ 

; .- ",. ··.·- ~ ~·:._>-- ,.. . .·-~_·, .: : . i-\~-r" "- _ .•• ---- ;;·::-,-~º]·::.: ¡_:,;~,·; ,-,·-~y- <:\'-_ 

::~=ª~~ª ª::;:;::· ::::.'.:::l,y~~::. ·:::d~:2:~~j~~¡\f ~~1~f~lili~' ,.·· 
:o.·-:;,)':·:~;,~C:'.:Y·".' '• :~ ,,.,_: ·,:,.: . ·-:;:.'r}·<~\ :' 

asociado con quien no cumple las leyes del grupo, P7rcW~~~~t~~~~~J~~~-·;~s!~ fa: .. 

cul tad no debe ser arbitraria y tamp-:>co tomar las claús\.JJO~i{l~f'ex'élt'.~\'ók('~bmo .; 
·_; ,_.->.::.· ~D<,::z~"'.f'.;:~A::·;if'S.;J'.~"':E_:t:/:\~~i-·~~ . ."&:.'-(·.'":-/ ·,,,;: · ::· 

abuso, pero no elúso correcto. 

· (27) pe la. Cu~l/O Mari? •• 



Por otro lado y al decir del 

profesiona 1 tiene como primera misión la defensa de 

··•. lectivos de sus agremiodos; actividad que se puede expresar en 

corresponden a diversos preceptos de nuestras leyes: 

"Corresponde a la asociación profesional procurar la 

trabajadores o de los patronos." .En e.l primero de los supuestos, nuestra 

tl~ne una clara tendencia sindical, tl~nc:le a fortalecer .a las agrupaciones. 

riales, tratándose del capitalismo". "Las ~ondicfones geográficas etnológicas e

históricas del pars han permitido a la libertad sindical en México vivir las eta,;, 

(28) Ver póg. de este capítu 1 o. 



Estado 11
, (29) 

DE LOS SINDICATOS. 

En México la sindicación de 

~·~c-•>cc-c'Co'º•º --C·~Y-:--1 id.ad -de que 1 os trabajadores i norgán icomen-te -

. pues exige un orden Indispensable para la coherencia del sistema -

sindical mexicano, por ello con toda claridad en el artículo 233 sei'iala los di--

versos tipos de sindicatos que se pueden constituir, refiriéndose con exclusividad 

puesto que respecto a los patronos, solo reconoce la ley al sindlcatO-

establecer que el sindicato gremial deberá estar constitufdo por u~_"!! . 

·. - ----'") -
--~ -----= .·-,,=- '.:--.:._-- - . 

tos son: 1.- Gremiales, 11,- De Empresa. 

varios y, V,- Nacionales de industria", 

(29) Citado par Miguel Lanz Duret, p. 382. 



Nos dice el maestro Alvarez 

Es una reminiscencia de los gremios coloniales y que es inicialmente 

forll1a más natural de asociarse, La sindicolización gremial ha sido criticada, 

pues se dice que divide a los trabajadores¡ cada profesión estudia e intenta re--

solver sus problemas constituyendo una corporación cerrada, que no le interesan 

las cuestiones de las otras profesiones, El sindicato gremial se encuentro hoy -

en minoría; subsiste en los puertos, Verocruz, Tampico, etc., en los trabajos de 

cargo y descargo de los buques y en las industrias que abarcan una sola profe--

sión, como lo industrio del pan, (31 ) 

En la fracción 11 se preveen los sindicatos de empresa definiéndo-

los como 11 los formados por individuos de varias profesiones, oficios o especiali-

dades,. que presten sus servicios en una misma empresa 11
, Si el sindicato gremial 

supone la identidad de profesiones el de empresa descansa en la idea de traba-

. jo común en lo misma negociación; es decir, este tipo de agrupación se caroct:, 

(30) Op. cit. p. 70, Alvorez del Castillo. 
(31) De la Cueva flklrio, Op, cit. p. 411 T .11. 



riza por la situación o calidad de sus miembros, como trabajadores de una mlSina 

unidad productiva, aún cuando el servicio prestado seo diferente. Se persigue-

lo unidad obrero en lo comunidad así como su igualdad, tomando en cuento al-

centro de traba jo y no a los intereses de cado oficio o 

cado porque su límite se reduce a la empresa, 

extenderse a toda una regi Ón o o tocio e 1 pa Ís. 

El maestro Mario de lo Cueva 

gremial, que es una unión dentro de -

en la empresa la categorfo de trabajador para .que 

trabajadores¡ además, procura, desde luego, la 

pues piensa que, por encima de los intereses 

los intereses del hombre que trabaja,· tfansforinánaóse 

clase trabajadora debe ser total y de que, por otra 

· un mejoramiento efectivo, 

corresponde mejor a un sentido democrático de. lo justicio", 

El Sindicato Industrial•:° En Ja JraccicS~ 

Ley se define a los sindicatos ind~s'friales como 11 Íos 
, - . - . ' -~ _'._' ,-.. .· - ' '... '' 

varias profesiones, oficios o ~sPidi6li~~d~~,:'ciue 

(32) De la Cueva Mario, Op. cit, . p. 41.. T ~ 11. 



industriales"· 

El sindicato industrial pretende recoger las enseñanzas de los sil!_ 

y de empresa; "Acepta el principio director del sindicato de ..; 

los obreros podrán agruparse sin otro trtulo que su 

empresa o de una cualquiera que sea 

. trabajadores realicen y lci'capacitación de su especialidad técnica, 
-.~_-'.·.-\_·:.:_·;-··: .,<· -•-·--

'Sé)()rganiza a los trabajadores teniendo en consideraéión 
: \-'~·:~. '.:·-: -

J'~~t~ri~cen al sindicato industrial los trabajadores especia

izados'C>~-noT~si~~t~~y~;iuando fodos presten sus servicios en la m-isma empresa-~ 
. (Por 'ejemplo,~ un\sii~i~§fo> de industria correspondiente a una empresa textil - -

agrupara a te jedares, cardadores, peinadores, etc.) (34). 
·._._ ' 

El comentado artículo 233, en su fracción IV, no cita a los sin-

oficios varios, que son "los formados por trabajadores de diversas pr2 

eL número de obreros de un mismo gremio sea menor de veinte 11
• -

agrupación de trabajadores dedistintas ramas, por estimar que los-

pequeños carecerían de fuerza para defender los intereses de los traba 

(33) De La Cuéva Mario, p. 412 
(34) Manual de Educación Sindical. P. 167. 



los que se dedican al mismo oficio, profesión 

exige el artículo 238 de la Ley Federal del 

se puede reunir el número mínimo de obrerosrequerido; 

titución de un sindicato, 

•,Por último la fracción V, nos dice que los 

•···<:.,.de ;indfaNa~~s~~·nlosformados por trabajadores de varias 

.i;,'E;speéfolidades que presten sus servicios a una mi:;ma empresa o a 

.. ); f s~;de la misma rama industrial, establecidas en uno y otros casos, 

más Entidades Federativas 11
, En relación con este tipo de sindicatos, fueron a~ 

· Clonados a los anteriores el 31 de diciembre de 1956, y como los industriales -

aglutinan trabaj~dores de distintas profesiones que prestan sus servicios a empre

sas de proyección nacional o ramas industriales similares, pero que trabajan en-

·dos o más entidades federativas, (35). 

En relación con las formas adoptadas, se observa que en todas --

ellc:is la finalidad general es el logro de la sindicalización del mayor número ~ 

sible de trabajadores, pues se considera que el trabajador aislado se perjudi-

ca. Por otro lado se ve que el nexo de unión de los trabajadores se esta--

blece en principio, en la identidad profesional, como ésta no es posible en-

todos los casos, se previene como eslabón, el lugar de trabajo, la empresa, -

(35) Alvarez del Castillo Enrique, p. 71 • 



distintos sitios. 

Podemos sintetizar 

y de empresa: 

Es una unión dentro de 

• PUgno por uno justicio particular, 

Sindicatos de Empresa.-

a). De ja de considerar o lo profesión, pero se·· 

·trabajadores de uno mismo empresa, evitando el esprritu de costas del sindicato-

gremial, pero aisla o los trabajadores de cada negociación, 

b), Se conformo con el doto trabajador, 

e), Descansa en la Idea de trabajo común en la mismo negocia~-

ción. 

d), Se transforma en el guardián de los lntere~es;t~tal~~d~ 

trabajadores; pugnando por una justicia general. 

Estas ventajas que se sei'\olon para el sindicato de empresa rigen, 

a mayor abundamiento para el sindicato industrial. 
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Sindicato de Empresa: 

Atiende al interés de 

Sindicato Industrial: 

Tiende a una visión más 

'Üría sec¿ión de la c lose traba ¡adora y tienen la 

nacional; es, por tanto, un grado más avanzado 

LA FORMACION DE LOS SINDICATOS. 

Asociación 

Estos requisitos se han clasificado 

ción por la mayoría de los autores en dos grupos: 

sitos de Forma 11
• 

A) REQUISITOS DE FONDO. 

Estos requisitos "son los elementos que sirven 

dad sociológica sindical 11 (36) y por lo tanto son indispensables para la existen~- , 

cia de la agrupoc ión. A su vez a estos requisitos de 

car en tres clases: 
·,' 

1 .- Requisitos. en cuantci'a ·l~s~~e~~~~a~:. 
,y.;_._,>,-::,~--·>'<,.'__;;·_-:_··- -,'. ·:~ ::;:'.- -

2 .- Requisitos en .6Jcinfu'~l,;gbj~t~"y)C 
':,;·<·-{·: \- ;,:-i: >··,t:/.'.º' 

3 .- Requisitos en cua~to'a,I~ ~~i~émi~ación del sindicato • 
. __ ,_., .. --- ~ -. <~~-('~::./· ·.-- -' '· ·>~ -

(36) De La Cueva Mario p. 415 .• 



en el artículo ,~32, de la Ley Federal 

se desprende la circunstancia de que siendo el sindicato una agru-

. ser trabajadores o patrones, ya que una asocia:". · · -: _ ~· ~ .. _:,·:_- '_ -. 

J~~-;·i·;;,;/ ~-
tengan una de las dos calidades, no}~ra:~-~~;;J;;ff;,; 

- -~' _¡·_;:;··-,,1-=.-.~~~- ~:_:;_ 

---,,E._~-t::.·~·-: .. ~ 
.': . - :·, - ._ ., .. 

indiscutible qüe·la,'d,isp'os}9ió~./ 'i>·· 

artículo Í37, de .nuestra Le/labor~i'lu~~dcl~ >· . 

... 

·:.:·_,,_.-,: 

formar sindicatos las personas a quienes la ley prohibe ~soci~/ 

es¡:ieci_al_es",~stá en_ oposición con_el afügulóJfa~~-f.~'.}iJj; ;<;e:. 

contrariando de e.sta manera la 1 ibertad de sindicación i, ·· 

Estamos de acuerdo con el maestro Mario de la Cueva (37) cua~ 

"El precepto no tiene justificación. Si el propÓsito del legislador fue-

>' a;~rii~Ja puerta a la exclusión que pudieran hacer leyes ordinarias posteriores o-

· ···-··•· -~.~--··,{~~~lamentos,' de algunos traba jad~res, contrarfa el texto expreso del artfoulo 123; 

:Xl,!:·~_::~,1~i) s'.e;•:prElte~de ·ref~rirse:.~ ••quienes no son trabajadores, resulta mal colocado", 

::J ":;_•:?;.",.'. é~-'·:· Jp~~:;~s~{~Wte!~l;~aestro J, Jesús Castorena en su Minual ~e De-

~~~~,)~~\~[,~ !~;®\,~¡f 3' dí,¿tom•, ge.ente•, odm ;nbO<dom, oop Han" de -

.. bar¿4}':~~--~~~~~Ú-~\l~~~p~rsorias que en nombre de otra ejercen funciones de-



personales del patrón dentro de la empresa, tienen derecho a 
La ley les reconoc~ la calidad de sujetos de derecho obrero. 

poseen capacidad para asociarse, (Arts. 4o,, 48, 237 de la 

.Fracc, XVI de la Constitución), 

11 La ley no les niega ese derecho, ni siquiera el de formar parte- . 

. e a~I sindicato a que pertenecen los trabajadores de la empresa misma en la que-
,~-:.,_"-='~"·:· 

"':·\~~~r¡~torfservicios, pero sí introduce una modalidad respecto de los directores, no 
<·"--':-·! 

·- ,. 

•· .. serón admitidos en el seno del sindicato de los demás trabajadores para los efe~ 

tos del contrato colectivo de trabajo; para todos los demás, si pueden ser mie!!! 

bros de él 11
• 

11Esta interpretación puede parecer duposa si se tiene presente -- . 

que a los términos concluyentes del artículo 237 se oponen los facultativos del-

48, éste habla de la posibilidad de excluir de la aplicación del contrato tanto_; 

a los representantes del patrón como a los empleados de confianza; aquel de no 

admitir a los primeros (los representantes) en el sindicato, para los efectos del -

contrato colectivo. Esa exclusión de que habla el artículo 48, es el resultado -

del acuerdo entre patrón o patrones y sindicatos obreros, Si no media ese acu:! 

do prevalece el texto del '237, que sólo permite sujetar al personal de dirección 

a un régimen de trabajo distinto al del contrato colectivo, La fórmula legal es 

defectuosa, salta a la vista, pero expresa con claridad meridiana que aún pert.:_ 



patrón, no al colectivo 11 , 

En cuanto al mrnimo de personas pera la constitución de un sindl 

dispone en el artrculo 238 de la Ley que: "Los sindicatos deberán estar 

lo menos con veinte trabajadores, y con tres patronos de la mis 

si se trata de patronales", 

El sei'lalamiento que el legislador hizo del número de trabajadores 

patronos para la constitución de sindicatos, por un lado se justifica el nú

mero de patrones que se requieren poro formar un sindicato patronal porque si -

fueran dos, no podrían decidir cuestiones que surgieran entre los socios, y corr_! 

rra el peligro de quedar paralizado lo asociación en su actividad; por lo que -

respecta al número de obreros paro constituir un sindicato, lógicamente el sei'lo

lamiento es arbitrario, pues pudo fijarse cualquier otro número (el de quince o

veinticinco); el número de veinte trabajadores parece haber adquirido cierto - -

prestigio, en virtud de que en el artículo 291 del Código Penal Francés se pro_ 

hibían los asociaciones de más de veinte personas, Lo Ley Francesa de sindica

tos profesionales de 1884, en su artículo segundo di jo que 11 los sindicatos profe

sionales, aún de más de veinte personas, podrían funcionar 1 ibremente", 

Creemos que este número se fijó pensando que los sindicatos de-

ben tener cierto fuerzo para cumplir los fines que se le han sei'lalado; además de 

que una reunión de tres o cuatro personas, ni podrían luchar ventajosamente -

con el empresario, ni ayudaría a la unión de la clase trabajadora; por lo tanto, 



. es~mos de acuerdo con el Doctor de la Cueva (38) cuando afirma: "la fijación.;;. 

de un número mrnimo por la Ley no pretende, pbr su esptritu, violar el princi-

pio de la libre sindicación, sino precisar lo que es un sindicato, como organis-

mo encargado de tutelar los intereses obreros". 

Se es1oblece el Derecho de Asociación Profesional 

distinción, tanto para los nacionales como para los extranjeros, 

derechos de estos últimos, puesto que no pueden ocupar cargos 

de la agrupación; asr lo establece el artículo 240 de la 

gÚn extranjero que sea miembro de un sindicato podrá 

directiva de la agrupación". 

En relación con la capacidad para ingresar a 

· cglá~gener(JI de derecho mexicano es la de que todo 
)-;-,:: __ ;·, _ _:·'<- .. 

~ G~· ~·iridicato • 

Por lo que respecta a la capacidad de los 

tas mujeres casadas para ingresar a un sindicato, debemos. 

las fracciones 111 y VII del artículo 123 Constitucional, 

los 19, 20, 110-E, 239 y 241 de la Ley. (39). 

la fracción 111, del artículo 123 establece: 

utilización del ITabojo de los menores de catorce años.,. 11 

Se modificó la edad mrnimo 

(38) De la Cueva Mario. p. 416. 
(39) Reformas al artfculo 123 Constitucional dadas a conocer por decreto de fe

cha 26 de diciembre de 1961, publicado el día 28 de diciembre del mismo 
ai'lo y por las cuales se introdujeron substanciales modificaciones a nuestra
legislación del trabajo (Arts. 19, 20, 110-E y 239). 



sujeto del Derecho del Trabajo de los 12 

111, (a los 14) con el propósito de garantizar a los menores elestudio~ 

nos de su educación primaria; y así, el artículo 19 de la Ley Federal del Trab~ 

jo al reglamentar esta fracción dispone: "Quedo prohibida la utilización del trabo-

jode los menores de catorce y de los mayores de esto edad y menores de die--

-- =·-·------ - -cciséis que no hayan terminado su educación obligatoria, 

ción que apruebe la al_Jtori~cid correspondiente en que a 
-•oc 

--

bilidad entre los estu4i~s y el tr~bajó!Í ~-

El _--_art;~u1:t2o>pofsu-_·parte. 
-~ap~C:iddd ¡la~a c~lebrdr contratos individuales 

"·· ;.·':,·,- _.. ' -e-'---'- --

-yoresd~C:btór~ey~irlenores de _dieciséis necesitan autorización de 

__ ,; ;~~~E~t~J~~g~c~~;fr~--d~~e¡'l~~~---3~1 Sindi_~atº_ a. que __ pertenezcan, de_~-_la•:Junta ""·----·-- --~----·---~~-----
- 'c&;,(3"¡1j~é'ió~ ./Arbitraje, del Inspector del Trabajo o de la autoridad política. 

----.. ·:-~ ,:_-:; _.:_ :~~~--~~nores trabajadores pueden perc ibl r el pago de_ sus salarios

y·:e¡~V~~t?l-~};-~-J~;{ó~~s -que nazcan d~I contrato, d~ los_ s~;vi~ios prestados yde~ -
la l~><~:~~f;'dJJQ-E:~ 1:EI trabajo de los_ mayores dé catórce añós y menores de _..; 
-· . :-~.--:-~/ .. :: 1::; _{~~:x~~:-_,.:~-:r/·' · .......... ·. - . . . . .. " 

-__ .,_cÜ~sÍs~}~~1Ee,d~:-~üi_E!f6,(l la vigiiancia"y p~~tección ~speciales de- la lnspecci6~-

---~_.eLT~~-lj9_Jo:'.U~'. :--~~-LL~. _;__:: .. ---- ----
. ... ,- . -"-·''··"-·ce',_::;"• - --;~;~~/~_,;>~:.· 

·_:~.:~:~~<~~- --~l/~~~:._ .\Dj~.::,(;,---·:~~·;~ · ·--<'{é,~ 

- i; << PorXú1-timo~'' eri .el' ~rtfcyf~239, se establece que "Los mayores de-

_-. ca~~r~::.,~ñ.~r;"pJ~~~~-lnir~s~;i~~~'.'.~W,·~jn~igato obrero, pero solamente podrán par!! 

ci~~-~~e<.1~.·~d~:¡~i~~~6;~~-Y.~'.!~¡d~i6n:j~d: él, cuando tengan más de dieciséis -
cc·::~;C:i<:-; 

años.u 



Analizando lo que al respecto nos Indica la Ley 

podemos decir que la Asociación Profesional pueden ejercitarla 

res. de edad, ya que para satisfacer el requisito de admisión, nuestra 

re la edad mínima de 14 aí'los; es decir, en este aspecto el legislador faculta a 

los menores de edad para ingresar a un sindicato; y es bastante justo que si ha

. sido autorizado para que preste sus servlc ios, se le permita pertenecer a una - -

Asociación Profesional, Por otro lado, la ley solamente impone como taxativa

dichos menores, la consistente en que no pueden formar parte de la mesa 

. rectiva de su agrupación y participar en la administración de la misma, pero en 

·· . cambio creemos que si podrán desempeí'lar comisiones transitorias para las cuales 

··sean designados par las asambleas o bien por sus cuerpos directivos, 

Estamos de acuerdo, con la reforma en la cual se modificó la 

para ser considerado como sujeto del Derecho del Trabajo,· 1110 

co que se hace es dejar sin protección a dichos menores, que en lo sucesivo no 

podrán acogerse a los beneficios de nuestra ley laboral"; (40) y por otro lado, -

"tenemos el problema de la ocupación de estos nií'los que, por carecer de fami-

1 ia y por no existir una debida reglamentación de casas y escuelas, no encuen

tran la manero de subvenir a sus necesidades y se les ve trabajar de boleros, -

vendedores de periódicos, etc., pues no son utilizados sus servicios en los cen

tros industriales y mercantiles; siendo manifiesto que muchas veces es preferible 

el trabajo en centros organizados sometidos a vigilancia, que en la calle donde 

(40) Cavazos Flores Baltazar. op, cit. p. 45, 



ingresar a un 

En el caprtulo tercero, 

Ley sobre Sindicato, estudiamos cual es el Objeto de la Asociación --

Profesional, asr como la validez de dichos objetivos sindicales, por lo cual solo 

recordaremos que pueden ser de muy diverso naturaleza: económicos, políticos, -

culturales, deportivos, etc., exceptuando las prohibiciones señaladas en el ortfo~ 

lo 249 de la Ley Federal del Trabajo vigente, ya comentado, 

Requisitos en cuanto a la organización del sindicato, .. . \:/ e . 

Los sindicatos en su regimen interno deben de contar con·:Ün ~uer:J< 
:;:\:,::':<··'.' ,;; -

po de normas para regir su vida interna, Ese cuerpo de normas sol1;·Jc)5'~es~tJto~}' 

y se impone al sindicato la obligación de redactarlos por escrlt()~~ji~~;f2ticl~~;42. 
" ' -:· ._: ~." .' ,. 1-"~• ~--"· ·_-,,:-; ,;_,.::-]_·_,,__ -,· •. ,-~ -.,-, 

fracción 11, de la Ley Federal del Trabajo). 
<~·;·~;;;;:;·;j~~º~~;ii~L~·_,_¿~;~~~;~~-'-~~ ''º·-· _: __ -; 

La Ley se ocupa de los Estatutos del S indica_to;~_;·\n~6-~Y;'.~(a·~~¡:e-L;~'.~J'Ci<~-~-; -·· --~--- ·: 

Alberto Sidaoui (42), paro fijar a grandes líneas su coríte~Ícl~:¿~j~~;~~t~ri"'.~~'~Jri~ 
reglamentación más profunda que significaría su autarquía, o der~:h~ ~e la, insti 

(41) De lo Cueva Mario. op. cit. p. 503 T.I. 
(42) Sidaoui Alberto. pp. at. p. 292, 



tución para gobernarse internamente 

Estatutos son el resultado de un acto de 

y son el derecho conforme al cual vive el 

Los estatutos de acuerdo 

1.- La Denominación del 

Que lo distinga de los demás. El Sindicato debe tener 

minación como elemento integrante de su individualidad inconfundible, ya que -

el objeto del nombre es distinguir una agrupación de otra, debe negarse la ins-

cripción de la que tenga idéntica denominación a la de un sindicato que ya es

tuviera registrado, porque esto se prestaría a confusiones. Paul Pie, comentado->, 

por el Lic. Sidaoui (43), dice que el nombre es de la propiedad exclSstva"_~:~l'~~~~:~:~L~ ..... 

sindicato, y puede reivindicarlo "ergo omnes 11
• 

11.- Su Domicilio.-

Se considera como domicilio del sindicato, normalmente el lugar-

donde presten el servicio los trabajadores que lo integran, y ofrece una gran ut_!. 

lidad para el ejercicio de las acciones, y para decidir la competencia de las 

autoridades que van a solucionar los asuntos en los cuales el sindicato de que se 

trate pueda llegar a ser parte. Es necesario precisar el domicilio, cuando se -

trate de sindicatos gremiales o de industria que se extiendan a diversos munici

(43) Sidaou Alberto p. 320. 





los derechos de los sindicatos en 

dos cotegorfos: o) Derechos Directos y, b) 

que derivan del derecho estatutario y de los 

de la Asociación Profesional 11
; los segundos 

los trabajadores sindicados respecto de 

A los 

a) El derecho de participar en la vida del sindicato, con idéntico--

ª los demás asociados. Este principio es resultado del sentido democrát!_ 

Derecho de Asociación Profesional; 

b) Como consecuencia del derecho enunciado, 

c) Otro aspecto del derecho 

la aptitud para ser votado; 

d) Como parte de esta última aptitud, el derecho de 

puesto del sindicato; 

e) Se puede sei'lalar también 

tad de exigir el puntual cumplimiento de los estatutos; 

f) Una derivación del derecho últimamente 

de exigir la rendición de éuentas; 

(45) De Lo Cueva Mario p. 448, 
(46) Pozo Juan D. op. cit. p. 193 T. IV. 



cumplimiento de sus derechas. 

Ahora bien, por lo que respecta a los "Derechos Reflejas" que 

los consignados en la Ley laboral, y denominadas de esa manero parque no es 

. su finalidad principal establecer situaciones jurrdicas de los obreras frente al or-

ganismo sindical, sino frente a las obreras na sindicadas y frente al patrón, se -

incluyen: La cláusula de preferencia sindical (artículo 111 fracción I); la cláus!!. · 

la de exclusión por Ingreso (artículo 49); asr cama la cláusula de exclusión por

seporación (artículo 236), también de la Ley Federal del Trabaja), ya comenta

das anteriormente. Asimismo establecen ciertas privilegios en relación con los -

sindicatos, las artículos 186 y 460, y forman parte de los 11Derechas Reflejos". 

Artículo 111 fracción 1: 11San obligaciones de los patronas: 

1.- Preferir en igualdad de circunstancias a las •• •. sindical izados 

respecta de las que no la estén, a pesar de que na exista relación contractual -

entre el patrón y el organismo sindical a que pertenezcan, entendiéndose par sin 

dicallzada a toda trabajador que se encuentre agremiado a cualquier organización 

sindical 1rclta 11
• 

Artículo 186: "Las trabajadores que hayan cesado par reducción -

de personal a reducción de puestos, aún cuando reciban las indemnizaciones que 

en derecho procedan, seguirán conservando los derechos que hayan adquirido -

antes de su separación, para regresar a sus puestos, si es que éstos vuelven a --
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crearse y también paro que se les llame al servicio en el ramo de trabajo de -

donde salieron, siempre que "contlnuen perteneciendo o los sindicatos que cele

braron los contratos colectivos 11
• 

Artículo 460: "los sindicatos de patronos y obreros podrán compar! 

cer ante las Juntas, como actores o demandados, en defensa de sus derechos ind.!. 

viduales que corresponden a sus miembros, en calidad de asociados, sin perjuicio 

del derecho de éstos para obrar directamente o intervenir en la controversia, ci:_ 

sondo entonces lo intervención del sindicato. Salvo disposición especial de los

estatutos, la representación del sindicato será ejercido por el presidente de su d.!. 

rectiva o Comité, o por la persona que aquella o este designen". 

los anteriores disposiciones son prerrogativas que lo ley otorga a -

los obreros sindicados; pero en ningún momento integran derechos frente a la --

agrupación sindical • 

Por lo que respecta a los ~~derechos directos", ser fa conveniente i~ 

corpararlos a la fracción IV del artículo 246, ya que ninguno de estos derechos

se encuentran contenidos en la ley laboral de 1931. No creemos que con esto

se invada la organización interior del sindicato, parque estos derechos son los 

mismos que debe precisar en sus estatutos un organismo sindical que respete la in 

dividualidad de sus miembros. 

Obligaciones de los obreros frente al sindicato.-

las obligaciones de los sindicatos deben ser acordes siempre con

el derecho estatutario, sin que sean de tal naturaleza que impidan el fácil de--



solamente podrán ser expulsados de él, 

portes de sus miembros, 

expulsión de uno de los miembros del sindicato, generol

enseguida la aplicación de la cláusula de exclusión por sepa 1~ión, -

fa Suprema Corte de Justicia ha considerado que se precise la concurrencia de

los siguientes hechos: "que los motivos y procedimientos de expulsión estén pre• 

vistos en los estatutos de la organización, que se pruebe que ocurrió uno de --



A~i;;Íet •i ¡i¡ ov:io1blt:ot.J~ el. :;"'n!td? en que voté y sufimi:l); c¡ve l~ clÓLISltk de ex

~ >e,~~ · 'j: j <:l11~Um e~lt e~flp·Jl'l'ir; tn d r:.ontraio colectivo, y que $e comunique ol f:'lli-Ó:';.~ 
~;;,:~ .. :~·, .. 
>-:· -~'. . ,, 

... ·.:r··" ·~!:>" <- :: ... '.: 

',_. .. ,,.,._ ;...,,-~.- . . ' "- _.,, ~~:-~ ~~~2·~--0-·,_ 

Euo• IT1t~rJ fracción \/u del drtíc~lo 2M;, <lu·t~riia· o· ¡g·J~6t~cl~1'"' ; ". 
... , .. · !3rd[e~li;n<il ·•rorcll~cl~lr.·(;rl Iiu5.~stilftfttis.''.T~h'rtiedldas dlsctpl inarlos;. ~sdaClr; ,~j/S, ·· ... ·•~;< 

-- _:_, ~:".~~ -,'.-: •• ~;<' .. --:·\--;~ '¡<-_~,- _',<,: 

• ~·'e · pCiilti('1tWH!1t 1t{r1rlo de51ue go~~ et~It~~icato: s~bre cado uno· de los mloi~bros q~~. •• Y <• • 

.· i ".,. ; f ,~ •. 1n1~9.1.~, ····,;;?~t)~~~?J~~:!~·::.;~~d::. m:~::~.:·::~;~~~··,;:;:c···. 
'---(º"}o. ··>·q:.,; 

•·Jr111W,1rí 001\fr<\ lq !de~ ~I~ ob;CI o af~ctan la existencia de la institJctóp y/~~[~ri'f 
,~~·:--~--··>::· :.~·-.·< . ..-··: .. . ,~ .. -- .. -"' ·,- ·,_,· ... ,_ _ .. ,,. "~_-;.·,-·,~:.·.~-' . 

. . ·... :>'/ fc~s~i t\~ \l\~r\9$ :1notlvos···de e~pÚhtó~ y.los correcciones disc.iplin~rlp!c~ü~a~;: 
l\\ tlQf\IP\IOIÓn pfÓfeslonol F\led~~octvor.con un~ ¡;.;dér espe~~I, ;~~ ~f . 

t,;e/ '1Vmpl lr. l~s dlsp.,,slélon~$ ~~o~~i~os en el . eskitvto si~fo~I, ost c~o úist!~
~Ql' ~1 l~.l~\fr,1;;tores de dichos dis~síciones; pero no>pod;Ó·•;mponer~ ninguna ·"'. 

. .~ . « . . 
;,;lbo lpltn'-1 qw vk,\le los lh;\fll10$ d1t crden público ~conocidos én el derecho me.,.¡ 

xlcono. 

?cito explic.;ir l:tJ\ll ;S$ lc:i fl(lrul'Qleza·ae estd 

di:íl slnd}~\JiQ, ~ ~ú ~lob\)r\J\lq vorios teorfas, <l $Ceer~ 

{47) Tn.1-:N Urbln.J Alb..irl'o. ?• .d,42 !.ay F~eroi deí Trcbc:ío Reformddo y P..diel~ 
n~o. 1'<'o~. (A.rn¡;.'\lro ;;iirecro Z*1·l9~5.~ ~esuelto 3¡ ad.e. abril d~ 1957 ... 
s¡e.;:vi'Qd<i. 



esos motivos, y que se siguió el procedimiento estatutario poro la expulsión; que-

ésta fue aprobada por las dos terceras portes de los miembros del sindicato (de:.0.;.. 

biendo constar en el documento respectivo los nombres de cada uno de 

. tentes a la asamblea, el. sentido en que votó y su firma); que 

clusión esté estipulada en el contrato colectivo, y 

forma auténtica el acuerdo de expulsión." (47) 

Esta misma fracción VII del artfculo 2461 autoriza a 

profesional para incluir en sus estatutos las medidas disciplinarias; es decir, 

poder disciplinario de que goza el sindicato sobre cada uno de los miembros que 

lo integran, se fundamenta en dicha fracción Vll,del mencionado artículo. 

Este derecho disciplinario, sanciona los actos de los socios que 

atentan contra la idea de obra o afectan la existencia de la institución y se e~ 

·carga de fijar los motivos de expulsión y las correcciones disciplinarias; es nec! 

serio que la agrupación profesional pueda actuar con un poder especial, para h~ 

cer cumplir las disposiciones contenidas en el estatuto sindical, así como casti--

gar a los infractores de dichas disposiciones; pero no podrá Imponerse ninguna --

disciplina que viole las normas de orden público reconocidas en el derecho me~ 

xicano. 

Para expl icor cual es la naturaleza de esta facultad coercitiva --

del sindicato, se han elab~rado varias teorías, a saber: 

(47) Trueba Urblna Alberto, p. 442 Ley Federal del Trabajo Reformada y Adlcio 
nada. 1963, (Amparo directo 2546/1955.- Resuelto el 8 de abril de 1957,: 
Ejecutoria, 



La primera posición doctrinal nos dice,que las sanciones del poder 

di.sc.i~On~rfd cl~I sitidicato son consecuencia del incumpl !miento de las obl igacio

.•.•. nes?~·§~tr~'tclts en el pacto. La teoría contractual que parte de la idea de que

la)~#l~te~cl~ del sindicato se debe a un contrato celebrado entre los miembros;

·y.1a:·que nos explica que el poder de disciplina del sindicato es una delegación

~ de ICI autoridad punitiva del Estado. 

Respecto a estas posiciones doctrinales, la primera posición, di_ 

ee que las sanciones del poder disciplinario del sindicato son consecuencia del -

Incumplimiento de las obligaclones contrardas en el pacto de asociación, y que-

estas obllgaclones btlaterales, al ser inobservadas implican una acción de resarci 

miento. 

La crrtica que podemos hacer a esta Teorra se basa en que se ha-

probado plenamente que el sindicato es una figura "sui generls", que nó 

que ser referida en ningún momento a un acto de naturaleza contractual, y mu-

cho menos clvil; 

Las relaciones de los asociados y los Órganos de la Institución, 

se desarrollan a base de autoridad, no de Igualdad, como las relaciones de las partes 

contratantes; pues el poder de los Órganos de la asociación es un derecho en función. 

Los derechos que ejercen los Órganos respecto a los miembros -

del grupo no derivan de un contrato, sino de las leyes de la Institución: Sus es 

tatutos; y 

Las sanciones Impuestas por los Órganos directivos del sindicato 



son manifestaciones de un "poder objetivo", 

miembros al fin de interés general y no 

tivo individual. 

De 

solamente diremos que no tiene ningún fundamento 

que lucha por la autonomía e independencia 

disciplinario 

proteger el objeto permanente de interés 

grupo, es decir, nace para proteger el bien 

por encima de 

especrfico, de uno institución 

por lo tanto, de la sindical. 

Pero este poder 

mo lo es el sindicato, debe tener 

cuente dentro de _nuest~as organizaciones sindicales, 

loción deja en libertad o las asociaciones profesionales 

sus estatutos, en que casos se aplicarán sanciones 

tirón las mismas, Y al decir del maestro De 

la facultad disciplinaria no puede discutirseº 
.•••••.. ··e- .• ~"" 

disciplino no puede subsistir". 

(48) De la Cueva p. 452 T. 11. 



(49) Sidaoui Alberto. 
(50) De La Cueva Mario 

que se epi icarse al bien 

Laboral -

los sindicatos deberán 



y Arbitraje de cada Entidad Federativa o del Distrito Federal 

local; en materia federal, que es materia expresamente sef'loloda por el arti 

culo 123 fracción XXXI, es la Secretarfa de Trabajo y Previsión Social; ambas • 

autoridades deberán practic~r las dlllgenc las pertinentes encam !nodos o comprobar 

11 se observaron las normas legales, 

Sigue diciendo el precepto (artículo 242): "Poro estos efectos deb_! 

rán remitirse por dupllcodo, dichos autorldodes 11 (autoridad que vaya o realizar -

el registro) los siguiente~ Jocumentos: 

1.- El acta de lo asamblea constitutivo o copla de ella, ·autoriza 

da par la Mesa Directiva de la misma agrupación; 

11,- Los estatutos; cuyo contenido está expresado en el artículo --

246 ya comentado; 

111.- El acta de la sesión en que se haya elegido la Directiva o -

copla autorizada de la misma, y 

IV,- El número de miembros de que se componga, Es necesario e~ 

hlblr un padrón, o sea, un'a lista de todos los trabajadores que formen el sindi

cato, con expresión de salarlo, puesto, sexo, nacionalidad, etc, 

El artículo 243 agrega que satisfechos los requisitos que se esta--



-o~- --= ' - - - - - < 

el otorgar a la agrupación, legal para adqui~ir 

bienes muebles, Por lo que respecta a los inmuebles, solamente podrán adquirir 

los edificios destinados inmediatamente y directamente al objeto de su institu---

Clórí (artrculo 247 de la Ley). 

La falta de registro produce la ausencia de personalidad jurfdica, 

consecuentemente la imposibilidad jurfdica de ejercer las atribuciones que corre:_ 

panden a la asociación profesional, es decir, no podrá reclamar el cumplimiento 

de las normas legales que tutelan los intereses colectivos, tales como la celebr~ 

ción del contrato colectivo de. trabajo,· la representación ante las autoridades, la 

comparecencia en juicio, la int~~~a~15n:de organismos estatales, etc. 



PERSONALIDAD J~IDICA DE LOS . ..-, 

;;· .. · ~.'.\ - -~ - : _,: :-·-

E I problema de la personalidad, para l~s ~f~~t()~'.~e 6u:si~3· e'stu.;.• r_ . 

dio, se· referirá exclusivamente al aspecto formal, o sea a '1asc1i~cu~iól1 a~~r~CIS < >< 
·· .. , ... , 

del momento en que el sindicato adquiere dicha persorialidadj ~cih.dosbriferÍ~~H()s . . 

que en e 1 mundo i urr di co se enfrentan: uno que piensa qui• su con~tltu~i~h puede 
. ·,.-, .. -.-: .. _:~:~~~-

ser previa, pera que se le da vida jurrdica con el.· reconocimiento lé:a'al; oJro .. crJ. ~ ·· 
inclino por considerar innecesario ese rec~noC:imi~~f~--par~·:lega,l

0

i~=~-.-,;·;.r i.,.j: 
•••• ;< ;' ::, :_·-~~~?~-.~ ~;;,_:7;~-' .·~. 

vida de una Asociación Profesional. "Sin embarga:,los.cfneiie>s.¿gu:{afa]aT~~j'~~Ít¿j}/'T 

exponer presentan interés meramente teórico, .·ya. que/en'r~aÍi@cl'[s~;b~
2

61i~m't]KCs+ :•··-.. ·····.···• 
en el campo del derecho positivo, pues res~lta•eyiJ¡_nt~.;qJ,~q(]~~l~y.i~~~~Jl~_~'.~_;i.~~~i~-.:, 

···-.:,---~-;~·;.:, .. ·--~-.::-,:_._., ,:-'¡··.;"_::_[;-. :--,;~~;:~'-)_~es~: ~ .. ~~°l.?í··:'-:'.i-.'-->:.> "--:~---

que tienen que reconocer cualquiera de e~tCls}pOÜ~idri~s,'.()··~~~tl;:·~~·fQ~l.~'9~i-'. Ün'é],L'.L. · 
_;,:~;-~;: ····"s'..·óo-.o./~'-"'.::-=.:t"--'"-+''"·:::-~.:;: . . -· . .. c;~._,r- . ''.-,%:> .. :.'.·/.:: ::\··. ·.:--·_ ... 

can jugación entre ambas". (51) ;'}'.' .6. Y•' é:'.¿fr·;L; '~/: CSi' < ... ·_;;,.~,·~M }z<··.·.··· 
- ., - ·~ - ... --.- ··. ·;-:-,--~,., ~-~~::.:·~;:<: .:-i;<'.-0\_:¡::·k-' ,<:;::'.:-: -.-·"i<f -· _,.,,, .. 

·\·.~:--?~···::,.>~:\ ;;:~; .. ·,.c;~f -~·;:•e:.·.;'•·'-·· - -- . -;.-\--~._·.:::-. · 

La persona 1 id~~ L~rJ~Jia.~~ÚJ.Cl~;~.s;'~~~§l-f.·.~-~:~~~~:r~f~sJén .. Cl .• :\~~~,,~~t_i ~eQ';fa:c=~'f~c 
:--- _ :~~---~ ~:. ·r::·:;··,.:o:·:~:·,' ·'/;1':.- - ··~ -r -

nen por el Estado a través de su dereého{ Denfro:deJcÍ reglCllrl~n}Clciól'í}hci~ha f · 
por el Estado tenemos el otorgamiento' ~·e la·;¡rs()na

1

;i~ad j~rrdfcct (]J'l~ ·e~tes ~{ · · 
lectivos, siendo estos un conjunto de facUltcides 'ot~r~odos fiotel ,Jstod~ ~ra oc 

" _·_ .-. ..... ,_...... -. :·,;· ;, ' 

tuor dentro del campo del derecho, pues estos al no obtener el rec•JncíC:imient.o-

del Estado no pueden producir efectos jurfdicos, 

las organizaciones profesionales pueden nacer y vivir sin necesi:... 

dad del reconocimiento estatal, pero solo adquieren lo categoría de sujetos de--

derecho cuando ésta les ha sido otorgada por el Estado, lo cual es una creación 

(51) Moguel Contreros Carlos. p. 148. Tesis Profesional. 



y 246 citados anterio!_ 

de Cueva 

(52) De Lo 



tro sirve para autenticar la existencia de la asociación profesional, pero no es7 

creador de 1 a persona 1 id ad jurfdi ca, porque ésta encuentra su fundamento en )a,;;.. 

Constitución_. y menos es creador de la existencia misma del sindicato, porque és 

te es una realidad social. con vida propia. La asociación profesional existe en-

la vida social y ha sido reconocida por la Constitución como portadora de los I!! .. 

teresas colectivos; luego no podrían el Estado y su derecho desconocerla, porque .. 

violarían la Constltuc ión. Cuando la asociación profesional reune los requisitos

de fondo y forma que supone su existencia, el Estado está obligado a reconocerla 

y ninguna autoridad puede negarse a registrarla. El registro, en última Instancia 

es el simple reconocimiento que hace el Estado de una asociación que funciona

al amparo de la Constitución... tampoco hay que olvidar que a la ley ordinaria 

corresponde reglamentar los preceptos constitucionales y sel'lalar su alcance. De 

todo lo cual desprendemos que si la asociación profesional tiene derecho a ser 

reconcoda por el Estado y el orden jurfdico, precisa de ese reconocimiento y, -

consecuentemente, el registro es indispensable para que adquiera vida jurfdlca, -

pues no es lo mismo existir de hecho que tener existencia jurrdica •••• justifican 

esta conclusión la tesis de nuestra Suprema Corte de Justicia, que según se deriva de 

la ejecutarla del Sindicato de Trabajadores de la era. de Productores Marinos, S.

A. (ejecutoria de 16 de noviembre de 1938. Amparo directo 3$/38/la),. que a -

la letra dice: 

"SI ~ien es cierto que la Cuarta Sala de la Suprema Corte ha SO! 

tenido en diversas efecutorias que las agrupaciones de trabajadores existen de h!:. 



establece para obtener el 

personal !dad jurídica 11
, 

Consideramos esencial el registro de las asociaciones profesionales~ 

ya que es la Única manera de que se pueda tener la seguridad de contar con un .. 

sujeto apto para ser titular de derechos y deberes jurídicos; ya que como dice el 

maestro De La Cueva: El Estado no es creador de la personalidad jurídica, por

que ésta es creada por la Constitución, y por el propio sujeto, al cumplir con

los requisitos que la ley reglamentaria le impone para que pueda serle reconocí-· 

da; pero el que decide y establece· el momento en que esa personalidad surte -

plenamente sus efectos en el mundo jurídico, es el Estado a través de su derech()_, 

Establecido el criterio de la pe~sonalidad jurídica del sindicato, -

hemos visto la necesidad que implica el registro de los mismos ante las autorid~ 

des competentes, para que la agrupación pueda reclamar el cumplimiento de las

normas legales que tutelan los intereses colectivos, tales como la celebración -

del contrato colectivo,. la representación ante autoridades, la comparecencia en

juicio, la integración de organismos estatales, etc, 

LOS ORGANOS DE LA ASOCIACION PROFESIONAL. 

Satisfechos los requisitos exigidos por la Lt:/, nace la asociación.:. 

profesional: "pero los objetivos y las finalidades de la Institución, no se alean-



zan si falta un poder con Órganos suficientes que cuiden, aseguren y dirijan los"'. 

actos del grupo hacia la realización de la idea, y garanticen la existencia y --

prosperidad de la obra emprendida para beneficio de los intereses comunes 11 .(53) 

La cuna de la asociación profesional es la Asamblea ''Constituye~ 

te" en la cual se expresa la voluntad de los trabajadores o patrones para inte·-~ 

grar un grupa. 

los Órganos fundamentales donde radica la autoridad de la institu 

ción son: la Asamblea y la Directiva, (arts. 242, fracción 1, 250, 252, 246, -

fracciones V, IX). No debemos confundir a la Asamblea Constituyente con lo-

simple asamblea, la primera, tiene por fin crear y organizar al sindicato y co~ 

cluida esta misión muere; mientras que lo segunda es el Órgano de expresión y -

acción del sindicato creado por la Asamblea Constitutiva. (54) 

Por medio de la Asamblea y la Directivo el sindicato. se 

con sus agremiados, con los terceros, y con los demás instituciones 

privadas, etc. 

"Pero la ley no contrae a solo estos Órganos la 

ticas mejicanas, toda una serie de Comisiones como 
1 

Propaganda, etc. 11 {55) 

(53) Sidaoui Alberto p. 289. 
(54) De La Cueva Mario p. 445. 
(55) Sidaoui Alberto p. 290. 



Nuestra ley se conforma con exigir, para que se considere legal-

mente constituido el sindicato, que remita o la Junta - entre otras cosas - el 

acta de la Asamblea Constitutiva o copia de ella (art. 242, fracción 1), 

La Asamblea,-

Es el Órgano supremo (legislativo) de la Asociación Profesional; ce:_ 

. rácter que deriva de la constitución democrática de los Sindicatos, 

desprenderse también de las funciones que le ha reservado la ley, 

Nuestra Ley Laboral en su artfculo 246 fracción IX,no 

que de asambleas generales, pero también pueden ser extraordinarias. 

Los. Sindicatos podrán celebrar Asambleas Generales Ordinariasy 

•····· .. ·Extraordinarios • Nuestra Ley Laboral previó Únicamente las primeras, aJ. ~é~il 

. en el artrculo 246, fracción IX, que 11 los estatutos de los sindicatos deberán'.i 
- '" .. -"·- .. ": -:·- ,- .--·' ; .. :_:,_~::,./ ,;·-.--.. 

flXpresor ra·;"°e~ia de' la- celebración de asambleas generales" •.... Estas~Lfon;p~r;'=~~~~·~·~;.'~~ 

lo tonto las ordinarias, a las que corresponde resolver los asuntos ordi~~ri~s;::·~:Ci.< 
·'· .-·.·--·, -

ro toco a los estatutos seí'lalar también la ocasión, la época y la forma de las..: 

asambleas extraordinarias. 

Convocatoria a asamblea general o extraordinario,- <Ya que--

nuestro ley tampoco indicó la manera de convocar a dichas asambleas, pensamos 

que los estatutos habrán de resol ver este punto. 

Validez de los resoluciones de los asambleas,- La ley no se-

ñola el quorum y la mayoría necesarios paro que las asambleas deliberen válido-

mente; creemos que también los estatutos deberán decidir esta cuestión, 



a) Designación y remoción de 

dice que para el registro de· los sindicatos deberá enviarse 

la sesión (de la asamblea constitutiva) en que se hubiere elegido la 

La facultad de la Asamblea la desprendemos de esta disposición y de 

los 246, fracción V, y 2481 • fracción 11. Por razones 

,- - ~ .~corresponden a la asamblea, en la forma 

remosión de la Directiva, 

b) La aprobación de .las 

ne a lo Directiva la obligación de rendir 

m_enos, cada seis meses, obl igaclón que no 

c) La expulsión de los socios, 

d) La disolución del sindicato, 

La Directiva.- Menos lacónico fue el Legislador con 

tivas. Las Directivas de los sindicatos son el Órgano representativo y tiene a su 

cargo la administración y la ejecución de los acuerdos de asamblea. 

a) Designación y duración.- La Directiva es designada por la--

asamblea, y dura en funciones según lo e~_t(lble~id,o en sus propios estatutos. 

Integración. - La DireC:tiva puede formarse libremente; ahora ---
,_ <-~~~-~-:-,~~:"·:~·>L\·: . 

bien, la costumbre slndic~I ~~xl~~ri~-;)~·tn~linópor un Comité Ejecutivo, pres_!. 



dldo pór un Secretário General. y diversos Secretorios, entre los que tenemos un

Secretorio del Interior, Secretorio del Exterior 1 Secretario de Trabajo y un Seer:_ 

torio Teso re ro. E 1 número de Secretorios varfo en rozón de la imp0rtanc ia de lo 

organización y .de las funciones que se quieren real izar. 

jeroscque podrían usar la 

·.·. tranjero; formar porte de 

desempei'\or puestos en la directiva de 

Por otro lado, la autoridad de. 

tar la superioridad del Estado, ni tampoco justifica 

sindicato es un Estado dentro de otro Estado, 

Entre el Estado y el individuo, como lo· acredita la observación -

sociológica, se interpone una nutrido masa de instituciones que va de lo famll io 

a la escuela, de esta a la corporación, de lo corporación al Municipio o Com~. 

na, y de aquí sube al Estado, entrecruzándose con las más variadas instltucio'.'.".' 

nes que pueden ser naturales como éstas, y m6s o menos esp0nténeas. 

toda institución exige necesariamente una autoridad que sea autárquico 

Cler estructurar y gobernar su propia vida, pero tal . autoridad no es 

encima de la autoridad de cualquier institución natural que siga al individuo y

lo perfeccione, esté lo suprema autoridad del. Estado que cuido el bien común -

de la sociedad civil, que igualmente tiene primacra jerárquica y moral sobre t~ 



las otros sociedades anteriores que, como afluentes, 

celoso río de la Nación. No concedemos al sindicato un poder ilimitado, 

no o superior, que desconozco el alcance del Poder Civil y lo legitimidad de su 

moderado intervención; pero tampoco debemos caer en lo hipertrofio de 

dad estatal como aceptar su intromisión en los sindicatos, pues estos son 

mos en su régimen interior; pero autonomfa no quiere decir soberanía, 

asociación profesional está encuadrada en el orden jurídico 

mía de la Asociación Profesional significo la capacidad de 

ción del Estatuto a que habrán de someterse sus 

patrimonio, de financiamiento 

mediatos e inmediatos. 

El Estado 

instituciones, 

debe, consciente de su función, 

se congreguen en la unidad final 

la intervención de 1 Estado debe ser 

mo consecuencia lo desaparición de las injusticias 

los elementos a su alcance para que, en primer 

adapte a las necesidades del derecho social efectivo 

promueva la solución de los problemas colectivos~ 1Jr1;;1vc:1;r1J1nu'u"''u•:,uw 

hacia el progreso y bienestar económico de los 

Por otro lado, la intervención del la·;~ 
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~XsoclC1ciones es susceptible de perturbar los fundamentos del derecho social, que 

. son 'l°')ibertad y el desarrollo de la personalidad individual y colectiva. 

Por su parte el Doctor Luis Recosens Siches (56) en su obra 

ramo del Pensamiento Jurídico en el siglo XX, 

todas las personas individuales y comunales con derechos originarios y -·•·~-··•-· 

derechos que los protegen contra indebidos intervenciones del 

es responsable del los funciones 

el derecho, 

ca. 

tonto en 

ciones libres". 

jadora el esto es, de formar osaciacio . -
nes y de que estos intervengan jurfdicos de su competenci<.., ~oero 

. debe abstenerse de penetrar al recinto sindical, porque en este solo cuento la li 
-'-'-' - -

bre determinación de los agremiados. En nuestro sistema legal el sindicato es ll. 

(56) Luis Recaséns Siches op. cit. p. 810 y ss. T, 11. 



desaparición 
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1.·.uc~nu10 el número de personas que constituyen el sindicato se--

menor de veinte, o de tres, según sea obrero o patronal; 

cierre de lo empresa si se troto del sindicato de empresa Fo!; 

trabajadores de la mismo. 

En el artículo 253 de lo Ley se sei'lalon dos casos de disolución -

los sindicatos: 

Por transcurrir el término de lo duración fijada en el acto consHtuti- · 

va o en los estatutos; o bien por el voto de los dos terceros partes de los miembros que 

los integren. (fracciones 1 y 11). Debemos de tomar en cuento que el primer coso nu~ 

ca se considero, debido a que los sindicatos duran en tanto lo quieran sus miembros y 

subsiste la empresa en que viven. La decisión de los socios, en todo caso, se tomará 

-por uno moyorro calificada, dos tercios del total de miembros (artículo 253 

ción 111) • 

Ahora bien, la disolución voluntaria es: "la que resulta de 

to de voluntad de los miembros del sindicato, bien que se consigne en 

tutos, bien que la asamblea tome acuerdo en ese sentido 11
, (59) 

Lo disolución de los sindicatos por necesidad, ( 60) corresponde, -

de acuerdo con los artículos 253 fracción 11, y 244 fracción 11, a dos motivos:--

"Por real izarse el objeto poro que fueron constituidos (Fracción 11 art. 253), Es-

ta causa puede aparecer en formas variadas, cuando concluye la obro - caso de · 

(59) Castorena J. de Jesús p. 223. 

1 (60) De Lo Cueva Mario p. 452. 
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contrato para obra determinada - que dió vida al sindicato, cuondo la colectivJ. 

dad obrera adquiere la negociación y se transforma en cooperativa; alcanzada la 

idea de fundación, se ve privado de su "ratio essendi" y sobreviene la disolu---

ción. (61) La segunda de las causas es: "Por dejar de tener los requisitos que-

sel'lala la ley" (Fracción 11 art, 244), es decir, es consecuencia de la exigencia 

de determinados requisitos para la constitución de los sindicatos, "pues sería in~ 

til la pretención si pudieran sobrevivir los sindicatos a la pérdida de los requis!_ 

tos mtnimos de existencia", (62), 

La disolución de los sindicatos se lleva de manera distinta según-

la forma: En los casos de disolución voluntaria, basta dar aviso a la Autoridad-

a la que se hizo el registro. El pÓrrafo final del artículo 244 de la Ley dice: 

"La Junta de Conciliación y Arbitraje resolverá acerca de 

gistro del Sindicato"; debiéndose aplicar el 

exista controversia, 

La disolución de los 

distinción. 

Suponiendo que se ha realizado el objeto para que fue constitui-

do el sindicato o cuando deja de tener los requisitos exigidos por la ley, puede 

la asamblea del sindicato acordar la disolución; es decir, la disolución 

producirse por declaración del mismo sindicato, comunicada a la 

(61) Sidaoui Alberto p. 313. 
(62) De La Cueva Mario p. 453. T. 11. 



La disolución también puede producirse por decisión de autoridad-

competente, que es la Junta de Conciliación y Arbitraje. Pero puede suceder-

que el sindicato no se disuelva y que pretenda continuar funcionando al margen- . 

de la Ley, es cuando tiene aplicación el párrafo final del artrculo 244 citado -

anteriormente, 11pero en manera alguna a la disolución voluntaria del sindicato, -

porque, por un lado, ser fo la Junta autoridad revisora de la voluntad de la --- · 

asamblea y, por otra parte, es. inadmisible que dictara un fallo contrario a esa-

voluntad 11
, (63) .~;S!>' 

-/-~'.-,-· :.;.;_-._, 
.Por .. ul,timo, la disolución de los sindicatos produce un doble 

_:-, ,· ~'.i/~ ~_}_~-: {-'._:::·~.;:<:~.··. ;--:~~:· 

to: . , .~ /"'i 

~),La cancelación de su registro (artfoulo 244); 

. , • c.C:: . •· .. · · bLJa.Jiquidación (establecida en 

254 nuestra Ley Federal del Trabajo). 

Entendemos por liquidación "la satisfacción del pasivo y la repar-

tición del activo" (64). Por lo que respecta al procedimiento que debe seguir-

se, no encontramos en la Ley¡ ninguna disposición al respecto y, es a los estat~ 

tos a donde debe acudirse (fracción XI del artículo 246), ya que en ellos se es-

tablece la forma en que deba aplicarse el activo sindical, y a falta de 1.i ·oosi-

ción expresa, el activo pasa a la Federación si se trota de sindicatos de romas-

(63) Ibídem p, 453, 
(64) lbidem p. 454, 

.. •·J····• .. ·J•"• 



disuelto, o en caso de no existir la Federación, el 

tldad federativa, si 

Laboral. 

Obligaciones de los Sindicatos. 

exclusivamente a su actuación como tales sindicatos; 

b) Comunicar a las Autoridades del Trabajo que hayan concedido-

º eF ~egistro: dentro de los diez dfos siguientes a cada elección, los cambios de -

.. /Dlr¿ctiva, Comité Ejecutivo o miembros de éste, asr como las modificaciones a -

los estatutos, acompaf'lando un ejemplar del acta relativa. La Jaita de cumpl i--

miento a esta disposición será penada administrativamente, la sanción consiste en 

una multa de diez a cincuenta pesos (artículo 678 y 679). Además de esta SO'l_ 

ción administrativa, la falta de aviso de cambios en la Directiva producirá como 

consecuencia que las Autoridades del Trabajo no estén obligadas a aceptar los -

nuevos dirigentes para todo.s los asuntos en que deba intervenir la asociación pre_ 

fesional. 

Con esto damos por terminado el ~uarto Caprtulo. 
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V.'- TRATADOS Y CONVENIOS CELEBRADOS 
SOBRE LA LIBERTAD SINDICAL . 



. GENERALIDADES. 

En el segundo capítulo de este trabajo se ha dicho que: ''.LCI 

ciación Profesional tal y como la conocemos actualmente, es un producto mode!_ 

no; apenas si se remonta al siglo pasado.,. surge como una respuesta al libera-

lismo económico que consideraba el trabajo como una cosa y sujeto a las leyes 

de la oferta y la demanda,. • de ahr que se 

del. siglo XIX, posee una fisonomra propia", Ahora bien, el siglo XIX, 

t~ITlpló; u~as c9rcÚales relaciones de subordinación. 

lo social: 

universal, 

2. - En el campo social, por la lucha libroda paro lograr el De-

recho de Asociación Profesional; lucha que fue sostenida por los trabajadores P2 

ro conseguir su derecho de unión, arranc6ndolo al Estado y a las empresas cap~· 

talistas, afirmando con ello, la existencia de un derecho nuevo y propio, el -

Derecho del Trabajo. 

to obrero es la consecución de la libertad'y'6~o~i~ci6~;;Por~~~cle'ahf ri~~~ el 
: .. ;.'.,:':.:,,, .·.. . 

derecho del trabajo como una conquista de h:w~·br~ros unidos frente al Estado y 

frente al capitalismo. 

La formación del derecho del trabajo aparece como un fenómeno-

• ... _ _,,_- ~ 



colectivo, una actividad de grupo; y si hemos de subordinar esta actividad a -

los intereses trascendentales de la persona individual del trabojador, es por una 

consideraci6n axiol6gica, no hist6rica y menos polftica. 

En el derecho sindical (o colectivo), encontramos la fuente ori-

ginaria de todo derecho del trabajo, porque es el derecho colectivo la imposi-

ci6n polftica de las condiciones de trabajo, justamente reclamadas por los tra-

bajadores al Estado y .ª la empresa; "es el estatuto c¡ue traduce la actividad de 

la clase social que sufrió injusticia por la inactividad del Estado y por la ina_: 

tividad misma del orden jurídico individualista y liberal para buscar un ec¡uili~ 

brio justo en la vida social, o sea, para conseguir un principio de 

cial".. (1) 

Lentamente fue creciendo la idea del 

dad est6 obligada a dar a cada hombre la oportunidad de 

1 
vida' animal, sino una vida conforme a 

la lucha entre el capital y el trabajo, el derecho debe de estar del lado del -

trabajo, porque este es el factor humano; ac¡uel en cambio, es la cosa" (2). _..;. 

Asf cristalizó la idea del derecho social, fundamento del derecho del trabajo -

' 
en la Constitución Mexicana de 1917, la primera en el mundo; y después, en -

la Constitución Alemana de Weimar, en otras Constituciones europeas posterio-

res a la primera guerra mundial, y en las Constituciones de la America Latina-

que han seguido nuestros pasos. "El Derecho del Trabajo es el anuncio de un-

(1) Ver capítulo 111, p. 189 
(2) De la Cueva Mario, p. 216.t. 11. 
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nuevo orden jurídico; el derecho del porvenir ser6 un derecho humano porque -

su finalidad única, será dar satisfacci6n a las necesidades humanas y poner las-

cosas al servicio del hombre". 

Se ha confundido el origen y la actitud bélica sindical de los -

· primeros tiempos, necesaria frente a la extraordinaria sensibilidad empresarial y 

gubernamental para afirmar que los sindicatos de los trabajadores son en el pr! 

sente1 organizaciones de lucha basadas y dirigidas por ideas disolventes con mé 

todos de fuerza y con finalidades injustas, que buscan por el número y la coa_;: 

ción imponer en las comunidades donde actuan, formas nuevas de producción y-

de distribución de la riqueza, basados úni¿amente en los intereses particulares-
- -·-co: 

de los miembros asociados. 
· ·--""/:~· ~i_:;._~:{r~:~~'~; ~ 

No puecle confundirse, cuando se habla de "ideas disolventes", -

''Clquell~s que buscan un cambio o transformación de la sociedad, por profundo - ·· 

que él. sea y que se realiza por medio de una paulatina evolución libremente -

aceptada, con aquellas otras que persig•¡en la eliminación total de las actuales 

instituciones, ya de carácter económico, poiítico o fundamental de naturaleza -

espiritual. 

Creemos firmemente que las organizaciones de trabajadores han "" 

sido impulsadas de la natural evolución de las instituciones que forman la vida-

de la sociedad. 

La miseria de los trabajadores y el trabajo en común, fueron los 

factores determinantes de la Asociación Profesional. En las f6bricas deben de-
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haber meditado conjuntamente los obreros sobre su miseria, 

leyes y de la injusticia del reglmen en que vivfan. 

La asociaci6n profesional apareció como un fenómeno necesario, -

pero respondi6 también Q la idea de justicia. Es como la vida social, una - H 

unión necesaria entre los hombres para realizar el bien común y la justicia; no · 

existe contradicci6n en los términos opuestos. Lo ciencia no puede aceptar la 

tesis del contrato social ni la idea de la formación mec6nica de la sociedad. -

Los grupos sociales est6n determinados en su origen y evolución por múltiples -

fcctores independientes de la voluntad humana. Los hombres se encuentran con

un hecho natural y necesario,· la vida social. Pero la voluntad creadora del -

espfritu se impone al hecho y ordena los fen6menos sociales. Este orden debe

ser la justicia, cuya otra fórmula es el reino de la igualdad para la libertad. -

De ahr, c¡ue la asociaci6n profesional sea un grupo necesario determinado por -

la desigualdad que produjo el liberalismo econ6mico, la consiguiente miseria de 

los trabajadores y la vida común en la f6bri ca, y organizado para la realizaci6n 

de un fin, que es la justicia en la economía. 

Asr, surgen Declaraciones encaminadas a la protección del hom

bre, a fin de garantizarle un mfnimo de privilegios frente al Estado y frente al -

Capital; derechos que son considerados inherentes a la condición humano. 

La historio de los Derechos Humanos es, en términos generales,la 

historia de uno lucha por el reconocimiento de igualdades inalienables e impr.e! 

crlptibles, La primera manlfestaci6n trascendente de estas Declaraciones es la-
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Carta Magna de la Gran Bretal'la y le siguen posterionnente las Declaraciones -

de Virginia, Massachussetts, Maryland, la Declaraci6n de Independencia de los 

Estados Unidos, la ConstihJci6n Americana, la Declaraci6n Francesa de los De

rechos del Hombre de 1789, la porte Dogmática de la mayoría de las Constih.J_ 

ciones modernas, la Declaraci6n Universal de los Derechos del Hombre, etc. -

Tales Declaraciones han surgido con la idea de reconocer en el mundo, 

tencia de un mínimo de derechos naturales pertenecientes a la humanidad, 

Lo interesante para nuestro esh.Jdio es el articulo 2o. de la De

claraci6n Francesa de Derechos del Hombre que establecía: "El fin de toda -

asociación política es la conservaci6n de los derechos naturales e imprescripti

bles del hombre y estos derechos son la libertad, la seguridad y la resistencia

ª la opresi6n11 
• 

Desde los Inicios de las Declaraciones de Derechos Humanos, se 

luchó por el derecho de todo hombre para reunirse libremente "pero con la sal

vedad de que en aquel entonces se hacía referencia al fin, o sea, a la conser 

vaci6n de los derechos de libertad, seguridad y resistencia a la opresión como

imprescrlptibles derechos naturales; aspecto que cambia según lo hemos comen

tado en el capítulo 111, al tratar de las relaciones entre el Derecho General -

de Asociación y el Derecho de Asociación Profesional. 

Pero como quiera que sea, podemos resumir la reglamentaci6n i~ 

rídlca de los Derechos Humanos en tres etapas: 

a) La defensa que hicieron hs individuos para consagrar sus d! 



rechos y libertades en contra del monarca. 

tada por el "Bill of Ri9hts11 de 1689. 

b) la lucha tendiente a incorporar a la norma de 

qufa estos derechos y libertades. 

c) la etapa representada 

esos Derechos Humanos a la Convención Internacional. 

Dentro de esta última etapa,encontramos fundamentalmente 

cloraci6n de los Derechos Humanos expresado par la Organización de las No;;.-

ciones Unidas, institución que fue creado en la Conferencia celebrada en 

Francisco en 1945. las Nociones Unidos promueven la observancia 

de los Derechos del Hombre a través de sus diferentes órganos, y en 

jo Económico y Social, a quien se le ho encomendado desde 1947,lo 

ción de los Derechos Sindicales, En la Declaración Universal d~ 

manos, el artículo 20 de la mismo establece con toda claFidad el 

de teda persono o lo libertad de reunión y asociación pacifi cas1 y la 

de obligar a una persona a pertenecer a una asociación. 

derecha a fundar sindicatos, a sindicolizarse en defensa de sus intereses o fin-

de establecer un orden social internacional para hacer efectivos estos derechos, 

y estableciendo la única limitación de la ley a fin de asegurar el 

to y libertades de terceros para satisfacer las justas exigencias del 

co. Complementan esta Declaración,los artículos 23, 28 y 29 de la Declara-



ción de 1948. 

Las disposiciones del 

de Reunión y Asociación figuran e'!. 

tre .las más importantes y fundamentales para el desenvolvimiento de la democ~ 

cia. Aspiran,a garantizar la libertad de reunión y de asociación, dentro de los 

libertades gozamos de instituciones que promueven el desarrollo económico 

todo P(JÍS (Sindicatos de patronos y emple(Jdos, c:;írculos y 

_, __ : ,·:, . ::y_::-_;----::--_::~':::<:.-.-,.-.'.:~·-" -- ·' '•',-. , . 

. ·d~,Bi;°' .:
1

;:;~~.'0~{¡~~oi6~'Urif~it~ca;;f ~~iracno;· 
· ·---~~·-. ?•:};:~:~--;----'.T' ~ ,.,,-_<i:ü: : .. ~ - ·7·'-S";.:;~);_,;''!5:~t?::c~.~-;--~/i.i'i-~< ,--~---,•;,_· ·.··«~·-,:~-, · ;,i · :::,~:-:;_.~~-:;~-~.-· ,· 

· •.·~·.•••%~·1~;.~~i:~~~i~.~'.~:~';;~rBt~.~~~p·i~5Jt~I1'.i~l+~:t~~!"'~&t~f~~·.d~t~~r~ü6n 
. d~s ~~~~lu~~~~fes• de! la i~tf~~.~¡~~W~¡g;,··~¿~·~;;s~·ikici1~r()~ patentes durante la Se-

• ' ~93¡,(j(i'GÓ~~ra;Mundidl~~.~e-;o¡~~~~iR~p~iWfüic~~~:~i~~tr(a~en. horidas rai ces hist6ricas; 
: ' o :,'J ;.>:.·;( :~~'.'t~- ~)-~-:~:~~~/:\'} :: .;~;'. -< 

y en si misma. constituye un hito é:l~:·~l~gular trascendencia, en la marcha secu 
" .. ,--,,h_.:-:'.{.··_, -. . 

lar del homb~e hacia la afinT1cici6~d~···~~':cfr9~iCJad y la realización de sus val~ 

res esenciales •. Entraña el r~¿o~b~iiiii~~t0''C:l~,q~e es indispensable el respeto -
.. - '·:;· ·: ',.:;_ ;:.~·.., ... ~_ .. _:::-.:·.:, •' . ::,:'. ', ":'-;.;-; ·. 

tá~tO:a}ós.clerechos nacional~s·~o~;~~'b\~{~5: individuales, para la consecuci6n -

.. ;,~;?~ri ~rd~l'/cié páz··asÚ1ble ~"·a~: iü~Üci~/ .• - La supresión sistemática de los - .. 

·· ; __ :~~f~Éo~r-Y: lilJerfocles hUmaiios ha conducido con demasiada frecuencia en la --
-·:_,:-,_-,.,.-,.,-,--._._ " .--- " ----__ 

hist;;riq a explosiones fanáticas de política exterior. Es bien sabido que los g~ 

biemos que menosprecian los derechos de sus propios ciudadanos, no cuidan m:i_ 

cho de los de otras gentes u otras naciones, y tienden al togro de sus objetivos-



en el campo internacional mediante la coerción y el uso de 

EVOLUCION DE LA REGULACION INTERNACIONAL EN MATERIA LABORAL. 
~ ...... ... , 

El desarrollo de los principios fundamentales del Derecho lntem~ 

cional del Trabajo consagrados en normas dictadas por organismos supranaciona-

les, se encuentra representado por diversos documentos encaminados a tener una 

aplicación universal dentro del 6mbito de los diferentes Estados que forman pa!_ 

te, y constituyen estos organismos internacionales. Entre ellos encontramos las -

declaraciones generales de los derechos del trabajo, como el Tratado de Versa-

lles, la Carta de las Naciones Unidas, la Declaraci6n de Filadelfia y la Carta 

Internacional Americana de Garantfas Sociales. Estas bases se encuentran reg~a 

mentadas por diferentes normas concretas representadas por las Convenciones y-

Recomendaciones aprobadas por las Conferencias del Trabajo. Sin embargo, la 

Idea de constituir un organismo que se encargara de resolver los problemas del-

trabajo y que funcionara a un nivel internacional, no es nueva1 surglendo ya -

en el Tratado de Versalles. 

Tratado de VF.irsalles.- Antes de llegar al Tratado que estudiare-

mos, creemos de interés sel'lalar que hubo varios intentos para constituir un or-

ganismo Internacional del trabajo; como ejemplo tenemos el Congreso de Géno-

va celebrado en 1866, el. Congreso de Berlfn de 1890, el Congreso de Parfs de 

1900, y el Tratado Franco- Italiano de 1904. 

(3) Revista de la Comisi6n Internacional de Juristas.- Junio 1968.-Vol. IX, Núm. 
1.- Ginebra. p. 17. 
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los caminos destinados o mejorar la condición de vida de los trabajadores¡ los -

Estados signatarios del pacto insistieron en la necesidad del "Derecho de Aso--

cioci6n paro lo realización de todos los objetivos que no sean contrarios a las-

leyes, tonto paro los trabajadores como para los patronos". 

Cuando terminó la redacción de la Declaración 

rechos Humanos en 1948, la Comisi6n de Derechos 

tividades o lo redacción de dos Proyectos 

Se discutió sobre los siguientes 

a) Si debía haber uno ó dos pactos¡ 

torse en términos generales ó como disposiciones detalladas. 

Sobre la primera OJestión planteada, la opinión de lo$ Estados -

_Miembros se dividió. Sin embargo, en general se convino -en- que el disfrute -

de las libertades civiles y políticas está estrechamente 

derechos económicos, sociales y culturales. 

Los que propugnaron por un pacto único, 

chos humanos no podían dividirse claramente en categorías diferentes ni clasifi 

corse en formo que representaren una categoría de valores, ya que todos los d.:_ 

rechos merecen promoción y protección al mismo t!empo. · Sin derech~s.E!con6".°"~ 

micos, sociales y culturales; los civiles y políticos serían purament~ n~min~l~~>1~r 
en su car6cter. Sin derechos 

tibies de aplicación. 



..... ·· 

Los sostenedores de esta tesis, desde un punto de vista de la fi-

juridica, tenían razón. En verdad, no podría hacerse una tajante di vi-

sión entre unos y otros derechos de la persona humana, las cuales tienen 

miSma jerarquía en el orden de los valores y los cuales se relacionan y 

- mentan directamente entre si. 
--

·;~ e· º •• --,;---b°;~~¡>0rti~arios __ de _la pro~r<lTCl~iól}_:Jfd~sec;C:t~s, 

;,.•,er~ aslble'.-~~i~ir\iLcumplimiento de los g~réC:h~scci~ilesypoliticos mediante 

C i/~~te' los)ribunales de justicia; pero no•se podría hacer lo mismo con los dere

/ibhos económicos, sociales Y'c::ultCr~les.- Los sostenedores de tal tesis opinaban
~~70·,' 

c¡ue el acatamiento de los primeros podría lograrse inmediatamente, mientras --
- ' . '·.: ;-_':>~_.;_ .:·.-'·._.,_: 

c¡ue el de los segundos ten_dría c¡ue realizarse de manera progresiva; puesto c¡ue 

e~ términos generales, los derechos.é::iviles-y-políticos, son derechos del indiv.!_ 

duo contra el Estado, es decir, contra disposiciones ilegales e injustas del Es-

todo; mientras c¡ue los derechos económicos, sociales y culturales son derechos-

para cuya promoción el Estado tendría c¡ue tomar medidas positivas, y era pre-

ferible redactar dos instrumentos separados debido a que la naturaleza de los -

derechos civ_iles y, palíticos y la de los otros derechos, así como las obligado-- · 
-~--~--~~-,_::__~-. 

nes del Estado eran diferentes • 

La Asamblea General, par Resolución 543 (VI), decidió finalme~ 

te que hubiera dos Pactos Internacionales de Derechos Humanos, abarcando el -

uno -los derechos civiles y políticos, y el otro los derechos económicos, sociales 
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culturales,· los cuales debían contener adem6s el mayor número de disposiciones

similares y ser aprobados y abiertos a la firma de los Estados simult6neamente,

en orden a traducir energicamente la unidad del fin perseguido. 

Entre los .numerosos derechos sociales que el Pacto sobre los De

rechos Econ6micos, Sociales y Culturales reconoce, figuran: disposiciones con

cernientes al derecho del trabajo, el derecho al goce de condiciones de traba

jo equitativas y satisfactorias, el derecho a fundar sindicatos y a sindicarse, el 

derecho a la seguridad social, la protecci6n de la familia, el derecho al dis

frute del m6s alto nivel posible de salud ffsica y mental, el derecho de toda

persona a la educaci6n, y el derecho a participar en la vida cultural. 

Debido a que muchas de las disposiciones de los Pactos son más 

detalladas que las claúsulas de la Declaración, aquellos se ocupan de aspectos 

de cuestiones previstas en la Declaraci6n que, como tales, no se mencionan e~ 

presamente en la misma. Así por ejemplo, mientras la Declaración proclama -

el derecha a fundar sinai catos y a sindicarse, la reglamentación del mismo p~ 

blema del Pacto de derechos económicos, sociales y culrurales, es m6s detallC!_ 

da y prescribe concretamente que los Estados partes se comprometen a garanti

zar el derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de ceda país. 

En resumen, el Pacto ha adoptado y perfilado los principios de

la Declaración Universal. Sin embargo esos derechos sociales reconocidos no

tienen fuerza obligatoria inmediata; se trata de derechos que los Estados se -

comprometen a realizar progresivamente. 
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"Se puede afirmar que el Pacto obliga a los Estados miembros a-

perseguir los mismos objetivos fundamentales en el terreno social, es decir, a • 

realizar los derechos sociales como derechos humanos universales; pero reconoce 

·que esto solo puede conseguirse mediante trabajo y planificaci6n, y en difere'!_ 

tes fases. Esta actitud adoptada parece realista y el pacto social ofrece una -

base de trabajo buena y razonable", (4) 

El Pacto sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales -

no crea ningún órgano nuevo para asegurar la aplicación de sus disposiciones -

La única obligación actual que el pacto contiene en lo tocante a la ejecución 

es la que consiste para cada Estado en presentar "memorias" sobre las medidas-

que haya adoptado y los progresos que haya hecho en la observancia pr6ctica-

de los derechos que ha reconocido en el Pacto, 

Los principios de la justicia social fueron reconocidos en la De-

claración Universal. Como quiera que esos principios no tenían fuerza jurfdica 

obligatoria, las Naciones Unidas tuvieron la ardua tarea de convertirlos en - -

claúsulas obligatorias en virtud de un tratado; finalmente, el 16 de diciembre-

de 1966, la Asamblea General adoptó por unanimidad dos pactos seporados, r:_ 

lativos a los derechos humanos: el Pacto sobre derechos económicos, sociales y 

culturales, y el Pacto sobre derechos políticos y civiles. Estos pactos entraran 

en vigor tres meses despu&s que 35 Estados los hayan ratificado. 

(4) Revista de la Comisión Internacional de Juristas.- Junio 1968,L. Volumen IX. 
Número l. p. 53. 



En el Pacto de derechos económicos, sociales y culturales, cada 

Estado parte se compromete (articulo 2, p6rrafo 2) a adoptar medidas tanto por 

separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, hasta -

el máximo de recursos de que disponga, para lograr progresivamente la plena -

efectividad de los derechos reconocidos en el Pacto y que no estuvieren ya g~ 

rantizados. Con tal propósito empleará todos los medios apropiados, inclusive, 

en particular, la adopción de medidas legislativas o de otro car6cter que sean 

necesarias para asegurar su cumplimiento, programa establecido por el Consejo 

Económico y Social, al a~o de entrar en vigor el Pacto; el Consejo Económico 

puede a su vez transmitirlos a la Comisión de Derechos Humanos para su estu

dio y formulación de recomendaciones de carácter general, o para su conoci-

miento, según el caso. 

Paro la realización de los derechos reconocidos en el 

Estados partes convienen en que la acción internacional en pro de la efectivi

dad de los derechos en el reconocido comprende procedimientos tales co~o la

conclusión de convenciones y la adopción de recomendaciones. 

Por lo que respecta al Pacto de Derechos Civiles y Políticos -

encontramos disposiciones relativas al derecho a la vida; la prohibici6n de la

esclavitud y la servidumbre; el derecho a la libertad y seguridad de la persona 

y a un juicio imparcial: la inviolabilidad del hogar y la correspondencia; la -

libertad de movimiento, de pensamiento, conciencia y religión, de opinión y

expresión; al derecho de reunión y asociación pacíficas, derechos relativos 'al-



Además, se contiene una pro

una comisión (Comité de Derechos Humanos) entre Estados sig

la observación de los derechos civiles y polfticos. 

La Carta de los Nociones Unidas, - Lo segundo Guerra Mundial 

consecuencia lo desaparición de la SdN, que en sus principios yo no• 

ero aplicable y fenece por anquilosamiento de sus funciones; en su lugar aparece 

la Organización de los Nociones Unidas (O.N.U.) cuyos antecedentes han sido

ya explicados en formo sumaria. De la Declaración de Derechos Humanos es de

especiol importancia el artrculo 20, que establece la Libertad de Reunión y As~ 
. ,, 

c1ac1on. 

Con el propósito de crear condiciones de estabilidad y bienestar -

necesarias para las relaciones pacíficas entre las Naciones, fundadas en el resp~ 

to'. al principio de la igualdad de derecho y de determinación de los pueblos, se-

.les.otorgó o la Organización lo función de promover niveles de vida más eleva

dos, trabajo permanente poro todos, condiciones de progreso y desarrollo económ.l, 

co y social, solución de problemas internacionales de carácter económico, social 

y sanitario, cooperación internacional en el orden cultural y educativo, el resp:_ 

to universal o los Derechos Humanos y o los libertades fundamentales (ortrculo 55 

de lo Corto de los Nociones Unidos}. 

Poro alcanzar dichos objetivos, se creo el Consejo Económico y -

·Social (ECOSOC) que es en realidad un organismo técnico dependiente de lo O!. 

gonizoción de los Naciones Unidos, Con lo creación de este Consejo, surge un 

problema conexo a la OIT, pues se pensó por algunos autores que dicha organi

zación ya no deberra subsistir, ya que sus funciones eran innecesarias y que las

mismos se encontraban encuadrados dentro del ECOSOC. Pero tal problema vie

ne a resolver con la Conferencia de Parrs de 1945, en la que los miembros de--



la organización Internacional del trabajo decidieron persistir y funcionar de 

do a los principios consagrados por la ONU, a la cual se adhirieron, 

Para tal efecto, y con fu.ndamento en el artículo SI de 

de las Naciones Unidas que prevee la posibilidad de que existan acuerdos inter

gubernamentales con el fin de constituir organismos especializados en materia i'!_ 

ternaclonal con objeto de carácter económico, social, cultural, educativo, sani_ 

torio y otras conexas; la Organización Internacional del Trabajo ha subsistido c~ 

mo un organismo especializado dentro de la Organización de los Naciones Unidas, 

Validez Jurrdica de los preceptos sobre Derechos Humanos en la -

Naciones Unidas, 

Desde el punto de vista de la axiologra jurfdica, se ha planteado

la controversia sobre si los preceptos que la Carta de las Naciones Unidas cons<!_ 

gro en materia de Derechos Humanos, tienen o no fuerza jurfdica obligatoria pa

ra los Estados. 

Según una corriente de opinión, se sostiene que los derechos hu-

manos se encuentran internacionalmente protegidos por efecto de lo Corto de los 

Naciones Unidas, La prueba, en el caso de· que la conducta de un Estado en-

lo que concierne a I~ observancia de los derechos humanos constituya una amena 

za para la paz o ponga en peligro el ~antenimiento de la paz, Es decir, esta-

corriente sostiene que los seis artículos relativos a los Derechos Humanos de la -

meros principios orientadores, sino normas jurfdi--



Según otra corriente de opinión, encabezada por Hans Kelsen, -

las citadas estipulaciones no constituyen normas obligatorias poro-

los Estados, sino mas bien propósitos y funciones de la organizaci6n mundial. 

Ahora bien, la Carta de las Naciones Unidas supone un orden -

jurfdico dentro del cual todos sus normas, incluso las que est6n bajo el rubro -

.·de propósitos y principios, tienen valor igual poro todos los Estados que han --
'~- ~ :.-~: 

h.'FsY!~rito y ratificado el pacto constitutivo; por lo tanto, creemos que hacer una . 
_. _ ·--- o--:-"'-_: • .= c;oc;-,e-;~coo=--~=~:_~-""-·"'""-·;c-,-_. "ce,·- '--- - --

:T;,:.~:·~j¿~1i.r11inaci6n en materia de los artfculos que integran la Corta de los Nacio

.: .. /~:~0~~~i.'.1Jnidas, .los cuales tienen entre si relaciones de armonfa y de igualdad, y~ 
éuales, como se ha dicho, tienen lo misma fuerza jurfdica obligatoria. Es 

todos los artículos de la Corta consh'iñen a los Estados, por virtud del -

en la medida en que se obligaron a cumplir-

cumplir. 

Declaración de Filadelfio. - Encaminada a una D'eclaración más -

los Derechos del Trabajo, la Carta de las Nociones Unidas y la Or-

.. gcmizaci6n Internacional del Trabajo afirmari estos ideales en la Declaración de 

Fiiadeifia de 1944, que encierra los postulados fundamentales del Derecho ln-

temaclonal del Trabajo, preocupf:mdose principalmente por extender este dere•-

cho a todos los pueblos. Esta Declaración an su Copftulo 1, establece en la -
-"- --_ -= :--· __ ,.'.,-=.'.·~~-_:~-."-~~,-, _- ,-.;--, - -=---~ -,,-·.-- ·-- C - -- -,o,_- o:-_ -_C- -- ,:-~ - _• - OO. - ,-_ , :·;~ - - -

materia que nos interesa: "Las libertades de expresjólj}y bsociación"; en su ca-

prtulo 111, que:. "Lo Conferencia reconoceJc¡ o§li~~6~¡~~.:~ol~~ne,,pora la O .l .T., · 
·.",~":._;e,- ~ : 

. ~ 

de secundCll"<ent;e ios .·diferentes. nocione~ del ITlunéloi 
,.. - . ::: :::~¡:- ,·_,, -~,, ~-~::: __ -_,_-~ - ' 



aptos para: 

e).- El reconocimiento efectivo del Derecho de 

lectiva y lo 

nuo de lo Orgonizaci6n de lo producci6n; y lo colaboración de 

y de los patronos en lo eloboraci6n y aplicación de la politi ca 

mica, 

Asi pues, la Declaración de Filadelfia 

bre el tema de Asociación Profesional: "Las libertades decexc1res10 

como condiciones indispensables para un progreso continuo11 

to efectivo del derecho de negociación colectiva". 

i'lalar que en la Conferencia de San Francisco en 194{l,·. 

nacional del Trabajo aprobó una Convención sobre 

ciéndose que los trabajadores y empleadores sin 

recho de constituir, sin autorización previa, 

como afiliarse a estas organizaciones; que las organizaciones de 

empleadores, tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administra-

tivos, de elegir libremente a sus representantes y de formular su programa de -

acción; que las autoridades públicas deben abstenerse de toda intervención que

tienda a limitar este derecho o a impedir su ejercicio legal; las organizaciones -

de trabajadores no podrán ser objeto de disolución o suspensión por vía admini~ 

trativa; que la adquisición de la personalidad jurídica de los sindicatos, de sus 

federaciones o confederaciones, no podrfl estar subordinada a condiciones que -



comprometan la aplicación de los derechos obreros. 

El Derecho Internacional .Americano del Trabajo.- En América ha 

surgido un esfuerzo por constituir un Derecho Americano Internacional del Tra

bajo que cumpla con los acuerdos de la O .1. T., 

propia dividido en dos principios: 

A). Las Conferencias 

B) 

Las Conferencias Panamericanas.-

continental a fin de ~studiar las cuestiones internacionales de América, -

aunque no formó p~rt~.9; ~us propósitos el Derecho Internacional del Traba jo. -
.· :· -. ··- ·,---·:····.-e·:.:..,~ '·'· i", ,,¡.- _. 

A pesar de .ello,~~.n·-_1~X~()~f~re_ ncia celebrada en Santiago de Chile de 1923, -
. - ' . .. ----- ,.,, .. ,. - . 

se:reco111ierid~_•su e~h;~i~:paralas reuniones posteriores. 
,_, . ', ... ·-· .· _;.,.-.-· ·e"';·,' 

ma' t?dos"·lds~E-~f~d.~s~AnÍ~ricanós, y .se adoptó en esta V 

que ha ·formado .punto de partida de los acuerdos posteriores. seis -
. •. 

Recom~ndacio~~s: en la primera, se incluye el programa del estudio futuro de -

los probl~rnas sociales internacionales,y en la sexta se indica la conveniencia -

"d~~es~u'diar lá Convención Internacional poro la reciprocidad del tratamiento de 

'.?oB1~'r~s·.;'r~~·ioryWes~y extranjeros. La V Conferencia Internacional Americana,

~}e~r~i~·-';r~~cB~e~clar la adopci6n d_e medidas que contribuyeran a la armonio en-
--~----:-~:-:·.;;}~;~~~'.:~e:-_ -~;::~;~:": 

/J~Ól:>~¡b para asegúrar el bienestar social. 

2' ··•·l.~ Se~ta Conferencia Internacional Americana celebrada en 1928, 
"' ··:_,,::<::,_ '· ._ <:'. ::_:':'" "· ;, ~ .-

en la ~~b~na Cuba, se estableció un principio de realidad sociol6gica,y de n~· 



cesidad para protecci6n de obreros nacionales y 

la seguridad social, 

La VII Conferencia celebrada en Montevideo en 1933¡ ,•,,h; ... ...ii:.·· 

.. fondo 

Instituto Panamericano del Trabajo. 

la dignificación del Trabajo y mejorar su retribución, se 

de los trabajadores intelectuales, de seguro social, de desocupación y en_ 

que hace en la igualdad del trato de los trabajadores nacionales y extranje,;;,;~ 

Lo más importante est6 representado por el estudio de la Comisión Mexi~ 

integración del Instituto Panamericano del Trabajo, mismo que serra-

de la Organización Internacional del Trabajo1como elemento de -

resolver los problemas sociales americanos que presentan aspe;: 

distintos de los europeos, Lo más importante es el articulo 3o.,de la Reco-

--~-mondación al señalar los fines del Instituto, que entre otros, son los del estab~ 

cimiento por medio de Recomendaciones de principios concretos tendientes en ra_a 

rantizar lascondi ciones del trabajo manual e intelectual, principalmente en lo -

que .se;.-refiere •al Derecho de Libre Asociación, 

··. ,,,.,}i;;'.:'.!;t~;\~ •/,.~,:>.··· Lá VIII Conferencia celebrada. en Limai~n _J~J?:\~o .. dnaBzó el 

- ; : p'~6bl~~~::·~~I troyecto del Instituto Panameriéano'~:lfr~~j~: ~ero ~n la Re

L":;Ó~~~~~~~ción del 21 de diciembre,se estableció el Derecho de Libré Asociación-

y de Libertad de Expresión de los obreros y se di jo que e 1 respeto absoluto a -

los derechos de asociación y libre expresión del pensamiento, es la bose esencial 



t~bajad~res y por consiguiente el progreso de los 

faciliten la libre asociación de los trabojadores y su-

. irnportantrsimo dentro de esta serie por lo cual 

En dicha Conferencia se trató el problema, _. 

preparatorios, de que si la Conferencia deberfa hacer una De

sobre los Derechos del Hombre a pesar de que· las Naciones Unidas -

· estaban elaborando; de que si la Declaración citada debería ser objeto de -
- '·. 

~ u ria protección 1 nterameri cana y de que si esa Declaraci6n debería corresponder 

:J{ t~~to o .a la técnica del Proyecto del Comité Jurídico lnterameri cano, 

-~-~h·~~:=~~' __ ;:~~2~~~~,~~~~:_ 
1.a:"Delegaci6n Mexicana opinó que no se opondrfan las dos De

"., - ·:.;,•:."--'/·':··;<:~ .,::~/'--. 
·''·-·i·'•'' 

daracicil'fes, ya que en América existe una mayor similitud en las Instituciones 

; Ji;r~i:~~s'.:;'~omo en las políticas, aspecto que permite establecer principios más-

·fi~es':y específicos. La politice de no intervención sustentada por nuestro país, 
·, ... . 

. ~fio que Áste no defendiera el punto referente a la creación de un sistema de-

protecci6n internacional a los Derechos del Hombre y consideró que . · era -

conveniente que en ella se regularan las relaciones entre el hombre y el Esta-

do, respecto de cada uno de los derechos fundamentales, ya que dicha regula-

ción, debe corresponder a las necesidades propias de cada pafs. 

'_,;.»· -



La Declaración Americana de los Derechos del Hombre, estable"" 

ce que tocios los hombres nacen libres,y dotados como están por naturaleza de

razón y conciencia, deben conducirse fraternalmente los unos con los otros.;-) \/. 

El capítulo 1, se refiere a los derechos, entre los que se enC:ueri · :: 
-._ <_:,_":~ i-

derecho a la vida, o lo libertad, a lo seguridad e integridad d: lo ~~.r·' <;·.?';_ ~Sl, 
sona, derecho de igualdad ante la ley, derecho a lo libertad religiosa y de-~ .. 'º\tfr'_f _i~J.: 

.· - -· - ·-·' . .,.~.~-~, - --- ·-

.culto, derecho de libertad de investigación, de opinión, de expresión y difu,.-::Ú;; 3(y' ./L. 
sión, derecho a la protección a lo honra,· a lo reputaciónp~rsonalyo l~:vl-d~--~C~T.:;;.L_)~

. \;-, ·.:\<~-;~;:?~ -:~<·~~~·.¡::~:,, ·: -
privada familiar, derecho de residencia y tránsito, de noc:ionalida?¡ de ~cfücci:..;.; ~¡ 'j~: 'X)', 

: >:· :-i:>.<:-~-{;;'.;\~:~º- .:':--.;,_·.'._ ·· ,; 
ción, etc. Siendo un total de 28 artículos los que C:onSClgrañ esto"s?der~clícj~f8\i~~~;: - :;} 

tanto en lo que se refiere o las garantías sodales, c~~o:a}{~tn~ri~j~·d~Sát~~j-r?~ .,~·{·~.;;~~;( 
La Conferencio expidió documerít6{has¿e~~:~~~l~~--~d'.·~g¡.~~i¿;d~;c; Tr;? ·. 

: · · · -- ~'"~ ':¿~~-~~~ ti~~L~i:4)~~¡~;1~~~ii~~jg::~~~~(-~~~{~~:S~t7~:;(~~~~l~!/~::;~l~1g-~é-~:2 -,~~~i~~ 
derechos humanos, como lo Declaración Anieric,a[la\de'"l~s'•oe're~hos y Deberes··~? .,, :· · • · :•· 

'··-·.-.~---·· .• ;· ~-:.'.'.)~:.~<<" ·:<:·;<·;". . ..-.-; ., ,· ·:··· ":>·,,-:.·-.:". 

del Hombre, (Resolución XXX) y lo Cortci lriter~ciéiC>ricii de. GaronHos Sociole;s ~ .> > . 
·. ··~· ~>-~:/ ;> .. ; .. ?v· 

(Resolución XXIX), que fijo los norma~ ~:;~;fn6ipicls fJndomentoles de 
'.f 

continental o los trabajadores de los pdísé(~in;riccmos. 

La Conferencio lnfema~i~~~¡.;S()br~ Proble~os de 

Paz celebrada en México en 19451 en:iaiÓ~cl~r~ción de :P~in~ipios. s6Cí~les de 
' - -·-: '=-o;'-'- """-"'i·:-~ •. .,.~ :o'~~-.S"ºJ~=-·~'-º"o'.o~'--'"-.!.::_·_i="o~--""-0-::":o-_'•.-_--'.-c;-· -=~7_.::_.",='--;"-""-•. '.~-=-=-- .~ ·---·-- -·· ~- -

,· 

que "uno de· los objetivos esenci~les- d~ fa Orgoni~~ción. l~ter~~~i.bn~I fuwrci,·- es 



la de lograr la cooperaci6n internacional en la soluci6n de los problemas soci~ 

les, mejorando para tal efecto las condiciones materiales de las clases trabaja--

doras de todos los países, Se formó la Comisión V, de la Conferencia que fue 

desti_nada al estudio de los Problemas Sociales, La Carta Internacional Ameri- . 

cana de Garantías Sociales es una declaración de principios e instituciones, 

_ _ro;ta111bién es una amplísima Decloroci6n Internacional de los Derechos del 

boj() siguiendo los principios paro los Estados Americanos, del Tratado de Ver:::. :'-<'-cc,--""''""'f-cc:o;".-~,,-:.

~saff~;y; la- Declarad6n de Filadelfia, que prepararon el camino y aunque no 

·. la primera Declaraci6n Internacional de los Derechos del Trabajo, sin embargo/ 

·-su ;~2fa es•el _único completo. 

-::L(:; __ / --. Efectivamente, en sus consideraciones principales la Carta mani.;. 

fle~t~ ~Je los Estados Americanos, deseosos de darle efectividad a la persisten- . 

- '°'{é·--ygel1éroscCasplrcición'dec-las"Conferencias lnteramericanas, ~e que :n el, - .;. 

Continente existan norll1~s:i;qlJe protejan ampliamente o los trabajadores, inspir6~ -~--;-'-'""-.:c-.c:;Je·+--•·<•--· 

dose en el prop6sifo d~·fomentar lo rehabilitación vital, económica, moral y -·-
: . 

social de los- pueblos, fortaleciéndolos ,com?: unidad, aumentado su capacidad de 
- -

trabo¡o(eiirique~iendo su valor produ~tivo .Y ampliando su poder de consumo --
,, . . . ' .- ' - '" .. · •.· ·'.< 

-- -

C:on ~I flnde que disfruten de u~-niVJ(~ir-"vida mejor. Convencidos de que los 
.... ;.¡ :'· 

fines del-Estado no se cumplen c~~,:c~1-"-ici1Ó'-'reconocimiento de los derechos del-
.--=:- '.;~.~-· - _;· . o:' 

'';,;,,._, 

ciudadano, _sino también debe preo'cupClrse p0r la suerte de personas considera--
-... -.-.· -··" 

das no como ciudadanos, sino como hombres. De acuerdo, por lo tanto, en --

que el 9··1do de evoluci6n jurídica exige a los regímenes democráticos para ga-



ranti:i;:ar simultáneamente el 

de los postulados de la justicia social, • 

cia social, los Estados signatarios adoptaron 

de Garantías Sociales, como Declaraci6n de los derechos del 

·. En el artículo primero del Documento en cuestión, 

decir que: "tiene por objeto declorar los principios 

amparar a los trabajadores de toda clase", y agrega que 

mínimo de derechos de que deben gozar los trabajadores de cada Es-: 

sin perjuicio de que las leyes de cada uno puedan ampliar esos derechos-

º reconocerles otros más favorables". Pues bien, la Carta de Garantías Socia

les de Bogotá integra un todo armonioso con el Derecho del Trabajo de los Es

tados Americanos¡ tiene por objeto establecer los principios fundamentales en ;.. 

-------materia de trabajo en América constituyendo un mínimo de garantías. 

El documento está dividldo en dos partes: en la primera, ampar~ 

do por el rubro "Principios Generales", comprende los principios generales de -

la Legislación del Trabajo, es decir, enuncio los directrices de este derecho; -

en la segunda, menciona las instituciones esenciales de un completo Derecho -

del Trabajo y los beneficios mínimos que cada institución debe otorgar a los t~ 

bajadores, 

Los Principios Generales constan de 5 artículos que consagran las 

sintesis más completa de los principios universales del Derecho del Trabajo que

son: el trabajo como funci6n social con protección especial del Estado; que todo 

(5) Camargo Pablo Pedro, p. 177, 



,- o- ' ·-,- ·- -

traha'¡Cidor terígci uno existencia digna y goce de condi clones j:.!stas; que a sal~ 

debe corresponder remuneración igual sin distinci6n de sexo, raza, .:_ 

nacionalidad, y que los derechos del trabajador no son renunciables. 

En la segunda parte de la Carta que es la que nos interesa, --

la enumeraci6n y en alcance de las instituciones concretas del Dere-: 

Trabajo. "Para redactarla, se tuvo en cuenta el Derecho del Trabajó" 

de América, especialmente los Declaraciones Constitucionales de derecho; des-

de este punto de visto, el Articulo 123 de n.uestra Carta Magna, figuró en p~ 

mera fila, debiéndose mencionar también los Constituciones de 

Cuba, N 1 caragua, Ecuador, Guatemala y Venezuela. 

días cat6logo mejor ni se muestra en parte alguna 

.. humano del Derecho del Trabajo". (6) 

Toles materias son: 



igual que 

mano del 

americanos en 

ciones. 

co que sirve 

gatoria. 

"· 



problemas sobre traba 



pues fueron dirigentes sindicales 

reune la Conferencia 



Sindical Internacional (primeras en proponer y luchar por la. realizaci6n de 

0.1.T .,) expresando en su Declaración preliminar: 

11 La Conferencia Sindical Internacional considera que el establE!.. 

cimiento de una Legislación Internacional del Trabajo no puede aportar las ga-

rcínttos efectivas a los trabajadores sino mediante la constitución de una Ofici-

na Internacional del Trabajo, parte integrante de la Sociedad de las Naciones. 

"Esta oficina debe ser creada, bajo la forma de un verdadero 

Parlamento Internacional e interprofesional del trabajo en. el cual sesionarán las 

delegaciones .directas de las· organizaciones sindicales obreras de todos los paí"" 

ses". 

El Congreso Internacional de Sindicatos Cristianos reunido mfls -

tarde en París,precisa en sus declaraciones cual debía ser lo estructura de 

Oficina Internacional de Trabajo, quedando señalada por 

tripartita de representación, adoptada más tarde por la O .1. T.~ 

Las organizaciones sindicales, finalmente solicitan"".COn 

a los instrumentos jurídicos-, la creación de un poder legislativo supraestatal, -

que sustituye los tratados bilaterales, por un federalismo jurídico, rompiendo los 

clásicos moldes de la soberanía nacional absoluta. 

Nace así, un nuevo Derecho Internacional del _Trabajo por méri-

to de las organizaciones obreras, pretendiendo ser la reglamentación internad~' 

nal de las condiciones de trabajo, y reconoce a aquel las la competencia juri;_ 

di ca y su ejercicio directo, en el seno de la sociedad internacional; ya no --
e - .'-.---o'=-:· 



campo profesional; se ha esforzado por lograr la r1 ... ,,.,rvi1rí 

}~ha de clases, substituyéndola por la colaboración sincera 

interesadas; no ha dejado, por ello, de propulsar y defender los derechos de la-

- -·¡-.·_:;)·_,:~y;~_\,;/:.-' .. ·::.-:::·· 
organización sindical, como base fundamental de esa misma colaboración. 

- L::· ~ 

Los Principios, Estructura y Poderes de la Organización Internacional del Trab~jo·; ; 
Principios de la O .1.T. 

0¡/· zj_~;:~: -: : ~ 

. _ ~-; i'f. e-e:--, -·· Los principios de la Orgaiiizácioii lnt~r~ac'.i6~¿T d~F:fra~a~¡~'Z2~~t6~~! ~ . 
. X e_('-;-• / inspirados principalmente, en las demandas hech.as por='ª~ ~;a~rii~ci~~c{n·~~~il~dJC:é-~ 

~i:g~~~~'.\.->~ ~ : - ~ -. . • ·_ ~ --= o-= '; ' ,,.. • ~ .<f'---~--',~,~ '~~-~·-_;,' '. 'Ó-'-;>=:-'. -e - ' ·. -~r. <e ... , .ft~s a{fas•'góble~os ~esponsables de establecer las condi~i~~~s- de .unci p}i~:~~iffCI~! o' 

\ .>·y ;;./jrq~:t.:¡·ü~{~.-~~tre•.lospueblos. :.\;:• -N(: ·t. ,', ·· · 

· t;<~C (. --~· •·;:-H;•; ·'J~2:, %··.~:~~usa de .las restricciones o vfolaciones al Óer-e':fi~-td;,'.;sÓ~i~~ 
.··:.: _J·t ,:f>_·;.~i·~igl.>>"~{r~}.Xiífiri~d····-·sindi~a 1, 1.ª o.·1·.{., . eí~bor:•~-~~(] :··ser,i~::~et)i~iri~i-~i()s; :;4:¿~2·.·· · 

';,·<·, ·~;,: __ ,¿,;:¡--.1:-,.,\ ~.;_-.·.: __ >'· '-:'-::·' '""' - :. ... ,,: .. ,;,; .-;,:·y·:·:··>··' ,,.,,,, ... -,:,··:_.;.~ ., .. ,,.,, .. _ 

• .. ·~L ~_l".~fS~c;Tu±Dtuyez_s•uc ~f .c_tri~~.J~I[~ce~-~D.·~~t~fü1~¡~.r2~~~·'.hk~h~N~:~~~l t~~~f~~~9.g1~~j'~~~~-A+ 
. ··importancia, pues como hemos comentacl~,el 'Sindi'c:l:l1 isroo-,:füVo?~·ü~ 'Vec'o~i:~~-·~n''.~} .... · . 

.. , . "'' .. -· ~ ;. ·,,:~e':; .i ·.-~.-,: / -~~:-~.-;~~-::~---~~;"- ~'-~,- -- /,, -~:~'.ej.~~-:·><'..~~: , : ~- .. -. , - ,. -. , 

· duro y agitado camino para alcanzar clentrÓ. d~~·~1ad~.;;N~cióh·~¿·{f~€o!)O'bi~ie'~t6 ~ · •··. 

legal; su estado jurrdico legal. El Estado').~'(~J~~t~~:~~~;~,iJJ~~B~J. ~~H~~Úl~~~i~~·~~i\ .· 
•',',] :¡,:.;.'/''· 0 ;;_e;,, "' ¡ ::- ;;;:_e.o ~(,::-;,,.~:.:·,"':.~".·.::-~·T,:!: · ·•.··· 

' ·. ,.:,:·:}:_;>; \·,~:-e;,,;,·:•>>~-'-",;;~;;~-,~:_;?''.},;-.',-.;~:.'¿ Jt~o:;:~"~:·}:~~; .; -C"· ):>~>· ,:' 
insalvables para el Sindicalismo, .. , ... : .. >(:.;; ..... ·,, :i;:;.,. ..... •;'•>: ;'::. ':/ 

Con su estr~.stura .J~iRcirtht;~.,1~:r9·;·;1;;t~'M ~J~~~bcid~.¿·c:~r~g:t~~fax:;?.-8~; 
de estas tres fuerzas, cuyo. yriic!9~ 1 .a_.~-s~F~~~:1p;~l~~~~"~~'.d:¿~~i:i~Í~~:~~:~:;J~~-'~¡u~';',•' 

·-.:- < :,:~~~-\~ ~~_}_:;_;:',-~;=-:~~--~:-_:·:~·-~· ":~:"~;:2~~-:;:~i~~~,,~~J!;\~·~:~~~E~~-~º~· -:,,-- -.-,. - ~~-;-,¡_·-_ ;,~.: 
" - ,- -_ ,:·:-.~:·-.'.-- --·:·';·'-:.-.:<•,:-,·-'.: :.;'.-_;-._:;:,,·~-'.'· _:_/,..,-,'.':" ,_o,·.· ... -•. ',~~~~:-:-···::·1'·'·._·" ·. 

go, deb1a ser altamente constructiva para ;el logroº.~~;d!J.' justicia social} el .d~s~< ·· 

rrol lo económico y la paz. Por primera v~z: Jn,ol"gClnls~6,i~t~~na~ion~lf doto-



· do: de facultad legislativa, habfo de 

ciación y de Libertad Sindical. 

Sin embargo, este trabajo no es fácil y representa dificultades 

ponen de manifiesto la complejidad del problema sindical, siendo necesario-
-:.~::.- "{_:-:. 

<:<-,·\~:·->t·.:,: 
esperar hasta los oi'los de 1948 y 1949 para que la Conferencia Internacional del .. ,, --- -- ,_-,- - -/~-:,; ,~ 

" 

Trabajo aprobara los Proyectos de Convenio relativos a la Libertad Sindical y o- <~ :.t-~> ; 
<- .. --~:~:·:-;~·,~,;~~{~:~:-_ .L:':·>:, 

la protección de su derecho, asr como, al Derecho de Organización y N~9oci~_ - c~c:~,};f,~.t '.-, 

ción Colectiva; convenios_ que forman_ .el aspecto principal de- los.'.prin~l:ptas_j;gd~·-'; __ ;t he . ii: .:~ ... 
rigen la Legislación de la O .1. T., en :materia sindical _y-que ~os'JJ~dc1Jd"'a';:.w\· :~ .• -' (' 

, ""' . . ~ .. ~.:-,:~:);):'.., .-

la unidad dentro de sus miembrC)s.y_._l~s finalidades que se.-~;.r,5:.~i~~:f;i-~· --~- /~;(_ !J< ;~-~;é:i_ ::; > 

Dejaremos para .~~t~io ¡x>sterior _el o~~Es_i~ .~.i: ,:r,~~~c~º~c" Se.~~;~¡·~-~ ·'"U•};•'·. : ·-

··· -~=~k.ii~~]dr~~~~"ltt~1~z~::~i::i;;.~J;~i1~~1Y~f ~~~~~1~!~ ~.~·.:~· :]~_ ... 
. :·J5g\h,' i[~~-~ti~~menté •el ~;ere~ho Socta'l ,no· e: ~b~ ~xclusiva d~I ~o~i--: 

mi~n~~o~'.-~~-;~_rg~<-~:ri\~fübdrgo; ~sÍe~-~cierto que juega un papel importante, y la ac

- cióri'.~~'f:1~.r~¡}J'.·T'J,~;.~;';~ridu~nfra~enC:C!~.inoda o que toda la clase trabajadora se 
,' :f,'J,:: ·. ' ·,-:'; J_é "-'·( ·:~. ·/ '• 

- ~C)~;siÚ;~~~-,;;~fi'i""ó~ª~\{'¡~itl~nWYqb~Sr~presenten y defiendan sus intereses, como-

9~¡()"~~~~sf:;~~~E~~~t~"v.t~~6qÜ~ ~fon es ci_erto que en su constitución, es!C~· 
- -- º .:~~~~~;[~~~~~-i.'.·º_-.~_2 .. ~_.(_;v~~*f;i~~i;~;~A~c{~J~~~aj, s~s principios esenciales .han-persistido~_ . __ 

· -_ ,_-~::··-""~f'-'../ -- -;----: .. _: -~·ut~:~~~.:· -o..-,- - - - ----.'·"~·- ,..,~··~~· .:? ~;\;~ · ·· -~ :~ ·:;, ·· - -· -· - _o_--·-···-

a· través del '·t_ie.m.:pó. ~/· ;;;; -· .. •· '.;';:::;:. '\. ' .. r 
_2-.i/-~-_:,·.', ,'"',, :',: '';'(~~; ·:-·; ... ~···¡.~ -~· .... , 

·. <! \~-~-rte •considerativdd¡'.- ;ci ~lll '.s~cd6ri;?d~1 d~~~J6:'.d~/iy#sa;;)'< · · 
lles, mismo que fu~ transeritci a la port~r~l~ti'ICl a~ ·1·a,·i~~;ti~~i~~:;~~ id6,r.? 



es de una lmp:lrtoncia singular, yo que de la misma se transflef~~n,/ius'.;;~rl;~~i~i~~-p ',, / 

que entre otros son: la extstenclo de condiciones de trabajo que i~~l,;q~~n ~r~C !' 
un gran número de personas injusticias, miseria y privaciones, lo cual engendra;. 

tal descontento que con~tituya una amenazo paro lo paz y armonía universales--

deben desaparecer, siendo urgente por lo tanto mejorar dichas condiciones, por-

ejemplo en lo concerniente a la reglamentación de las horas de trabajo, a la fi 

¡ación de jornadas máximos, semanas de trabajo, al. reclutamiento de la mano de- -

obro y la afirmación al principio de la Libertad de Asociación Sindical. El -~ 

Preámbulo declara asimismo, que 11 10 no adopción por una Nación cualquiera de 

un régimen de trabajo realmente humano, pone obstáculos a los esfuerzos de los-

demás Naciones deseosas de mejorar lo suerte de los obreros y que las altos po!_ 

tes contratantes, movidos por sentimientos de justicio y humanidad, han conven.!. _ 

do en fundar lo Organización Permanente encargado de trabajar por lo realizo--

e Ión del programo expuesto 11
, Se reafirman por lo tanto, los principios fundome!! 

tales sobre los cuales está basada la Organización y en especial se consignan los 

siguientes: lo Libertad de Expresión y de Asociación, es esencial poro el progre-

so constante; se reconoce por lo tanto la llbertad sindical. Los principios enun-

ciados son aplicables a todos los pueblos y si bien es cierto que en las modalida 

des de su aplicación hay que tener en cuenta el grado de desarrollo social y -

económico de cado pueblo~ sin embargo, su aplicación progresivo a los pueblos-

que todavía son dependientes y a los que han llegado a gobernarse por sr mismo3 

es asunto que o todo el mundo civilizado interesa, 
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La Constitución de 1919 de la O .1. T., de acuerdo con los prin

, cipios antes enunciados, establece aunque en forma general una definición de la 

finalidad de la Organización Sindical, aunque no explica cuales son estos fines, 

sin embargo expone una limitación. Estos principios son complementarios y tie~ 

'den a garantizar la libertad de acción sindical restringida por el respeto a las -

Creemos que es posible 

la enumeración que 

tumbre y la Jurisprudencia , 

mo una asociación legal, .. 

fenso de los traba ¡adores. 

Con 
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serán los gobiernos nacionales a partir de este momento los únicos llamados a r7_, 

solver los problemas nacionales e internacionales en el campo del trabajo, ya --

que la clase trabajadora ha sabido conquistar por intermedio de sus organizacio-

nes un puesto elevado en eJ campo internacional, para la defensa de sus dere--

chos. 
'.~~ -' 

Debemos reconocer, la prudencia·y lamo'd~ración d~ .. qÚe han~dci;,;'' ~L< '>:; 
•_j '~/-:c:<~.:);J •-,¡~ ·-:•,;..'._ • ;' ~ :_:·_;:__- • .. -~;.\ __ _:_~- • 

-~~;±::~~~~~-:~\i¿;, .:~.:;¿~;~:-~~°'~:·~,· ·-
' '•'" ''do muestra las organizaciones sindiC:ales que-búsccfri por él camino ele la fégalj.;. :'_ . 

5~~d el estáblecimiento de una legislacióndel trabajo, .que garantice eneL~:mQ!;{< 
po económico-social sus derechos; es de sorprender que son el las las que optaron 

y exigieron con firmeza que se tomara el camino de la legalidad jurídica, 

resolver los problemas y justas reinvidicaciones sociales de la clase C>~r~·l'CI; 
ta participación de las representaciones profesionales al lad~,de:i6~)~~pl"e~~n~ri.:; ./ i• 

·.:: _._-._ -: .;_ .-_:_. ,;/l\'.1:~,-~~:)~~i.~~--f/:,t~;~t~ ;>;.'._- .:~ 

tes gubernamentales, es la qu: ~~~f!:~.~ .. :C:;~liB;.:¿¿I·S~ci~Jg?-iªml?.~JJ~~!}t~~J·j:~· ::.~~.;) 
frente a otras organizaciones int~rnaci~~gl~s.t.:~} ;;' • .\.S ·~;{;,. ;F :t\-~f'····,-· ···~ .. 

• '·- ' - ,.- --· • - ". ' .,: ~ ·; -::.: ' ,- " - ·.·:· - ; •'> • "--··:: 1~~; '. ~ -. . ·- t_·, --·1 :;,,: j'.,~-\~-· \" ;:~.~ .. :: .... :':.'.' ~);' ___ , . - ·.,. . " - --. ~;- -_-.· .. - , ; -._,,: : ; : - ~ - ,' .. - - ' ., 

La clase trabajadora y'e;I sindisali~~o.c6hstifti~Aii ~6y)'cl6~\{6~i~~·r .··· 
"·: '··'.-. :::;~,>¡; ;¡' .. :-.:.'~ ;,<\~> ~.<:;<. ~: ... ~~:,_~· 

zas sociales cuya realidad e importan~iO no p~~den sei.rnihímizbclas; .{si Jllos hci. 
~ .. . ... ': ... ':·' -. -,·- ... -~'· .. ".-.,~ ... ''.;,. :, ,'.·.".;'. --- ',; :'>·'.<-·_;. -

: .-~- \'·"' 'J'"< :>.-/ · .. 
cieron de un factor económico que rompió el equilibi-io enfre; los ;,é¿tárn_enfos sobiÓ 

· . ., ·,< .... - ··:-· .. '. -._,·.-·..:."-~.,:._-...... ,.-..:·:.~.;.';o·':-,_ .. :::~·-;·.~_.;';;.:' __ 

les, la técnica de producción y el. orden jurídi¿o;e~istent~s,;s~~pr~s~~~id)~ipf®~9t~';~;:º.,._ · f• 
,. 

namismo y su proporción. cuantitativa y cualitativa en.la so~iedad2actual,ú6s:h~·~º "· 

convertido en protagonistas de un proceso que tiende a reparar aquel la ruptura y 

abarca casi todos los cuadros de la vida nacional e internacional; dejándose se~ 

tir su influencia en lo político, en lo económico y en lo jurídico, hasta llegar-



los estratos superiores de 

La justicia social, entendida en sentido universal hace que el D~ 

Traba jo no se conforme con las ventajas logradas en un pueblo; quiere 

universarlas, porque el Derecho del Trabajo es un derecho humano; en la vida-

universal deben marchar unidas la idea de persona humana y la noción de 

jo; el trabajo es un deber y una necesid~d de lo persona humana, 
,_.. ' - -

canda, pero debe ser la fuénté'de;,{!~':que·broten los bienes de la 

mundo debe respetar y dignif¡cÜr;ed"trabajo; no en un pueblo, sino 
././ .. ~:; -·~; -:: :'. :;:. ~ ', .. ~- -~:-:... . 

nidad, El trabajador, a ,$u :~ez, es el hombre universal del mañana 

como nuevo h'umanis~?,:, Id id.ea de· la existencia digna para la persona huma;,--
:_-_:_-~;_:.-::._' . 

ria 11
, (7) P.or(~~ ~s'~ue el Derecho Internacional del Traba jo quiere la regla~-. 

· La preferencia que otorgamos a las organizaciones y movimienfos;;;--· 

sindicales en el esfuerzo para lograr la constitución de un organismo internado-

nal que defendiera sus derechos, sin embargo, no nos hace olvidar el 

cho por instituciones privadas, por los Estados, y, por el grupo de 

. economistas.del.der~ch()jnt~rnacional, . en. cuyos ánimos vivió también 

.. poción por .. la'cju~ncJq~.~~iaL>', el bienestar de la. clase trabajadora. 
-~;~- ~.:.~;::~:~;:~-~-,~-;~:--·~i.:~~~~-i:~ ~1c:r~ .· ~-- · 

trab~j~~~ori;: ~~e~ "sJ_st~o;;go~izaciones y se,?n ellas 

(7) DO LO cJ~;c·.&J:;J. 



Igual .sistema encontramos en 

Constituyente de 1857, y en lo 

primera vez los problemas relativos o las libertades de 

trabajo; y en su artículo· 9o. da fundamento jurídico para la formación de 

cioncs de trabajadores al aceptar todo tipo de asociación, Así surgen 

nes como la Sociedad de Socorros Mutuos (8) / así como el Cfrculo de ~"''e""" 

Se abandono la idea del Mutualismo y en 1907 aparece 

01:.;ero~ Libres dol Estado de Yeracruz, siendo la primero 
. . . 

. ~?-en la Ley del Trabajo del Estado de 1918, que en su artículo .142 

entiende por slndi.::oto para los efectos de esta ley, toda agrupación 

'do;es quo desempenan la mismo profesi§,~ o·:traoajo o profesiones o tíabaj~~'.·.s~rn{ 
constituíd6 ~dra}eN~~tJdi~~ydefensa .ele 

14 de mayo 4e'lfrs(e~.yú~atén/ cuando en la L~y;del gene· 

rol Alv.:irado se legalizo el movirni~ht§ 6brerci ~ ;e proporciona a los sindicatos-
- . _ .. ' ;· 1 .~· • :.- • '.'·',. ",-'": ' 

un amplio campo de ·occión,di6hci·L~~ of.'.l'~gla~entar la Asociación Profesi~nal, 

crea los sindicatos obreros de'tipo·i~clustrial, adquiriendo así la org~~iz~~iónde 
_. __ ... __ :·· .. :;;.;··.·.-,-_ _.,,·,<'' 

los trabajadores de Yucotán un Fuerte incremento, Además se facúlta aila<cigru ....... _ 
- - - -_- ---'-~--'-'-"--'--'--",-'ce··-·.·- - _o-- -- - -

-. , ., .,_, 

poción paro convenir con las empresas los condiciones de trabajo, _así como~parcL' 

. 
(8) Ver capítulo 11 p. 139 



asociándose y despertando su conciencia 

En esta Ley como se desprende de la 

artíc~lo 3o '·' 

asociación profesional que tiene por fin ayudar-clsunñiefubro5-~-transformarse en~ 

obreros más hábiles y más capaces, a desarrollar su intelectualidad, a enaltecer

su carácter, a regular su salario, las horas y condi~iones de trabajo a proteger

sus derechos 

dos los fines que los proletarios puedan 



comentada 

Por 

a continuación trataremos de los: 

La 1 ibertad consagrada en 

sujeta a restricciones, no es absoluta; ·. 
-~. -_:-;---·:.··:.~."~~. -, .. 

-~~j~r¿Jáio~~e{derecho de reunión podría 

tra~qu i 1 idad de 1 pa rs. 

Como todos 

se concede 

carácter poi rtico, solamente los ciudadanos 

que obedece a que los artículos 

cu 1 tades de portie ipor en asuntos 

quisitos exigidos en el artículo 34 

El primer párrafo del 

podrá 

jeto lrcito; pero solamente los ciudadanos de 

tomar parte en los asuntos polrticos del 



-- ---- ~---=·-7-"==---0--0----'=--'-==--=-~=~~,-;_· ·.' _ _'.~~'--2';-~-\~:,---~~oo'=--;=::-,-'._~'.,-_:___:_:;__~-,----~.-~-=~~---;-~~::_;-~'ª~):~~7.;_~~:~:;_'.__==.:___'=-.-~-'=--==~"----'-==-·-=--~ • • --=;=o:-_-=::,'~~--=~-=~-~~~-
-- .=;-o .. o-.· •· - ·- _ : ~e,:~--"_;>_:~- :_>;,-· ; 

- <: __ .·,-~ ,~ .. -- . -'_-/-'.- .0:->=~--"'-~'-~:.of--'~~-: 

. i ; .......... ~:.: .. • .. ) ·< ..... . 
·.-: .. -:_--.e--- .e:,,;.:·_:...;_;_-_ ,,._-:· '/\ ~--~:::: _:. 
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Pºf objeto: hacer una petición o presentar una protesta por algún acto de una a~ 

·· ~-t~,{id~d'.~j no se profieren injurias contra éstas, ni se hiciere uso de 

~~·E!~d~Ós;;~ra intimidarla u obligarla resolver en el 
---.. -_,;/_/~.:.-e: .,. ' .. _' . ,,. 

~ ''- ':.e_'.:._·~'.--._.:.:<'. 

: ~eproducción textual del párrafo 
.. ;, __ ._,;·." .. : 

:'> =~~_::::::·' .- ' .. 

• ti ano Carranza de 1916. · 

· ..• !(c~(q~ft.:~~;·~! ·p;.~yecto.éle 1856 y su texto decía: 

~ere¿~d.ª'E)<~¡;¿¡arse () de reunirse pacíficamente con cualquier objeto; 

<-/::<::~(·_" . . ·' 
como I~ siguiente adición: 11 Ningund;reunión armada puede liberar". 

Posteriorm~nt~\el he;~¿héde Asociación, ta 1 como fue 

Constitución d~:,18S7,/~¿ ·frgJs~ribió kn el artículo 9o ~. dél Proyecto 

}Huéion~l:·~e::·:1,9{6;.',?tD~ll~.~a6!:,; ;~~f~}~grR~t!~~rd~ uná manera expresa la cele

.·.·· ':'.br~~i~K'¡·~~'.-~~h~iÍ~;~t~~!~~ri~~··~~;~li;~.~5·~,~G~·;{i~~?¡~~n ice~··pora ·significar e 1 ·deseo de-

; l~~:~¿~~t~~~~;l~~~~i~6-~~·I~~§\~if~¡~f I~~~nf f;'.~!~il~Ef ~;~g~·~9an -~eú1i~o 
·.· •. re'l;e 1 ~~-f ~~c~~~ ~;;;:lcr-i~t~~~sa 'ifída·'¿f ~~~·¿i~'ti~q~¿i2€se~·l.o Y' iTi~reC:en 

-,,e;- '2'.:.: ·- '::'.,·,;_,,_ ~ :~;o··- 0 ,_:-t; ,._--,· '·~;:--'-o'. 
0

_,_. !..:;._,: ,.• 

peto) /pr()t~d¿tCÍn:/·.·•.·.· '. i '·· •··· . ;/):\< 

iAsimismo en estk artíiui'o'dl( ;roye~to, s~·enGmeran· los .casos' en~• · 



que podrá disolverse como -ilegal una reunión: 

Primero.- "Cuando hubiere una 

queridos por la autoridad, no dejaren las armas o se 

Segundo•":' "Cuando se profieran injurias o am,ena1zas 

~)orldades o particulares 11
, etc., ya que desde el momento en 

cé'( _ sp)verlfican los actos enumerados, es claro que los individuos 
·- .- ~.- -- .:L\:~.:'.--;.:~ -- ... -.· -·- .. --

- ---<c-7'•"' c";(~~~-ahfpacfficamente y con objeto lrcito; en consecuencia, 

\-/-.":· ~~-brán •perdido el derecho que les reconoce el artículo 9o, 

Pero parece peligroso e inúti 1 la enumeración precedente, pues --

t ~;:irt~rciona a una autoridad arbitraria, pretexto que invoca para disolver injusta 
.,,,,--:!,_Ji·'>'::·· -

'~Jhf~ J~(J reunión, supuesto que a la propia autoridad quedaría reservado califi 
--- .· ·.". - --

;e-<-·"·:~"\~:--;-~~-:>-=;. '- # ., 

··car ol momento en que una reunion debe considerarse como ilegal y no quedaria 

los ciudadanos más que el derecho de exigir_ la responsabilidad por el abuso,-· 

ya que tampoco quedaría protegida por medio del Amparo, el derecho de cont~ 

nuauma reunión que la autoridad pretendiera disolver. Por lo tanto, 

tuye por el texto primitivo de 1857 y se agrega: 11 , ... 

danos de la república 

tulo de derechos públicos 

reunión sea tal, es menester: 



vi~lencia, · Una Reunión o una Asociación que no se forman pacfficomente, o 

que los ob¡etivos que persiguen tengan extrictamente un carácter de violencia, no 

estarán protegidas por el artículo 9o, Constitucional, 

El adverbio 11pocfficomente 11
, empleado en este precepto se con--. 

o bien a la manera de ejercitar dichas libertades, o bien al aspecto 

·•· ~ 2• -.~no~l~e-reolizaCión de sus objetivos, los cuales, a pesar de ser lícltos, 

.. Wi~~~-con violencia, no se tutelan por la Ley Fundamental, 

b) Que su actualización persiga un "objetivo 1rcito 11 

por aquellos actos que no pugnen contra los buenas costumbres o contrcí 

de orden público •. Cualquier Asociación o Reunión que no tenga 

to, no solo no está tutelada por el artículo 9o ., sino que puede 

gura delictivo previsto en el ortrculo 164, del Código Penal, 

consisten en cometer hechos delictuosos, 

"De lo relación jurrdica que 

bertad contenido en el artrculo 9o, Constitucional, el maestro Burgoa opino que: 

se deriva poro el sujeto activo de la misma un derecho público subjetivo indivi-

dual, consistente en lo potestad o facultad que tiene el individuo de reunirse -

con sus semejantes con cualquier objeto lfcito y de manera pacífico {libertad de 

. ieunión), osr como de constituir toda clase de asociaciones (lato sensu) que per-
. . 

sigon.urífin lfcito y cuyo realización no implique violencia de ninguna especie • 
.; ··.· ·. ' 
, ',',' 

De. lo menciionado. re loción jurfdica se desprende para el Estado y sus autorida--



las condiciones indicodas" ,(10) 

El jurista norteamericano Story - citado por Dn. Isidro M.ontiel y-

pacfficamente y dirigir peticiones al gobierno paro obtener la re- > · · 

·.de sus ofensas. Perece que el derecho de 1 ibre asociación nó tenía n.:_~ .... ~ . . e{;; 

cesidad de ser expresado en términos formoles en una república, pues que élrf!"".' 

suite de la naturaleza misma del gobierno Y. ·de su.s instÍ~~~Íones. 
'. ·' \,, - .· ~ 

ca, e5te derecho no podrá ser contestado en tonto qG~·')B Jibertod no hoyo dese- < .. 
- '·. ,_·, '1 

parecido completamente y mientras que e1 :pueblo.rtg>:RciYa cardo en un grado de-

bajeza que le hago incapaz de ejercer los ~rivil~gÍos.de toao hombre libre". 

Desde el punto de visto Consti.tücional y en atención a la esencia 

los regrmenes democráticos de der~chos, la Libertad el~ Asocl~ción y de 

·Reunión jamás debe estar supeditada al criterio de las autoridades paro determi-

nar si otorgan o no el permiso o la 1 icencia correspondiente; es de lame:itarse-

desgraciadamente que paro estas épocas suceda lo contrario y el siguiente hecho 

nos lo demuestra: Excelsior viernes 13 de diciembre de 1968. p. 22A.- Jefatura 

de Policía del D.F.- Considerando las rozones expuestas en beneficio de los h~ 

bitantes de la ciudad, por la Dirección General de Gobernación del Departame!!. 

to del D.F., para no conceder el permiso paro la celebración de una 11Manifes 

(10) Burgoa Ignacio p. 380 
(11) lbidem p. 382 



ellos una·asamblea paro hacer una petición o para 
- -.:.,,--;'-

protestar contra .algún acto autoritario, sin que dicha potestad se sujete a condi-

ción alguna, salvo las limitaciones consagradas en la propia Constitución. En -

donde están pues las garantras paro los organismos obreros?. Volvemos a la é~ 

ca en que se pretendía reafirmar la diferente naturaleza de los derechos conteni 

dos en los artículos 9o. y 123 Constitucional fracción XVI, con un argumento -

que se remonta al siglo pasado y que se fundamenta en el Código Penal para el 

Distrito y Territorios Federales que rigió desde el primero de abril de 1872 (12). 

Con respecto a la costumbre basta decir que después del reconoc_!. 

miento l~g~.I ~r~.1 la autoridad competente (13) de las organizaciones profesionales 

·. · 01 siñ~i€ªfó,I~?7eiercido sus derechos, como representante de los trabajadores, sin 

qu13.·s~~h·;~g~l~fci~as le.galmente sus atribuciones. 

que ICI i~sturnbre ha consagrado a la organización sindical 

der los intereses profesionales de la clase traba ¡adora. 

· De aqur que los hombres que elaboraron 

(12) Véase cap. 111. p.175 y ss. 
(13) Ver capt. IV p. 276. 



y la costumbre que consagraban en las 

y defender los .intereses económico-soclales 

permite afirmar que podemos encontrar en la Constituciónde 

a esos fines implicados en el derecho de asociación,· por el la consagrado~~ 

La Constitución de la O, I, T ,, al enumerar las condiciones de tr~ 

(horas de trabajo diario, semanal y períodos de descanso; contratación de -

mano de obra y desempleo; Fijación de un salario vltal conveniente; protección-

sanitaria de los trabajadores; defensa de la libertad sindical; y organización de-

la enseí'lanza profesional y técnica), cuya urgente mejora se propone Impulsar, -

refleja en ellos los objetivos de la organización sindical, 

Por lo que respecta a la actual Constitución de. la O .1. L, seí'la 
.. 

lar.amos los su continuidad con .la C~nstltuclón de -

i.nclso (e): "Si el Miembro no obtuviere el c~men~i;~i:nfo ~;Aa a.utoridad o au-
-- -- •;e--·-·- . . - - - __ -o- _·-. 

toridades a quienes competa el asunto, no recaerá S?~re. dicho. Miembro ninguna

otra obligación, a excepción de la del informar .. al Director General de la Ofi-

cina Internacional del Trabájo, con la Frecuerié:la que fije el Consejo de Admini_! 

tración, sobre el estado de su legislación y la práctica en lo que respecta a los 

asuntos tratados en el convenio, precisando en que medida se. ha puesto o se --



o administrativa, por medio de contratos colectivos, o de otro 

indicando las dificultades que Impiden o retrasan la ratificación de di-

convenio". El reconocimiento pues, de los contratos colectivos de trabaja· 

como medio opto para obviar los dificultades de lo no ratificación de - · 

convenio, revelo la importancia que le asigno a la O .1. T., implicando, al 

tiempc, su consagración como Instrumento de la acción sindical • Por otfo. ; ( 

ses colectivos de 10 profesión sinte.ti~a su Jina1 idad en 1as e:1áusF1º~;j;º~~~¡,¡~~s~'..; 1 \i> . 
. - - '.. ' - ' .,_ ,. ', :;,:;·: ~-"~-~. '- - ' . ' 

en el contrato colectivo, · \ · ~.: /.·'';~¡i; y··~ \ · ·.···~ · :. ; , / .. ·•·· 
b) Lo extensa .exposicl6n.'d~/pri~·~lpl~s·'~~tr~··~e~b1~ia~Tóri{cl~~~f¡10.2; :.~·'···· ······.·•·. 

,-~: 'i,(~:;;_:,::.c-

la Constitución de lci '(i~í ~r~;'. '(:~~o' porte integranti:'.d~ 1 1~.~'." 

por lo Conferencio ~lnt~triij~{~~~l~;tet•r~b~jo ,··~n·. ¿v R~~ic5il'~ ~·~ 
delfto lnsertodo en 

misma, y adoptada 

de 1944, está enriquecido con todo la e~perie~cio histórico de la acción siridt.2 , 

col desarrollada desde lo creación de 

plos son los siguientes: 

l .b) "La 

progreso constante; 
_:.: =-------------

d) la lucho centro la necesidad debe 

energía dentro de coda Noción y mediante un esfuerzo internacional continuo y-

concertado, en el cual los representontes de los trabajadores y de los empleado-

res, colaborando en un pie de igualdad con los representantes de los gobiernos, 



libertad y dignidad, de seguridad económic_a y en igualdad _de ,;,_ · 

propósito central de la:~IÍti¿g\'.~~ci'ori~l.~'int~;naci~~~I-~:;,. :e·:.· 
.. ·O,,:-;• _.~;~~: .. ~~'.~~;- :.-C:O •;:' ;~:,:~~: :~· '. -,,_ - ' . ___ ,;_o'·~= -~--,":e.je Ó-~-· ~.~:~'.c::i~.~-~-~~'. -~:4,~;~'.. >· 

p01 rtie:a o·m~dip,~,:"~~·:¡[n,ció1~;t~?·c:'i~'hci1-.~/1rEr~~.-~x~ri~1fs·; 
' : --:~<; ·-. i ;.· -

carácter económico ,y •.fi~a~~iJfc>Jtcl~b~:~¡d~~~~~~jd~s~;~;~t~;·f.;~,;· :< · .. 
-,, '"<:.:,:-1.~_1 :;:':: ·.·'::} _·\~-~);./ ;>{:~::v;: ~-~-·-;-'', .;;-'::· ,.,,_: ~:.·:: -

Y;_-.acepta·rse- solamente cuancl~ •••.• f6\/_~-~~~:f~~·-.'~'i;~~,.~~;!~fü~~~~1i~l537~~·T .. •'•'·· ·'· 
-"~--º"-'-- -~~;~:;i.~~L -~)!~'-:?~~e-~--- ,· ,·,·- -.. ' -<~•?i~. ;~-:;_:·.;_:;]~ :~_-;:_,_,>:_·.~;-_: .. 

este objetivo fundamental; , :.:},'?\~;;~'··• ' :iEe,;_~·:·? '{_>··/··· 

111.a) Lograr el pleno e~~l~t!~l~l~JJ~~ó~-~~(~:~i~~~-~~-~:~füI~~-· 
d) Adoptar en materia de ~lariO~iy gahcfocÍ~~ y de horas ), de ~: ·.· ..... .. 

otras condiciones de trabajo, medidas destinadas·(J~~ara';iti~(Jr a •todbs',~~~ ¡'ustci
distribución de los frutos del progreso y un salarÍb}1,'fnirno 

que tengan empleo y necesiten esta clase de pr~f~C:~i~~; 
',·.'-··'' 

. . . 

e) Lograr el reconocimiento efectivo derderecho de 

colectiva, la cooperación d_e em~leadores y trabajadores poro mejor~~ conti~~~aS _ 

mente la efié::iencia en lo prodücción, y la colaboración de trébájadbr~s-¿y;e~'"~'.~c 
pleadores en la preparación y apliccición de medidas sociales ycecon~Tic~s;, ' 

f)Extender la's ieáUa~ de .. seguri~od social para'.~~r~nÜz~;; ingr~ 
--,_-----.--· 



'lós necesiten y prestar atención médica completa; 

adecuadamente la vida y la salud de los trabajadores-

los textos constitucionales antes mencionados, ere.:_ 

concluir la existencia impl fo ita de los elementos que definen

sindicalismo como instituci 5n,. representativa de intereses colecti,;;;; 

vos de la profesión, 

Estructura de lo O .1 ~T. 

Forman parte de la Organización Internacional del Trebejo, la -

Conféren~icl, el Consejo de Administración y la Ofi7ina Internacional del Traba

como las Conferencias Regionales y -

Industria. 

Los organismos internacionales tienen que integrarse con represen

tantes de los diferentes Estados que los constituyen, Ahora bien, la O .1. T., co~ 

sagra en su Constitución la presentación tripartita; delegados gubernamentales, -

patronales y obreros, 

La solución igual que e11 derecho interno, tiene el valor de demo! 

· trar una -nueva idea de la representación eficaz paro armonizar los distintos inte

reses en juego, En efecto lo represen tac iÓn tripartito da satisfacción a las exi-

gencias de la clase trabajadora, proporcionando a los Estados y a los gestores de 

la empresa económica privada, un organismo apto para lo elaboración de un De

recho Social, de cuya vigencia serán ellos los primeros beneficiarios. 



Por otra parte la voluntad del Estado, unidad jurrdlco;..pol 

la Nación, no es la única que participa en lo elaboración del Derecho 

bajo; se requiere también la intervención de aquellos a quienes es~ 

.derecho, a saber: trabaj~dores y patronos ••• de esta manera la 

·.·.. normas jurrdicas responderá mejor a la concepción democrática del d~!ri.!í~li'fit0'''..::::!>.:r 

la dualidad existente entre gobernantes y gobernados •. 

El dinamismo de la clase trabajadora organizado 

·. ~lejos moldes polrtica-jurrdicos, económicos y sociales; la 

la clase trabajadora no podta detenerse; el movimiento es incoercible. 

toda fuerza, puede, abandonada a sr misma desbordar los 1 rmites de la 

el derecho, La historia actual y la pasada, nos ensei'\a que los movimientos 

..... ·. cial:de.proporciones suficientes como para poner en peligro la 

c9fa.co11Ómica de cualquier Nación. Esta fuerza que es ciega frente a 

jlJ~ticia, siempre legrtima en la finalidad que la gufo, solo podrá ser encauzada· ·. 

' 
por la prescripción de un Derecho Social justo y honestamente aplicado; y es --

por eso que la finalldad de la O .1. T., debo consistir entre otras, en defender-

con el sano equilibrio de la justicia, los derechos del trabajo, quitando asr, te:_ 
1 . 

da razón de ser a la agitación social, cuando aquellos son respetados por quia._ 

nes asumen la responsabilidad de consagrarlos jurrdicamente y de aplicarlos con;.. 

cretomente, 



lapso deben 



aprobadas 

Lá Conferencia.-

La Conferencia General 

Internacional del Trabajo, representa la autoridad suprema 

petencia y poderes la hacen casi soberana y ciertamente, es un organismo autó-

nomo, por su carácter unitario absoluto, desde que forman parte de el la todos -

los Estados Miembros y es la Única capacitada para votar los Proyectos de Con'"'."c 

venias y Recomendación, que se le hayan encomendddo; esdecir, su función 
- ~:~----'-C -"·~"'--.-_:_: •, -.';_;--~:,_.:.. ---~-e!.-'· 

principal consiste en establecer normas m(ni~~s i~t~r~ódonalesde. cciráct~r>sg~:'.'-



qúe, ré~isten lá forma de Convenios o Recomendaciones Internacionales del

<l'raba¡(); yestos son por sí mismo obligatorios en el derecho interno de los Esta

. ' [~'.J~">/la :~~ic~· obligación de estos es la de someter esos Convenios o Recomenda 
. -

''áid~~i~alórgano legislativo de cada Estado, Esta opinión no es del todo --···-·· • 
- . - ;.,.:, -- - ~,o" ','";:'.,'-'·º-- "~· .• -··,e;~-: ,: - - -

,·:, .!\·;-·-·· 

;:,~.;;f@.~J~§s.expone el Lic. De La Cueva : 11puesto que, en cualquier forma, 

·-.-,'i~&;{'.c~i~gll\"ái·1a. Conferencia es elaborar el Derecho Internacional del ,Trabajo, ::::-:~:~·•_::;.,,,"°''·'-·"'··-e~'·'· 
· ... /:. problema distinto el que se relaciona con la vigencia de ese derecho, 

- -· -

:;;;;'--h~o Ób~t~llte; qUe en el futuro deberá tener mayor fuerza de vigencia Ía 

~éicl~¡)tÓda por la Conferencia u. (1 5) 

Pensamos que lo que si es cierto, es que, por primera vez un ins 

. c,~oinrci;·del pcXler ejecutivo nacional, obligándolo a someter la decisión final a su 
' --,,_;_~:)'..:-:::O_f·'·' - - ._,, -

-=::-~--""'~:0-~0?":....'=-=-:.'.._;-_..0--':_ -~-=--·e-··- -

p~~pio 'Parlamento. 

Con la Organización Internacional del Trabajo de la que es su 

ganismo esencial, la Conferencia constituye una institución 11sui generis". 

, soni.~te a la aprobación de los delegados de la misma, requiere una mayoría de -

. , ... ~ c!o_s_j~r~_i()S ~e. votos emitidos, esta disposición del artículo 19 de la Constitución 

;d~Ii(l·q:r:T ., descarta definitivamente la norma de la unanimidad. El concep'". -

.?¡~-~Í~~ídic~- vigente para los Tratadas Internacionales, hasta la creación deJa 

6.l~J. y aún después de ella, es el de la unanimidad en la 

Cu.evo 



les competentes a los 

le den 

tor General 

didas por el las adoptadas~. 



ejecución cualquiera de las disposiciones del convenio por 

·, - -

nistrativa, por medio de contratos colectivos, o de otro modo, e indicando 

ficultades que impiden o retrasan lo ratificación de dicho convenio• 

Deducimos de cada uno de los incisos de este artículo 

te: 

1.- Que solamente tiene carácter obligatorio la aplicación del 

Convenio,. previa ratificación del mismo por los Estados Miembros. 

11.- Nacen para los gobiernos de los Estados Miembros unO seri~·de 

obligaciones de carácter de derecho interno, por el solo hecho de lci' apro~ici~~- e ,. 
:- -'"-- ~----=,· ''----·,-~"""'~---=-

de un convenio; tales como la presentación al Parlamento y el ~rivfo:de rnía';o~Ías' · 
sobre C~nvenios no ratificados. ; {··j: > .. •· .. . . . . 

111.- La no ratificación de un c~llv~nio por parte de un Estado ---

Miembro, si bien no fo obliga a su aplicación, crea a todos los Estados Miem -



obligaciones tienen las caracterrsticas de una 

el estado Miembro revise su propia legislación y 

legislado en el Convenio, haciendo posible así la 

artículo encontramos el instrumento jurídico que otorga a-

consecuentemente, la mayor.'." · 

de los Estados Miembros, Las limitaciones en él 

por apartarse del procedimiento clásico en los Trotados, ol .no_·re 

querir que 1 os Convenios· sean firmados por los Estadós~ ~Este''req'uis¡ic,--@k~titt1i~#;~:i+i~"" 
siempre, dentro del tradicionalismo diplomático, un signo del ej~rciC:l~·cÚlo 7 s~-

beranfo nacional. No hay pues, en lo ratificación de los Conve~ios nin~u\l 

cedimiento protocolar de este género. 

Otras funciones de la Conferencio: 

\'·:::.;,:2·-::>· -. -."' 
.• . ~. 

a) Elección de los Miembros del Consejo de Ad-minfstraci6~;'( 



Integración: 

Ln Conferencio General; el más importante de los organismos de-

lo O .1, T ,, debe constituirse, conforme con el artrculo 3 de lo siguiente manero: 

Con cuatro representantes de cada uno de los Miembros, dos de los cuales serán-

delegados del gobierno y los otros do~ representarán, respectivamente, 

pleadores y a los traba jadClres Cle coda uno de los Miembros. 

LCls Có~venciones y Recomendaciones. 

<Según las Convenciones y Recomendaciones, el artículo 405 dice:-

11La Conferencia puede decidirse por una Recomendación a someterse al examen -

de los miembros con el objeto de hacerlo llevar a cabo en lo forma de ley na--

cional o de otro manera, o bien de un Proyecto de Convención Internacional o-

-ratificarse por los miembros 11
, LCI Recomendación es uno sugerencia a los Estados; 

el Proyecto de Convención .es un proyecto de ley para ser aprobado o rechazado. 

El Doctor Ma.rio de lo Cueva (16) nos dice: "Nos porece que se -

ha fijado con precisión lo diferencio entre Convenio y Recomendación. Si el Par 
. -

lamento rechaza la Recomendación o el Proyecto de Convención, se mantiene lo

identidad entre ambas disposiciones de lo Conferencia. El Estado que ha desecha 

do el Proyecto o lo Recomendación no queda a nada obligado; pero si el Parlo--

mento aprueba lo que ha sido sometido paro su estudio, surge inmediatamente :una 

diferencio: el Estado que aprueba uno Recomendación se hoce eco simplemente de 

(16) De La Cueva Mario p. 332 t. l. 



.·. tfas qUe nuestro Artículo 123, solución c¡ue, ·por; lo demás, está 

. la .idea expresada en el párraf~ final, del artf7ul6 403 del T~atado de ·versal les.-

tantes a los 



·la Oficina Internacional del Trabajo; 

Conferencias; anal izar las quejos que se presenten en contra 

sta1::16s ·ec,r eL jncumpl imiento del Derecho lnternociona 1 del Traba jo, 

En. el año de 1950, el Consejo de ~9"1inistra'ción de acuerdo 

.•C:~nsejo·Económico.y SocicilJEÓ~SQ9f inicÚó ün'.prÓc~dirnientoespecial·. apli

las i ne iC!enc ias r~ 1afiOas~~1'.L[fe·iélhc>'·ae :s i~aíi:a~ió11 ?or considerarlo fu~ 
paro las finalidad:s }estrJ~t~ra·~: la Organ izociÓn. En tal virtud,-~ 

~·~ ---~=--~·;_--,;_-;____,_____.~;::- -~~_:,_·, ~·--~:.'...o-'-"--:0 - --

1 cis organizaciones de trabajadores, de empleadores y los gobiernos pueden prese~ 

tar quejas alegando infracciones del Derecho de Sindicación y se ac~~ta;<~}~iit~i.,:. 
ner en cuenta si el pars de que se trate ha ratificado o no los conveni6s i~16ti~ 

vos o la 1 ibertad de Asociación. 

Lo apelación ante 

.Una Comisión tripartita integrado por miembros del Consejo de Ad 
-.0:-_-··_·.,..-~ __ .,,..'.,ooc-_-_-_-;.ó_----- -

· ~i~istr~c~i~f .~~-~lchW~eestán representados a portes iguales los .gobiernos, los e~ 
... ''.-·o;· ,, ,.',·<>'·'~_-,,:~- :~-!:-' ~--~_: .. ' ' ,, 

pl~~d~i~5'.?y,1'~'sO:tÍa~~J~d6res, examinan las quejas. La Comisión Sindical ha exomi 

nodÓ':~ric)¡; ~so.6éJ~¿,~·~pro~imadamente. En sus normasde procedimiento se don -
_-_. ~::.___ __ ,,_-_:,,,- -:.- .. -_:._:-: ·: .;._~'.G'.···: --

facil idádes ,o i6f~6biernos paro exponer sus problemJ~·;;se prevé la adopción de 



medidas urgentes para resolver los casos apremiantes que implican una amenaza

para la vida humana o la libertad, por ejemplo. 

Dicha Comisión somete informes al Consejo de Administración en;;.· 

los que puede solicitar la introducción de modificaciones en la legislación o en 

la práctica nacionales cuando éstas estén en pugna con los principios y las nor

mas aplicables al efecto. Por ejemplo: Una reclomación examinada por la Com.!_ 

sión en 1962 que fue presentada par la Confederación Internacional de Sindicatos 

Arabes, la Federación Mundial de Sindicatos y el Sindicato de Trabajadores Fe

rroviarios del Sudán contra el Gobierno de ese país. En sus Recomendaciones, -

la Comisión pidió al Consejo que seilalase a la atención del Gobierno Sudanés -

la importancia de los principios siguientes: que los trabajadores si distinción al

guna, tienen el derecho de constituir las organizaciones sindicales de su propia

elección y de afiliarse a ellas; que las organizaciones de trabajadores tienen el

derecho de constituir Federaciones y Confederaciones; que tales Federaciones y -

Confederaciones tienen el derecho de afiliarse a las organizaciones internaciona

le:. de trabajadores • (17) 

El Consejo de Administración ha instituido también una Comisión

de Investigación y Conciliación encargada de examinar las reclamaciones relati

vas a la Libertad de Asociación. Está integrada dicha Comisión por 1 O miem--

bros nombrados por el Consejo, a propuesta del Director General. 

(17) O IT Panorama. Num. 32 , Sept. Oct. de 1968 p. 24 



de la Constitución, las org~ 

presentar reclamaciones ale-

sOtisfcictOrio. (De 

. -_ de Administración está facultado, eni:es·~.c~só, ~rO-~xpÓn~r-16 
f~i.~•;·~~0~~~.~s~~;~~S~~~~2~"~'~ 

gobierno interesado, invitándole a formular 

- niente, pudiendo, incluso hacer pública la 

ta del gobierno; se prevee también, el procedimiento mediante el 

Miembro puede presentar uno queja contra otro Miembro 

_.ya tomado medidas para el cumplimiento satisfactorio de un Convenio que 

hayan ratificado. 

- - ~•:;·~e,;•·- ---~;L~;_:j'é-'~S~_.~~éyé la creai:ión de una Comisión de Encuesta para 

la. qu~iClí J~&~·"8r~1fá tomar< las medidas necesarias que debieran adoptarse para ;. : 

da~lé ~6fi~ta6'~i6~§. LCI no aceptación; por el gobierno cuestionado, de 

diáCls_~~·'.1.uJar a. un procedimje~to que tiene caracterrsticas de sanción, 

.. taralcon:ejo AdministratlDop~raJnformara la Conferencia sobre el particular--

r recomendar a lc;mis~i;tr~~?~~f~:~Gc~'~f~igÜe ~~nvenientes para obtener ~I CU'! 

plimiellto-dE! lo de~fa~~I~~1;'t~:. ~~~·isi~~~cÍ~Encuesta. El Consejo de Ad~injst;~ __ 

ción, pr:vio. cC>ns~l1~i~it~~~;~d~I ÓE·#~~6~;Mtell1bro ·en . cuestión, .•puede s~met~i el ti 
ti g io a . 1 a .~6,rie--~¡~·t~r8'.ac io~ar-i~· :1s~tiiia;: c&ya,' d~~ is ión .. skrá. i~Ó~~labl e • 

-~·>;,'.··:,,~-. · .. ·,, ;·.-'.-._;-.._:·:·~ .. ~¡~::: · .. -::'. »_;._,'.· ,' .. ,,_ -

··. ··t.:ci''•Oficirio Internacional·:· <•-- ;A:, ti• 

. La <J.·I. T .,pone a d isP<'sici~~/~J\()~ gobiernos asesoría de exper-



este objeto se han establecido en 

acción destinados a prestar ayuda a los gobiernos 

tales como la organización de servicios del empleo, 

ción de los regfmenes del programa ampliado de asistencia 

nes Unidas. 

La labor de la O. l 1 L, comprende asimismo 

c~~fe~~nciasregio~ciles, de)euniones de comisiones de industria, 

cUti~ ~rl ~J;pl~ri~·irit~f~~c.ionall~s problemas específicos de determinadas 
i .,-.;e-~'.·' t:c.·--~ :- ··;c':~,.,:;:-¡;¿j:·,._¡-~-,<~; ,:;:;';'-{<,',_ ;·_i _·:ii:""-'-r:·,:,--:"· 

tri(]s) '.~,~~~·~h~~·~r"6ia~J~r~QQfor1~~]ecnicas de carácter 1 iberal. 

·: ·;, '..~.~'.L~(6~i'cI~a··')ri.t~r11acional del Trabajo está colocada bajo el 
-·-·, c;,,,'~:-}J~-,~;·; :_"?·'.·;,':,., '':·.~:'- ;~} ;~_,:_i:;~ 

_cdel .Co11\s~j~~.~~.f~H.i~!.igr?~:}~~ft,~ríjs~·.c?~st,ituciÓn·refleja e 1 la también la 
:- . ,_ ---. ~- -·-:·-~:>::-:. :~_-:,~_:_ ::_- ;~ ;~_\~;_.-·::_:-~?/~>-,::( ~-::<-_:,~:>';'>; (''.::.'.·«}·;i~;-.:-~~'~'.\.: ·:-.< -· __ ,- -- ,, 

pa~ió~·~tl~~ .tra~ai~.d°'.r:~·::~.~~.i~~.~9J.~ R~e encontramos en los art1culos 8 y 9 ·-

al senalar; Q~e el Con~~j~;~~'.··,Á_Jll,¡;Úsfración nombrará y .dará instrucciones al " 

• , ,._ . . -_·-·: .. ':'.--~ -~·:·:,-./_':/:'.: </'-,_·>. ,-··" .. - . • , 
Director General de la 0~1~1na:lnt~i;nac1onal del Traba¡o, el cual respondera de 

la buena marcha .de la:Qfidt~a:~(~~t. S), De acuerdo con las reglas aprobadas

por el Consejo de ºk~~i~¡w{gg{6~f'~é~lfüirect~~r G~ñercil nombrará el personal de-
"" 

y es re_: 

···1a··· OfiC:ina(art~cº9):'.Uc,i,c:~;'t~~j,~-~ ., 
'-',,_·-~;,:..:<· 

... "· <<J~¡,¡O.sistir. a 
. . ' 

~!'\sable ante el propio Consejo y ante el Secretariado de la Sociedad de las -

Naciones, por la inversión de los fondos que se le hubieren confiado, Sus fun-



señaladas en e 1 artículo 306: 

"a) Central izar y distribuir las informaciones concernientes a la re 

glamentación internacional de las condiciones de los trabajadores y al régimen de 

trabajo. Esta ampl rsima función de estudio e información, solamente puede logra.!. 

se a través del conocimiento de la situación de diferentes parses •11 

'.'b) Estudia.r las diferentes cuestiones que deberán someterse anual-

mente a ló Confere~cla;· Tal vez sea la parte más deli~ada del trabajo; la Con• 
. . ' ·::- '-~-:~-. . ' - ' . ' '~. -. . 

ferencia debe-e~itar<f~icciones y proponer aquellas medidas que se encuentren ma 
,.- .. ·,_,,·,- :-.:--·'··. ··.·-: -
.,· >·-. - ' ... _- .. "'• ' '·: 

durdz en la cdncie~cia universal; otra actitud produciría fracasos frecuentes y se-

dañarfoel prestigio de la Organización". 

11c)_ Practicar todas aquellas E!.ricuestasque sean 
- -- -__ .--º---'-'--e -:,:;_~:..---..=.~_-,-~e-- - -

Conferencia 11
• 

11d) Proponer la orden ~e(~r:·~e la Conferencia al Consejo de A~ 
ministración". 

11e) .Publicar en francés e inglés y en otra lengua señalada por el-

- Consejo,- un bolet(n periódico dedicado al estudio de las cuestione.s.-~13. in!e_ré_!_ i!!_ 

ternacional relacionadas con la industria y el trabajo''•. 

11 f) Ejecutar todas a9uellas funciones que 

por la Conferencia 11
• 



fundamentales de la O, I, T ,, • cnr•s•sr .. 

en el que puedan negociarse los instrumentos internacionales 

bajador, con el fin de fomentar las "condiciones humanitarias en el 

El Código Internacional del Trabajo comprente actualmente 

de febrero de 1968) 128 Convenios (que han recibido 3,382 

115 parses) y 131 Recomendaciones, instrumentos en los que 

diciones de vida y de trabajo, tales como las horas de labores, 

la mujer y las condiciones de empleo de menores, etc, 

En otros instrumentos se trata del mecanismo esencial 

nistraclón del trabajo: inspección del trabajo, servicio del empleo o fijación del 

salario mínimo, Además existen diversas normas en las que se definen los dere

chos humanos fundamentales de todos los trabajadores: Libertad de Sindicación, -

Protección contra el Trabajo Forzoso, igualdad de oportunidades y de remunera-

ción en el empleo y en la ocupación. El conjunto de todos esos Convenios 

Recomendaciones se denomina "Código Internacional del Trabajo", 

de muchos aí'los de deliberaciones y constituye el "Corpus Juris 11 

derecho social; esta considerado como una de las fuentes principales que 

en el desarrollo del derecho social y del progreso social en el mundo, 

Los Convenios obligan a los países que los ratifican; las Recomen

daciones no están sujetas al procedimiento .de ratificación, si bien proporcionan

orientaciones para el desarrollo de la política nacional en materia social y de -

trabajo, a menudo como complemento del convenio correspondiente, Son necesa 



vez que un instrumento ha sido adoptado 

Internacional del Trabajo, y sin tener en cuenta si un gobierno ha votado en 

vor o en contra, incumbe a cada Estado Miembro examinar rápidamente y .con 

. mayor amplitud las posibilidades de aplicar el nuevo instrumento, ya se 

Un Convenio o de una Recomendación.~ Por otra parte con objeto de asegurar 

protección de los trabajadores de los pa fses que son más desarrollados, la ConsH-
-- - - --

tución prevé que cuando menos la legislación nacional sea más favorable al h'a"'." 

bajador que el Convenio, ella no debe ser afectada par la adopción o ratifica-/ 

ción de 'este; igual sucede en los territorios cuyas relaciones internClcionCllesZI.~' • 
... ·-'..':- ,--J---,-- = 

responsabilidad de un Estado Miembro, · ·.· ·,·· :_;~::t \.··::~::::~- ">.i :· 

'<( La institucional idad de los derechos profesionale~,; 4~r)~rf~~;~~ •. IO. C · 
=d~·-;;,;;_:_ :':'._::_:;,.__=:_~ - --=- --'--?----;;- ~--=-'º~-'---'--'ó~"--·-"-7:-==-':=;;o;,-~-~~'.-:·-=-'C-c;-.7'--o~-7=.--o'--~,---_-,-o~:-,--c;-:-=--"- --

0 .1 H~> ha permitido la elaboración de un Código Internacional d~I Trab~j~;· fnl 

to de éstuclios técnicos y debates entre las partes interesadas. 

El Código Internacional del Trabajo refleja perfectamente los enor 

~e's .. ~sfJe:z~~~recil izados por la O .1. T., para defender, con la fuerza de una I:_ 

:gisla~i~~5(Js·ta·, lo; derechos .de los trabajadores, contribuyendo asr, a mitigar la.·. 
':·:··_-_,,,. ··:,:,'.; 

,. 0 lucha de doses; su acción para mejoror las relaciones del trabajo ha sido fe~u!:!. 

da. Uno de los factores que mós han contribuido a la estabilización y progre-

so de las relaciones del trabajo ha sido el trato asiduo entre representantes pa--

tronales y obreros en el seno de sus organismos. 



Pero la constitución 

. latente en el plano de las relaciones del 

nunciarse al lugar que debía ocupar en su legislación el 

y su 

a la Libertad Sindical; obligación que tenfa su origen en 

de la 0,1.T •. 

Las llamadas "cláusulas obreras" introducidas en el 

tenían como fin principal la defensa de los derechos colectivos del trabajo, 

base es la organización sindical; y para velar precisamente esos derechos habfa

nacido la O .1. T. Por primera vez un organismo internacional, dotado de facul 

tad legislativa, había de consagrar universalmente el 

de Libertad Sindical, 

Pero hubo de esperarse hasta los aí'los de J 94(1 y J949, · 

la Conferencia Internacional del Trabajo fuera convocada por el Consejo de Ad

ministración de la Oficina Internacional del Trabajo para que adoptara los Convf!_ 

nios relativos a la "Libertad Sindical y Protección del Derecho de Sindicación 11
-

y 11Derecho de Organización y Negociación Colectiva", respectivamente. 

Desde la fundación de la Organización Internacional del Trabajo-· 

por el Tratado de Versalles, se hablaba de Derecho del Trabajo y se vislumbraba e 

su inclusión en el Derecho Social. 

Dos frases lapidarias de la Constitución de la O. l. T. apadrinan-

por decirlo así, al Derecho del Trabajo en su nacimiento como. discipl.ina autó-



el centro del Derecho del 



rechos de la personalidad en el sentido del derecho racional y de las grandes--

codificaciones de los siglos XVIII y XIX, La libertad del trabajo y del traba¡~ 

l~or proclamada por la Revolución Francesa, cani la consiguiente prohibición de-

las coaliciones (Ley de Chapeleir de 1791 ), si bien trajo una libertad e igual--

.dad jurrdica formal, pronto llegó a ser inoperante frente a la dependencia y la-· 

desigualdad económica. 

La Ley Chapelier fue el documento base poro el estudio de 

cha por la libertad y el Derecho de Coalición y se la puede definir com6 

declaración de guerra que hizo el Estado Liberal Burgués a los •·-"-;;--'.-·n 

El Estado quedaba al servicio de la ideologfa indiviclualista y liberal 

secuencia, al servicio de la clase social que la profesaba y defendía: la 

sfo". 

El individualismo del Estado burgués colocó ci la~focipierlte-CTa-sé:-;:· 

obrera en la miseria y la entregó a la explotación; por eso la· época del lib~r~_;'~ F 

lismo no pudo resolver la cuestión social. 

La organización individualista y liberal no quiso alcanzar la jus~ 

cia social porque el Estado no debfo intervenir la vida económica porque estaba 

obligado a proteger la economfa de cada persona; y por la ausencia de un dere_ 

cho del trabajo y porque el Estado se negaba a dictarlo, tuvo necesidad de org~ 

nizarse la clase social que sufrfo injusticia y luchar con los empresarios para ---

arrancarles el Derecho del Trabajo que el Estado se negaba a imponer las institu-

ciones del derecho colectivo del trabajo nacieron antes de su reconocimiento y -



El derecho 

idea de justicia social, por 

obra del capitalismo libara!, De ahf, que hayan nacido el derecho 

del trabajo y sus instituciopas por la inactividad del 

en el deber de crear un orden justo (19). 

El Derecho del Trabajo moderno es a 

vista: "La libertad de asociación es esencial para el progreso constante". A él, 

pertenecen las institucion~s principales de integración, sobre todo las propias --

asociaciones. Su libertad debe entenderse en un doble sentido: a) Libertad de-

los individuos de asociarse, y b) Libertad de las asociaciones de defender los in-

teresas colectivos frente a la parte ·~puesta - y al Estado - • 

Con respecto al individuo, la ley debe defender su 1 ibertad sindi 

cal: dcerecho de afiliarse o a no afiliarse respectivamente y, sobre todo,. a ele-

gir libremente la organización sindical de su preferer.cia; pero consideramos que-

esta libertad no es absoluta, tiene una limitación; porque el t~(lbajador al unirse 

(19) Véase Capftulo 111. Breves Ideas .. sobre las 
pag. 198 

-----,;~~-:j.:~:>:;: >>-:·:~~ 

lnsti~~i~n~~:del D. Colectivo --
- ';=.- 7--=~-·..o _, __ 'eº''--,_, 



representación con autoridad autá.!:. 

conciencia,-

pueda organizar eficaz-

armo 

:q~e:~~n:i~ne el incumplimiento de sus obligacio 
',-: :'_ ,-~- -- -----· -



Sidaoui Alberto p. 295. 
De La Cueva Mario p. 331 



este poder una facultad arbitraria, porque 

los grupos sociales quienes estructuran al Estado y fijan las

líneas generales del ordenamiento jurídico ••• en el orden actual y en la transi

ción a un nuevo sistema, la existencia y autonomía de la asociación profesional

es un capítulo de las 1 ibertades humanas; por eso somos enemigos de la subordin~ 

Ción. de los sindicatos al Estado. Y ésta es también la doctrina que se despren

la fracción XVI de nuestro artículo 123 11
• 

Por lo tanto, la legislación dictada por sus poderes, 

derecho sindical, deberá equilibrar las dos libertades sindicales: 

la del grupo, con su responsabilidad de velar por el bien 

· coercitivo del Estado debe ser limitado por los derechos de. 

libertades que correspondan a los individuos, y entre' otras 

de la comunidad profesional y de las asociaciones Upf"e.f 

tegrado en la .comunidad internacional, no goza ya 

proporción, 



CONVENIOS EN MATERIA DE LIBERTAD 

ZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

De acuerdo con la Constitución de la Organización Internacional 

del Trabajo se encuentro encomendada a lo Conferencia Internacional del Trob~ 

e ¡o, ia f~nción de poner en práctica los principios consagrados en la misma por--
;.':.:· .· .·, 

rnec!io de Convenios y Recomendaciones. Para el mejor entendimiento de este--. 

tema, creemos interesante sei'lalor, aunque seo de una manera superficial, 

concepto de Convenio y de Recomendación. 



· qÜ~ :~n; dicho acuerdo intervenga un Órgano 
,:: ·.~-.. '': ~·:··: .. :>;: -~ ... ~ 

C:ohtellgd en un documento forma 1 Único. 

Por lo tanto, por' Convenciones 

Tratados o cualquier acuerdo entre los Estados¡ 

·partes que 1 os celebran y no a terceros. 

la ratificación de 

por .1 os ~rganos competentes 

en á~. térmirl~s que se señalen • 

expedido en dos 

Entendemos por 

a fin de adoptar 'determinados 

. plano nacional en materia 





es un movimiento tf picamente clasista como lo fir""' 

por eso es un movimiento que pretenda des--

instituciones sociales en beneficio exclusivo de la clase proletaria, ~·· 

cuando existan pensamientos que sigan esta errónea directriz; par eso acerta -··-
ba Duguit, al escribir que el movimiento sindicalista "no es como pretenden los -

sindicalismo revolucionario, la clase obrera que adquiere conciencia 

para concertar el poder y la riqueza y a;1 iquilar a 1 a 

sa. Es un movimiento mucho más amplio, mucho más fecundo y 

- no1 •• 11 "No solo es una transformación de la clase obrera; se extiende 

las el.ases sociales y tiende a coordinarlas en un haz armónico"• 

calismo con alguna teorfa especHica con el mismo •. El sindicalismo no es una -

corriente uniforme, sino que se puede hablar de varias corrientes que sin embar-

go tienen todas ellas de común en lo que se refiere al movimiento obrero, que -

aún existen condiciones injustas para los trabajadores, condiciones que se deben-

hacer desaparecer por medio de la Asociación Profesional, siendo diferentes los-· 

métodos que proponen las diversas corrientes para la desparición de las injusti:".",.,,) 

cias que agobian a la clase laborante. El común denominador de las cciirL~nJ!~fi'~ !;:'.Le•; 

sindicalistas diversas, lo podemos encon~r(Jr .. el'l tres estadios diferentes.dl?l-~9_Ji:¿~~): 
;_;: -·- ·, ··' ~ ~: ··,, :- -

mientO asC>C:lati\IO: (23) 
: ·:=~'~ ;:·;~{::~;::,~'~/~··:·.~~'. ,· )~~~¡:;=' 



tencio del 

gorontra se derivo de lo vigilancia de 

Asociación Profesional, como el Derecho 

tivo del garantía del Derecho Individual del Trabajo. 

Lo Asociación Profesional persigue un doble propósito; 

los trabajadores y el mejoramiento actual de las condiciones de vida de los obre 

ros; es 'el comino para lograr la realización de los fines supremos; es una institu_ 
.. ~- .: 

· 'ciori~trim~O'rdicirael Derecho Colectivo del Trabajo, no es una finalidad en si 
', .. '·' . -

.,mis~a;-.slno~ún medio para la realización del Derecho Individual del Trabajo 

La Asociación Profesional tiene como misión fundamental, la de 

cesidades y aspiraciones de la persona humana como trabajador. 

El sindicato moderno es un elemento necesario en el proce~ ~!(.;. 



- 368 ;.:. 
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- - ·--

vida democrática; p¡¡ro···es· il'ii~C>Ft~rite·se(!lx~lídito sC>Hre losrnot!.--
~ ' -- :-_· ~-"~ ~ .~·0_.-.~;-- --~· -, ~·: ·-::;:,: ~ ''. ~~~· .: ., .: ·, 

esto es necesario;· ~M~~c~o;~:~~.:~ttt¿p_~CL~:e~nJ~sTfu~t~rfpj,~·L~lljbq~i~ 

hasta la -fecha es ur~~rit~; rJ~hJ/~r/s~:.r~~onC>~imienfo .6 
niv!ll decente de vida para evfr~~>~xpf~taciones • 

, .. ·. -· - -.;·~·,/- .·-.···. , .. __ ·- ·-

sociedad moderna, 

ernbargo; 

decidió dedicar una conferencia para este tema, misma que-

se postergó hasta 1921, ya que varios Estados Miembros impugnaron la competen-

cia de la O .1. T., sobre este aspecto. En ese mismo año, la organización se d:_ 

claró competente y se decide a tratar la reglamentación internacionalde _las con:

diciones de trabajo de lasperso.nas empleadas en la agricultur~, aspecto que suscl 
--- -'-~-~· ___ e •• -

ta problemas e incluso se itey~ cmte/el conod~Íent~:cle llC:brt~ Internacional de 
·::~:~:.- ~- ·:~··. -: -



ratifique el presente Convenio se obliga a asegurar a todas las perso

nas ocupadas en la agricultura los mismos derechos de asociación y de coalición".' 

que a los trabajadores de la industrio, y a derogar cualquier disposición legisla

tiva o de otro clase que tenga por efecto menoscabar dichos derechos en lo quEl

respecta a los trabajadores agrícolas". 

De los trabajos preparatorios a la Conferencia que promulgó el Co~ 

venio, se deduce la analogfo con los derechos de los trabajadores industriales en

lo determ inoción de los mismos para. los de la agricultura, la Conferencia goront!;_ 



zó a estos últimos, los mismos derechos reconocidos a aquellos pÓr la 

de los diversos pafses. En el informe presentado a la Conferencia,· se expusó -

con mayor claridad la finalidad del Convenio "ciertamente las disposiciones legi_: 

lativas que en algunas regiones eran un obstáculo para la libertad de asociación, 

·han sido abolidas en el curso de estos últimos ai'los; sin embargo, supervivencias

tradicionales o condiciones particulares entre algunos empleadores continuan pre

sentando restricciones a este derecho". 11 Por otra parte, las asociaciones obreras 

agrrcolas no han alcanzado el mismo desarrollo ni, sobre todo, el mismo poder -· 

que los sindicatos obreros de la industria y están menos equipadas que estos últi

mos para asegurar la defensa de sus intereses 11
• 

El cuestionario redactado sobre este problema por la Oficina Inter

nacional del Trabajo hacía resaltar que el Tratado de Versalles había consagrado

estas derechos en el Preámbulo en la Parte XIII, y en el artfoulo 427, haciendo~ 

contener la afirmación del principio de asociación sindical. 

Desde la aprobación del Convenio 11, hasta 1927, la labor de la-

0.1. T. en materia sindical se traduce en estudios con la finalidad de determinar

una nación aceptable de libertad sindical, que permitiera elaborar un Proyecto de 

Convenio sobre la misma, aprobándose una resolución presentada en la Sexta Reu

nión de la Conferencia Internacional del Trabajo celebrada en Ginebra en 1924;

la Conferencia invitó al Consejo de Administración a que después de terminados

los estudios, se examinara la oportunidad de inscribir la cuestión en el orden del

dfo de una Reunión ulterior a la Conferencia, con objeto de buscar las medidas--



apropiadas para garantizar el respeto a la 1 ibertad sindical._ 

Asr, se somete un proyecto de cuestionario sobre la Libertad Sindi 

cal en lo 1 Oa. Reunión de la Conferencia en 1927; no se trataba pues de apro-

bar un Convenio, sino un cuestionario que debía enviarse a los gobiernos para -

consultarlos, como paso previo a la presentación del Proyecto definitivo sobre r:_ 

glamentación de Libertad Sindical que se sometería a una sucesiva Conferencia. -

Este Proyecto de Cuestionario fue modificado par la Conferencia y en el serio .de 

la Comisión nombradc· para su estudio, decidiéndose su rechazo y para la ulterio~ 

inscripción, se elaboró un Proyecto de Convenio sobre el tema en el orden del-

d fo en la Conferencia de 1928. 

. . . , > . Los< p~i~cipiÓ~ contenidos en estos Proyectos, son los siguientes: 
':__ ''::'.::.' ~~ _'.:_;:~ :o>~c~,~~~L:'.'.c~:::..:c·: ~-.<:.:;:·;:~·~:-.-:::.: 

,;·},'.f'~a)\l~·iOff.T~, establece como complementario los principios de ti-
• >' ','.i;":.,-\'-.":-~'.\c . f;-t::~·~, /V'., 

~e¿t~~faih~~~~~~"~~~~:;dL¿~ción sindical; 

<' h .. ,(.~)\ La\ U,berfod de asociación sindical tiene por ob¡eto garantizar su -

1 ibrE!é~fef~:f g'¡~1'.{f:t~~}per5onas capaces de e !ercerlo y de extender tales garantías-
._.,..~ .... ,·~:::·,·~:',, .,,-,;l~·,<···:-: .. ':--·:.·· . 

a los ¡¡·~~~H~~cit~s ~~e se fiien en las Asociai.iones Profesionales; 
, .. ,..:;,-·_ 

';,:·.?.'.::·; ··¿yfas concepciones de libertad y práctica sindical derivadas.del-
, . - .-,-. -x, < •• --.~~--.-'.·.· •• _~- •• -,"- :··"<-_ •. -.: .. ~~·-:,_' ', ·-; · .. ,;<'.'.:';~;;_-;';;····<· -

-._._indJ,vli~~!ki9~g~~ee~is~p~r.1~ .. Comisión y- de colect!visrn~"-~j~i~ff;}~f¿ __ ~i~'if/~~~:. 
- po.-º.~r.· .. ~ .. -.·.~-.C>_'; .. _-.'_•_: •. •._t_ •. _ ..••. :_-~.'-.·_.,:.-.·.~_;_ •• _._ •... _· ;: :,· : ... - • - :• \_iO' . :(i ·.' -- .. , . . i~·~:~~fL~-~;;~:-;-.. . . :.~~-- . ,,_~~ .. ~:;. -·~~~:~, \~:~~i~~t'.~~:~ ~L~~:l ~:~~t~,.j~~,;:~~-~~ 

.-.~~: ••. 'C¡y-i~1·;t~jk1fü¿¡ififirit6:,Je ?~rs~~~Bdad· ¡urfdléa~; t~s":As6fi~~i~hes ·i·:.: > ., 
- - · . .-,--~~--·.,-- ~·--.----'>·-;- --··.·.~-;-___ _:,,_: -''._·,.\o-<-' ---·:·~----~·- --~'.:.;_·:~.t:,~-.:·· .. : : . _,· .. , . ... -_-,:·.··::_·,--'.' 

Profesionat~~,:.rtY·· - . - - 1 .<• •.. ' . . e:/· )('. >{ , ... 
--- ,_, .. ·'.,','." ·.· . - ... - :; .:·· :· ::·-..::/-.--; -' . >~·:'~-~~ ·-

2oriduirrios qJe el fracaso de ~stos Proy~ctoS radÍ~ó eri ta'tu6h~ -

--;. 

¡ -·--_-·..., __ , __ , 



por carencia 

En las sucesivas Reuniones de 

·Libertad Sindical y se adoptaron .resoluciones en las que 

n~evo Convenio que la reglamentara; pensándose que los esfuerzos y esperanzas -

llegar a la ansiada reglamentación quedarían recompensados. Sin embargo, ..; 

existieron numerosas quejas de Organizaciones sindicales a causa de la violación. 

constante de la libertad sindical / motivo por e 1 cual los miembros del Consejo 

de Administración emplearon todos los medios para la aprobación de un Convenio, , 

a este respecto1 y en 1930, en la SOa, Reunión se acepta una proposición con.el¿~~, 

>tas mires y en la 55a. Reunión previo una serie de estudios se crea la Co~isió~]/'/ , 

·., .j'.'./? < d~ d~ertad Sindical encargada de elaborar un-.Proyecfo de Convenio, . 
. :-<"-.:' ,,_ .. _.-. '".,_,- ,' " . /;~-,.'\~--~'.'~~~~:~/~-~;_/:-,-

' ·:.~.rn;~ 'J En 1932, en la 61 a. Reunión s~ adopta El(i~(ó(rri~~deYfaXcJ01i~i6n;'. .•• · ·.·, 
\ ,,/<··¡ > L-'.~L·/., .. ) . -' . 

. \x':~~·_cl,eéi~e incluir entre los puntos de la ordén, d~I día I~ due~tióri{a~\t§'·':Lib~r.,,< 
---=--o- k~;_,;~::_~-~~p~~~j~of-o·.;~~~ ~-~=--~~:__'~--- - - - - - --= ---· ~ _¿::__::-·-;~~-;-c~~~~~~~:~~~;;.±~~t'·i~1i:_~;~~~~:~_'·-~~~ ~~=:. ~-~~~· 

'".ctad Sindical Para trotarse en la próxima Conf~rencici;)pero'uncl interfereneía'de'.;..;.·, > 

. i 2~~~; ~b'.lftico' retrasa su aprobación, . :~ <.' ;;'i(~: : •;;,; <<.,;:_; ~'.', ' '.:•' 
.. ·:.>·•···· ,•:r''t·~ Los puntos principales del Proyecto elobor~do~~; ;f¿ c6misió~; ;u·e:/ 

"<..:':=,_.~--- :<-:;"·;·:\:'~:;:--:·.. --' -,_ ... '· .--·.>~; ·- •. 

~~~ t6~Yú~Ütentés: .. ·····i /\ ·y< / '.: 

.. ¿ ·> ij~~:\~·,j a) Renov~ción de . la obl igaciÓh: ~ro.:,l~s;:fuiem~ro~ s;bre 
- "- •' •' ., '• •' ''j'' •! ' - - ;- ,-••' ';--;--.- -;"'¡-r.--;-·c;-~c-• •,•-• -~·-

. . s¿~~1;~ 1t ;e~~ ·. . > • .~ • .. ...•..• . j~.~ u~:1·(~}~~:2"L¿JQ:L .~~~ .::; ·. · 
. b)·· Rec~noc}.~i ~:~f()·dé:'est~t~ri~b i pid-'.c'~ri1o;tf ~hd6~~ri~~~de I ·Estado;·· 

. . ·•·cr;c~~·~tt¡Jci.tó~':li~r;'.d?t·~·s;:c)~~~ni'z~ki one~. ;rC>fesiona 1. es. sin in ter. 



Económico y Social de las Naciones Unidas para que examinara este 

la Organización decide inscribir esta cuestión en la Reunión 30a. Celebrada en-

Ginebra en 1947 y en un ambiente de Inquietud se celebra la 31 a. Reunión con-

vocada en San Francisco en 1948, misma en la que se aprobó el 

nio Número 87, que es en rigor 

malmente la Libertad Sindical. 

El Convenio establece normas 

tección del Derecho Sindical y está dividido en 

la primera de ellas denominada "Libertad Sindical 

- -:ecc:cc,_, -~--- --

gunda parte "Protección del Derecho Sindical" que consta de 1 artículo, (Estas -

normas reflejan en fórmulas precisas las principales disposiciones que rigen la li--

bertad de Asociación en la legislación y prácticas de la mayoría de los países).-

La tercera parte "Disposiciones diversos 11 de 2 artículos; y la parte cuarta y final 



"Disposiciones· finales11 .. de 

El Preámbulo invoca la. 

de Filadelfia y la Aprobación de las 

30a. Reunión. 

El artfculo 2 del Convenio es la norma 

mentación sindical: 11Artfculo 2 .- Los trabajadores y los empleadores, 

distinción y sin autorización previa, tienen el derecho de constituir 

nes de su elección, así como el de afiliarse a estas organizaciones, 

condición de conformarse a los estatutos de las mismas 11
• 

En este artículo encontramos una verdadera 

'ad de Asociación en el plano 

mos consagradas tres garantfa$: 

1.- "Los trabajadores y 

a) Se excluye todo principio de discriminación 

poción, del sexo, color, raza, credo, nacionalidad o ideas 

titución de organizaciones, como en la afiliación a las mismas; 

11.- "Los traba¡adores y empleadores ••• sin autorización previa ••• 11 

b) Se afirma el principio de independencia de los sindicatos frente 

ol Estado, el que debe de abstenerse de toda intervención que tienda a limitar -

este derecho o a entorpecer su e¡ercicio legal; la extensión de este principio qu! · 

da determinada en las disposiciones de los artículos 3, 4 y 7; 

Artículo 3.- "Las organizaciones de traba¡adores y de empleadores 



el de organizar 

programa de acción. 

aui·oridades públicas deberán abstenerse de 

este derecho o a entorpecer su ejercicio 

"Las organizaciones de trabajadores y_ 

por vía ódministrativéi11 • 

tienen el derecho de 

estas organi-



~lección,· la Oficina no pretende tomar posición 

dad sindical ni del pluralismo sindical", 

"Por eso, ha parecido a la 

este hecho y asegurar a' los empleadores y a los 

la organización a la que pretendan adherirse, por 

. _-- , - _'., 

organizaciones se ofrezcan a su eleccion 11 

.. 'c-.-¡¡\~cJnvenientes~ . Es causa de debilidad del movimferífoLobrer6i~porque necesaria- e. e ··-····-

mente, surgirán pugnas intersind icales; si se han formad~ varios grupos, es srntoma 

de que los hombres no pudieron llegar a un enteñdimiento y las luchas nacerán a 
. ' . . . . 

consecuencia de los puntos divergentes; Id hlst~iia extranjera y la de México I°'- · 
.. -,, - ... , . ' 

prueban abundantemente, ahr dstón las llJ~has de. nuestras centrales obreras. Por'- •. 
·~';_. ~o::f~~~:~:'~~'.' 

otra parte estas luchas son, ~n~C>casiorles, utilizadas por los empresarios par~;?€._ -

gar salarios bajos y aún han sido~ frecu~11tE!mente, fomentadas por lc)s §~ff§~~s;.7·-

(24) C .1. T. 30a. Reunión Ginebra, 1947; Informe Vil,. Libertcid. Sindical y Rela
ciones del Trabajo, O.I.T., Ginebra, 1947, p. 108. 

(25) De La Cueva Mario p. 466 y ss. t, ti, 



Pero también sucede qúe las pugnas intersindicales impiden la marcha de las em

.• presas Y~t6a&~ai daños en los patronos perjudican también o los trabajadores, -

Sin e~b~rgo, , eLprinciplo de la sindicación única, que evito los inconvenientes

apJ~~dos,·.~: contrario a la Libertad de Asociación Profesional: No permite la !! 

bre J~rlllaci6n de los grupos obreros, pues tiene que exigir una mayorfo en la em 

la Industria del 

un Sindicato justifica al solicitar su registro 

requisitos exigidos por el artículo 242 de la Ley Federal del Trabajo, 

dad respectiva, de acuerdo con lo establecido por el artículo 243 del propio or"." 

denamiento, debe proceder a su registro, toda vez que no existe disposición le--

. gal que prohiba el funcionamiento de dos o más sindicatos de 

naturaleza en determinado lugar". 

b) En la ejecutoria de 18 de noviembre de 1937, 

Sindicato de Comunicaciones Eléctricas, dijo la Corte que: 

11 Ni fa Constitución: ni la Ley Federal del Trabajo prohiben el re-



agrupaciones minoritarias". 

Ahora bien, en el caso de que un 

imponer el Sindicato Unico de afiliación obligatoria, contra la volunl'aCJ 

de los interesados, el texto aludido del artículo 2 otorgará siempre 

lógico argumento contra la violación de la libertad de asociación. 

La garantfa consagrada en el artículo 2, antes comentado y que -

libertad de asociación en el plano individual, serfo insuficiente e ine _ 

si no se extendiera a las mismas organizaciones sindicales. El derecho de

. las organizaciones profesionales a determinar por sí mismas su estructura interna, -

funcionamiento, elección de medios y actividades, es consagrado por el artfoulo-

3 del Convenio (26). 

También encontramos en los artfculos 4 y 7 (antes comentados),. 

disposicim es que prohiben la intervención arbitraria de los poderes públicos. 

Por otra parte, el Convenio, no podía despojar a las organizacio

nes sindicales de toda responsabilidad, no podfo consagrar una libertad sindical

absoluta; y así prescribe en su artículo 8: 

111 .- Al ejercer los derechos que se les reconocen en el presente

Convenio, los trabajadores, los empleadores y sus organizaciones respectivas es-

tán obligados, lo mismo que las demás personas o las colectividades organizadas, 

a respetar la legalidad, 11 

(26) Véase p. 37 4 de este Capítulo. 



legislación nadonal no·menoscabará ni será aplicada de-

las garantías previstas en el presente Convenio", 

Por, una parte, tanto el ejercicio de la libertad individual, como-

sus organizaciones, queda limitado por el respeto a la legalidad; por la -

otra, el peligro de una aplicación discrecional por parte de la autoridad pública, 

desaparece (Artfculo 8 incisos 1 y 2), 

De ahí que individuos, grupos profesionales 

bon armonizar y equilibrar respectivamente sus derechos y el ejercicio de la li-

bertad con el respeto al orden público; y los 1 ímites entre los cuales debe esta-

bÍecers¿ tal equilibrio, lo encontramos señalado en el arti'culo 8 antes comenta--
;;,·.'e'.~,-.'--·' 

<. -.-' _.-.,." 

< 'do, a saber: 

1 ,- Los trobajadores, empleadores y sus respectivas organizaciones-

__ __ n_o eueden sustraerse a las obligaciones legales comunes a todo ciudadano como a 

las instituciones del pa(s, 

2 .- La legislación nocional 1 instrumentos jurfdico por el cual los-

poderes públicos regulan el orden y defienden el bien común, no podrá 

las garantfos de 1 ibertad sindical, establecidas en el Convenio, 

Estos disposiciones, tienden o impedir: 

a). La _absorción del sindicato por el_ Estad_o. 

independencia del sindic~t~. frente a 
bl kos, 

Complementan nuestro estudio_ sobre las garontfos de libertad sindi-



.. cal, los artículos 5 y 6, haciéndolas extensivas a 

to de Federaciones y Confederaciones, asr como a 

organizociones que las componen a las respectivas 

tienen el derecho de constituir federaciones y 

·· .. aftliafie aJas mismas, y toda organización, federación o 

. •; ~Jr¡c~: de afll iarse a organizaciones i nternac lona 1 es de ·.traba ¡adores 

Artículo 6 .- "las disposiciones de los artículos 2, 3 y 4 de este--

.Convenio se aplican a las federaciones y confederaciones de organizaciones de -

. trabajadores y de empleadores 11
, 

Anteriormente decíamos que la Parte 11 del. Convenio, sobre "Pro;. 

-tección del Derecho Sindical 11, constaba de un solo artículo, siendo éste el-artt 

culo número 11 ¡ Bajo el tftulo de "Protección del Derecho Sindical 11 este artículo 

garantiza el ejercicio del derecho de organización, 

Artrculo 11 .- "Todo miembro de lo Organización Internacional del 

Trabajo para el cual esté en vigor el presente Convenio, se compromete a tomar-

todas las medidas necesarias y apropiadas para asegurar a .los trabajadores y a los-

empleadores el libre ejercicio del derecho sindical 11
, 

Ahora bien, todos los Estados Miembros se obligan ratificando el -

Convenio a asegurar su vigencia estobleciendo "las medidas que juzgaren más ap-

tas para el caso", Pero dado la diversidad de medidas o métodos que pueden e~ 



etc.) el texto del Convenio se li

protección del derecho de organiza---

c,-,·--"''''cc"-~·""'-'•~'·'',_:c _;-_,.,_, El análisis de las normas sobre libertad sindical, ha sido necesa-7 

determinar que finalidad asigna el Convenio No. 87 a los 

cuanto organizaciones profesionales, protegidas por concretas normas 

ejercicio del derecho sindical. 

Por otra parte, del reconocimie~to y reglamentación de 

y protección del derecho sindical, podemos deducir legítimamente la fi..;; 

nalidad de las organizaciones, sujeto de ºesos derechos; fundamentamos lo anterior, 

mente dicho en el artfoulo 10 del Convenio, a saber: 

Artículo 1 O.- "En el presente Convenio, el término "organización 11 

significa toda organización de trabajadores o de empleadores que tenga por obje

to fomentar y defender los intereses de los trabajadores o de los empleadores 11 • 

Este artículo en relación con los principios de libertad sindical co!!_ 

sagrados en artículos anteriores, revela un contenido más amplio; ya que a prilTl!-- = 

ro vista pareciera justificar su inclusión tan solo como fuente 

gunos términos empleados en el Convenio, veamos: 

1 .- El uso de los términos "trabajadores y 

normas jurídicas del Convenio a garantizar exclusivamente el Derecho de Asocia- __ 

ción Profesiona 1. 



trata de garantizar el derecho de asociación en gene--

competencia de la O.I.T., lci finalidad u objetivos de 

'10: asociación profesional serán objetivos o fines profesionales. 

3 .- Er término "organización" empleado, es exclusivamente priv~ 

tlvo de los trabajadores y empleadores, 

4.- La cláusula "toda organización de trabajadores o de emplead~ 

res que tenga por objeto fomentar y defender los intereses de los trabajadores o -

de los empleadores", circunscribe al plano profesional la finalidad de las organi

zaciones, definida bajo los términos de "fomentar y defender los intereses de los

trabajadores o de los empleadores". 

5.- La finalidad de las organizaciones sind!cales es, por lo tanta; 

la representación y defensa de los intereses profesionales de sus miembros en el-.!. · 

plano económico y social en que se ejerce la profesión. 

6.- Se desprende de aquf, que otras profesiones y otros fines de -

carácter puramente político, comercial, etc., no quedarár. comprendidos en la de 

finición dada por el artículo 1 O del Convenio, 

Creemos que no podrá desconocerse la gran importancia del Conv! 

nlo 87, desde el momento que el representa lo primera reglamentación internaci~ 

nal en materia de libertad sindical; por otra parte de los elementos deducidos del 

artfculo 1 O, y su relación con las normas precedentes que consagran la 1 ibertad

sindical, son suficientes, a modo de conclusiones, para conocer el alcance del -

Convenio; por otra parte no debemos negar que su contenido no dió plena satis--



facción a todas las partes interesadas, sobre todo al grupo obrero, pero este supo 

intuir la trascendencia del paso que se· iba a dar con la aprobación del mismo, -

y acepta la única posibilidad real de ver consagrado por primera vez un principio 

por el que venían luchando. 

El Convenio que pasamos a analizar, 

·· :de -los principios del Derecho de Organización y de Negociación Colectlvci'', 

estudiaremos sucesivamente: límites y contenido del mismo. 

La aprobación de este Convenio fue obra de la 32a. Reunión de -

la Conferencia Internacional del Traba¡o, celebrada en ·Ginebra del 8 de junio al 

2 de ¡ulio de 1949. 

Límites.- La er}r11era etapa en el esfuerzo de la O. l. T., por regl~ 

mentar en el plano internacional los derechos sindicales, la representaban las ge:_ 

rantfos de libertad sindical frente al Estado, consagradas en el Convenio anterio!. 

mente analizado, Pero era necesario dar un paso más, y cerrar el cfrculo de g~ 

rontías sindicales; y así el Convenio 98, suma a las normas jurídicas anteriores, -

lo garontfci dél libre e¡ercicio de las mismas en el plano de las relaciones del -

,tr~~ajd~_;;Las ~rganizaciones Profesionales se obligan por él, al mutuo reconoci

.C;riT~~Jt-:--9;;~spect0 ae sus instituciones, como también al de las actividades legíti-
." ·- ~ : ·!· ~·. ~,, ' - ' 

· _mas, {ncaminaclcis á· la representación y defensa respectivamente de sus intereses-
~-·-,-,> ,- "' -.----' ·'"' --- ·e-- -" -

profesionales. Por lo que respecto o los instrumentos jurídicos aprobados por lo -

Conferencia fijan sucesivamente los derechos y deberes de las partes representadas 

en lo Conferencia y reflejan su estructura tripartito. Pero debemos reconocer que 



intención de a~egurar el reconocimiento de 

parte de los empleadores; ya que de poco valdrra el 

e internacional de aquellos, si los patronos se negaron en la práctica .a· 
: :c.''-.•s:· e• :c··<s;0··é"f/'~c 

cer los derechos sindicales en el plano individual y en el de 

Dos aspectos seí'lalan los lrmites del Convenio, a 

1,- Libertad sindical de los trabajadores 

11.- Libertad de las organizaciones sindicales y·,r~cc>n()cm1.1er 

parte de los empleadores de 

colectivos de trabajo, 

Se aseguran así 

entre trabajadores y 

los actos más comunes de 

bertad sindical, 

Contenido,

ciseis que constituyen el Convenio en cuestión, 

aseguramiento Q los principios.del derecho de am,Unl.LUC:: 

va; por los mismos se ded~ce que: 

a) Se prohiben prácticas desleales de los. patronos para anular o -

disminuir el ejercicio de la libertad sindical de los trabajadores o de sus organiza 



1 ibertad para 

c) Se adoptarán medidas para facilitar la 

ción voluntaria de Convenios Colectivos de Trabajo para 

n~s de empleo, reconociendo con esto, el derecho para 

con personalidad propia y capaces de contratación 

El resto de los 

el alcance del Convenio 

licfo y los funcionarios públicos, 

parte seí'lal la posibilidad de creación en 

organismos que vigilen y garanticen el respeto al Derecho de Ás0ciación Profesio

nal; y por otro, deja a las autoridades públicas la facultad de reglamentar su fu!!_ 

cionamiento e incluso sobre la posibilidad de que las mismas determinen si estos

organismos son necesarios o no en el medio social al que se deban aplicar; cree_ 

mos que la función del Estado no es determinar sobre la necesidad de funciono-

miento de los organismos en cuestión/ ya que se debe limitar a protegerlos y tut!_ 

(arios una vez que los mismos hayan sido cohstituidos por la clase que verdadera

mente siente la necesidad de utUizar dichos medios, aunque el Estado intervengo 

en sus funciones. 



1 isis de otros instrumentos jurrdicos que 

e iones que manifiesten la preocupa-:: ión de la_~ O, l ,'f ,, 

nos y a los sindicatos hacia la consecución de la paz social e industrial, 

diente la epi icación de normas justas y eficientes, 

La Recomendación número 91, sobre Contratos Colectivos 

bada por la Conferencia en la 34a, Reunión 

su adopción 

en el Convenio 98, sobre 

pios son los siguientes: 

acuerdo con los sistemas y 



ríos. -

sus puntos principales son los ~iguientes: .... · .· ·.. e ·.· 

. a) Deben crearse organismos.de ,Cdn~i!Íació~ 'Voluntaria mixtos. 



ci.ación colectiva y se consideran 

importancia igual .• 

Otro instrumento jurrdico de la Conferencia 

fuerza obligatoria es la resolución sobre independencia del 

que fue adoptada en la 35a. Reunión celebrada en Ginebra en 1962. En estCI -

se aborda el problema de las relaciones entre los sindicatos y los partidos políti_ 

cos, tomando en cuenta las situaciones especiales que privan en cada pc:lís1 ·Au~ 

que no se trata de anal izar el problema fondo, si se examinará 

hecho que pone a los sindicatos en relación con la política. 

En su generalidad, las legislaciones nacionales 

vención sindical como finalidad poi ítica, pero en la práctica los sindié'atos paro

la consecución de sus fines estrictamente profesionales indiscutiblemente y en fo!:_ 

ma necesaria entran en el campo político; acción que se encuentra. en relación-

con el intervencionismo de Estado cada día mayor en la dirección económica¡ por 

la dimensión política de los problemas económicos sociales; por la elaboración de 

leyes sociales que ponen en juego las fuerzas políticas y por las crisis políticas--·· 

de los Estados causados por lo descomposición de los partidos, que exigen una a.:_ 

ción de los organismos soci'ales y principalmente de los sindicatos. Estas causas

llevan a lo asociación profesional a intervenir en la vida polrtica en forma dire.:_ 

ta o indirecta. Esta int.ervención tuvo que ser contemplada por la Conferencia-



los pcÍrtidos poi (ticos y reconoce la colaboració~ 

casos necesaria de las organizaciones sindicales en. el plano 

ro el efecto la libertad sindical sufra alteración alguna, 

La resolución consta de 

\6<a),La misión fundamental y permanente d~! 

' . J económico y social de los trabajadores. 

•··• b)1 Corresponde a los sindicafos el 

d) Es condición de esta 1 ibertOd 

se constituyan sin consideraciones de origen, nacional o filiación 

dándose en principios de solidaridad y beneficio económico y 

e), Cuando los sindicatos decidan tener. · 

· .~¡)OtrtiC:os·o ejercer acción política para realizar sus 

modo que se comprometan el movimiento sindical 







plan las formalidades esenciales del procedimiento y 

. das con anterioridad al hecho. Tampoco nadie puede ser 

lia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud d e 

ridad competente que fu~e y motive la causa legal del 

No solo se seMalan los derechos de la persona, sino 

'e establece el adecuado medio para hacerlos efectivos a 

Prescindiendo de consideraciones de rndole poi rtico o filosófico 

· < 'respecto de la fundamentación de los derechos humanos, la Declaración preconiza 

;los' que deben ser reconocidos al hombre para lograr su respetabilidad como per~ · 

~a y su desarrollo vital dentro de la comunidad; por lo tanto, los derechos decl~ 

exclusivamente individuales, sino que también los hay sociales • 

. En nuestra Ley Fundamenta 1 de 1917, se encuentran consagrados -

los. derechos humanos bajo los dos aspectos anotados, con mucha antelación a 

proclamación en la Declaración Universal de 1948. 

que existe con nuestra Ley fundamental vigente. 

Concretándonos a la materia de nuestro esf~dio; d ~ea, 

. de reunión y asociación consagrados en el artículo 9o., de nuestra Constitución, y en 

el artfculo 20 y 23 de la Declaración Universal; tendremos forzosamente que av~ 

carnes a la garantía social consagrada por el artículo 123 fracción XVI de nues-

tra Constitución. 



las relaciones entre el sindicato y el Estado •. · 

Nuestro sistema legal, fundado en principios- dernocrtÍtiCos, ha 

(28) De La Cueva Mario p, 289 t. 11 • 



pauta invariable, ya que asegurados en nuestra ley los derechos

de coalición y de asoci?ción profesional, corresponde al Estado reconocer sin co~ 

di~iones esos derechos y vigilar su ejercicio dentro del orden público y de la -

ley. 

Tanto la Constitución Política como la Ley Federal del Trabajo,-

.. ;ofrecen amplias garantías de libertad sindical, Los requisitos exigidos por la le

j¡islación se refieren a la organización de los sindicatos en cuanto que son pers~ 

·nas colectivas que han de convivir con otros en el seno de la sociedad, pero no 

tocan para nada la vida interna de la asociaC:ión que es libre y autónoma y que

debe regirse por la determinación de sus miembros, únicas personas capacitadas -

para decidir y ejercer sus programas y sus actos. Así pues, en nuestro sistema -

legal, el sindicato es libre frente al Estado, pero se encuentra sujeto al derecho; 

su vida y su destino, la consecución de sus fines y la realización de sus cometí 

dos, descansan en el esfuerzo de la propia clase trabajadora organizada. 

El movimiento obrero mexicano en las relaciones internacionales se 

ha desenvuelto a la altura de las circunstancias. Las leyes del trabajo y la ad

ministración respectiva reflejan los acuerdos internacionales que el gobierno ha -

firmado en la O .1. T. Este movimiento, tanto en el aspecto nacional como en -

el internacional, ha dejado huella en su desarrollo histórico y representa la va~ 

guardia en nuestra opinión, del sindicalismo en América, tanto en lo que se re-

fiere al Derecho Obrero, como en lo relativo a los organismos oficiales del tra

bajo. 



A rarz de la confirmación de 

con los planes de Dumbarton, surgieron seis organismos en San Francisco entre los 

que sei'lalamos: El Consejo Económico y Social (ECOSOC) y Organismo especiali

zados como la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y Ali-

mentación; la Organización lnternaciona 1 de 1 Traba jo, etc. 

La 0.1.T ,, es un organismo de gobiemo, patronos y trabajadores

que tiene par objeto la reivindicación del trabajador con fines de justicia social. 

De acuerdo con el artículo 133 de la Consfüución Política Mexi -

cana de 1917; las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos-

los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebracos y que se celebren -

por el Presidente de la República, con aprobación del S1:inado, serán la ley su-

prema de toda la Nación. Los jueces de cada Estado se arreglan a dicha Cons

titución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda -

haber en las Constituciones o leyes de los Estados. 

De esta disposición Constitucional surge la necesidad de examinar

las disposiciones internacionales en materia de trábajo que han sido adoptadas por 

nuestro país siguiendo los lineamientos sei'lalados por nuestra Carta Magna y excl~ 

sivamente en lo que se refiere a la libertad sindicttl, 

Entre estas disposicioñes, destaca el C\.lnvenio No. 11, celebrado

en Ginebra en la Tercera Reunión de la Oficina lr1terne1cional del Trabajo el 25-

. de octubre .. deJ921. Dicho Convenio fue ratificado i:ior México v publicado en

el Dic:lrio Oficial de la Federación el día 28 de septiembre de 1937. Constituye 



deben seguir, prof! 

(28) Véose p. 368 capítulo V. 



~ __ -_._ '-~ -- ' ; - :· _- ,- . -

, tienen.disposiciones comunes· a 

los h~·.aéeptado en •odos los Convenios que 'na 

"Estos artrculos contienen reglas para la ratificación; 

.·. dici~n~s para que entre en vigor el Convenio; plazos para poder denunciarlo; no• 

tificaciones que debe hacer la Oficina Internacional del Trabajo a los Estados --

Miembros sobre ratificaciones y denunCias; comunieaciónque debe haceTla;.; : -

O~l.T., a la O.N.U.; la obligación de la Oficina Internacional del Trabajo pa .· . . .. . . . -
ra presenttir. ca,da JO años a la Conferencia un informe sobre la aplicación del 

Conve~16!~6Ga1 ccm el reviscido y viceversa y, finalmente, fija que 
<~,~~~·- .. ~\i~/'.:'.; :;~.-'.--:~;~:: :o,,,';; 

l.~:s. ª ... · u·······.·~ .••. ~.-.".::.t.i~~~)'~ .;··,.·:::; ---- - - .. - _-:-- .ol;i';ói:~.'.';í~'~~0'.;~-':;-,;,_,.;0o,>o:o'.~O---,'-~ 

. '{,;Mé~i~~ ~º 

nes, como 

11EI cuerpo esencial del Convenio queda 

artrculos 2 a 11, que contienen las diversas disposiciones adoptadas en 

rencia de San Francisco sobre la libertad sindical 11
• 



123, la libertad de asociación 

trabajadores y patronos", 

"Aunque el 

nión de algunos autores, es categórico y sus alcances se han 

jurisprudencia, que permite afirmar que nuestra ley, tomando· 

tes históricos de la lucha del movimiento obrero, reconoció la libertad del dere

cho de asociación profesional y la autonomía de esta, .•··Patronos y trabajadores -

pueden, pues, asociarse en defensa de sus intereses, ~n organizaciones de su -

elección con la sola limitación, como 

tod, de proceder legalmente 11
, 

cogido, la 





nos o trabajadores, habrá que determinar quienes son estos trabajadores o patro--

· nos que no pueden asociarse, y no puede referirse más que a las fuerzas armadas 

o a la policía, cuyo sindicolizoción en nuestro pafs no puede 

•pero que ya se permite en otros parses, 

situaciones de. este género, se elaboraron 
'<~:>~:-e:-·-- ___ ;;__::-·-. ;,- > -~ ~~--:~~ 

.• )~E!P~ióndeiar_trculo 9o.del Con~nio 11 ,. 
- ....• ~> ' ·2--~·' ~ - . - . 

/ '!• ·--':•• , ;,_ •. /:''El segundo requisito, respecto a 
- --·- -:~-~~-~º·:-:·~;. ,,·,, 

' < el{artfc.uli{238 de la ley: para constituir un sindiccito de 
c •• _.-·,,·'.,,'".;'·· ' ' , o·_ • 

? t~n)p~(lo menos, 20 trabajadores y para constiruir uno patronal, por 

.. /' 3.~~tr~nos, También estos artículos han provocado objeciones, no tanto 

<ci°rbitrariedod de los números escogidos, como por. su apariencia de 

limitación al derecho de libertad sindical 11 , 

:"~c71iPéro-si si-considera c¡ue·· está-inspiradoen 

~·~ su ~sp'frlt~}cl~ faconocé(un grupo social con el vigor suficiente para llenar--
--: ~-

: losjfi~~s/cl~_~S:~xistencia legal y social, se llega:a la .conclusión de que no ---
-· ·>.··;·' ,.' "•· ; : . c.· __ .. >•-(: -. 

• ~~nstitlÍy~ violación a la fracción XVI del 123 .C:6~stit4~ional. Uno de nuestros;. 

· Íl16~ p~estigiados tratadistas dice sobre el particul~~i:Ia~-fl¡aí::ión de un número mf 
- -.. '. ,·: ~· .-.-' ,J'."~·:'··,-~--~~- /. ,-,:. ,· ·-·- : ··'· . ., -

ninio por la ley no pretende, por su espírit~),0i~1~~~'.~li~.~ti*éi~i~0 ~deJO 1 ibre sin~ 
dicación, sino precisar lo que es un si~dica.to, c~~~:~~1~Cl~i~i().:ellccírgadoae tui 

intereses obreros. 11 

11Con respecto a la capacidad para afiliarse a un sindicato, la re-

gla general de que todo trabajador puede ingresar en él, tiene ciertas limitacio-



pi etc". 

"Le Ley Mexicana, en vista de lo asentado en el artículo 240 del· 

Código del Trabajo, no permite que los extranjeros, que por otra porte, pueden

constituir sindicatos y afiliarse a ellos, desempeñen puestos en las directivas de-



la asociaéión 

"Debido a la 

que 1 ista el artículo 246 de la misma Ley, 

autoridad, según lo ordena el artfculo 243, 

hecho, otorgan por lo dispuesto en el artrculo 247, 

asociación, 

cumplido con 





forma a 

de -exclusión por separación, ya- - ~·~ -

es por lo que esto figuro pro-

Convenio dice: 

tendiente a menoscabar la 1 ibertad 

especialmente contra 



Por lo que hace a las Lonrerenl"1 

capital importancia la celebrada en la Ciudad de 

misma que abord6 tres temas fundamentales: la 

nes de trabajo y la formación profesional. En el 

de los mismos con la obligación para el Estado de 

vida econbmica y social de los paises. 

Con lo antes expuesto damos por 

nios celebrados por México en materi:i sindical fcon~:ffcicllegaihos al término dél .· 

presente trabajo y esperando que el mismo constituy~ u'na pequei'la aportación que si!. 

va de base para fundamentar, tanto entre la cl~~e p:tronal como entre la trabajado

ra, la importancia social y económica que h~{i~~c¡uirid~ la institución de la Asocia

ción Profesional en el desarrollo de la indÜstr'i'~.d~n;l'C>de la Sociedad moderna; así-
- -- ... - \ -- <· .,,, ___ ,"- .• 

- ,, -~----- -<~o;_~ .. ¿'.,_~L~.2~:;~s~i.::;,;;_;::_~: ·-
mismo, que en el aspecto internacional"58 irit~niiflqu~ la labor de los representantes 

mexicanos pora continuar el desarrol 16:d~'·é~tCI' i~stitución hacia el logro completC> d~ 

la justicia social, 



1.- El Derecho del Trabajo, histórica y racionalmente 'ha brotado

de resolver el llamado problema social, surgido por la ruptura 

corporativos, el nacimiento de la gran industria y el proletariado. 

El Derecho del Trabajo es un Derecho de Clase de importancia vl 

interesa principalmente al Estado, el cual deberá sobreponer el interés -

al sectario, y más aún, al industrial • 

. La relación de trabajo aparece cuando un hombre aprovecha el e.! 

fuerzo de otro poro obtener bienes o servicios, satisfactores de sus necesidades. -

Üna' de las cprimeras formas fué la esclavitud en la que el hombre quedó sometí= ce 

do a la voluntad del amo en cuanto a la exigencia de su rendimiento. El sis

tema del trabajo gremial durante la Edad Media, crea los primeros índices de j:_ 

rarquía en las labores y origina las incipientes inconformidades de oficiales y -

aprendices frente a las disposiciones del maestro, referentes a remuneración, 

nadas de trabajo y descansos. 

La Revolución Industrial y la implantación del liberalismo como -

doctrina socio-económica, crean las figuras jurídicas del patrón y del trabajador. 

La relación laboral entre ambos se rige por la legislación civil que consagra el pri~ 

cipio de la libre voluntad de las partes e impide la intervención del Estado en la 

regulación del Contrato. Por otro lado, las grandes industrias crean una poder~ 
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del desajuste social 

derecho político de asociación. 

El objeto de la asociación 

pera la clase trabajadora a la que 

como frente al Estado. 

El fundamento constitucional del. 
' ' . . 

16 encontramos tanto en el artículo 9o., cb'~o 
_ tfoulo _ 123 Constitucionales, ya que los dos preceptos tradu~e~ a 

la necesidad del impulso asociativo que forma parte de una noción 

del derecho univer.;al del hombre para la consecución de fines determinados. La 

confirmación del Derecho de Asociación contenido en el artículo 9o., lo enco~ 

tramos en la fracción XVI del artículo 123 Constitucional, por lo tanto, son .de 

la misma esencial naturaleza. 



de nuestro derecho mexicano, era en favor de la 

y asr, la mayoría de los Estados prohibieron a-

Hoy en dra creemos que la finalidad política-

ya que al terminar ésta se producirra un estancamiento 

~btero; además de que todas las garantías de 

mundiales, en los campos poltticos. 

lo tanto consideramos esencial la. participoción 

polttica, por ser entes jurtdicos con un gran interés en la dirección -

nivel internacional debido a la participación activa del sindicato"'..__ --.- .. 

campos polrticos. Sin embargo tal intervención no debe menoscabar el-

derecho de libre asociación. 

Además, el Estado debe garantizar a la clase trabajadora el libre 

,sus derechos sindicales, esto es, de formar asociaciones y de que -

- -~~·é~ta~:;i~tervengan en los negocios jurídicos de su competencia, pero debe de ab~ 

- - · ·- /.\·~·~-Q~~·8ep; enetrar al recinto sindical, porque es este sólo cuenta la 1 ibre deter .-,,,,,', 

. 'ajit1a¿¡ó·~,d~-.16~;agremiados. !, .•. 

····.··. ;?~;F; ·'.>}i(\1yf.~'.~~2~\~.:~~~;~~xi~ .fü:\f~i~:cf~n ~YIAd.el artículo ,.123 . de la Cons 

.····•titJcii~ ·}\d~1W:ird1~1§f3~4~.~~;·1.a;;(e~f§.e, ·~~df§::~~¡~[t~~~~j6,<desprendemos que en 
·' ·.>"·,,:. ·''·' :.:1, 

México 'e~iste' iib~r,t~d pd~itiva'y negafrv6 ~f ·si~~Í~6:6'fón; es decir que el aso--



.. c1on. 

Creemos asimismo que el artfculo 235 refuerza esta idea al prohi-

bir, la ejecución de san.cienes a quienes abandonan el sindicato de que eran --

miembros; por lo tanto, todo intento de violar cualquiera de los dos 

tes mencionados de la libertad de sindicación será violatoria de 

y de la ley reglamentaria del artículo 123. 

Nuestra opinión sobre la 

a) No . pretende 

· fesional de los trabajadores; 

b) No 

determinada; 

no, ya que 

uniones obreras, 

en su fracción 

es violatoria al princJ. 

además de que pugna -

abiertamente con lo establecido en la propia Ley de la mate 



de un sindicato y a no formar parte de 

y negativa de asociación profesional, 

De lo anteriormente dicho, s·i bien el 

1vnml'!1ntl'! del sind: cato, porque al sancionarlo con el despido desvirtua en-

terminante las garantías que le otorgan los artrculos 234 y 235, transfor--

obligación el derecho de asociarse, 

Creemos que si es cierto que en muchos casos la aplicación de la 

clállsula contenida en el artículo en cuestión, ha dado fortaleza y seguridad~a-

la :Asociación Profesional; pero consideramos indebido su aplicación al dejarse al 

arbitrio discrecional de quien pretendo aplicarla. 

De lo que conclurmos que es necesario que nuestra legislación se-

avoque al problema y regule el poder disciplinario de que gozo el sindicato, m~ 

~~ nifestando en la ley uno escala de sanciones a la cual se deberán ajustar los es-

tatlJtos de lo agrupoción (Fracc. VII del Art, 246); asr como estableciendo que· 

para aplicar la más drástica de estas medidos: lo expulsión del seno sindical t. se 

tengan como causales las acciones que afecten o lesionen lo .finalidad de la aso 
' " -, 

ciación; por lo tanto, proponemos que para lo aplicación', d~ los correcciones --
< •• ,-, .-•• ·, > 

di.sciplinarias se tome en cuenta: opercibimient~/ ci~.on~iación, suspensión par--
, .. ·' :. .··e_"·:,·'-,.· ' 



Los miembros del sindicato sólo podrán ser expulsados del 

pruebe plenamente: 

a) que han realizado actos 

b) que dicha expulsión sea comprobada 

de los miembros del sindicato, debiendo constar en el acta que para 

se levante, los nombres de cada uno de los asistentes a la asamblea, 

en que votó y su firma. 

La cláusula de exclusión nos parece una consecuencia 

contrato colectivo, la facultad que tienen las asociaciones profesionales p~ra e~ . .. 

pulsar a sus miembros cuando no cumplen con el derecho estatutario nos parece

evidente ya que es un derecho que se desprende de la libertad de asociación -

profesional: "A nadie se puede obligar a permanecer asociado con quien no cu':!! 

ple las leyes del grupo. 

Asimismo la regulación legal de la cláusula de exclusión es conv~ 

niente para evitar la corrupción e injusticias de actos de pasión sindical, porque 

debe interpretarse como un medio legal para defender a la asociación profesional 

contra maniobras incontrolables; por lo tanto debemos atacar el abuso, pero no

el uso correcto. 

V, - En el orden internacional, el Convenio sobre el Derecho de-



movimiento sindical. 
. . 

El Convenio sobre la ·Libertad SindicaLy la Protección del Dere--

cho de Sindicación (Número 87), es en rigor el primer Tratado Internacional que 

consagra formalmente la Libertad Sindical; y de sus disposiciones más importantes-

conclufmos que: El Derecho de formar organizaciones o de adherirse a ellas ya -

sea de· parte de trabajadores o de empleadores, sin autorización previa, es un 

derecho propio que deben reconocer los Estados que ratifiquen el. Convenio, no .. 

pudiendo al respecto invocar ni el pretexto del reconocimiento legal, ni el del

orden público para, estimarlas constituidas· o no, La expresión 11sin ninguna dis--

tinción 11 de que habla el artículo 2o ., debemos entenderlo en el sentido de que 

la libertad sindical, para ser tal no debe hacer ninguna diferenciación en cuan-

to a la ocupación, sexo, color, raza, creencias, nacionalidad, y a las opinio--

nes polfticas de trabajadores o empleadores, que debe alcanzar también a los --

agentes y funcionarios de los servicios públicos no Únicamente a la industria pri-

vado; además dicho artículo del Convenio, cuando dice: 11 Los trabajadores y los-

empleadores ••• tienen el derecho de constituir organizaciones de su elecc'ón, -

asf como el de afiliarse a estas organizaciones ••• 11
, garantiza el derecho de op~ 

tar por la creación de diversos sindicatos o d~ -:ifiliarse libremer.ie a c-.:ilquiera -

de los existentes; y creemos que esta afirmación representa un reconocimiento al-



-::,·:.,- ·.: _'-, -·.:·.-:,--:··: ·- -::---

. ~en'os~Yl11~1rc:ito dé 

Pero aunque en el Convenio, la Libertad de Sindicación es pote_: 

México la sindicación es obligatoria; la Ley Mex.icana admite la 

gitlmidad de las Cláusul.as en los contratos, que cierran las puertas de 

presos o quienes no son sindicados, o que decretan 

quien dimite o es expulsado de lo Asociación 

cen con el nombre de Cláusulas de Exclusión o 

tonto el obrero miembro de un sindicato, está priva'c:lo 

para actuar y de toda capacidad para obligarse, cuando 

tenga celebrado un contrato colectivo de trabajo con un empresario o con 

agrupación patronal; de donde inferimos que la sindicación en México 

circunstancias - es obligatoria. 

;.;. No podemos desconocer que el Convenio 87, representa la

.pHmer~ réslamentación en materia sindical; pero también es cierto que so cont!. 

·.~ía~\~~;~ió plena satisfacción a todas las partes interesadas y en especial .al ...:. 
•.,- .. ·,-··,··,' ... - ' ' 

g~¿~·.bbr~ro/ ya que el Convenio no corresponde a la situación de los 

.·si;n~/g~1;f'~x·~'.~1':~~~do en.tero y en especial a los de nuestro país. 

··· ~ ' .. ~?1y~.,pf~~f~~~~~B~~t;e~'Jas legislaciones nacionales que 

... ·-~;;~=t~~Xbs:.'d~i~~h~sj~;o~l~l~s'~ lndi~iduales, los derechos 

•·si ~cin ~~p~~iores a los derechos concedidos 

nacional, el haber aceptado nuestro país 

rre ningún riesgo, 



"Dicha protección 

afiliación sindical o de su participación en actividades sindi-

o con el consentimiento del emplea-

"Los sindicátos. de trabajadores tienen derecho de pedir y.· 
', . ' ~ ..... - " ' . - . . . . . ' - . 

-- -- =--:..\'.-b-~-·,-~~~1~~---'-~,--~-~----~--- - -- -- -- -- --- -

patrón, la separación del 

cien o sean despedidos del sindicato, 

exista la cláusula de exclusión 11
• 

·"<."'; ·•.·,.;·e_·: 

•. ~·.· ·e existe un amplio respeto al derecho de asociaciónfne~oci~'.ción cfonjuntCl.deT~s 
- . -·c. 

:_- ,_:,:~·~= ·-0-··=---~- ---~-7;;:~·-_tra~·~ ¡~·~o.res';:·-_-.= . 
. ·~: :. :· _{;_;· - ' _:_._. 

·,; •<< ;~;é'Por lo anteriormente dicho, si se aceptara el Convenio 98, se ha 

rfa.~ugat~ri~ la aplicación de la cláusula de exclusión por separación; y el Der! 
.. ,. __ .,; ~:.;' '- -

.ch~:del:Trabajo.de nuestra Revolución Social Mexicana, mensajero de un mundo 

nuevo para la clase trabajadora, asr como la misma Revolución Mexicana que ti!_ 



DEBE PROPUGNAR PORQUE LOS TRATADOS 1 

A NUESTRA REALIDAD MEXICANA Y A NUESTRA 

VA MAS ADELANTE DE DICHOS CONVENIOS. NUESTRO PAlS 

ES UN EJEMPLO EN SUS LEYES SOCIALES, REBASANDOSE 

Di\NDOSE NORMAS MUY SUPERIORES />. LAS DE OTROS PUEBLOS 

AUTOCONSIDERAN A LA VANGUARDIA DE LOS DEMAS, SI BIEN ES ;.; __ 

,c •... ,c,"••;c. .•. CIERTO QUE POR CIRCUNSTANCIAS DETERMINANTES DE NUESTRO DESARRO .. 

LLO Y EVOLUCION SOCIAL HEMOS DEJADO A VECES POST ARGADA LA REA 

-- • ,-~~cc---o~'=-~-~,
7

·-="- llZACION DE PRINCIPIOS DE PROTECCION Y JUSTICIA SOCIAL EN FAVOR~<"··~--~~--.-

DE NUESTRA CLASE TRABAJADORA. 

ES EVIDENTE PUES, QUE LOS FINES BUSCADOS POR LA LEY

FEDERAL DEL TRABAJO SON ESTIMULAR, Y PROTEGER DE UNA MANERA O~ 

CIDIDA LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES, ARRAIGANDO DEFINITIVA··-

MENTE EL SINDICALISMO EN MEXICO, Y LA PRACTICA DE LOS CONTRATOS' 

COLECTIVOS COMO BASE DE NUESTRO DERECHO DEL TRABAJO. 

SIN DUDA, EN NUESTRO PAIS, DESDE EL PUNTO DO: VISTA 

DEL DERECHO VIGENTE, EXISTE UN AMPLIO RESPETO AL DERECH•) DE --

ASOCIACION Y NEGOCIACION CONJUNTA DE LOS TRABAJADOFES. 
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